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PRESIDENCIA 

DIP. JESÚS PARRA GARCÍA 

 

ASISTENCIA 

 

Buenas tardes compañeras y compañeros, diputadas 

y diputados, vamos a dar inicio a nuestra sesión del día 

lunes 3 de marzo del año 2025, donde corresponde la 

Instalación del Segundo Periodo de Sesiones Ordinarias 

Correspondiente al Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero. 

 

Sean bienvenidos todos y todas compañeras y 

compañeros diputados. 

 

Solicito a la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, pasar lista de asistencia.  

 

La secretaria María de Jesús Galeana Radilla: 

 

Con su venia, diputado presidente. 

 

Badillo Escamilla Joaquín, Barrera Fuerte Vladimir, 

Bazán Fernández Marisol, Bello Solano Carlos Eduardo, 

Botello Figueroa Ana Lilia, Bravo Abarca Alejandro, 

Carabias Icaza Alejandro, Coria Medina Mirna 

Guadalupe, Cortés Genchi Gladys, Eguiluz Bautista Ma. 

Guadalupe, Galeana Radilla María de Jesús, García 

Villalva Guadalupe, Jiménez Mendoza Jhobanny, 

Martínez Pacheco Violeta, Martínez Ramírez Rafael, 
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Meraza Prudente Glafira, Montiel Servín María Irene, 

Mosso Hernández Leticia, Naranjo Cabrera Obdulia, 

Ocampo Manzanares Araceli, Ortega Jiménez Jorge 

Iván, Parra García Jesús, Ramos Pineda Luissana, 

Sánchez Alarcón Marco Tulio, Sandoval Ballesteros 

Pablo Amílcar, Sierra Pérez Claudia, Suarez Basurto 

Héctor, Téllez Castillo Citlali Yaret, Tito Arroyo 

Aristóteles, Torres Berrum Bulmaro, Uribe Cuevas 

Deyanira, Urióstegui García Jesús Eugenio, Vadillo 

Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo Villenueva Juan, Vega 

Hernández Víctor Hugo, Vélez Núñez Beatriz, Ventura 

De la Cruz Edgar. 

 

Se informa a la Presidencia, la asistencia de 37 

diputadas y diputados a la presente sesión. 

 

Servido, diputado presidente. 

 

El Presidente: 

 

Gracias, diputada secretaria. 

 

Esta Presidencia, informa que solicitaron permiso 

para faltar a la presente Sesión previa justificación, las 

diputadas Leticia  Rodríguez Armenta, y Erika Lorena 

Lührs Cortés, para llegar tarde la diputada Gloria Citlali 

Calixto Jiménez y el diputado Pánfilo Sánchez Almazán. 

 

Con fundamento en el artículo 131 fracción II de la 

Ley que nos rige y con la asistencia de 37 diputadas y 

diputados, se declara quórum legal y válidos los 

acuerdos que en esta Sesión se tomen; por lo que siendo 

las 12 horas con 55 minutos del día lunes 3 de marzo del 

2025, se inicia la presente Sesión.  

 

ORDEN DEL DIA 

 

Con fundamento en el artículo 131 fracción IV de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, me 

permito proponer el siguiente Proyecto de Orden del 

Día, por lo que le solicito al diputado secretario Edgar 

Ventura de la Cruz, dar lectura al mismo. 

 

El secretario Edgar Ventura de la Cruz: 

 

Con su venia, diputado presidente. 

 

Orden del Día. 

 

Pase de lista de asistencia. 

 

Declaratoria de quórum. 

 

Primero. Declaración de la Instalación del Segundo 

Período de Sesiones Ordinarias Correspondiente al 

Primer Año de Ejercicio Legislativo de la Sexagésima 

Cuarta legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero. 

 

Segundo. Actas:    

 

a) Acta de la sesión de comparecencia de 

la encargada de despacho de la Secretaría General de 

Gobierno, ante el Pleno de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, celebrada el día miércoles 

veintisiete de noviembre del año dos mil veinticuatro. 

 

b) Acta de la sesión de comparecencia del 

secretario de Finanzas y Administración, ante el 

Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, celebrada el día miércoles veintisiete de 

noviembre del año dos mil veinticuatro. 

 

c) Acta de la sesión de comparecencia de 

la Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 

Ordenamiento Territorial, ante el Pleno de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

celebrada el día jueves veintiocho de noviembre del 

año dos mil veinticuatro. 

 

d) Acta de la sesión pública del Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias, Correspondiente al 

Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

celebrada el día jueves veintiocho de noviembre del 

año dos mil veinticuatro. 

 

e) Acta de la sesión de comparecencia de 

la secretaria de Salud, ante el Pleno de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, Celebrada El Día 

Jueves Veintiocho De Noviembre Del Año Dos Mil 

Veinticuatro. 

 

f) Acta de la Sesión Pública del Primer Periodo de 

Sesiones Ordinarias, correspondiente al Primer Año 

de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, celebrada el día viernes 

veintinueve de noviembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

g) Acta de la sesión de comparecencia del 

secretario de Planeación y Desarrollo Regional, ante 
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el Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, celebrada el día viernes veintinueve de 

noviembre del año dos mil veinticuatro. 

 

h) Acta de la sesión de comparecencia del 

secretario de Educación Guerrero, ante el Pleno de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

celebrada el día viernes veintinueve de noviembre del 

año dos mil veinticuatro. 

 

i) acta de la sesión pública del Primer Periodo de 

Sesiones Ordinarias, correspondiente al Primer Año 

de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, celebrada el día martes 

diecisiete de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

 

j) Acta de la segunda sesión pública del Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al 

Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

iniciada el día martes diecisiete y concluida el día 

miércoles dieciocho de diciembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

k) Acta de la sesión pública del Primer Periodo de 

Sesiones Ordinarias, correspondiente al Primer Año 

de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, celebrada el día miércoles 

dieciocho de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

 

l) Acta de la segunda sesión pública del Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al 

Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

iniciada el día jueves diecinueve y concluida el día 

viernes veinte de diciembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

m) Acta de la sesión pública del Primer Periodo 

de Sesiones Ordinarias, correspondiente al Primer 

Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, celebrada el día 

jueves diecinueve de diciembre del año dos mil 

veinticuatro. 

 

n) Acta de la sesión pública del Primer Periodo de 

Sesiones Ordinarias, correspondiente al Primer Año 

de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, celebrada el día jueves 

veintiséis de diciembre del año dos mil veinticuatro. 

 

o) Acta de la segunda sesión pública del Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al 

Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

celebrada el día jueves veintiséis de diciembre del 

año dos mil veinticuatro. 

 

p) Acta de la primera sesión pública del Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al 

Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

celebrada el día viernes veintisiete de diciembre del 

año dos mil veinticuatro. 

 

q) Acta de la segunda sesión pública del Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al 

Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

celebrada el día viernes veintisiete de diciembre del 

año dos mil veinticuatro. 

 

r) Acta de la tercera sesión pública del Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al 

Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

celebrada el día viernes veintisiete de diciembre del 

año dos mil veinticuatro. 

 

s) Acta de la cuarta sesión pública del Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al 

Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

celebrada el día viernes veintisiete de diciembre del 

año dos mil veinticuatro. 

 

t) Acta de la sesión pública del Primer Periodo de 

Sesiones Ordinarias, correspondiente al Primer Año 

de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, celebrada el día martes 

catorce de enero del año dos mil veinticinco. 

 

u) Acta de la primera sesión pública del Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al 

Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 
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Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

celebrada el día miércoles quince de enero del año 

dos mil veinticinco. 

 

v) Acta de la segunda sesión pública del Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias, correspondiente al 

Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

celebrada el día miércoles quince de enero del año 

dos mil veinticinco. 

 

w) Acta de la Sesión Pública y Solemne del 175 

aniversario de la Instalación del Congreso 

Constituyente del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, celebrada el día viernes treinta y uno de 

enero del año dos mil veinticinco 

 

Tercero.- Intervenciones: 

 

a) De la diputada María Irene Montiel Servín, 

con el tema “La Comisión Permanente y el arranque 

de un nuevo periodo de sesiones ordinarias del 

Congreso del Estado de Guerrero”. 

 

b) Del Diputado Jesús Urióstegui García, en 

relación al inicio de los trabajos del Segundo Periodo 

de Sesiones Ordinarias correspondiente al Primer 

Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del 

Estado. 

 

Cuarto.- Clausura: 

 

a) De la sesión. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, Lunes 03 de 

Marzo de 2025.  

 

Servido, diputado presidente. 

 

El Presidente: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Esta Presidencia solicita a la diputada María de Jesús 

Galeana Radilla, informe que diputadas y diputados se 

integraron a la sesión durante el transcurso de la lectura 

del proyecto del Orden del Día. 

 

La secretaria María de Jesús Galeana Radilla: 

 

Con su venia, diputado presidente. 

 

Se informa a la presidencia que se registraron tres 

asistencias de las diputadas y diputados Apolinar 

Santiago Catalina, Urióstegui Patiño Robell y Bernabé 

Vega Diana, por lo que se hace un total de 40 

asistencias. 

 

Servido, diputado presidente. 

 

El Presidente:  

 

Gracias, diputada secretaria. 

 

¿Con qué objeto diputado pablo Sandoval? 

 

El diputado Pablo Amilcar Sandoval Ballesteros:  

 

Presidente quisiera hacer un planteamiento sobre el 

Orden del Día, si me permite. 

 

Señor presidente por su conducto quisiera explicar, 

plantear sobre la publicidad de una iniciativa que 

presenté el 01 de febrero, los primero días de febrero 

respecto a la reforma judicial, entiendo que estamos 

recibiendo otra iniciativa del Poder Ejecutivo, pero me 

gustaría plantear que se le diera publicidad en este Pleno 

a las iniciativas que se presentaron al respecto y que se 

pudieran turnar a las comisiones para que se empiece el 

proceso legislativo. 

 

Gracias, presidente. 

 

El Presidente:  

 

Muy bien diputado Pablo, tomamos nota de su 

comentario lo vamos a comentar oportunamente en la 

siguiente sesión que tengamos de conferencia, junto con 

la Junta de Coordinación Política, para efecto de poder 

hacer mención de lo que usted acaba de pedir y creo que 

va a ser algo justificable que lo podamos hacer. 

 

De igual forma informar que hace unos momentos el 

Presidente de la Junta de Coordinación Política hacía 

mención también de esas tres iniciativas de tres 

compañeros, entre ellas la de usted compañero diputado. 

 

Es cuanto, por el momento. 

 

El diputado Pablo Amilcar Sandoval Ballesteros:  

 

Gracias, presidente. 

 

El Presidente:  

 

Gracias, secretario. 
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Con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 

72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, se 

somete a consideración de la Plenaria, para su 

aprobación el proyecto de Orden del Día de 

antecedentes, compañeros diputados y diputadas 

sírvanse por favor manifestarlo en votación económica 

poniéndose de pie, los que estén a favor: 

 

En contra. 

 

Abstenciones. 

 

Solicito al diputado secretario Edgar Ventura de la 

Cruz, dar el resultado de la votación. 

 

El secretario Edgar Ventura de la Cruz:  

 

Con gusto, diputado presidente. 

 

A favor 40 votos, en contra 0, abstenciones 0. 

 

Servido, diputado presidente. 

 

El Presidente:  

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Se aprueba por unanimidad de votos, el Orden del 

Día de referencia. 

 

DECLARACIÓN DE LA INSTALACIÓN DEL 

SEGUNDO PERÍODO DE SESIONES 

ORDINARIAS CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUERRERO 

 

En desahogo del primer punto del Orden del Día, 

declaración de la instalación del Segundo Período de 

Sesiones Ordinarias correspondiente al Primer Año de 

Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero. 

 

Solicito a las ciudadanas diputadas y diputados y 

público asistente ponerse de pie: 

 

Hoy siendo las trece horas con tres minutos del día 

lunes tres de marzo del dos mil veinticinco, declaro 

formalmente instalado el Segundo Periodo de Sesiones 

Ordinarias correspondiente al Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero. 

 

Favor de tomar sus lugares compañeras diputadas y 

diputados. 

 

ACTAS 

 

En desahogo del segundo punto del Orden del Día, 

Actas Incisos “a” al “w” en mi calidad de presidente me 

permito proponer la dispensa de la lectura de las actas de 

las sesiones de comparecencias celebradas los días 

miércoles 27, jueves 28, viernes 29 de noviembre, así 

como las sesiones ordinarias celebradas los días jueves 

28, viernes 29 de noviembre, martes 17, miércoles 18, 

jueves 19, jueves 26 y viernes 27 de diciembre todas del 

año 2024 y las correspondientes a los días martes 14, 

miércoles 15 y viernes 31 de enero del año 2025, en 

virtud de que las mismas fueron distribuidas con 

antelación a través de sus correos electrónicos el día 

viernes 28 de febrero del año en curso a las y los 

integrantes de esta Legislatura, ciudadanas diputadas y 

diputados sírvanse manifestarlo en votación económica, 

poniéndose de pie.  

A favor. 

En contra. 

Abstenciones. 

 

Solicito a la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, dar el resultado de la votación. 

 

La secretaria María de Jesús Galeana Radilla: 

 

A favor 40, en contra 0, abstenciones 0. 

 

Servido, diputado presidente. 

 

El Presidente: 

 

Gracias, diputada secretaria. 

Se aprueba por unanimidad de votos la dispensa de la 

lectura de las actas de referencia, dispensada la lectura de 

las actas de las Sesiones de antecedentes, esta 

Presidencia con fundamento en el Artículo 75 fracción II 

de la Ley Orgánica en vigor somete a consideración de 

la Plenaria para su aprobación y su contenido, 

ciudadanas diputadas y diputados sírvanse a manifestarlo 

con su voto poniéndose de pie. 

A favor. 

En contra. 

Abstenciones. 

 

Solicito al diputado secretario Edgar Ventura de la 

Cruz, dar el resultado de la votación. 
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El secretario Edgar Ventura de la Cruz: 

Con gusto, diputado presidente. 

A favor 40 votos, en contra 0, abstenciones 0. 

Servido, diputado presidente. 

 

El Presidente: 

 

Gracias, diputado secretario. 

 

Se aprueba por unanimidad de votos el contenido de 

las actas en mención. 

 
ACTA DE LA SESIÓN DE COMPARECENCIA DE 

LA ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO, ANTE EL 

PLENO DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 

CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES VEINTISIETE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las diez horas con 

cincuenta y tres minutos del día miércoles veintisiete de 

noviembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron en 

el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las 

ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión, el diputado presidente 

Jesús Parra García, solicitó a la diputada secretaria María 

de Jesús Galeana Radilla, realizar el pase de lista, 

quedando asentada la asistencia de las siguientes 

Diputadas y Diputados: Álvarez Angli Arturo, Apolinar 

Santiago Catalina, Barrera Fuerte Vladimir, Bello 

Solano Carlos Eduardo, Botello Figueroa Ana Lilia, 

Bravo Abarca Alejandro, Cortes Genchi Gladys, Eguiluz 

Bautista Ma. Guadalupe, Galeana Radilla María de 

Jesús, García Villalva Guadalupe, Lührs Cortés Erika 

Lorena, Montiel Servín María Irene, Mosso Hernández 

Leticia, Naranjo Cabrera Obdulia, Ocampo Manzanares 

Araceli, Ortega Jiménez Jorge Iván, Parra García Jesús, 

Ramos Pineda Luissana, Sánchez Almazán Pánfilo, 

Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, Sierra Pérez 

Claudia, Suárez Basurto Héctor, Téllez Castillo Citlali 

Yaret, Tito Arroyo Aristóteles, Torres Berrum Bulmaro, 

Urióstegui García Jesús Eugenio, Uriostegui Patiño 

Robell, Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo Villanueva 

Juan, Vélez Núñez Beatriz, Ventura De la Cruz Edgar, 

Martínez Pacheco Violeta. Concluido el pase de lista, la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, 

informó que se registraron treinta y dos asistencias. En 

seguida, el diputado presidente informó que solicitaron 

permiso para faltar a la sesión previa justificación las 

diputadas Hilda Jennifer Ponce Mendoza y Diana 

Bernabé Vega, los diputados Julián López Galeana y 

Alejandro Carabias Icaza, para llegar tarde la diputada 

Mirna Guadalupe Coria Medina y el diputado Jhobanny 

Jiménez Mendoza. Acto continuo, el diputado presidente 

con fundamento en el artículo 131 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 

número 231, con la asistencia de treinta y dos diputadas 

y diputados declaró quórum legal y válidos los acuerdos 

que en la sesión se tomen, y con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor, y conforme al acuerdo aprobado 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al proyecto de Orden del Día, en el que se 

asientan los siguientes asuntos: Primero. 

“Comparecencia de la encargada de despacho de la 

Secretaría General de Gobierno, doctora Anacleta 

López Vega:”. (Designación de la Comisión de Cortesía 

encargada de introducir al interior del Recinto Oficial a 

la encargada de despacho de la Secretaría General de 

Gobierno). a) Protesta de decir verdad de la encargada 

de despacho de la Secretaría General de Gobierno. b) 

Intervención de la encargada de despacho de la 

Secretaría General de Gobierno, para dar lectura al 

documento que contiene la síntesis del informe del 

estado que guarda la Secretaría a su cargo. c) Desarrollo 

de la etapa de preguntas, respuestas y réplicas por las 

ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados. 

Segundo. “Clausura”: a) De la sesión. Concluida la 

lectura, el diputado presidente solicitó a la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, informar si 

durante el transcurso de la lectura del proyecto de Orden 

del Día, se registró la asistencia de alguna diputada o 

diputado; enseguida, la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, informó que se registraron las 

asistencias de las diputadas y diputados: Calixto Jiménez 

Gloria Citlali, Bazán Fernández Marisol, Rodríguez 

Armenta Leticia, haciendo un total de treinta y cinco 

asistencias. Acto seguido, el diputado presidente con 

fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 72 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a 

consideración de la Plenaria para su aprobación, el 

proyecto de Orden del Día de antecedentes, resultando 

aprobado por unanimidad de votos: treinta y cinco a 

favor, cero en contra, cero abstenciones. Se registraron 

las asistencias de las diputadas y diputados: Badillo 

Escamilla Joaquín, Meraza Prudente Glafira, Vega 

Hernández Víctor Hugo, Martínez Ramírez Rafael, 

Sánchez Alarcón Marco Tulio, Jiménez Mendoza 

Jhobanny y Coria Medina Mirna Guadalupe. En 

desahogo del Primer Punto del Orden del Día, 

“Comparecencia”: El diputado presidente solicitó a las 

ciudadanas diputadas y diputados Jesús Eugenio 

Urióstegui García, Alejandro Bravo Abarca, Alejandro 

Carabias Icaza, Robell Urióstegui Patiño, Leticia Mosso 

Hernández, Erika Lorena Lührs Cortés y María Irene 
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Montiel Servín, para que en comisión de cortesía se 

sirvan trasladar a la Sala Legislativa habilitada para tal 

efecto y situar dentro del Salón de Plenos “Primer 

Congreso de Anáhuac” a la doctora Anacleta López 

Vega, encargada de despacho de la Secretaría General de 

Gobierno, por lo anterior declaró un receso de cinco 

minutos. Una vez que la comisión de cortesía cumplió 

con su función, se reanuda la sesión de comparecencia y 

el diputado presidente manifestó: “Doctora Anacleta 

López Vega, encargada de despacho de la Secretaría 

General de Gobierno, sea usted bienvenida a este 

Recinto Legislativo, la presente comparecencia se realiza 

y asiste usted en cumplimiento a una obligación 

constitucional derivada de los artículos 73 y 89 de 

nuestra Constitución Política Local, por lo que este acto 

se realiza bajo los principios constitucionales que 

establece la relación corresponsable entre los poderes 

Ejecutivo y Legislativo; el Pleno de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, con fecha 20 de 

noviembre del presente año, aprobó por unanimidad el 

Acuerdo Parlamentario por medio del cual se llama a 

comparecer a la encargada de despacho de la Secretaría 

General de Gobierno y a las y los secretarios de 

despacho para la Glosa del Tercer Informe de Gobierno 

de la maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, y se fijan las 

reglas para el desahogo de las Comparecencias”; en 

razón de lo anteriormente expuesto, la presente sesión de 

comparecencia se desarrollará de la siguiente manera: 

“Previo a la lectura que realice la compareciente, esta 

Presidencia tomará protesta de decir verdad a la 

funcionaria y le señalará la obligación constitucional de 

dar respuesta a cada uno de los cuestionamientos que le 

formulen las y los diputadas, la encargada de despacho 

dará lectura al documento que contenga la síntesis de su 

informe, para lo cual contará con un tiempo de hasta 

quince minutos. Finalizada la lectura, esta Presidencia 

abrirá la etapa de preguntas, respuestas y replicas. La 

etapa se desahogará con la participación de la diputada o 

el diputado registrado para formular preguntas a nombre 

de su grupo o representación parlamentaria, conforme a 

los siguientes términos: Las diputadas y los diputados 

contarán con un tiempo de hasta diez minutos para 

formular sus preguntas a los comparecientes. Al término 

de la intervención de la o el diputado en turno, esta 

Presidencia concederá el uso de la palabra a la o el 

servidor público, para que responda de manera concisa 

ocupando el tiempo de hasta quince minutos. La 

diputada o el diputado podrá hacer uso de su derecho de 

réplica, contando con un tiempo de hasta cinco minutos. 

Al término de dicha intervención, esta Presidencia 

concederá el uso de la palabra a la siguiente diputada o 

diputado en el orden de la lista de oradores; 

procediéndose en los mismos términos señalados 

anteriormente. La etapa de preguntas, respuestas y 

réplicas se desahogará en el orden de participación 

siguiente: Primera ronda: MORENA, PAN, PRI, MC, 

PVEM, PT y PRD. Segunda ronda: MORENA, PRI y 

PVEM. Tercera ronda: MORENA. Una vez agotadas las 

participaciones registradas, esta Presidencia dará por 

concluida la comparecencia programada y procederá a la 

clausura de la sesión. Así mismo, con fundamento en los 

artículos 26 fracción VII, 49 y 107 de la Ley que rige a 

este Poder Legislativo, se solicita a las ciudadanas 

diputadas y ciudadanos diputados que hagan uso de la 

palabra, se dirijan con cortesía y respeto a la 

compareciente y, por tanto, también se solicita a la 

compareciente, que con cortesía y respeto formule sus 

respuestas a los planteamientos que hagan los integrantes 

de este poder legislativo. A todas las ciudadanas y 

ciudadanos que nos honran con su presencia en esta 

sesión me permito comunicarles que, de conformidad 

con lo establecido en el artículo citado con anterioridad, 

los asistentes al Recinto Oficial observarán el mayor 

respeto, silencio y compostura; por ningún motivo 

podrán tomar parte en las deliberaciones, ni interrumpir 

los trabajos parlamentarios y legislativos del Congreso 

del Estado, ni realizar manifestaciones de ningún género. 

Fundada y motivada que ha sido la sesión de 

comparecencia, procederemos a su desarrollo”. En 

desahogo del inciso a) del Primer punto del Orden 

del Día: El diputado presidente manifestó: “Doctora 

Anacleta López Vega, encargada de despacho de la 

Secretaría General de Gobierno, como es de su 

conocimiento, el Acuerdo por el que se llama a 

comparecer a los secretarios de despacho para la Glosa 

del Tercer Informe de Gobierno, compromete a los 

citados secretarios a informar bajo protesta de decir 

verdad, por lo que le solicito atentamente ponerse de pie: 

Doctora Anacleta López Vega, encargada de despacho 

de la Secretaría General de Gobierno, ¿Protesta usted 

decir verdad en la información que exponga a esta 

Soberanía popular y ante las preguntas que le 

formulen las diputadas y diputados?”, a lo que la 

Doctora Anacleta López Vega, levantando el brazo 

derecho a la altura del hombro, respondió “sí, protesto”. 

Cumplido lo anterior. En desahogo del inciso b) del 

Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la doctora 

Anacleta López Vega, encargada de despacho de la 

Secretaría General de Gobierno, para dar lectura a la 

síntesis del informe. Hasta por un tiempo de quince 

minutos. En desahogo del inciso c) del Primer Punto 

del Orden del Día: El diputado presidente procedió al 

desarrollo de la etapa de preguntas, respuestas y replicas 

por las diputadas y diputados integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado, a la compareciente, de conformidad al 

Acuerdo aprobado, por lo que declaró la apertura de 

dicha etapa, concediéndole el uso de la palabra al 
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diputado Héctor Suárez Basurto, del Grupo 

Parlamentario de Morena, por un tiempo de hasta diez 

minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la doctora 

Anacleta López Vega, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra al 

diputado Héctor Suárez Basurto, del Grupo 

Parlamentario de Morena, por un tiempo de hasta cinco 

minutos, para hacer uso de su derecho de réplica, 

concluida la intervención, el diputado presidente 

concedió el uso de la palabra a la diputada María Irene 

Montiel Servín, de la Representación Parlamentaria del 

Partido Acción Nacional, por un tiempo de hasta diez 

minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la doctora 

Anacleta López Vega, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada María Irene Montiel Servín, por un tiempo de 

hasta cinco minutos, para hacer uso de su derecho de 

réplica, concluida la intervención, el diputado presidente 

concedió el uso de la palabra a la diputada Ma. Del Pilar 

Vadillo Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, por un tiempo de hasta 

diez minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la doctora 

Anacleta López Vega, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada Ma. Del Pilar Vadillo Ruiz, por un tiempo de 

hasta cinco minutos, para hacer uso de su derecho de 

réplica, concluida la intervención, el diputado presidente 

concedió el uso de la palabra a la diputada Erika Lorena 

Lührs Cortés, de la Representación Parlamentaria del 

Partido Movimiento Ciudadano, por un tiempo de hasta 

diez minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la doctora 

Anacleta López Vega, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada Erika Lorena Lührs Cortés, por un tiempo de 

hasta cinco minutos, para hacer uso de su derecho de 

réplica, concluida la intervención, el diputado presidente 

concedió el uso de la palabra a la diputada Gladys Cortes 

Genchi, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, por un tiempo de hasta diez 

minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la doctora 

Anacleta López Vega, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada Mosso Hernández Leticia, del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, por un tiempo de 

hasta diez minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la doctora 

Anacleta López Vega, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra al 

diputado Robell Uriostegui Patiño, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

por un tiempo de hasta diez minutos, para que realice sus 

preguntas a la compareciente, concluida la intervención, 

el diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

doctora Anacleta López Vega, para dar contestación a 

las interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo 

de hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente declaró la apertura de la Segunda 

ronda: concediéndole el uso de la palabra al diputado 

Bulmaro Torres Berrum, del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, por un tiempo de 

hasta diez minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la doctora 

Anacleta López Vega, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra al 

diputado Bulmaro Torres Berrum, por un tiempo de 

hasta cinco minutos, para hacer uso de su derecho de 

réplica, concluida la intervención, el diputado presidente 

concedió el uso de la palabra al diputado Vladimir 

Barrera Fuerte, del Grupo Parlamentario de Morena, por 

un tiempo de hasta diez minutos, para que realice sus 

preguntas a la compareciente, concluida la intervención, 

el diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

doctora Anacleta López Vega, para dar contestación a 

las interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo 

de hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra al 

diputado Vladimir Barrera Fuerte, por un tiempo de 

hasta cinco minutos, para hacer uso de su derecho de 

réplica, concluida la intervención, el diputado presidente 

declaró la apertura de la Tercera ronda: concediéndole el 

uso de la palabra al diputado Carlos Eduardo Bello 

Solano, del Grupo Parlamentario de Morena, por un 

tiempo de hasta diez minutos, para que realice sus 

preguntas a la compareciente, concluida la intervención, 
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el diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

doctora Anacleta López Vega, para dar contestación a 

las interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo 

de hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra al 

diputado Carlos Eduardo Bello Solano, por un tiempo de 

hasta cinco minutos, para hacer uso de su derecho de 

réplica, concluida la intervención, el diputado presidente 

manifestó: “Esta Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, le agradece doctora Anacleta López Vega, 

encargada de despacho de la Secretaría General de 

Gobierno, el cumplimiento dado a este mandato y 

agotada la comparecencia solicito a las diputadas y a los 

diputados integrantes de la Comisión de Cortesía, se 

sirvan acompañar a la compareciente al exterior de este 

Salón de Plenos, en el momento en que desee retirarse”. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 

“Clausura”, inciso a): No habiendo otro asunto que 

tratar, siendo las trece horas con treinta y nueve minutos, 

del día miércoles veintisiete de noviembre  del año en 

curso, el diputado presidente Jesús Parra García, 

clausuró la presente sesión de Comparecencia, y citó a 

los ciudadanos diputados y diputadas integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado, para el día de hoy miércoles veintisiete de 

noviembre del año en curso, en punto de las dieciséis 

horas, para celebrar sesión de Comparecencia del 

Secretario de Finanzas y Administración, con motivo de 

la Glosa del Tercer Informe de Gobierno. En atención a 

lo dispuesto por el artículo 365 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231. 

Levantándose la presente acta para su debida constancia 

legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN DE COMPARECENCIA DEL 

SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, 

ANTE EL PLENO DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 

CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES VEINTISIETE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las dieciséis 

horas con veintinueve minutos del día miércoles 

veintisiete de noviembre del año dos mil veinticuatro, se 

reunieron en el Salón de Sesiones “Primer Congreso de 

Anáhuac”, las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos 

Diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, para celebrar sesión, el diputado 

presidente Jesús Parra García, solicitó a la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, realizar el 

pase de lista, quedando asentada la asistencia de las 

siguientes Diputadas y Diputados: Álvarez Angli Arturo, 

Apolinar Santiago Catalina, Badillo Escamilla Joaquín, 

Barrera Fuerte Vladimir, Bazán Fernández Marisol, 

Bello Solano Carlos Eduardo, Bernabé Vega Diana, 

Botello Figueroa Ana Lilia, Bravo Abarca Alejandro, 

Carabias Icaza Alejandro, Coria Medina Mirna 

Guadalupe, Cortes Genchi Gladys, Galeana Radilla 

María de Jesús, Jiménez Mendoza Jhobanny, Lührs 

Cortés Erika Lorena, Martínez Pacheco Violeta, 

Martínez Ramírez Rafael, García Villalva Guadalupe, 

Meraza Prudente Glafira, Montiel Servín María Irene, 

Mosso Hernández Leticia, Naranjo Cabrera Obdulia, 

Ortega Jiménez Jorge Iván, Parra García Jesús, Ponce 

Mendoza Hilda Jennifer, Ramos Pineda Luissana, 

Rodríguez Armenta Leticia, Sánchez Almazán Pánfilo, 

Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, Sierra Pérez 

Claudia, Suárez Basurto Héctor, Téllez Castillo Citlali 

Yaret, Torres Berrum Bulmaro, Valenzo Villanueva 

Juan, Vega Hernández Víctor Hugo, Vélez Núñez 

Beatriz, Ventura De la Cruz Edgar. Concluido el pase de 

lista, la diputada secretaria María de Jesús Galeana 

Radilla, informó que se registraron treinta y siete 

asistencias. En seguida el diputado presidente informó 

que solicitaron permiso para faltar a la sesión previa 

justificación la diputada Araceli Ocampo Manzanares y 

el diputado Julián López Galeana. Acto continuo, el 

diputado presidente con fundamento en el artículo 131 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero, número 231, con la asistencia de 

treinta y siete diputadas y diputados declaró quórum 

legal y válidos los acuerdos que en la sesión se tomen, y 

con fundamento en el artículo 131 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, y conforme al 

Acuerdo aprobado, solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al proyecto de Orden del 

Día, en el que se asientan los siguientes asuntos: 

Primero. “Comparecencia del Secretario de Finanzas y 

Administración, contador público Raymundo Segura 

Estrada. (Designación de la Comisión de Cortesía 

encargada de introducir al interior del Recinto 

Oficial al secretario de Finanzas y Administración). 

a) Protesta de decir verdad del secretario de Finanzas y 

Administración. b) Intervención del secretario de 

Finanzas y Administración, para dar lectura al 

documento que contiene la síntesis del informe del 

estado que guarda la secretaría a su cargo. c) Desarrollo 

de la etapa de preguntas, respuestas y réplicas por las 
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ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados. 

Segundo. “Clausura”: a) De la sesión. Concluida la 

lectura, el diputado presidente solicitó a la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, informar si 

durante el transcurso de la lectura del proyecto de Orden 

del Día, se registró la asistencia de alguna diputada o 

diputado; enseguida, la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, informó que no se registraron 

más asistencias. Acto seguido, el diputado presidente 

con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 72 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió 

a consideración de la Plenaria para su aprobación, el 

proyecto de Orden del Día de antecedentes, resultando 

aprobado por unanimidad de votos: treinta y siete a 

favor, cero en contra, cero abstenciones. Se registraron la 

asistencia de las diputadas y diputados: Calixto Jiménez 

Gloria Citlali, Sánchez Alarcón Marco Tulio, Urióstegui 

García Jesús Eugenio, Uriostegui Patiño Robell, Vadillo 

Ruiz Ma. Del Pilar, Tito Arroyo Aristóteles, Eguiluz 

Bautista Ma. Guadalupe. En desahogo del Primer 

Punto del Orden del Día, “Comparecencia”: El 

diputado presidente solicitó a las ciudadanas diputadas y 

diputados Jesús Eugenio Urióstegui García, Alejandro 

Bravo Abarca, Alejandro Carabias Icaza, Robell 

Urióstegui Patiño, Leticia Mosso Hernández, Erika 

Lorena Lührs Cortés y María Irene Montiel Servín, para 

que en Comisión de Cortesía se sirvan trasladar a la Sala 

Legislativa habilitada para tal efecto y situar dentro del 

Salón de Plenos “Primer Congreso de Anáhuac” al 

contador público Raymundo Segura Estrada, secretario 

de Finanzas y Administración, por lo anterior declaró un 

receso de cinco minutos. Una vez que la comisión de 

cortesía cumplió con su función, se reanuda la sesión de 

comparecencia y el diputado presidente manifestó: 

“Contador público Raymundo Segura Estrada, secretario 

de Finanzas y Administración, sea usted bienvenido a 

este Recinto Legislativo, la presente comparecencia se 

realiza y asiste usted en cumplimiento a una obligación 

constitucional derivada de los artículos 73 y 89 de 

nuestra Constitución Política Local, por lo que este acto 

se realiza bajo los principios constitucionales que 

establece la relación corresponsable entre los poderes 

Ejecutivo y Legislativo; el Pleno de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, con fecha 20 de 

noviembre del presente año, aprobó por unanimidad el 

Acuerdo Parlamentario por medio del cual se llama a 

comparecer a la encargada de despacho de la Secretaría 

General de Gobierno y a las y los secretarios de 

despacho para la Glosa del Tercer Informe de gobierno 

de la maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, y se fijan las 

reglas para el desahogo de las Comparecencias”; en 

razón de lo anteriormente expuesto, la presente sesión de 

comparecencia se desarrollará de la siguiente manera: 

“Previo a la lectura que realice el compareciente, esta 

Presidencia tomará protesta de decir verdad al 

funcionario y le señalará la obligación constitucional de 

dar respuesta a cada uno de los cuestionamientos que le 

formulen las y los diputadas el secretario de despacho 

dará lectura al documento que contenga la síntesis de su 

informe, para lo cual contará con un tiempo de hasta 

quince minutos. Finalizada la lectura, esta Presidencia 

abrirá la etapa de preguntas, respuestas y replicas. La 

etapa se desahogará con la participación de la diputada o 

el diputado registrado para formular preguntas a nombre 

de su grupo o representación parlamentaria, conforme a 

los siguientes términos: Las diputadas y los diputados 

contarán con un tiempo de hasta diez minutos para 

formular sus preguntas a los comparecientes. Al término 

de la intervención de la o el diputado en turno, esta 

Presidencia concederá el uso de la palabra a la o el 

servidor público, para que responda de manera concisa 

ocupando el tiempo de hasta quince minutos. La 

diputada o el diputado podrá hacer uso de su derecho de 

réplica, contando con un tiempo de hasta cinco minutos. 

Al término de dicha intervención, esta Presidencia 

concederá el uso de la palabra a la siguiente diputada o 

diputado en el orden de la lista de oradores; 

procediéndose en los mismos términos señalados 

anteriormente. La etapa de preguntas, respuestas y 

réplicas se desahogará en el orden de participación 

siguiente: Primera ronda: MORENA, PAN, PRI, MC, 

PVEM, PT y PRD. Segunda ronda: MORENA, PRI y 

PVEM. Tercera ronda: MORENA. Una vez agotadas las 

participaciones registradas, esta Presidencia dará por 

concluida la comparecencia programada y procederá a la 

clausura de la sesión. Así mismo, con fundamento en los 

artículos 26 fracción VII, 49 y 107 de la Ley que rige a 

este Poder Legislativo, se solicita a las ciudadanas 

diputadas y ciudadanos diputados que hagan uso de la 

palabra, se dirijan con cortesía y respeto al 

compareciente y, por tanto, también se solicita al 

compareciente, que con cortesía y respeto formule sus 

respuestas a los planteamientos que hagan los integrantes 

de este poder legislativo. A todas las ciudadanas y 

ciudadanos que nos honran con su presencia en esta 

sesión me permito comunicarles que, de conformidad 

con lo establecido en el artículo citado con anterioridad, 

los asistentes al Recinto Oficial observarán el mayor 

respeto, silencio y compostura; por ningún motivo 

podrán tomar parte en las deliberaciones, ni interrumpir 

los trabajos parlamentarios y legislativos del Congreso 

del Estado, ni realizar manifestaciones de ningún género. 

Fundada y motivada que ha sido la sesión de 

comparecencia, procederemos a su desarrollo”. En 

desahogo del inciso a) del Primer punto del Orden 

del Día: El diputado presidente manifestó: “Contador 

público Raymundo Segura Estrada, secretario de 

Finanzas y Administración, como es de su 

conocimiento, el Acuerdo por el que se llama a 
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comparecer a los secretarios de despacho para la Glosa 

del Tercer Informe de Gobierno, compromete a los 

citados secretarios a informar bajo protesta de decir 

verdad y le solicito atentamente ponerse de pie: 

Contador público Raymundo Segura Estrada, secretario 

de Finanzas y Administración. “¿Protesta usted decir 

verdad en la información que exponga a esta 

Soberanía popular y ante las preguntas que le 

formulen las diputadas y diputados?”, a lo que al 

contador público Raymundo Segura Estrada, 

secretario de Finanzas y Administración, levantando 

el brazo derecho a la altura del hombro, respondió “sí, 

protesto”. Cumplido lo anterior. En desahogo del 

inciso b) del Primer Punto del Orden del Día: El 

diputado presidente concedió el uso de la palabra al 

contador público Raymundo Segura Estrada, secretario 

de Finanzas y Administración, para dar lectura a la 

síntesis del informe. Hasta por un tiempo de quince 

minutos. En desahogo del inciso c) del Primer Punto 

del Orden del Día: El diputado presidente procedió al 

desarrollo de la etapa de preguntas, respuestas y replicas 

por las diputadas y diputados integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado, al compareciente, de conformidad al 

Acuerdo aprobado, por lo que declaró la apertura de 

dicha etapa, concediéndole el uso de la palabra a la 

diputada Luissana Ramos Pineda, del Grupo 

Parlamentario de Morena, por un tiempo de hasta diez 

minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al contador 

público Raymundo Segura Estrada, para dar 

contestación a las interrogantes antes vertidas, contando 

con un tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra a la diputada Luissana Ramos Pineda, del 

Grupo Parlamentario de Morena, por un tiempo de hasta 

cinco minutos, para hacer uso de su derecho de réplica, 

concluida la intervención, el diputado presidente 

concedió el uso de la palabra a la diputada María Irene 

Montiel Servín, de la Representación Parlamentaria del 

Partido Acción Nacional, por un tiempo de hasta diez 

minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al contador 

público Raymundo Segura Estrada, para dar 

contestación a las interrogantes antes vertidas, contando 

con un tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra a la diputada María Irene Montiel Servín, por 

un tiempo de hasta cinco minutos, para hacer uso de su 

derecho de réplica, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la diputada 

Beatriz Vélez Núñez, del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, por un tiempo de 

hasta diez minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al contador 

público Raymundo Segura Estrada, para dar 

contestación a las interrogantes antes vertidas, contando 

con un tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta concedió 

el uso de la palabra a la diputada Beatriz Vélez Núñez, 

por un tiempo de hasta cinco minutos, para hacer uso de 

su derecho de réplica, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada Erika Lorena Lührs Cortés, de la 

Representación Parlamentaria del Partido Movimiento 

Ciudadano, por un tiempo de hasta diez minutos, para 

que realice sus preguntas al compareciente, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra al contador público Raymundo Segura 

Estrada, para dar contestación a las interrogantes antes 

vertidas, contando con un tiempo de hasta quince 

minutos, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la diputada 

Hilda Jennifer Ponce Mendoza, del Grupo Parlamentario 

del Partido Verde Ecologista de México, por un tiempo 

de hasta diez minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al contador 

público Raymundo Segura Estrada, para dar 

contestación a las interrogantes antes vertidas, contando 

con un tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra a la diputada Hilda Jennifer Ponce Mendoza, 

por un tiempo de hasta cinco minutos, para hacer uso de 

su derecho de réplica, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada Leticia Mosso Hernández, del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, por un tiempo de 

hasta diez minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al contador 

público Raymundo Segura Estrada, para dar 

contestación a las interrogantes antes vertidas, contando 

con un tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra al diputado Jorge Iván Ortega Jiménez, del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por un tiempo de hasta diez minutos, para 

que realice sus preguntas al compareciente, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra al contador público Raymundo Segura 

Estrada, para dar contestación a las interrogantes antes 

vertidas, contando con un tiempo de hasta quince 

minutos, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al diputado 

Jorge Iván Ortega Jiménez, del Grupo Parlamentario del 
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Partido de la Revolución Democrática, por un tiempo de 

hasta cinco minutos, para hacer uso de su derecho de 

réplica, concluida la intervención, el diputado presidente 

declaró la apertura de la Segunda ronda: concediéndole 

el uso de la palabra a la diputada Ana Lilia Botello 

Figueroa, del Grupo Parlamentario de Morena, por un 

tiempo de hasta diez minutos, para que realice sus 

preguntas al compareciente, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra al 

contador público Raymundo Segura Estrada, para dar 

contestación a las interrogantes antes vertidas, contando 

con un tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra al diputado Víctor Hugo Vega Hernández, del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, por un tiempo de hasta diez minutos, para 

que realice sus preguntas al compareciente, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra al contador público Raymundo Segura 

Estrada, para dar contestación a las interrogantes antes 

vertidas, contando con un tiempo de hasta quince 

minutos, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la diputada 

Gladys Cortes Genchi, del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, por un tiempo de 

hasta diez minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta concedió el uso de la palabra al 

contador público Raymundo Segura Estrada, para dar 

contestación a las interrogantes antes vertidas, contando 

con un tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta declaró la 

apertura de la Tercera ronda, concediéndole el uso de la 

palabra al diputado Joaquín Badillo Escamilla, del 

Grupo Parlamentario de Morena, por un tiempo de hasta 

diez minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al contador 

público Raymundo Segura Estrada, para dar 

contestación a las interrogantes antes vertidas, contando 

con un tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra al diputado Joaquín Badillo Escamilla, por un 

tiempo de hasta cinco minutos, para hacer uso de su 

derecho de réplica, concluida la intervención, el diputado 

presidente manifestó: “Esta Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, agradece al contador público 

Raymundo Segura Estrada, secretario de Finanzas y 

Administración, el cumplimiento dado a este mandato y 

agotada la comparecencia solicito a las diputadas y a los 

diputados integrantes de la Comisión de Cortesía, se 

sirvan acompañar al compareciente al exterior de este 

Salón de Plenos, en el momento en que desee retirarse”. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 

“Clausura”, inciso a): No habiendo otro asunto que 

tratar, siendo las diecinueve horas con cincuenta y siete 

minutos, del día miércoles veintisiete de noviembre del 

año en curso, el diputado presidente Jesús Parra García, 

clausuró la presente sesión de Comparecencia, y citó a 

los ciudadanos diputados y diputadas integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado, para el día jueves veintiocho de noviembre 

del año en curso, en punto de las diez horas, para 

celebrar sesión de Comparecencia de la Secretaria de 

Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento 

Territorial, con motivo de la Glosa del Tercer Informe de 

Gobierno. En atención a lo dispuesto por el artículo 365 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero número 231. Levantándose la presente acta 

para su debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - C O N S T E.- - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN DE COMPARECENCIA DE 

LA SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PÚBLICAS Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL, ANTE EL PLENO DE LA 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA 

JUEVES VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las once horas 

con quince minutos del día jueves veintiocho de 

noviembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron en 

el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las 

ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión, el diputado presidente 

Jesús Parra García, solicitó a la diputada secretaria María 

de Jesús Galeana Radilla, realizar el pase de lista, 

quedando asentada la asistencia de las siguientes 

Diputadas y Diputados: Álvarez Angli Arturo, Apolinar 

Santiago Catalina, Barrera Fuerte Vladimir, Bazán 

Fernández Marisol, Bello Solano Carlos Eduardo, Bravo 

Abarca Alejandro, Carabias Icaza Alejandro, Coria 

Medina Mirna Guadalupe, Cortes Genchi Gladys, 



CÁMARA DE DIPUTADOS ~ DIARIO DE LOS DEBATES # 01 ~ 03 DE MARZO, 2025   15 
 

 

Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, Galeana Radilla María 

de Jesús, García Villalva Guadalupe, Jiménez Mendoza 

Jhobanny, Lührs Cortés Erika Lorena, Martínez Pacheco 

Violeta, Martínez Ramírez Rafael, Meraza Prudente 

Glafira, Montiel Servín María Irene, Naranjo Cabrera 

Obdulia, Parra García Jesús, Ramos Pineda Luissana, 

Sánchez Alarcón Marco Tulio, Suárez Basurto Héctor, 

Torres Berrum Bulmaro, Urióstegui García Jesús 

Eugenio, Uriostegui Patiño Robell, Vadillo Ruiz Ma. 

Del Pilar, Valenzo Villanueva Juan, Vega Hernández 

Víctor Hugo, Vélez Núñez Beatriz, Ventura De la Cruz 

Edgar, Calixto Jiménez Gloria Citlali, Rodríguez 

Armenta Leticia, Sánchez Almazán Pánfilo, Bernabé 

Vega Diana, Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, Tito 

Arroyo Aristóteles. Concluido el pase de lista, la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, 

informó que se registraron treinta y siete asistencias. En 

seguida, el diputado presidente informó que solicitaron 

permiso para faltar a la sesión previa justificación las 

diputadas Citlali Yaret Téllez Castillo, Hilda Jennifer 

Ponce Mendoza y el diputado Julián López Galeana, 

para llegar tarde las diputadas Araceli Ocampo 

Manzanares, Ana Lilia Botello Figueroa y Leticia Mosso 

Hernández y el diputado Joaquín Badillo Escamilla. 

Acto continuo, el diputado presidente con fundamento 

en el artículo 131 fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero, número 231, 

con la asistencia de treinta y siete diputadas y diputados 

declaró quórum legal y válidos los acuerdos que en la 

sesión se tomen, y con fundamento en el artículo 131 

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, y conforme al Acuerdo aprobado solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al proyecto de Orden del Día, en el que se 

asientan los siguientes asuntos: Primero. 

“Comparecencia de la Secretaria de Desarrollo 

Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, 

arquitecta Irene Jiménez Montiel”. (Designación de la 

Comisión de Cortesía encargada de introducir al interior 

del Recinto Oficial a la Secretaria de Desarrollo Urbano, 

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial). a) Protesta 

de decir verdad de la Secretaria de Desarrollo Urbano, 

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial. b) 

Intervención de la Secretaria de Desarrollo Urbano, 

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, para dar 

lectura al documento que contiene la síntesis del informe 

del estado que guarda la Secretaría a su cargo. c) 

Desarrollo de la etapa de preguntas, respuestas y réplicas 

por las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados. 

Segundo. “Clausura”: a) De la sesión. Concluida la 

lectura, el diputado presidente solicitó a la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, informar si 

durante el transcurso de la lectura del proyecto de Orden 

del Día, se registró la asistencia de alguna diputada o 

diputado; enseguida, la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, informó que se registró la 

asistencia de la diputada Sierra Pérez Claudia, haciendo 

un total de treinta y ocho asistencias. Se registró la 

asistencia del diputado Ortega Jiménez Jorge Iván. Acto 

seguido, el diputado presidente con fundamento en el 

artículo 55 párrafo tercero y 72 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, sometió a consideración de 

la Plenaria para su aprobación, el proyecto de Orden del 

Día de antecedentes, resultando aprobado por 

unanimidad de votos: treinta y nueve a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Se registró la asistencia de la 

diputada Botello Figueroa Ana Lilia. En desahogo del 

Primer Punto del Orden del Día, “Comparecencia”: 

El diputado presidente solicitó a las ciudadanas 

diputadas y diputados Jesús Eugenio Urióstegui García, 

Alejandro Bravo Abarca, Alejandro Carabias Icaza, 

Robell Urióstegui Patiño, Leticia Mosso Hernández, 

Erika Lorena Lührs Cortés y María Irene Montiel 

Servín, para que en Comisión de Cortesía se sirvan 

trasladar a la Sala Legislativa habilitada para tal efecto y 

situar dentro del Salón de Plenos “Primer Congreso de 

Anáhuac”, a la arquitecta Irene Jiménez Montiel, 

Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y 

Ordenamiento Territorial, por lo anterior declaró un 

receso de cinco minutos. Una vez que la Comisión de 

Cortesía cumplió con su función, se reanuda la sesión de 

comparecencia y el diputado presidente manifestó: 

“Arquitecta Irene Jiménez Montiel, Secretaria de 

Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento 

Territorial, sea usted bienvenida a este Recinto 

Legislativo, la presente comparecencia se realiza y asiste 

usted en cumplimiento a una obligación constitucional 

derivada de los artículos 73 y 89 de nuestra Constitución 

Política Local, por lo que este acto se realiza bajo los 

principios constitucionales que establece la relación 

corresponsable entre los poderes Ejecutivo y Legislativo; 

el Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, con fecha 20 de noviembre del presente año, 

aprobó por unanimidad el Acuerdo Parlamentario por 

medio del cual se llama a comparecer a la encargada de 

despacho de la Secretaría General de Gobierno y a las y 

los secretarios de despacho para la Glosa del Tercer 

Informe de Gobierno de la maestra Evelyn Cecia 

Salgado Pineda, y se fijan las reglas para el desahogo de 

las Comparecencias”; en razón de lo anteriormente 

expuesto, la presente sesión de comparecencia se 

desarrollará de la siguiente manera: “Previo a la lectura 

que realice la compareciente, esta Presidencia tomará 

protesta de decir verdad a la funcionaria y le señalará la 

obligación constitucional de dar respuesta a cada uno de 

los cuestionamientos que le formulen las y los diputadas, 

la encargada de despacho dará lectura al documento que 

contenga la síntesis de su informe, para lo cual contará 

con un tiempo de hasta quince minutos. Finalizada la 
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lectura, esta Presidencia abrirá la etapa de preguntas, 

respuestas y replicas. La etapa se desahogará con la 

participación de la diputada o el diputado registrado para 

formular preguntas a nombre de su grupo o 

representación parlamentaria, conforme a los siguientes 

términos: Las diputadas y los diputados contarán con un 

tiempo de hasta diez minutos para formular sus 

preguntas a los comparecientes. Al término de la 

intervención de la o el diputado en turno, esta 

Presidencia concederá el uso de la palabra a la o el 

servidor público, para que responda de manera concisa 

ocupando el tiempo de hasta quince minutos. La 

diputada o el diputado podrá hacer uso de su derecho de 

réplica, contando con un tiempo de hasta cinco minutos. 

Al término de dicha intervención, esta Presidencia 

concederá el uso de la palabra a la siguiente diputada o 

diputado en el orden de la lista de oradores; 

procediéndose en los mismos términos señalados 

anteriormente. La etapa de preguntas, respuestas y 

réplicas se desahogará en el orden de participación 

siguiente: Primera ronda: MORENA, PAN, PRI, MC, 

PVEM, PT y PRD. Segunda ronda: MORENA, PRI y 

PVEM. Tercera ronda: MORENA. Una vez agotadas las 

participaciones registradas, esta Presidencia dará por 

concluida la comparecencia programada y procederá a la 

clausura de la sesión. Así mismo, con fundamento en los 

artículos 26 fracción VII, 49 y 107 de la Ley que rige a 

este Poder Legislativo, se solicita a las ciudadanas 

diputadas y ciudadanos diputados que hagan uso de la 

palabra, se dirijan con cortesía y respeto a la 

compareciente y, por tanto, también se solicita a la 

compareciente, que con cortesía y respeto formule sus 

respuestas a los planteamientos que hagan los integrantes 

de este poder legislativo. A todas las ciudadanas y 

ciudadanos que nos honran con su presencia en esta 

sesión me permito comunicarles que, de conformidad 

con lo establecido en el artículo citado con anterioridad, 

los asistentes al Recinto Oficial observarán el mayor 

respeto, silencio y compostura; por ningún motivo 

podrán tomar parte en las deliberaciones, ni interrumpir 

los trabajos parlamentarios y legislativos del Congreso 

del Estado, ni realizar manifestaciones de ningún género. 

Fundada y motivada que ha sido la sesión de 

comparecencia, procederemos a su desarrollo”. Se 

registraron las asistencias del diputado Badillo Escamilla 

Joaquín y de la diputada Mosso Hernández Leticia. En 

desahogo del inciso a) del Primer punto del Orden 

del Día: El diputado presidente manifestó: “Arquitecta 

Irene Jiménez Montiel, Secretaria de Desarrollo Urbano, 

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, como es de 

su conocimiento, el Acuerdo por el que se llama a 

comparecer a los secretarios de despacho para la Glosa 

del Tercer Informe de Gobierno, compromete a los 

citados secretarios a informar bajo protesta de decir 

verdad, por lo que le solicito atentamente ponerse de pie: 

Arquitecta Irene Jiménez Montiel, Secretaria de 

Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento 

Territorial, ¿Protesta usted decir verdad en la 

información que exponga a esta Soberanía popular y 

ante las preguntas que le formulen las diputadas y 

diputados?”, a lo que la arquitecta Irene Jiménez 

Montiel, Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras 

Públicas y Ordenamiento Territorial, levantando el 

brazo derecho a la altura del hombro, respondió “sí, 

protesto”. Cumplido lo anterior. En desahogo del 

inciso b) del Primer Punto del Orden del Día: El 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

arquitecta Irene Jiménez Montiel, Secretaria de 

Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Ordenamiento 

Territorial, para dar lectura a la síntesis del informe. 

Hasta por un tiempo de quince minutos. Se registró la 

asistencia de la diputada Ocampo Manzanares Araceli. 

En desahogo del inciso c) del Primer Punto del 

Orden del Día: El diputado presidente procedió al 

desarrollo de la etapa de preguntas, respuestas y replicas 

por las diputadas y diputados integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado, a la compareciente, de conformidad al 

Acuerdo aprobado, por lo que declaró la apertura de 

dicha etapa, concediéndole el uso de la palabra a la 

diputada Violeta Martínez Pacheco, del Grupo 

Parlamentario de Morena, por un tiempo de hasta diez 

minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la arquitecta 

Irene Jiménez Montiel, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada María Irene Montiel Servín, de la 

Representación Parlamentaria del Partido Acción 

Nacional, por un tiempo de hasta diez minutos, para que 

realice sus preguntas a la compareciente, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra a la arquitecta Irene Jiménez Montiel, para dar 

contestación a las interrogantes antes vertidas, contando 

con un tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra a la diputada María Irene Montiel Servín, por 

un tiempo de hasta cinco minutos, para hacer uso de su 

derecho de réplica, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al diputado 

Bulmaro Torres Berrum, del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, por un tiempo de 

hasta diez minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la arquitecta 

Irene Jiménez Montiel, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 
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diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada Erika Lorena Lührs Cortés, de la 

Representación Parlamentaria del Partido Movimiento 

Ciudadano, por un tiempo de hasta diez minutos, para 

que realice sus preguntas a la compareciente, concluida 

la intervención, el diputado presidente concedió el uso 

de la palabra a la arquitecta Irene Jiménez Montiel, para 

dar contestación a las interrogantes antes vertidas, 

contando con un tiempo de hasta quince minutos, 

concluida la intervención, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta concedió el uso de la palabra a la diputada 

Erika Lorena Lührs Cortés, de la Representación 

Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, por 

un tiempo de hasta cinco minutos, para hacer uso de su 

derecho de réplica, concluida la intervención, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta concedió el uso de la palabra al 

diputado Jhobanny Jiménez Mendoza, del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 

por un tiempo de hasta diez minutos, para que realice sus 

preguntas a la compareciente, concluida la intervención, 

la diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta concedió el uso 

de la palabra a la arquitecta Irene Jiménez Montiel, para 

dar contestación a las interrogantes antes vertidas, 

contando con un tiempo de hasta quince minutos, 

concluida la intervención, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta concedió el uso de la palabra al diputado 

Jhobanny Jiménez Mendoza, del Grupo Parlamentario 

del Partido Verde Ecologista de México, por un tiempo 

de hasta cinco minutos, para hacer uso de su derecho de 

réplica, concluida la intervención, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta concedió el uso de la palabra a la diputada 

Claudia Sierra Pérez, del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, por un tiempo de hasta diez 

minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta concedió el uso de la palabra a la 

arquitecta Irene Jiménez Montiel, para dar contestación a 

las interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo 

de hasta quince minutos, concluida la intervención, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta concedió el uso 

de la palabra al diputado Jorge Iván Ortega Jiménez, del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por un tiempo de hasta diez minutos, para 

que realice sus preguntas a la compareciente, concluida 

la intervención, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

concedió el uso de la palabra a la arquitecta Irene 

Jiménez Montiel, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta concedió el uso 

de la palabra al diputado Jorge Iván Ortega Jiménez, del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, por un tiempo de hasta cinco minutos, para 

hacer uso de su derecho de réplica, concluida la 

intervención, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta declaró la 

apertura de la Segunda ronda: concediéndole el uso de la 

palabra a la diputada Gloria Citlali Calixto Jiménez, del 

Grupo Parlamentario de Morena, por un tiempo de hasta 

diez minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta concedió el uso de la palabra a la 

arquitecta Irene Jiménez Montiel, para dar contestación a 

las interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo 

de hasta quince minutos, concluida la intervención, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta concedió el uso 

de la palabra a la diputada Gloria Citlali Calixto 

Jiménez, del Grupo Parlamentario de Morena, por un 

tiempo de hasta cinco minutos, para hacer uso de su 

derecho de réplica, concluida la intervención, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta concedió el uso de la palabra al 

diputado Alejandro Bravo Abarca, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

por un tiempo de hasta diez minutos, para que realice sus 

preguntas a la compareciente, concluida la intervención, 

la diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta concedió el uso 

de la palabra a la arquitecta Irene Jiménez Montiel, para 

dar contestación a las interrogantes antes vertidas, 

contando con un tiempo de hasta quince minutos, 

concluida la intervención, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta concedió el uso de la palabra a la diputada 

Gladys Cortes Genchi, del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, por un tiempo de 

hasta diez minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta concedió el uso de la palabra a la 

arquitecta Irene Jiménez Montiel, para dar contestación a 

las interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo 

de hasta quince minutos, concluida la intervención, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta concedió el uso 

de la palabra a la diputada Gladys Cortes Genchi, del 

Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 

México, por un tiempo de hasta cinco minutos, para 

hacer uso de su derecho de réplica, concluida la 



CÁMARA DE DIPUTADOS ~ DIARIO DE LOS DEBATES # 01 ~ 03 DE MARZO, 2025   18 
 

 

intervención, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta declaró la 

apertura de la Tercera ronda: concediéndole el uso de la 

palabra a la diputada Catalina Apolinar Santiago, del 

Grupo Parlamentario de Morena, por un tiempo de hasta 

diez minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la arquitecta 

Irene Jiménez Montiel, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente manifestó: “Esta Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, le agradece a la arquitecta Irene 

Jiménez Montiel, Secretaria de Desarrollo Urbano, 

Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, el 

cumplimiento dado a este mandato y agotada la 

comparecencia solicito a las diputadas y a los diputados 

integrantes de la Comisión de Cortesía, se sirvan 

acompañar a la  compareciente al exterior de este Salón 

de Plenos, en el momento en que desee retirarse”. En 

desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 

“Clausura”, inciso a): No habiendo otro asunto que 

tratar, siendo las catorce horas con cincuenta y ocho 

minutos, del día jueves veintiocho de noviembre del año 

en curso, el diputado presidente Jesús Parra García, 

clausuró la presente sesión de Comparecencia, y citó a 

los ciudadanos diputados y diputadas integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado, para el día de hoy jueves veintiocho de 

noviembre del año en curso, en punto de las dieciséis 

horas, para celebrar sesión de comparecencia de la 

Secretaria de Salud, con motivo de la Glosa del Tercer 

Informe de Gobierno. y de manera inmediata para 

celebrar sesión ordinaria. En atención a lo dispuesto por 

el artículo 365 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guerrero número 231. Levantándose la 

presente acta para su debida constancia legal. - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER 

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA JUEVES 

VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las quince horas 

con cinco minutos del día jueves veintiocho de 

noviembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron en 

el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las 

ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión. El diputado presidente 

Jesús Parra García, solicitó a la diputada secretaria María 

de Jesús Galeana Radilla, realizar el pase de lista, 

quedando asentada la asistencia de las Diputadas y los 

Diputados: Álvarez Angli Arturo, Apolinar Santiago 

Catalina, Badillo Escamilla Joaquín, Barrera Fuerte 

Vladimir, Bazán Fernández Marisol, Bernabé Vega 

Diana, Botello Figueroa Ana Lilia, Carabias Icaza 

Alejandro, Cortes Genchi Gladys, Eguiluz Bautista Ma. 

Guadalupe, Galeana Radilla María de Jesús, García 

Villalva Guadalupe, Jiménez Mendoza Jhobanny, 

Martínez Pacheco Violeta, Martínez Ramírez Rafael, 

Meraza Prudente Glafira, Naranjo Cabrera Obdulia, 

Parra García Jesús, Ramos Pineda Luissana, Rodríguez 

Armenta Leticia, Sánchez Alarcón Marco Tulio, 

Sánchez Almazán Pánfilo, Sandoval Ballesteros Pablo 

Amílcar, Sierra Pérez Claudia, Suárez Basurto Héctor, 

Tito Arroyo Aristóteles, Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, 

Valenzo Villanueva Juan, Vega Hernández Víctor Hugo, 

Vélez Núñez Beatriz, Ventura De la Cruz Edgar, 

Montiel Servín María Irene, Lührs Cortés Erika Lorena, 

Bello Solano Carlos Eduardo, Urióstegui García Jesús 

Eugenio, Mosso Hernández Leticia, Bravo Abarca 

Alejandro, Calixto Jiménez Gloria Citlali. Concluido el 

pase de lista, la diputada secretaria informó a la 

Presidencia que se registraron treinta y ocho diputadas y 

diputados a la presente sesión. En seguida, el diputado 

presidente informó que solicitó permiso para faltar a la 

sesión previa justificación el diputado Julián López 

Galeana. Acto continuo el diputado presidente con 

fundamento en el artículo 131 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 

número 231, con la asistencia de treinta y ocho diputadas 

y diputados declaró quórum legal y válidos los Acuerdos 

que en la sesión se tomen, y con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura de la Cruz, dar lectura al proyecto de Orden del 

Día, en el que se asientan los siguientes asuntos: 

Primero. “Comunicados”: a) Oficio signado por la 

senadora Verónica Noemí Camino Farjat, secretaria de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión, mediante el cual remite la Minuta 

con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo 
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segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión 

preventiva oficiosa. (Asunto que fue turnado a la 

Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, en 

términos del artículo 242 último párrafo, así como lo 

dispuesto en los artículos 174 fracción II, 241, 244 y 343 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero, número 231, el día jueves 28 de noviembre de 

2024). Segundo. “Proyectos de Leyes, Decretos y 

Proposiciones de Acuerdos”: a) Lectura, discusión y 

aprobación, en su caso, del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueba la minuta con proyecto de 

decreto por el que se reforma el párrafo segundo del 

artículo 19 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de prisión preventiva 

oficiosa. (Comisión de Estudios Constitucionales y 

Jurídicos). Tercero. “Clausura”: a) De la sesión. 

Concluida la lectura, el diputado presidente solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, 

informar si durante el transcurso de la lectura del 

proyecto de Orden del Día, se registró la asistencia de 

alguna diputada o diputado; enseguida, la diputada 

secretaria informó que se registraron las asistencias de 

las diputadas: Ocampo Manzanares Araceli y Coria 

Medina Mirna Guadalupe, haciendo un total de cuarenta 

diputadas y diputados a la presente sesión. Acto seguido, 

el diputado presidente con fundamento en el artículo 55 

párrafo tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor, sometió a consideración de la 

Plenaria para su aprobación, el proyecto de Orden del 

Día de antecedentes, resultando aprobado por 

unanimidad de votos: cuarenta y un a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. En desahogo del Primer 

Punto del Orden del Día “Comunicados” inciso a) El 

diputado presidente solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al oficio signado por la 

senadora Verónica Noemí Camino Farjat, secretaria de 

la Mesa Directiva de la Cámara de Senadores del 

Congreso de la Unión, mediante el cual remite la Minuta 

con proyecto de decreto por el que se reforma el párrafo 

segundo del artículo 19 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de prisión 

preventiva oficiosa. Concluida la lectura, el diputado 

presidente hizo del conocimiento que la citada Minuta 

proyecto de decreto fue turnada a la Comisión de 

Estudios Constitucionales y Jurídicos, en términos del 

artículo 242 último párrafo, así como lo dispuesto en los 

artículos 174 fracción II, 241, 244 y 343 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 

número 231, el día jueves veintiocho de noviembre de 

2024. Se registraron las asistencias de las diputadas y 

diputados: Torres Berrum Bulmaro, Téllez Castillo 

Citlali Yaret, Ortega Jiménez Jorge Iván, Uriostegui 

Patiño Robell, Ponce Mendoza Hilda Jennifer. En 

desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 

“Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones de 

Acuerdos”, inciso a) El diputado presidente solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueba la minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforma el párrafo segundo del artículo 19 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de prisión preventiva oficiosa. Concluida la 

lectura, en virtud que el presente dictamen con proyecto 

de decreto ha sido enlistado como lectura, discusión y 

aprobación en su caso, el diputado presidente con 

fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la palabra 

al diputado Joaquín Badillo Escamilla, quién como 

integrante de la comisión dictaminadora expuso los 

motivos y el contenido del dictamen en desahogo, 

concluida la participación, el diputado presidente con 

fundamento en el artículo 265 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió 

para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto 

de decreto de antecedentes en todos y cada uno de sus 

términos y por la relevancia e interés general del 

presente dictamen, con fundamento en el artículo 263 de 

la Ley Orgánica en vigor, los grupos y representaciones 

parlamentarias fijarán su posición al respecto, 

concediéndole el uso de la palabra a la diputada María 

Irene Montiel Servín, de la Representación 

Parlamentaria del Partido Acción Nacional, hasta por un 

tiempo de cinco minutos, concluida la participación, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada Erika Lorena Lührs Cortés, de la 

Representación Parlamentaria del Partido Movimiento 

Ciudadano, hasta por un tiempo de cinco minutos, 

concluida la participación, el diputado presidente 

concedió el uso de la palabra al diputado Pánfilo 

Sánchez Almazán, del Grupo Parlamentario del Partido 

del Trabajo, hasta por un tiempo de cinco minutos, 

concluida la participación, el diputado presidente 

concedió el uso de la palabra al diputado Robell 

Urióstegui Patiño, del Grupo Parlamentario del Partido 

de la Revolución Democrática, hasta por un tiempo de 

cinco minutos, concluida la participación, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al diputado 

Arturo Álvarez Angli, del Grupo Parlamentario del 

Partido Verde Ecologista de México, hasta por un 

tiempo de cinco minutos, concluida la participación, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra al 

diputado Víctor Hugo Vega Hernández, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

hasta por un tiempo de cinco minutos, concluida la 

participación, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra a la diputada Diana Bernabé Vega, del Grupo 

Parlamentario de MORENA, hasta por un tiempo de 

cinco minutos, concluida la participación, el diputado 

presidente declaró concluido el debate y con fundamento 
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en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado número 231 y en correlación con 

el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y 

diputados si deseasen hacer reservas de artículos, en 

virtud de no haberse registrado reserva de artículos 

sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación en lo general y en lo particular el dictamen 

con proyecto de decreto en desahogo en todos y en cada 

uno de sus términos, e informó a la asamblea que con 

fundamento en los artículos 199 numeral 1 fracción II de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero y 100 fracción I, 101 fracción I y 294 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo número 231, la votación 

se emitirá de manera nominal, iniciando por las 

diputadas y diputados situados al lado derecho de la 

Presidencia, por lo que les solicitó a las diputadas y 

diputados que al votar mencionar su apellido y el sentido 

de su voto e instruyó a la diputada secretaria y al 

diputado secretario tomen la contabilidad de la votación, 

asimismo, informar del resultado de la misma, se 

desarrolló la votación, y antes de concluida la votación el 

diputado presidente solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, preguntar el sentido de su voto a las 

diputadas y diputados conectados de manera virtual a la 

sesión. Registrándose la siguiente votación: Bazán 

Fernández Marisol, a favor; Galeana Radilla María de 

Jesús, en contra; Lührs Cortés Erika Lorena, en contra; 

Coria Medina Mirna Guadalupe, en contra; Ortega 

Jiménez Jorge Iván, en contra; Uriostegui Patiño Robell, 

en contra; Sánchez Almazán Pánfilo, a favor; Sierra 

Pérez Claudia, a favor; Mosso Hernández Leticia, a 

favor; Martínez Ramírez Rafael, a favor; García Villalva 

Guadalupe, a favor; Apolinar Santiago Catalina, a favor; 

Ocampo Manzanares Araceli, a favor; Bernabé Vega 

Diana, a favor; Calixto Jiménez Gloria Citlali, a favor; 

Tito Arroyo Aristóteles, a favor; Suárez Basurto Héctor, 

a favor; Barrera Fuerte Vladimir, a favor; Sandoval 

Ballesteros Pablo Amílcar, a favor; Urióstegui García 

Jesús Eugenio, a favor; Bravo Abarca Alejandro, en 

contra; Vega Hernández Víctor Hugo, en contra; Vélez 

Núñez Beatriz, en contra; Montiel Servín María Irene, en 

contra; Ponce Mendoza Hilda Jennifer, a favor; Jiménez 

Mendoza Jhobanny, a favor; Naranjo Cabrera Obdulia, a 

favor; Álvarez Angli Arturo, a favor; Carabias Icaza 

Alejandro, a favor; Rodríguez Armenta Leticia, a favor; 

Martínez Pacheco Violeta, a favor; Sánchez Alarcón 

Marco Tulio, a favor; Badillo Escamilla Joaquín, a 

favor; Ramos Pineda Luissana, a favor; Botello Figueroa 

Ana Lilia, a favor; Bello Solano Carlos Eduardo, a favor; 

Meraza Prudente Glafira, a favor; Valenzo Villanueva 

Juan, a favor; Ventura De la Cruz Edgar, a favor; Cortes 

Genchi Gladys, a favor; Parra García Jesús, en contra; 

Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, a favor; Vadillo Ruiz 

Ma. Del Pilar, en contra; Torres Berrum Bulmaro, en 

contra. Concluida la votación el diputado secretario 

informó que se emitieron treinta y dos votos a favor, 

doce en contra y cero abstenciones. Acto continuo, el 

diputado presidente declaró aprobado por mayoría de 

votos el dictamen con proyecto de decreto de referencia, 

por lo que ordenó la emisión del decreto 

correspondiente, así como su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales conducentes e 

instruyó se realice lo conducente a lo que refiere el 

artículo 278 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

número 231, al dictamen ya aprobado. En desahogo del 

Tercer Punto del Orden del Día “Clausura”, inciso 

a): No habiendo otro asunto que tratar siendo las 

dieciséis horas con quince minutos, del día jueves 

veintiocho de noviembre del año en curso, el diputado 

presidente Jesús Parra García, clausuró la presente 

sesión, e hizo el recordatorio a las ciudadanas diputadas 

y diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, la comparecencia de la Secretaria 

de Salud, para el día de hoy jueves veintiocho de 

noviembre del año en curso, en punto de las dieciséis 

horas con quince minutos, para celebrar sesión. En 

atención a lo dispuesto por el artículo 365 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 

número 231. Levantándose la presente acta para su 

debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN DE COMPARECENCIA DE 

LA SECRETARIA DE SALUD, ANTE EL PLENO DE LA 

SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA 

JUEVES VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las diecisiete 

horas con veintitrés minutos del día jueves veintiocho de 

noviembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron en 

el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las 

ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión, el diputado presidente 

Jesús Parra García, solicitó a la diputada secretaria María 
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de Jesús Galeana Radilla, realizar el pase de lista, 

quedando asentada la asistencia de las siguientes 

Diputadas y Diputados: Álvarez Angli Arturo, Apolinar 

Santiago Catalina, Badillo Escamilla Joaquín, Bazán 

Fernández Marisol, Bello Solano Carlos Eduardo, 

Botello Figueroa Ana Lilia, Bravo Abarca Alejandro, 

Calixto Jiménez Gloria Citlali, Carabias Icaza Alejandro, 

Coria Medina Mirna Guadalupe, Cortes Genchi Gladys, 

Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, Galeana Radilla María 

de Jesús, García Villalva Guadalupe, Martínez Pacheco 

Violeta, Montiel Servín María Irene, Mosso Hernández 

Leticia, Parra García Jesús, Ponce Mendoza Hilda 

Jennifer, Ramos Pineda Luissana, Rodríguez Armenta 

Leticia, Sánchez Almazán Pánfilo, Sandoval Ballesteros 

Pablo Amílcar, Suárez Basurto Héctor, Tito Arroyo 

Aristóteles, Torres Berrum Bulmaro, Vadillo Ruiz Ma. 

Del Pilar, Valenzo Villanueva Juan, Vega Hernández 

Víctor Hugo, Vélez Núñez Beatriz, Ventura De la Cruz 

Edgar, Bernabé Vega Diana, Barrera Fuerte Vladimir, 

Lührs Cortés Erika Lorena, Naranjo Cabrera Obdulia, 

Jiménez Mendoza Jhobanny, Ortega Jiménez Jorge Iván. 

Concluido el pase de lista, la diputada secretaria María 

de Jesús Galeana Radilla, informó que se registraron 

treinta y siete asistencias. En seguida el diputado 

presidente informó que solicitaron permiso para faltar a 

la sesión previa justificación la diputada Araceli Ocampo 

Manzanares y el diputado Julián López Galeana, para 

llegar tarde el diputado Marco Tulio Sánchez Alarcón. 

Acto continuo, el diputado presidente con fundamento 

en el artículo 131 fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero, número 231, 

con la asistencia de treinta y siete diputadas y diputados 

declaró quórum legal y válidos los acuerdos que en la 

sesión se tomen, y con fundamento en el artículo 131 

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, y conforme al Acuerdo aprobado solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al proyecto de Orden del Día, en el que se 

asientan los siguientes asuntos: Primero. 

“Comparecencia de la secretaria de Salud, doctora 

Alondra García Carbajal: (Designación de la 

Comisión de Cortesía encargada de introducir al interior 

del Recinto Oficial a la secretaria de Salud). a) Protesta 

de decir verdad de la secretaria de Salud. b) Intervención 

de la secretaria de Salud, para dar lectura al documento 

que contiene la síntesis del informe del estado que 

guarda la Secretaría a su cargo. c) Desarrollo de la etapa 

de preguntas, respuestas y réplicas por las ciudadanas 

diputadas y los ciudadanos diputados. Segundo. 

“Clausura”: a) De la sesión. Concluida la lectura, el 

diputado presidente solicitó a la diputada secretaria 

María de Jesús Galeana Radilla, informar si durante el 

transcurso de la lectura del proyecto de Orden del Día, se 

registró la asistencia de alguna diputada o diputado; 

enseguida, la diputada secretaria María de Jesús Galeana 

Radilla, informó que se registró la asistencia del 

diputado Martínez Ramírez Rafael y de la diputada 

Sierra Pérez Claudia, haciendo un total de treinta y 

nueve asistencias. Se registró la asistencia del diputado 

Urióstegui García Jesús Eugenio. Acto seguido, el 

diputado presidente con fundamento en el artículo 55 

párrafo tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor, sometió a consideración de la 

Plenaria para su aprobación, el proyecto de Orden del 

Día de antecedentes, resultando aprobado por 

unanimidad de votos: cuarenta a favor, cero en contra, 

cero abstenciones. Se registraron las asistencias del 

diputado Uriostegui Patiño Robell y de la diputada 

Meraza Prudente Glafira. En desahogo del Primer 

Punto del Orden del Día, “Comparecencia”: El 

diputado presidente solicitó a las ciudadanas diputadas y 

diputados Jesús Eugenio Urióstegui García, Alejandro 

Bravo Abarca, Alejandro Carabias Icaza, Robell 

Urióstegui Patiño, Leticia Mosso Hernández, Erika 

Lorena Lührs Cortés y María Irene Montiel Servín, para 

que en Comisión de Cortesía se sirvan trasladar a la Sala 

Legislativa habilitada para tal efecto y situar dentro del 

Salón de Plenos “Primer Congreso de Anáhuac”, a la 

secretaria de Salud, doctora Alondra García Carbajal, 

por lo anterior declaró un receso de cinco minutos. Una 

vez que la Comisión de Cortesía cumplió con su 

función, se reanuda la sesión de comparecencia y el 

diputado presidente manifestó: “Doctora Alondra García 

Carbajal, secretaria de Salud, sea usted bienvenida a este 

Recinto Legislativo, la presente comparecencia se realiza 

y asiste usted en cumplimiento a una obligación 

constitucional derivada de los artículos 73 y 89 de 

nuestra Constitución Política Local, por lo que este acto 

se realiza bajo los principios constitucionales que 

establece la relación corresponsable entre los poderes 

Ejecutivo y Legislativo; el Pleno de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, con fecha 20 de 

noviembre del presente año, aprobó por unanimidad el 

Acuerdo Parlamentario por medio del cual se llama a 

comparecer a la encargada de despacho de la Secretaría 

General de Gobierno y a las y los secretarios de 

despacho para la Glosa del Tercer Informe de Gobierno 

de la maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, y se fijan las 

reglas para el desahogo de las Comparecencias”; en 

razón de lo anteriormente expuesto, la presente sesión de 

comparecencia se desarrollará de la siguiente manera: 

“Previo a la lectura que realice la compareciente, esta 

Presidencia tomará protesta de decir verdad a la 

funcionaria y le señalará la obligación constitucional de 

dar respuesta a cada uno de los cuestionamientos que le 

formulen las y los diputadas, la encargada de despacho 

dará lectura al documento que contenga la síntesis de su 

informe, para lo cual contará con un tiempo de hasta 

quince minutos. Finalizada la lectura, esta Presidencia 
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abrirá la etapa de preguntas, respuestas y replicas. La 

etapa se desahogará con la participación de la diputada o 

el diputado registrado para formular preguntas a nombre 

de su grupo o representación parlamentaria, conforme a 

los siguientes términos: Las diputadas y los diputados 

contarán con un tiempo de hasta diez minutos para 

formular sus preguntas a los comparecientes. Al término 

de la intervención de la o el diputado en turno, esta 

Presidencia concederá el uso de la palabra a la o el 

servidor público, para que responda de manera concisa 

ocupando el tiempo de hasta quince minutos. La 

diputada o el diputado podrá hacer uso de su derecho de 

réplica, contando con un tiempo de hasta cinco minutos. 

Al término de dicha intervención, esta Presidencia 

concederá el uso de la palabra a la siguiente diputada o 

diputado en el orden de la lista de oradores; 

procediéndose en los mismos términos señalados 

anteriormente. La etapa de preguntas, respuestas y 

réplicas se desahogará en el orden de participación 

siguiente: Primera ronda: MORENA, PAN, PRI, MC, 

PVEM, PT y PRD. Segunda ronda: MORENA, PRI y 

PVEM. Tercera ronda: MORENA. Una vez agotadas las 

participaciones registradas, esta Presidencia dará por 

concluida la comparecencia programada y procederá a la 

clausura de la sesión. Así mismo, con fundamento en los 

artículos 26 fracción VII, 49 y 107 de la Ley que rige a 

este Poder Legislativo, se solicita a las ciudadanas 

diputadas y ciudadanos diputados que hagan uso de la 

palabra, se dirijan con cortesía y respeto a la 

compareciente y, por tanto, también se solicita a la 

compareciente, que con cortesía y respeto formule sus 

respuestas a los planteamientos que hagan los integrantes 

de este poder legislativo. A todas las ciudadanas y 

ciudadanos que nos honran con su presencia en esta 

sesión me permito comunicarles que, de conformidad 

con lo establecido en el artículo citado con anterioridad, 

los asistentes al Recinto Oficial observarán el mayor 

respeto, silencio y compostura; por ningún motivo 

podrán tomar parte en las deliberaciones, ni interrumpir 

los trabajos parlamentarios y legislativos del Congreso 

del Estado, ni realizar manifestaciones de ningún género. 

Fundada y motivada que ha sido la sesión de 

comparecencia, procederemos a su desarrollo”. En 

desahogo del inciso a) del Primer punto del Orden 

del Día: El diputado presidente manifestó: “Doctora 

Alondra García Carbajal, secretaria de Salud, como es de 

su conocimiento, el Acuerdo por el que se llama a 

comparecer a los secretarios de despacho para la Glosa 

del Tercer Informe de Gobierno, compromete a los 

citados secretarios a informar bajo protesta de decir 

verdad, por lo que le solicito atentamente ponerse de pie: 

Doctora Alondra García Carbajal, secretaria de Salud, 

¿Protesta usted decir verdad en la información que 

exponga a esta Soberanía popular y ante las 

preguntas que le formulen las diputadas y 

diputados?”, a lo que la Doctora Alondra García 

Carbajal,  secretaria de Salud, levantando el brazo 

derecho a la altura del hombro, respondió “sí, protesto”. 

Cumplido lo anterior. En desahogo del inciso b) del 

Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la doctora 

Alondra García Carbajal, secretaria de Salud, para dar 

lectura a la síntesis del informe. Hasta por un tiempo de 

quince minutos. Se registraron las asistencias del 

diputado Sánchez Alarcón Marco Tulio y de la diputada 

Téllez Castillo Citlali Yaret. En desahogo del inciso c) 

del Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente procedió al desarrollo de la etapa de 

preguntas, respuestas y replicas por las diputadas y 

diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado, a la 

compareciente, de conformidad al Acuerdo aprobado, 

por lo que declaró la apertura de dicha etapa, 

concediéndole el uso de la palabra a la diputada Ana 

Lilia Botello Figueroa, del Grupo Parlamentario de 

Morena, por un tiempo de hasta diez minutos, para que 

realice sus preguntas a la compareciente, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra a la doctora Alondra García Carbajal, para dar 

contestación a las interrogantes antes vertidas, contando 

con un tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra a la diputada María Irene Montiel Servín, de la 

Representación Parlamentaria del Partido Acción 

Nacional, por un tiempo de hasta diez minutos, para que 

realice sus preguntas a la compareciente, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra a la Doctora Alondra García Carbajal, para dar 

contestación a las interrogantes antes vertidas, contando 

con un tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra a la diputada María Irene Montiel Servín, por 

un tiempo de hasta cinco minutos, para hacer uso de su 

derecho de réplica, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al diputado 

Víctor Hugo Vega Hernández, del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, por un tiempo 

de hasta diez minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la doctora 

Alondra García Carbajal, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada Erika Lorena Lührs Cortés, de la 

Representación Parlamentaria del Partido Movimiento 

Ciudadano, por un tiempo de hasta diez minutos, para 

que realice sus preguntas a la compareciente, concluida 

la intervención, el diputado presidente concedió el uso 

de la palabra a la doctora Alondra García Carbajal, para 
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dar contestación a las interrogantes antes vertidas, 

contando con un tiempo de hasta quince minutos, 

concluida la intervención, el diputado presidente 

concedió el uso de la palabra a la diputada Hilda Jennifer 

Ponce Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, por un tiempo de hasta 

diez minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la doctora 

Alondra García Carbajal, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada Hilda Jennifer Ponce Mendoza, del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 

por un tiempo de hasta cinco minutos, para hacer uso de 

su derecho de réplica, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra al 

diputado Edgar Ventura de la Cruz, del Grupo 

Parlamentario del Partido del Trabajo, por un tiempo de 

hasta diez minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la doctora 

Alondra García Carbajal, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada Mirna Guadalupe Coria Medina, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

por un tiempo de hasta diez minutos, para que realice sus 

preguntas a la compareciente, concluida la intervención, 

el diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

doctora Alondra García Carbajal, para dar contestación a 

las interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo 

de hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada Mirna Guadalupe Coria Medina, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

por un tiempo de hasta cinco minutos, para hacer uso de 

su derecho de réplica, concluida la intervención, el 

diputado presidente declaró la apertura de la Segunda 

ronda: concediéndole el uso de la palabra a la diputada 

Leticia Rodríguez Armenta, del Grupo Parlamentario de 

Morena, por un tiempo de hasta diez minutos, para que 

realice sus preguntas a la compareciente, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra a la doctora Alondra García Carbajal, para dar 

contestación a las interrogantes antes vertidas, contando 

con un tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra a la diputada Leticia Rodríguez Armenta, del 

Grupo Parlamentario de Morena, por un tiempo de hasta 

cinco minutos, para hacer uso de su derecho de réplica, 

concluida la intervención, el diputado presidente 

concedió el uso de la palabra a la diputada Beatriz Vélez 

Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, por un tiempo de hasta 

diez minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la doctora 

Alondra García Carbajal, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada Beatriz Vélez Núñez, del Grupo Parlamentario 

del Partido Revolucionario Institucional, por un tiempo 

de hasta cinco minutos, para hacer uso de su derecho de 

réplica, concluida la intervención, el diputado presidente 

concedió el uso de la palabra al diputado Jhobanny 

Jiménez Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido 

Verde Ecologista de México, por un tiempo de hasta 

diez minutos, para que realice sus preguntas a la 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la doctora 

Alondra García Carbajal, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente declaró la apertura de la Tercera 

ronda: concediéndole el uso de la palabra a la diputada 

Guadalupe García Villalva, del Grupo Parlamentario de 

Morena, por un tiempo de hasta diez minutos, para que 

realice sus preguntas a la compareciente, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra a la doctora Alondra García Carbajal, para dar 

contestación a las interrogantes antes vertidas, contando 

con un tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra a la diputada Guadalupe García Villalva, del 

Grupo Parlamentario de Morena, por un tiempo de hasta 

cinco minutos, para hacer uso de su derecho de réplica, 

concluida la intervención, el diputado presidente 

manifestó: “Esta Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, le agradece doctora Alondra García Carbajal, 

secretaria de Salud, el cumplimiento dado a este 

mandato y agotada la comparecencia solicito a las 

diputadas y a los diputados integrantes de la Comisión 

de Cortesía, se sirvan acompañar a la compareciente al 

exterior de este Salón de Plenos, en el momento en que 

desee retirarse”. En desahogo del Segundo Punto del 

Orden del Día, “Clausura”, inciso a): No habiendo 

otro asunto que tratar, siendo las veinte horas con catorce 

minutos, del día jueves veintiocho de noviembre del año 

en curso, el diputado presidente Jesús Parra García, 

clausuró la presente sesión de Comparecencia, y citó a 

los ciudadanos diputados y diputadas integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado, para el día viernes veintinueve de noviembre 

del año en curso, en punto de las diez horas, para 

celebrar sesión ordinaria y posteriormente para celebrar 
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sesión de comparecencia del Secretario de Planeación y 

Desarrollo Regional, con motivo de la Glosa del Tercer 

Informe de Gobierno. En atención a lo dispuesto por el 

artículo 365 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guerrero número 231. Levantándose la 

presente acta para su debida constancia legal. - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER 

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA VIERNES 

VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las diez horas con 

cincuenta y ocho minutos del día viernes veintinueve de 

noviembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron en 

el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las 

ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión. El diputado presidente 

Jesús Parra García, solicitó a la diputada secretaria María 

de Jesús Galeana Radilla, realizar el pase de lista, 

quedando asentada la asistencia de las Diputadas y los 

Diputados: Álvarez Angli Arturo, Apolinar Santiago 

Catalina, Barrera Fuerte Vladimir, Bello Solano Carlos 

Eduardo, Bernabé Vega Diana, Calixto Jiménez Gloria 

Citlali, Carabias Icaza Alejandro, Eguiluz Bautista Ma. 

Guadalupe, Galeana Radilla María de Jesús, García 

Villalva Guadalupe, Martínez Pacheco Violeta, Bazán 

Fernández Marisol, Meraza Prudente Glafira, Montiel 

Servín María Irene, Mosso Hernández Leticia, Naranjo 

Cabrera Obdulia, Parra García Jesús, Ponce Mendoza 

Hilda Jennifer, Ramos Pineda Luissana, Sánchez 

Alarcón Marco Tulio, Sánchez Almazán Pánfilo, 

Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, Suárez Basurto 

Héctor, Téllez Castillo Citlali Yaret, Tito Arroyo 

Aristóteles, Urióstegui García Jesús Eugenio, Valenzo 

Villanueva Juan, Vélez Núñez Beatriz, Ventura De la 

Cruz Edgar, Coria Medina Mirna Guadalupe, Lührs 

Cortés Erika Lorena, Martínez Ramírez Rafael, 

Rodríguez Armenta Leticia, Sierra Pérez Claudia. 

Concluido el pase de lista, la diputada secretaria informó 

a la Presidencia que se registraron treinta y cuatro 

diputadas y diputados a la presente sesión. En seguida, el 

diputado presidente informó que solicitaron permiso 

para faltar a la sesión previa justificación la diputada 

Araceli Ocampo Manzanares y los diputados Julián 

López Galeana y Bulmaro Torres Berrum, para llegar 

tarde la diputada Ana Lilia Botello Figueroa. Acto 

continuo el diputado presidente con fundamento en el 

artículo 131 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero, número 231, con la 

asistencia de treinta y cuatro diputadas y diputados 

declaró quórum legal y válidos los Acuerdos que en la 

sesión se tomen, y con fundamento en el artículo 131 

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor solicitó al diputado secretario Edgar Ventura de la 

Cruz, dar lectura al proyecto de Orden del Día, en el que 

se asientan los siguientes asuntos: Primero. 

“Comunicados”: a) Oficio signado por la senadora 

Verónica Noemí Camino Farjat, secretaria de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión, mediante el cual remite la Minuta con proyecto 

de decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación 

orgánica. (Asunto que fue turnado a la Comisión de 

Estudios Constitucionales y Jurídicos, en términos del 

artículo 242 último párrafo, así como lo dispuesto en los 

artículos 174 fracción II, 241, 244 y 343 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 

número 231, el día jueves 28 de noviembre de 2024). 

Segundo. “Proyectos de Leyes, Decretos y 

Proposiciones de Acuerdos”: a) Lectura, discusión y 

aprobación, en su caso, del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueba la Minuta con proyecto de 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación 

orgánica. (Comisión de Estudios Constitucionales y 

Jurídicos). Tercero. “Clausura”: a) De la sesión. 

Concluida la lectura, el diputado presidente solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, 

informar si durante el transcurso de la lectura del 

proyecto de Orden del Día, se registró la asistencia de 

alguna diputada o diputado; enseguida, la diputada 

secretaria informó que se registraron las asistencias de 

las diputadas y diputados: Jiménez Mendoza Jhobanny, 

Cortes Genchi Gladys, Bravo Abarca Alejandro, 

Uriostegui Patiño Robell, Ortega Jiménez Jorge Iván, 

haciendo un total de treinta y nueve asistencias. Acto 

seguido, el diputado presidente con fundamento en el 

artículo 55 párrafo tercero y 72 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, sometió a consideración de 

la Plenaria para su aprobación, el proyecto de Orden del 
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Día de antecedentes, resultando aprobado por 

unanimidad de votos: treinta y nueve a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Se registró la asistencia de la 

diputada Botello Figueroa Ana Lilia. En desahogo del 

Primer Punto del Orden del Día “Comunicados” 

inciso a) El diputado presidente solicitó al diputado 

secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al oficio 

signado por la senadora Verónica Noemí Camino Farjat, 

secretaria de la Mesa Directiva de la Cámara de 

Senadores del Congreso de la Unión, mediante el cual 

remite la Minuta con proyecto de decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de simplificación orgánica. 

Concluida la lectura, el diputado presidente hizo del 

conocimiento que la citada Minuta proyecto de decreto 

fue turnada a la Comisión de Estudios Constitucionales y 

Jurídicos, en términos del artículo 242 último párrafo, así 

como lo dispuesto en los artículos 174 fracción II, 241, 

244 y 343 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero, número 231, el día jueves 

veintiocho de noviembre de 2024. Se registraron las 

asistencias de la diputada y diputados Badillo Escamilla 

Joaquín, Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, Vega Hernández 

Víctor Hugo. En desahogo del Segundo Punto del 

Orden del Día, “Proyectos de Leyes, Decretos y 

Proposiciones de Acuerdos”, inciso a) El diputado 

presidente solicitó a la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueba la Minuta con proyecto de 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de simplificación 

orgánica. Concluida la lectura, en virtud que el presente 

dictamen con proyecto de decreto ha sido enlistado 

como lectura, discusión y aprobación en su caso, el 

diputado presidente con fundamento en el artículo 262 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, 

concedió el uso de la palabra a la diputada Gloria Citlali 

Calixto Jiménez, quién como integrante de la Comisión 

dictaminadora expuso los motivos y el contenido del 

dictamen en desahogo, concluida la participación, el 

diputado presidente con fundamento en el artículo 265 

fracción III de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

número 231, sometió para su discusión en lo general, el 

dictamen con proyecto de decreto de antecedentes en 

todos y cada uno de sus términos y por la relevancia e 

interés general del presente dictamen, con fundamento 

en el artículo 263 de la Ley Orgánica en vigor, los 

grupos y representaciones parlamentarias fijarán su 

posición al respecto, concediéndole el uso de la palabra a 

la diputada María Irene Montiel Servín, de la 

Representación Parlamentaria del Partido Acción 

Nacional, hasta por un tiempo de cinco minutos, 

concluida la participación, el diputado presidente 

concedió el uso de la palabra a la diputada Erika Lorena 

Lührs Cortés, de la Representación Parlamentaria del 

Partido Movimiento Ciudadano, hasta por un tiempo de 

cinco minutos, concluida la participación, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la diputada 

Claudia Sierra Pérez, del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, hasta por un tiempo de cinco 

minutos, concluida la participación, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al diputado 

Jorge Iván Ortega Jiménez, del Grupo Parlamentario del 

Partido de la Revolución Democrática, hasta por un 

tiempo de cinco minutos, concluida la participación, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada Obdulia Naranjo Cabrera, del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 

hasta por un tiempo de cinco minutos, concluida la 

participación, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra a la diputada Ma. del Pilar Vadillo Ruiz, del 

Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional, hasta por un tiempo de cinco minutos, 

concluida la participación, el diputado presidente 

concedió el uso de la palabra al diputado Pablo Amílcar 

Sandoval Ballesteros, del Grupo Parlamentario de 

MORENA, hasta por un tiempo de cinco minutos, 

concluida la participación, el diputado presidente declaró 

concluido el debate y con fundamento en los artículos 

266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado número 231 y en correlación con el artículo 266 

primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si 

deseasen hacer reservas de artículos, en virtud de no 

haberse registrado reserva de artículos sometió a 

consideración de la Plenaria para su aprobación en lo 

general y en lo particular el dictamen con proyecto de 

decreto en desahogo en todos y en cada uno de sus 

términos, e informó a la Asamblea que con fundamento 

en los artículos 199 numeral 1 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero y 100 fracción I, 101 fracción I y 294 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo número 231, la votación 

se emitirá de manera nominal, iniciando por las 

diputadas y diputados situados al lado derecho de la 

Presidencia, por lo que les solicitó a las diputadas y 

diputados que al votar mencionar su apellido y el sentido 

de su voto e instruyó a la diputada secretaria y al 

diputado secretario tomen la contabilidad de la votación, 

asimismo, informar del resultado de la misma, se 

desarrolló la votación, y antes de concluida la votación el 

diputado presidente solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, preguntar el sentido de su voto a las 

diputadas y diputados conectados de manera virtual a la 

sesión e informar el resultado de la misma. 

Registrándose la siguiente votación: Bazán Fernández 

Marisol, a favor; Galeana Radilla María de Jesús, en 

contra; Lührs Cortés Erika Lorena, en contra; Ortega 

Jiménez Jorge Iván, en contra; Sánchez Almazán 
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Pánfilo, a favor; Uriostegui Patiño Robell, en contra; 

García Villalva Guadalupe, a favor; Apolinar Santiago 

Catalina, a favor; Sierra Pérez Claudia, a favor; Bernabé 

Vega Diana, a favor; Calixto Jiménez Gloria Citlali, a 

favor; Téllez Castillo Citlali Yaret, a favor; Tito Arroyo 

Aristóteles, a favor; Barrera Fuerte Vladimir, a favor; 

Suárez Basurto Héctor, a favor; Sandoval Ballesteros 

Pablo Amílcar, a favor; Urióstegui García Jesús 

Eugenio, a favor; Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, en contra; 

Vélez Núñez Beatriz, en contra; Montiel Servín María 

Irene, en contra; Ponce Mendoza Hilda Jennifer, a favor; 

Jiménez Mendoza Jhobanny, a favor; Naranjo Cabrera 

Obdulia, a favor; Álvarez Angli Arturo, a favor; 

Carabias Icaza Alejandro, a favor; Valenzo Villanueva 

Juan, a favor; Martínez Pacheco Violeta, a favor; 

Sánchez Alarcón Marco Tulio, a favor; Badillo 

Escamilla Joaquín, a favor; Ramos Pineda Luissana, a 

favor; Botello Figueroa Ana Lilia, a favor; Bello Solano 

Carlos Eduardo, a favor; Meraza Prudente Glafira, a 

favor; Ventura De la Cruz Edgar, a favor; Cortes Genchi 

Gladys, a favor; Parra García Jesús, en contra; Eguiluz 

Bautista Ma. Guadalupe, a favor; Rodríguez Armenta 

Leticia, a favor; Vega Hernández Víctor Hugo, en 

contra; Bravo Abarca Alejandro, en contra; Mosso 

Hernández Leticia, a favor; Martínez Ramírez Rafael, a 

favor; Coria Medina Mirna Guadalupe, en contra. 

Concluida la votación el diputado secretario informó que 

se emitieron treinta y dos votos a favor, once en contra y 

cero abstenciones. Acto continuo, el diputado presidente 

declaró aprobado por mayoría de votos el dictamen con 

proyecto de decreto de referencia, por lo que ordenó la 

emisión del decreto correspondiente, así como su 

remisión a las autoridades competentes para los efectos 

legales conducentes e instruyó se realice lo conducente a 

lo que refiere el artículo 278 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, al dictamen ya aprobado. 

En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día 

“Clausura”, inciso a): No habiendo otro asunto que 

tratar siendo las doce horas con cuatro minutos, del día 

viernes veintinueve de noviembre del año en curso, el 

diputado presidente Jesús Parra García, clausuró la 

presente sesión, e hizo el recordatorio a las ciudadanas 

diputadas y diputados integrantes de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, la comparecencia del 

Secretario de Planeación y Desarrollo Regional, para el 

día de hoy viernes veintinueve de noviembre del año en 

curso, en punto de las doce horas con quince minutos, 

para celebrar sesión. 365 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero número 231. 

Levantándose la presente acta para su debida constancia 

legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - -  

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN DE COMPARECENCIA DEL 

SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO 

REGIONAL, ANTE EL PLENO DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA VIERNES 

VEINTINUEVE DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las trece horas 

con once minutos del día viernes veintinueve de 

noviembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron en 

el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las 

ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión El diputado presidente 

Jesús Parra García, solicitó a la diputada secretaria María 

de Jesús Galeana Radilla, realizar el pase de lista, 

quedando asentada la asistencia de las siguientes 

Diputadas y Diputados: Álvarez Angli Arturo, Apolinar 

Santiago Catalina, Badillo Escamilla Joaquín, Barrera 

Fuerte Vladimir, Bazán Fernández Marisol, Bello 

Solano Carlos Eduardo, Bernabé Vega Diana, Carabias 

Icaza Alejandro, Cortes Genchi Gladys, Eguiluz Bautista 

Ma. Guadalupe, Galeana Radilla María de Jesús, García 

Villalva Guadalupe, Lührs Cortés Erika Lorena, 

Martínez Pacheco Violeta, Meraza Prudente Glafira, 

Montiel Servín María Irene, Naranjo Cabrera Obdulia, 

Parra García Jesús, Ponce Mendoza Hilda Jennifer, 

Ramos Pineda Luissana, Sánchez Alarcón Marco Tulio, 

Sánchez Almazán Pánfilo, Sandoval Ballesteros Pablo 

Amílcar, Suárez Basurto Héctor, Téllez Castillo Citlali 

Yaret, Tito Arroyo Aristóteles, Vadillo Ruiz Ma. Del 

Pilar, Vélez Núñez Beatriz, Ventura De la Cruz Edgar, 

Jiménez Mendoza Jhobanny. Concluido el pase de lista, 

la diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, 

informó que se registraron treinta asistencias. En seguida 

el diputado presidente informó que solicitaron permiso 

para faltar a la sesión previa justificación los diputados 

Julián López Galeana, Bulmaro Torres Berrum, Rafael 

Martínez Ramírez y Víctor Hugo Vega Hernández, para 

llegar tarde las diputadas Araceli Ocampo Manzanares y 

Ana Lilia Botello Figueroa. Acto continuo, el diputado 

presidente con fundamento en el artículo 131 fracción II 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero, número 231, con la asistencia de treinta 
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diputadas y diputados declaró quórum legal y válidos los 

acuerdos que en la sesión se tomen, y con fundamento 

en el artículo 131 fracción IV de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, y conforme al Acuerdo 

aprobado, solicitó al diputado secretario Edgar Ventura 

De la Cruz, dar lectura al proyecto de Orden del Día, en 

el que se asientan los siguientes asuntos: Primero. 

“Comparecencia del Secretario de Planeación y 

Desarrollo Regional, maestro René Vargas Pineda: 

(Designación de la Comisión de Cortesía encargada de 

introducir al interior del Recinto Oficial al secretario de 

Planeación y Desarrollo Regional). a) Protesta de decir 

verdad del secretario de Planeación y Desarrollo 

Regional. b) Intervención del secretario de Planeación y 

Desarrollo Regional, para dar lectura al documento que 

contiene la síntesis del informe del estado que guarda la 

secretaría a su cargo. c) Desarrollo de la etapa de 

preguntas, respuestas y réplicas por las ciudadanas 

diputadas y los ciudadanos diputados. Segundo. 

“Clausura”: a) De la sesión. Concluida la lectura, el 

diputado presidente solicitó a la diputada secretaria 

María de Jesús Galeana Radilla, informar si durante el 

transcurso de la lectura del proyecto de Orden del Día, se 

registró la asistencia de alguna diputada o diputado; 

enseguida, la diputada secretaria María de Jesús Galeana 

Radilla, informó que se registraron las asistencias de las 

diputadas y diputados Valenzo Villanueva Juan, Botello 

Figueroa Ana Lilia, Mosso Hernández Leticia, Calixto 

Jiménez Gloria Citlali, Urióstegui García Jesús Eugenio, 

haciendo un total de treinta y cinco asistencias. Acto 

seguido, el diputado presidente con fundamento en el 

artículo 55 párrafo tercero y 72 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, sometió a consideración de 

la Plenaria para su aprobación, el proyecto de Orden del 

Día de antecedentes, se registraron las asistencias de las 

diputadas y diputados Coria Medina Mirna Guadalupe, 

Ortega Jiménez Jorge Iván, Sierra Pérez Claudia, 

Uriostegui Patiño Robell, Rodríguez Armenta Leticia, 

Bravo Abarca Alejandro, resultando aprobado por 

unanimidad de votos: treinta y nueve a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. En desahogo del Primer 

Punto del Orden del Día, “Comparecencia”: El 

diputado presidente solicitó a las ciudadanas diputadas y 

diputados Jesús Eugenio Urióstegui García, Alejandro 

Bravo Abarca, Alejandro Carabias Icaza, Robell 

Urióstegui Patiño, Leticia Mosso Hernández, Erika 

Lorena Lührs Cortés y María Irene Montiel Servín, para 

que en Comisión de Cortesía se sirvan trasladar a la Sala 

Legislativa habilitada para tal efecto y situar dentro del 

Salón de Plenos “Primer Congreso de Anáhuac” al 

maestro René Vargas Pineda, secretario de Planeación y 

Desarrollo Regional, por lo anterior declaró un receso de 

cinco minutos. Una vez que la comisión de cortesía 

cumplió con su función, se reanuda la sesión de 

comparecencia y el diputado presidente manifestó: 

“Maestro René Vargas Pineda, secretario de Planeación 

y Desarrollo Regional, sea usted bienvenido a este 

Recinto Legislativo, la presente comparecencia se realiza 

y asiste usted en cumplimiento a una obligación 

constitucional derivada de los artículos 73 y 89 de 

nuestra Constitución Política Local, por lo que este acto 

se realiza bajo los principios constitucionales que 

establece la relación corresponsable entre los poderes 

Ejecutivo y Legislativo; el Pleno de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, con fecha 20 de 

noviembre del presente año, aprobó por unanimidad el 

Acuerdo Parlamentario por medio del cual se llama a 

comparecer a la encargada de despacho de la Secretaría 

General de Gobierno y a las y los secretarios de 

despacho para la Glosa del Tercer Informe de gobierno 

de la maestra Evelyn Cecia Salgado Pineda, y se fijan las 

reglas para el desahogo de las Comparecencias”; en 

razón de lo anteriormente expuesto, la presente sesión de 

comparecencia se desarrollará de la siguiente manera: 

“Previo a la lectura que realice el compareciente, esta 

Presidencia tomará protesta de decir verdad al 

funcionario y le señalará la obligación constitucional de 

dar respuesta a cada uno de los cuestionamientos que le 

formulen las y los diputadas el secretario de despacho 

dará lectura al documento que contenga la síntesis de su 

informe, para lo cual contará con un tiempo de hasta 

quince minutos. Finalizada la lectura, esta Presidencia 

abrirá la etapa de preguntas, respuestas y replicas. La 

etapa se desahogará con la participación de la diputada o 

el diputado registrado para formular preguntas a nombre 

de su grupo o representación parlamentaria, conforme a 

los siguientes términos: Las diputadas y los diputados 

contarán con un tiempo de hasta diez minutos para 

formular sus preguntas a los comparecientes. Al término 

de la intervención de la o el diputado en turno, esta 

Presidencia concederá el uso de la palabra a la o el 

servidor público, para que responda de manera concisa 

ocupando el tiempo de hasta quince minutos. La 

diputada o el diputado podrá hacer uso de su derecho de 

réplica, contando con un tiempo de hasta cinco minutos. 

Al término de dicha intervención, esta Presidencia 

concederá el uso de la palabra a la siguiente diputada o 

diputado en el orden de la lista de oradores; 

procediéndose en los mismos términos señalados 

anteriormente. La etapa de preguntas, respuestas y 

réplicas se desahogará en el orden de participación 

siguiente: Primera ronda: MORENA, PAN, PRI, MC, 

PVEM, PT y PRD. Segunda ronda: MORENA, PRI y 

PVEM. Tercera ronda: MORENA. Una vez agotadas las 

participaciones registradas, esta Presidencia dará por 

concluida la comparecencia programada y procederá a la 

clausura de la sesión. Así mismo, con fundamento en los 

artículos 26 fracción VII, 49 y 107 de la Ley que rige a 

este Poder Legislativo, se solicita a las ciudadanas 
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diputadas y ciudadanos diputados que hagan uso de la 

palabra, se dirijan con cortesía y respeto al 

compareciente y, por tanto, también se solicita al 

compareciente, que con cortesía y respeto formule sus 

respuestas a los planteamientos que hagan los integrantes 

de este poder legislativo. A todas las ciudadanas y 

ciudadanos que nos honran con su presencia en esta 

sesión me permito comunicarles que, de conformidad 

con lo establecido en el artículo citado con anterioridad, 

los asistentes al Recinto Oficial observarán el mayor 

respeto, silencio y compostura; por ningún motivo 

podrán tomar parte en las deliberaciones, ni interrumpir 

los trabajos parlamentarios y legislativos del Congreso 

del Estado, ni realizar manifestaciones de ningún género. 

Fundada y motivada que ha sido la sesión de 

comparecencia, procederemos a su desarrollo”. En 

desahogo del inciso a) del Primer punto del Orden 

del Día: El diputado presidente manifestó: “Maestro 

René Vargas Pineda, secretario de Planeación y 

Desarrollo Regional, como es de su conocimiento, el 

Acuerdo por el que se llama a comparecer a los 

secretarios de despacho para la Glosa del Tercer Informe 

de Gobierno, compromete a los citados secretarios a 

informar bajo protesta de decir verdad, por lo que le 

solicito atentamente ponerse de pie: Maestro René 

Vargas Pineda, secretario de Planeación y Desarrollo 

Regional, “¿Protesta usted decir verdad en la 

información que exponga a esta Soberanía popular y 

ante las preguntas que le formulen las diputadas y 

diputados?”, a lo que al maestro René Vargas 

Pineda, secretario de Planeación y Desarrollo 

Regional, levantando el brazo derecho a la altura del 

hombro, respondió “sí, protesto”. Cumplido lo anterior. 

En desahogo del inciso b) del Primer Punto del 

Orden del Día: El diputado presidente concedió el uso 

de la palabra al maestro René Vargas Pineda, secretario 

de Planeación y Desarrollo Regional, para dar lectura a 

la síntesis del informe. Hasta por un tiempo de quince 

minutos. Se registró la asistencia de la diputada Ocampo 

Manzanares Araceli. En desahogo del inciso c) del 

Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente procedió al desarrollo de la etapa de 

preguntas, respuestas y replicas por las diputadas y 

diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado, al 

compareciente, de conformidad al Acuerdo aprobado, 

por lo que declaró la apertura de dicha etapa, 

concediéndole el uso de la palabra a la diputada Marisol 

Bazán Fernández, del Grupo Parlamentario de Morena, 

por un tiempo de hasta diez minutos, para que realice sus 

preguntas al compareciente, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra al 

maestro René Vargas Pineda, secretario de Planeación y 

Desarrollo Regional, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada Marisol Bazán Fernández, del Grupo 

Parlamentario de Morena, por un tiempo de hasta cinco 

minutos, para hacer uso de su derecho de réplica, 

concluida la intervención, el diputado presidente 

concedió el uso de la palabra a la diputada María Irene 

Montiel Servín, de la Representación Parlamentaria del 

Partido Acción Nacional, por un tiempo de hasta diez 

minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al maestro René 

Vargas Pineda, secretario de Planeación y Desarrollo 

Regional, para dar contestación a las interrogantes antes 

vertidas, contando con un tiempo de hasta quince 

minutos, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la diputada 

María Irene Montiel Servín, por un tiempo de hasta 

cinco minutos, para hacer uso de su derecho de réplica, 

concluida la intervención, el diputado presidente 

concedió el uso de la palabra a la diputada Beatriz Vélez 

Núñez, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, por un tiempo de hasta 

diez minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al maestro René 

Vargas Pineda, secretario de Planeación y Desarrollo 

Regional, para dar contestación a las interrogantes antes 

vertidas, contando con un tiempo de hasta quince 

minutos, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la diputada 

Beatriz Vélez Núñez, por un tiempo de hasta cinco 

minutos, para hacer uso de su derecho de réplica, 

concluida la intervención, el diputado presidente 

concedió el uso de la palabra a la diputada Erika Lorena 

Lührs Cortés, de la Representación Parlamentaria del 

Partido Movimiento Ciudadano, por un tiempo de hasta 

diez minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al maestro René 

Vargas Pineda, secretario de Planeación y Desarrollo 

Regional, para dar contestación a las interrogantes antes 

vertidas, contando con un tiempo de hasta quince 

minutos, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al diputado 

Jhobanny Jiménez Mendoza, del Grupo Parlamentario 

del Partido Verde Ecologista de México, por un tiempo 

de hasta diez minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al maestro René 

Vargas Pineda, secretario de Planeación y Desarrollo 

Regional, para dar contestación a las interrogantes antes 

vertidas, contando con un tiempo de hasta quince 

minutos, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al diputado 
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Edgar Ventura de la Cruz, del Grupo Parlamentario del 

Partido del Trabajo, por un tiempo de hasta diez 

minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al maestro René 

Vargas Pineda, secretario de Planeación y Desarrollo 

Regional, para dar contestación a las interrogantes antes 

vertidas, contando con un tiempo de hasta quince 

minutos, concluida la intervención, el diputado 

presidente solicitó a la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, pasar lista de asistencia y verificar el 

quorum, concluido le pase de lista, la diputada secretaria 

informó de la asistencia de treinta y cinco asistencias, 

continuando con el desahogo de la sesión el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la diputada 

María de Jesús Galeana Radilla, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

por un tiempo de hasta diez minutos, para que realice sus 

preguntas al compareciente, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra al 

maestro René Vargas Pineda, secretario de Planeación y 

Desarrollo Regional, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada María de Jesús Galeana Radilla, por un tiempo 

de hasta cinco minutos, para hacer uso de su derecho de 

réplica, concluida la intervención, el diputado presidente 

declaró la apertura de la Segunda ronda: concediéndole 

el uso de la palabra al diputado Marco Tulio Sánchez 

Alarcón, del Grupo Parlamentario de Morena, por un 

tiempo de hasta diez minutos, para que realice sus 

preguntas al compareciente, concluida la intervención, la 

diputada primera vicepresidenta Bazán Fernández 

Marisol, en funciones de presidenta concedió el uso de la 

palabra al maestro René Vargas Pineda, secretario de 

Planeación y Desarrollo Regional, para dar contestación 

a las interrogantes antes vertidas, contando con un 

tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, la diputada primera vicepresidenta Bazán 

Fernández Marisol, en funciones de presidenta concedió 

el uso de la palabra a la diputada Ma. del Pilar Vadillo 

Ruiz, del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, por un tiempo de hasta 

diez minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, la diputada 

primera vicepresidenta Bazán Fernández Marisol, en 

funciones de presidenta concedió el uso de la palabra al 

maestro René Vargas Pineda, secretario de Planeación y 

Desarrollo Regional, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, la 

diputada primera vicepresidenta Bazán Fernández 

Marisol, en funciones de presidenta concedió el uso de la 

palabra al diputado Alejandro Carabias Icaza, del Grupo 

Parlamentario del Partido Verde Ecologista de México, 

por un tiempo de hasta diez minutos, para que realice sus 

preguntas al compareciente, concluida la intervención, la 

diputada primera vicepresidenta Bazán Fernández 

Marisol, en funciones de presidenta concedió el uso de la 

palabra al maestro René Vargas Pineda, secretario de 

Planeación y Desarrollo Regional, para dar contestación 

a las interrogantes antes vertidas, contando con un 

tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, el diputado presidente declaró la apertura 

de la Tercera ronda, concediéndole el uso de la palabra 

al diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, del 

Grupo Parlamentario de Morena, por un tiempo de hasta 

diez minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al maestro René 

Vargas Pineda, secretario de Planeación y Desarrollo 

Regional, para dar contestación a las interrogantes antes 

vertidas, contando con un tiempo de hasta quince 

minutos, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al diputado 

Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, por un tiempo de 

hasta cinco minutos, para hacer uso de su derecho de 

réplica, concluida la intervención, el diputado presidente 

manifestó: “Esta Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, agradece al maestro René Vargas Pineda, 

secretario de Planeación y Desarrollo Regional, 

secretario de Planeación y Desarrollo Regional, el 

cumplimiento dado a este mandato y agotada la 

comparecencia solicito a las diputadas y a los diputados 

integrantes de la Comisión de Cortesía, se sirvan 

acompañar al compareciente al exterior de este Salón de 

Plenos, en el momento en que desee retirarse”. En 

desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 

“Clausura”, inciso a): No habiendo otro asunto que 

tratar, siendo las diecisiete horas con cuarenta y cuatro 

minutos, del día viernes veintinueve de noviembre del 

año en curso, el diputado presidente Jesús Parra García, 

clausuró la presente sesión de Comparecencia, y citó a 

los ciudadanos diputados y diputadas integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado, para el día de hoy viernes veintinueve de 

noviembre del año en curso, de manera inmediata para 

celebrar sesión de Comparecencia del Secretario de 

Educación Guerrero, con motivo de la Glosa del Tercer 

Informe de Gobierno. En atención a lo dispuesto por el 

artículo 365 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guerrero número 231. Levantándose la 

presente acta para su debida constancia legal.  - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 
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Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN DE COMPARECENCIA DEL 

SECRETARIO DE EDUCACIÓN GUERRERO, ANTE EL 

PLENO DE LA SEXAGÉSIMA CUARTA 

LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUERRERO, 

CELEBRADA EL DÍA VIERNES VEINTINUEVE DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las dieciocho 

horas con treinta minutos del día viernes veintinueve de 

noviembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron en 

el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las 

ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión. El diputado presidente 

Jesús Parra García, solicitó a la diputada secretaria María 

de Jesús Galeana Radilla, realizar el pase de lista, 

quedando asentada la asistencia de las siguientes 

Diputadas y Diputados: Álvarez Angli Arturo, Apolinar 

Santiago Catalina, Badillo Escamilla Joaquín, Barrera 

Fuerte Vladimir, Bazán Fernández Marisol, Carabias 

Icaza Alejandro, Coria Medina Mirna Guadalupe, Cortes 

Genchi Gladys, Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, 

Galeana Radilla María de Jesús, García Villalva 

Guadalupe, Jiménez Mendoza Jhobanny, Lührs Cortés 

Erika Lorena, Martínez Pacheco Violeta, Martínez 

Ramírez Rafael, Meraza Prudente Glafira, Montiel 

Servín María Irene, Mosso Hernández Leticia, Naranjo 

Cabrera Obdulia, Ocampo Manzanares Araceli, Parra 

García Jesús, Ponce Mendoza Hilda Jennifer, Ramos 

Pineda Luissana, Sánchez Alarcón Marco Tulio, 

Sánchez Almazán Pánfilo, Sandoval Ballesteros Pablo 

Amílcar, Sierra Pérez Claudia, Suárez Basurto Héctor, 

Téllez Castillo Citlali Yaret, Tito Arroyo Aristóteles, 

Urióstegui García Jesús Eugenio, Vadillo Ruiz Ma. Del 

Pilar, Valenzo Villanueva Juan, Vélez Núñez Beatriz. 

Concluido el pase de lista, la diputada secretaria María 

de Jesús Galeana Radilla, informó que se registraron 

treinta y cuatro asistencias. En seguida el diputado 

presidente informó que solicitaron permiso para faltar a 

la sesión previa justificación las diputadas Diana 

Bernabé Vega, Gloria Citlali Calixto Jiménez, Ana Lilia 

Botello Figueroa, los diputados Alejandro Bravo 

Abarca, Carlos Eduardo Bello Solano, Bulmaro Torres 

Berrum, Víctor Hugo Vega Hernández, Julián López 

Galeana, Jorge Iván Ortega Jiménez, Edgar Ventura De 

la Cruz. Acto continuo, el diputado presidente con 

fundamento en el artículo 131 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 

número 231, con la asistencia de treinta y cuatro 

diputadas y diputados declaró quórum legal y válidos los 

acuerdos que en la sesión se tomen, y con fundamento 

en el artículo 131 fracción IV de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, y conforme al Acuerdo 

aprobado, solicitó al diputado secretario Pánfilo Sánchez 

Almazán, dar lectura al proyecto de Orden del Día, en el 

que se asientan los siguientes asuntos: Primero. 

“Comparecencia del Secretario de Educación Guerrero, 

doctor Marcial Rodríguez Saldaña: (Designación de la 

Comisión de Cortesía encargada de introducir al interior 

del Recinto Oficial al secretario de Educación Guerrero). 

a) Protesta de decir verdad del Secretario de Educación 

Guerrero. b) Intervención del secretario de Secretario de 

Educación Guerrero, para dar lectura al documento que 

contiene la síntesis del informe del estado que guarda la 

secretaría a su cargo. c) Desarrollo de la etapa de 

preguntas, respuestas y réplicas por las ciudadanas 

diputadas y los ciudadanos diputados. Segundo. 

“Clausura”: a) De la sesión. Concluida la lectura, el 

diputado presidente solicitó a la diputada secretaria 

María de Jesús Galeana Radilla, informar si durante el 

transcurso de la lectura del proyecto de Orden del Día, se 

registró la asistencia de alguna diputada o diputado; 

enseguida, la diputada secretaria María de Jesús Galeana 

Radilla, informó que no se registraron más asistencias. 

Acto seguido, el diputado presidente con fundamento en 

el artículo 55 párrafo tercero y 72 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, sometió a consideración de 

la Plenaria para su aprobación, el proyecto de Orden del 

Día de antecedentes, resultando aprobado por 

unanimidad de votos: treinta y cuatro a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. En desahogo del Primer 

Punto del Orden del Día, “Comparecencia”: El 

diputado presidente solicitó a las ciudadanas diputadas y 

diputados Jesús Eugenio Urióstegui García, Alejandro 

Bravo Abarca, Alejandro Carabias Icaza, Robell 

Urióstegui Patiño, Leticia Mosso Hernández, Erika 

Lorena Lührs Cortés y María Irene Montiel Servín, para 

que en Comisión de Cortesía se sirvan trasladar a la Sala 

Legislativa habilitada para tal efecto y situar dentro del 

Salón de Plenos “Primer Congreso de Anáhuac” al 

doctor Marcial Rodríguez Saldaña, secretario de 

Educación Guerrero, por lo anterior declaró un receso de 

cinco minutos. Una vez que la comisión de cortesía 

cumplió con su función, se reanuda la sesión de 

comparecencia y el diputado presidente manifestó: 

“Doctor Marcial Rodríguez Saldaña, secretario de 

Educación Guerrero, sea usted bienvenido a este Recinto 

Legislativo, la presente comparecencia se realiza y asiste 

usted en cumplimiento a una obligación constitucional 

derivada de los artículos 73 y 89 de nuestra Constitución 

Política Local, por lo que este acto se realiza bajo los 

principios constitucionales que establece la relación 
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corresponsable entre los poderes Ejecutivo y Legislativo; 

el Pleno de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, con fecha 20 de noviembre del presente año, 

aprobó por unanimidad el Acuerdo Parlamentario por 

medio del cual se llama a comparecer a la encargada de 

despacho de la Secretaría General de Gobierno y a las y 

los secretarios de despacho para la Glosa del Tercer 

Informe de gobierno de la maestra Evelyn Cecia Salgado 

Pineda, y se fijan las reglas para el desahogo de las 

Comparecencias”; en razón de lo anteriormente 

expuesto, la presente sesión de comparecencia se 

desarrollará de la siguiente manera: “Previo a la lectura 

que realice el compareciente, esta Presidencia tomará 

protesta de decir verdad al funcionario y le señalará la 

obligación constitucional de dar respuesta a cada uno de 

los cuestionamientos que le formulen las y los diputadas 

el secretario de despacho dará lectura al documento que 

contenga la síntesis de su informe, para lo cual contará 

con un tiempo de hasta quince minutos. Finalizada la 

lectura, esta Presidencia abrirá la etapa de preguntas, 

respuestas y replicas. La etapa se desahogará con la 

participación de la diputada o el diputado registrado para 

formular preguntas a nombre de su grupo o 

representación parlamentaria, conforme a los siguientes 

términos: Las diputadas y los diputados contarán con un 

tiempo de hasta diez minutos para formular sus 

preguntas a los comparecientes. Al término de la 

intervención de la o el diputado en turno, esta 

Presidencia concederá el uso de la palabra a la o el 

servidor público, para que responda de manera concisa 

ocupando el tiempo de hasta quince minutos. La 

diputada o el diputado podrá hacer uso de su derecho de 

réplica, contando con un tiempo de hasta cinco minutos. 

Al término de dicha intervención, esta Presidencia 

concederá el uso de la palabra a la siguiente diputada o 

diputado en el orden de la lista de oradores; 

procediéndose en los mismos términos señalados 

anteriormente. La etapa de preguntas, respuestas y 

réplicas se desahogará en el orden de participación 

siguiente: Primera ronda: MORENA, PAN, PRI, MC, 

PVEM, PT y PRD. Segunda ronda: MORENA, PRI y 

PVEM. Tercera ronda: MORENA. Una vez agotadas las 

participaciones registradas, esta Presidencia dará por 

concluida la comparecencia programada y procederá a la 

clausura de la sesión. Así mismo, con fundamento en los 

artículos 26 fracción VII, 49 y 107 de la Ley que rige a 

este Poder Legislativo, se solicita a las ciudadanas 

diputadas y ciudadanos diputados que hagan uso de la 

palabra, se dirijan con cortesía y respeto al 

compareciente y, por tanto, también se solicita al 

compareciente, que con cortesía y respeto formule sus 

respuestas a los planteamientos que hagan los integrantes 

de este poder legislativo. A todas las ciudadanas y 

ciudadanos que nos honran con su presencia en esta 

sesión me permito comunicarles que, de conformidad 

con lo establecido en el artículo citado con anterioridad, 

los asistentes al Recinto Oficial observarán el mayor 

respeto, silencio y compostura; por ningún motivo 

podrán tomar parte en las deliberaciones, ni interrumpir 

los trabajos parlamentarios y legislativos del Congreso 

del Estado, ni realizar manifestaciones de ningún género. 

Fundada y motivada que ha sido la sesión de 

comparecencia, procederemos a su desarrollo”. Se 

registró la asistencia del diputado Uriostegui Patiño 

Robell. En desahogo del inciso a) del Primer punto 

del Orden del Día: El diputado presidente manifestó: 

“Doctor Marcial Rodríguez Saldaña, secretario de 

Educación Guerrero, como es de su conocimiento, el 

Acuerdo por el que se llama a comparecer a los 

secretarios de despacho para la Glosa del Tercer Informe 

de Gobierno, compromete a los citados secretarios a 

informar bajo protesta de decir verdad, por lo que le 

solicito atentamente ponerse de pie: Doctor Marcial 

Rodríguez Saldaña, secretario de Educación Guerrero, 

“¿Protesta usted decir verdad en la información que 

exponga a esta Soberanía popular y ante las 

preguntas que le formulen las diputadas y 

diputados?”, a lo que el doctor Marcial Rodríguez 

Saldaña, secretario de Educación Guerrero, levantando 

el brazo derecho a la altura del hombro, respondió “sí, 

protesto”. Cumplido lo anterior. En desahogo del 

inciso b) del Primer Punto del Orden del Día: El 

diputado presidente concedió el uso de la palabra al 

doctor Marcial Rodríguez Saldaña, secretario de 

Educación Guerrero, para dar lectura a la síntesis del 

informe. Hasta por un tiempo de quince minutos. Se 

registró la asistencia de la diputada Rodríguez Armenta 

Leticia. En desahogo del inciso c) del Primer Punto 

del Orden del Día: El diputado presidente procedió al 

desarrollo de la etapa de preguntas, respuestas y replicas 

por las diputadas y diputados integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado, al compareciente, de conformidad al 

Acuerdo aprobado, por lo que declaró la apertura de 

dicha etapa, concediéndole el uso de la palabra a la 

diputada Araceli Ocampo Manzanares, del Grupo 

Parlamentario de Morena, por un tiempo de hasta diez 

minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al doctor 

Marcial Rodríguez Saldaña, secretario de Educación 

Guerrero, para dar contestación a las interrogantes antes 

vertidas, contando con un tiempo de hasta quince 

minutos, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la diputada 

Araceli Ocampo Manzanares, del Grupo Parlamentario 

de Morena, por un tiempo de hasta cinco minutos, para 

hacer uso de su derecho de réplica, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 
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la palabra a la diputada María Irene Montiel Servín, de la 

Representación Parlamentaria del Partido Acción 

Nacional, por un tiempo de hasta diez minutos, para que 

realice sus preguntas al compareciente, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra al doctor Marcial Rodríguez Saldaña, 

secretario de Educación Guerrero, para dar contestación 

a las interrogantes antes vertidas, contando con un 

tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra a la diputada María Irene Montiel Servín, por 

un tiempo de hasta cinco minutos, para hacer uso de su 

derecho de réplica, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la diputada 

Ma. Del Pilar Vadillo Ruiz, del Grupo Parlamentario del 

Partido Revolucionario Institucional, por un tiempo de 

hasta diez minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al doctor 

Marcial Rodríguez Saldaña, secretario de Educación 

Guerrero, para dar contestación a las interrogantes antes 

vertidas, contando con un tiempo de hasta quince 

minutos, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la diputada 

Erika Lorena Lührs Cortés, de la Representación 

Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, por 

un tiempo de hasta diez minutos, para que realice sus 

preguntas al compareciente, concluida la intervención, la 

diputada primer vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta concedió el uso 

de la palabra al doctor Marcial Rodríguez Saldaña, 

secretario de Educación Guerrero, para dar contestación 

a las interrogantes antes vertidas, contando con un 

tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, la diputada primer vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta concedió 

el uso de la palabra a la diputada Erika Lorena Lührs 

Cortés, por un tiempo de hasta cinco minutos, para hacer 

uso de su derecho de réplica, concluida la intervención, 

la diputada primer vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta concedió el uso 

de la palabra a la diputada Hilda Jennifer Ponce 

Mendoza, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, por un tiempo de hasta diez 

minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, la diputada 

primer vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta concedió el uso de la palabra al 

doctor Marcial Rodríguez Saldaña, secretario de 

Educación Guerrero, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, la 

diputada primer vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta concedió el uso 

de la palabra a la diputada Hilda Jennifer Ponce 

Mendoza, por un tiempo de hasta cinco minutos, para 

hacer uso de su derecho de réplica, concluida la 

intervención, la diputada primer vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, 

verificar el quorum, concluido le pase de lista, la 

diputada secretaria informó la asistencia de veintiocho 

diputadas y diputados, continuando con el desahogo de 

la sesión, la diputada primer vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta concedió 

el uso de la palabra al diputado Pánfilo Sánchez 

Almazán, del Grupo Parlamentario del Partido del 

Trabajo, por un tiempo de hasta diez minutos, para que 

realice sus preguntas al compareciente, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra al doctor Marcial Rodríguez Saldaña, 

secretario de Educación Guerrero, para dar contestación 

a las interrogantes antes vertidas, contando con un 

tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra al diputado Pánfilo Sánchez Almazán, por un 

tiempo de hasta cinco minutos, para hacer uso de su 

derecho de réplica, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la diputada 

María de Jesús Galeana Radilla, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

por un tiempo de hasta diez minutos, para que realice sus 

preguntas al compareciente, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra al 

doctor Marcial Rodríguez Saldaña, secretario de 

Educación Guerrero, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada María de Jesús Galeana Radilla, del Grupo 

Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, 

por un tiempo de hasta cinco minutos, para hacer uso de 

su derecho de réplica, concluida la intervención, el 

diputado presidente declaró la apertura de la Segunda 

ronda: concediéndole el uso de la palabra a la diputada 

Glafira Meraza Prudente, del Grupo Parlamentario de 

Morena, por un tiempo de hasta diez minutos, para que 

realice sus preguntas al compareciente, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra al doctor Marcial Rodríguez Saldaña, 

secretario de Educación Guerrero, para dar contestación 

a las interrogantes antes vertidas, contando con un 

tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra a la diputada Beatriz Vélez Núñez, del Grupo 

Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, 

por un tiempo de hasta diez minutos, para que realice sus 

preguntas al compareciente, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra al 

doctor Marcial Rodríguez Saldaña, secretario de 
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Educación Guerrero, para dar contestación a las 

interrogantes antes vertidas, contando con un tiempo de 

hasta quince minutos, concluida la intervención, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada Beatriz Vélez Núñez, por un tiempo de hasta 

cinco minutos, para hacer uso de su derecho de réplica, 

concluida la intervención, el diputado presidente 

concedió el uso de la palabra a la diputada Gladys Cortes 

Genchi, del Grupo Parlamentario del Partido Verde 

Ecologista de México, por un tiempo de hasta diez 

minutos, para que realice sus preguntas al 

compareciente, concluida la intervención, el diputado 

presidente concedió el uso de la palabra al doctor 

Marcial Rodríguez Saldaña, secretario de Educación 

Guerrero, para dar contestación a las interrogantes antes 

vertidas, contando con un tiempo de hasta quince 

minutos, concluida la intervención, el diputado 

presidente declaró la apertura de la Tercera ronda, 

concediéndole el uso de la palabra al diputado 

Aristóteles Tito Arroyo, del Grupo Parlamentario de 

Morena, por un tiempo de hasta diez minutos, para que 

realice sus preguntas al compareciente, concluida la 

intervención, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra al doctor Marcial Rodríguez Saldaña, 

secretario de Educación Guerrero, para dar contestación 

a las interrogantes antes vertidas, contando con un 

tiempo de hasta quince minutos, concluida la 

intervención, el diputado presidente manifestó: “Esta 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, agradece al 

doctor Marcial Rodríguez Saldaña, secretario de 

Educación Guerrero, el cumplimiento dado a este 

mandato y agotada la comparecencia solicito a las 

diputadas y a los diputados integrantes de la Comisión 

de Cortesía, se sirvan acompañar al compareciente al 

exterior de este Salón de Plenos, en el momento en que 

desee retirarse”. En desahogo del Segundo Punto del 

Orden del Día, “Clausura”, inciso a): No habiendo 

otro asunto que tratar, siendo las veintidós horas con 

cuarenta y siete minutos, del día viernes veintinueve de 

noviembre del año en curso, el diputado presidente Jesús 

Parra García, clausuró la presente sesión de 

Comparecencia, y les hizo el recordatorio a los 

ciudadanos diputados y diputadas integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado, la cita para el día jueves cinco de diciembre, 

en punto de las catorce horas, para celebrar sesión 

ordinaria. Asimismo, les invitó a estar presentes en las 

Comparecencias a desarrollarse ante Comisiones, a 

partir del día lunes dos de diciembre del año en curso, en 

los horarios correspondientes. En atención a lo dispuesto 

por el artículo 365 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero número 231. 

Levantándose la presente acta para su debida constancia 

legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- 

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER 

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MARTES 

DIECISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las trece horas 

con cuarenta y siete minutos del día martes diecisiete de 

diciembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron en 

el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las 

ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión. El diputado presidente 

Jesús Parra García, solicitó al diputado secretario Pánfilo 

Sánchez Almazán, realizar el pase de lista, quedando 

asentada la asistencia de las siguientes Diputadas y 

Diputados: Álvarez Angli Arturo, Apolinar Santiago 

Catalina, Barrera Fuerte Vladimir, Bazán Fernández 

Marisol, Bello Solano Carlos Eduardo, Bernabé Vega 

Diana, Bravo Abarca Alejandro, Calixto Jiménez Gloria 

Citlali, Carabias Icaza Alejandro, Coria Medina Mirna 

Guadalupe, Cortes Genchi Gladys, Eguiluz Bautista Ma. 

Guadalupe, García Villalva Guadalupe, Jiménez 

Mendoza Jhobanny, Lührs Cortés Erika Lorena, 

Martínez Pacheco Violeta, Meraza Prudente Glafira, 

Montiel Servín María Irene, Mosso Hernández Leticia, 

Naranjo Cabrera Obdulia, Ocampo Manzanares Araceli, 

Parra García Jesús, Ponce Mendoza Hilda Jennifer, 

Ramos Pineda Luissana, Rodríguez Armenta Leticia, 

Sánchez Almazán Pánfilo, Sandoval Ballesteros Pablo 

Amílcar, Suárez Basurto Héctor, Téllez Castillo Citlali 

Yaret, Torres Berrum Bulmaro, Urióstegui García Jesús 

Eugenio, Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo 

Villanueva Juan, Vega Hernández Víctor Hugo, Botello 

Figueroa Ana Lilia, Martínez Ramírez Rafael, Vélez 

Núñez Beatriz, Ortega Jiménez Jorge Iván, Tito Arroyo 

Aristóteles, Ventura De la Cruz Edgar. Concluido el 

pase de lista el diputado secretario Pánfilo Sánchez 
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Almazán, informó que se registraron cuarenta 

asistencias. En seguida, el diputado presidente informó 

que solicitaron permiso para faltar a la sesión previa 

justificación los diputados Julián López Galeana y 

Joaquín Badillo Escamilla, para llegar tarde la diputada 

María de Jesús Galeana Radilla. Acto continuo, el 

diputado presidente con fundamento en el artículo 131 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero, número 231, con la asistencia de 

cuarenta diputadas y diputados declaró quórum legal y 

válidos los acuerdos que en la sesión se tomen, y con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, solicitó al 

diputado secretario Pánfilo Sánchez Almazán, dar 

lectura al proyecto de Orden del Día, en el que se 

asientan los siguientes asuntos: Primero. “Actas: a) 

Acta de la Primera Sesión del Primer Periodo de 

Sesiones Ordinarias, correspondiente al Primer Año de 

Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, celebrada el día martes veintiséis 

de noviembre del año dos mil veinticuatro. b) Acta de la 

Segunda Sesión del Primer Periodo de Sesiones 

Ordinarias, correspondiente al Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, celebrada el día martes veintiséis de 

noviembre del año dos mil veinticuatro. Segundo. 

“Comunicados”: a) Oficio signado por la senadora 

Verónica Noemí Camino Farjat, secretaria de la Mesa 

Directiva de la Cámara de Senadores del Congreso de la 

Unión, con el cual remite la Minuta con proyecto de 

decreto por el que se adicionan un párrafo quinto al 

artículo 4º y un párrafo segundo al artículo 5° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

en materia de protección a la salud. (Asunto que fue 

turnado a la Comisión de Estudios Constitucionales y 

Jurídicos, en términos del artículo 242 último párrafo, así 

como lo dispuesto en los artículos 174 fracción II, 241, 

244 y 343 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero, número 231, el día viernes 13 de 

diciembre de 2024). b) Oficio suscrito por la diputada 

Violeta Martínez Pacheco, presidenta de la Comisión de 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas, con el cual remite 

el Plan de Trabajo de la mencionada comisión. c) Oficio 

signado por el diputado Alejandro Bravo Abarca, 

presidente del Comité de Biblioteca e Informática, por 

medio del cual informa la instalación del citado comité. 

d) Oficio suscrito por la diputada Ma. del Pilar Vadillo 

Ruiz, presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, 

con el que remite el Plan de Trabajo de la citada 

comisión. e) Oficio signado por la diputada Beatriz 

Vélez Núñez, presidenta de la Comisión de Salud, con el 

cual remite el Plan de Trabajo 2024-2027. f) Oficio 

suscrito por la diputada Obdulia Naranjo Cabrera, 

presidenta de la Comisión de Recursos Naturales, 

Desarrollo Sustentable y Cambio Climático, por medio 

del cual remite el Plan de Trabajo para el periodo 

octubre 2024 al mes de agosto 2027. g) Oficio signado 

por el diputado Marco Tulio Sánchez Alarcón, 

presidente de la Comisión de Desarrollo Económico y 

Trabajo, mediante el cual remite el Plan de Trabajo 

2024-2027. h) Oficio suscrito por el diputado Alejandro 

Carabias Icaza, presidente de la Comisión del Agua, 

Infraestructura y Recursos Hidráulicos, con el que remite 

el Plan de Trabajo periodo 2024-2027. i) Oficio signado 

por el diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, 

presidente de la Comisión de Transparencia y 

Anticorrupción, con el cual remite el Plan de Trabajo 

2024-2027. j) Oficio suscrito por la diputada Glafira 

Meraza Prudente, presidenta de la Comisión de los 

Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes, por medio 

del cual remite el Plan de Trabajo para el periodo 2024-

2027. k) Oficio signado por el maestro José Enrique 

Solís Ríos, secretario de Servicios Parlamentarios de este 

congreso, con el que informa de la recepción de los 

siguientes asuntos: I. Oficio suscrito por el diputado 

Alejandro Carabias Icaza, presidente de la Comisión del 

Agua, Infraestructura y Recursos Hidráulicos, con el que 

remite el acuerdo relativo a los turnos 

LXIII/1ER/SSP/DPL/0997/2022, 

LXIII/1ER/SSP/DPL/1619/2022, 

LXIII/2DO/SSP/DPL/0311/2022, 

LXIII/2DO/SSP/DPL/0504/2022, 

LXIII/2DO/SSP/DPL/0931/2023 y 

LXIII/2DO/SSP/DPL/0099/2023, solicitando sean 

descargados de los pendientes como asuntos total y 

definitivamente concluidos. II. Oficio signado por la 

diputada Luissana Ramos Pineda, presidenta de la 

Comisión de Vigilancia y Evaluación de la Auditoría 

Superior del Estado, mediante el cual remite 82 informes 

individuales de Auditoría derivados de la fiscalización 

superior de la cuenta pública 2023, enviado por el 

licenciado Marcos César Peralta Hidalgo, Auditor 

Superior del Estado de Guerrero. III. Oficio suscrito por 

el magistrado Raymundo Casarrubias Vázquez, 

presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura, con el que remite el informe 

sobre la situación que guarda la impartición de justicia 

correspondiente al año judicial del 1° de diciembre 2023 

al 30 de noviembre 2024. IV. Oficio signado por el 

maestro Luis Camacho Mancilla, magistrado presidente 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Guerrero, con el cual remite el informe anual de 

actividades jurisdiccionales y administrativas, realizadas 

por la Sala Superior y las 8 Salas Regionales del citado 

tribunal correspondientes al año 2024. V. Oficio suscrito 

por el doctor Zipacna Jesús Torres Ojeda, Fiscal General 

del Estado de Guerrero, con el cual remite la memoria 

anual de labores de la Fiscalía General, del periodo 
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comprendido del 03 de abril al 31 de octubre del 2024. 

VI. Oficio signado por la licenciada Silvia Atrisco 

Salgado, titular del Órgano Interno de Control de 

ITAIGRO, por medio del cual remite copia del informe 

semestral del periodo comprendido del 11 de mayo al 11 

de noviembre del ejercicio fiscal 2024. VII. Oficio 

suscrito por la maestra Marbella Azabay Uriostegui, 

secretaria ejecutiva de la Comisión de los Derechos 

Humanos del Estado de Guerrero, mediante el cual da 

vista a este Honorable Congreso la recomendación 

049/2023, por la no aceptación por parte del Director 

General del Hospital de la Madre y el Niño Indígena 

Guerrerense de Tlapa de Comonfort, Guerrero. VIII. 

Oficio enviado por el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Coahuayutla de José María Izazaga, 

Guerrero, con el que remite el tercer informe de 

gobierno administración 2021-2024. IX. Oficio signado 

por el licenciado José Luis Aparicio Villanueva, 

presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Cuetzala del Progreso, Guerrero, mediante el cual 

solicita se autorice o ratifique la donación de un predio 

propiedad del citado ayuntamiento, en favor de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, para la construcción 

de una compañía tipo Guardia Nacional. X. Oficio 

suscrito por el profesor Gaudencio Barragán Ávila, 

regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

San Luis Acatlán, Guerrero, con el que solicita 

autorización para desempeñar funciones docentes y 

edilicias. XI. Oficio signado por el licenciado Ignacio 

Rojas Mercado, encargado de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos del Congreso del Estado de Guerrero, por 

medio del cual informa que con fecha 03 de diciembre 

del año en curso, fue notificado este órgano legislativo, 

del acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2024, dictado 

por la ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, 

mediante el cual admite a trámite la acción de 

inconstitucionalidad 168/2024, promovida por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el que 

se impugna la invalidez de los artículos 107, en la 

porción normativa “por significar un riesgo a la 

tranquilidad pública o de los particulares”, 232 y 238 de 

la Ley número 861 de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil del Estado de Guerrero. XII. Oficio 

suscrito por la licenciada Itzel Figueroa Salazar, 

secretaria técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción de Guerrero, con el que da 

respuesta relacionada al informe anual basado en 

indicadores en materia de fiscalización de la cuenta 

pública 2022. Tercero. “Correspondencia”: a) Oficio 

suscrito por el maestro José Enrique Solís Ríos, 

secretario de Servicios Parlamentarios de este congreso, 

con el que informa de la recepción del siguiente asunto: 

I. Escrito signado por el ciudadano Francisco Vázquez 

Mendoza, angélica Arellano Barragán, Carmen Solís 

Vázquez y Javier Cortés Mendoza, presidente, secretaria 

y vocales, respectivamente del comité gestor 

pertenecientes al Municipio de San Luis Acatlán, 

Guerrero, con el cual solicitan la creación del nuevo 

municipio indígena Yoso Ñuu Tyeé-Buena Vista. 

Cuarto. “Iniciativas”: a) De decreto por medio del cual 

se adiciona un párrafo segundo al artículo 35 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública del Estado de 

Guerrero, número 242. Suscrita por la diputada 

Guadalupe García Villalva. Solicitando hacer uso de la 

palabra. b) Oficio suscrito por la diputada Diana 

Bernabé Vega, con el que remite la iniciativa de decreto 

por el que se adiciona el capítulo I bis del título décimo 

quinto y el artículo 337 bis del Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Guerrero número 499. c) De 

decreto por el que se reforma el artículo 168 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 

número 231. Suscrita por el diputado Carlos Eduardo 

Bello Solano. Solicitando hacer uso de la palabra. d) De 

decreto por el que se adicionan las fracciones XI y XII al 

artículo 203 del Código Penal para el Estado Libre y 

Soberano de Guerrero número 499. Suscrita por la 

diputada Leticia Mosso Hernández. Solicitando hacer 

uso de la palabra. Quinto. “Proyectos de Leyes, 

Decretos y Proposiciones de Acuerdos: a) Primera 

lectura del dictamen con proyecto de Ley para el 

Bienestar del Estado de Guerrero. (Comisión de 

Desarrollo y Bienestar Social.) b) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones del decreto número 551 por el que 

se crea la Universidad Virtual de Guerrero como 

organismo público descentralizado. (Comisión de 

Educación, Ciencia y Tecnología). c) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de acuerdo por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado de Guerrero, con pleno respeto al estado de 

derecho, esfera de competencias y división de poderes, 

exhorta a los titulares de las Secretarías de Salud Federal 

y Estatal, para que en coordinación con los 84 

Municipios y el Concejo Municipal Comunitario de 

Ayutla de los Libres del Estado de Guerrero, establezcan 

de manera urgente todas las acciones necesarias 

encaminadas a atender y contrarrestar los efectos que 

causan las enfermedades trasmitidas por vector entre 

estos dengue. (Comisión de Salud). Sexto. 

“Intervenciones”: a) De la diputada Araceli Ocampo 

Manzanares, con motivo de la conmemoración del “Día 

Internacional de los Derechos Humanos”. b) De la 

diputada Leticia Rodríguez Armenta, en relación a la 

conmemoración del Día Internacional de las Personas 

con Discapacidad. c) Del diputado Pablo Amílcar 

Sandoval Ballesteros, con el tema: Incremento al Salario 

Mínimo en México. Septimo. “Clausura”: a) De la 

sesión. Concluida la lectura, el diputado presidente 

solicitó al diputado secretario Pánfilo Sánchez Almazán, 

informar si durante el transcurso de la lectura del 
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proyecto de Orden del Día, se registró la asistencia de 

alguna diputada o diputado; enseguida, el diputado 

secretario informó que se registraron las asistencias del 

diputado Sánchez Alarcón Marco Tulio y de la diputada 

Sierra Pérez Claudia, haciendo un total de cuarenta y dos 

asistencias. Acto seguido, el diputado presidente con 

fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 72 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a 

consideración de la Plenaria para su aprobación, el 

proyecto de Orden del Día de antecedentes, resultando 

aprobado por unanimidad de votos: cuarenta y dos a 

favor, cero en contra, cero abstenciones. En desahogo 

del Primer Punto del Orden del Día, “Actas” incisos 

a) y b): El diputado presidente propuso la dispensa de la 

lectura de las Actas de las sesiones celebradas el día 

martes veintiséis de noviembre del año en curso, en 

virtud de que las mismas fueron distribuidas con 

antelación a través de sus correos electrónicos el día 

lunes nueve de diciembre del año en curso, a las 

diputadas y a los diputados integrantes de la Legislatura; 

resultando aprobada por unanimidad de votos: cuarenta 

y dos a favor, cero en contra, cero abstenciones. 

Dispensada la lectura de las Actas de las sesiones de 

antecedentes, con fundamento en el artículo 75 fracción 

II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

de Guerrero, número 231, sometió a consideración de la 

Plenaria para su aprobación su contenido, resultando 

aprobadas por unanimidad de votos: cuarenta y dos a 

favor, cero en contra, cero abstenciones. En desahogo 

del Segundo Punto del Orden del Día, 

“Comunicados”: inciso a): El diputado presidente 

solicitó al diputado secretario Pánfilo Sánchez Almazán, 

dar lectura al oficio signado por la senadora Verónica 

Noemí Camino Farjat, secretaria de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, con 

el cual remite la Minuta con proyecto de decreto por el 

que se adicionan un párrafo quinto al artículo 4º y un 

párrafo segundo al artículo 5° de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

protección a la salud. Concluida la lectura, el diputado 

presidente hizo del conocimiento que la citada Minuta 

proyecto de decreto fue turnada a la Comisión de 

Estudios Constitucionales y Jurídicos, en términos del 

artículo 242 último párrafo, así como lo dispuesto en el 

artículo 174 fracción II, 241, 244 y 343 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 

número 231, el día viernes 13 de diciembre de 2024. En 

desahogo del inciso b) del Segundo Punto del Orden 

del Día: El diputado presidente solicitó al diputado 

secretario Pánfilo Sánchez Almazán, dar lectura al oficio 

suscrito por la diputada Violeta Martínez Pacheco, 

presidenta de la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 

Públicas, con el cual remite el Plan de Trabajo de la 

mencionada comisión. Concluida la lectura, el diputado 

presidente informó que la Presidencia y el Pleno toman 

conocimiento del Plan de Trabajo, e instruyó el registró 

respectivo y dese vista a la Junta de Coordinación 

Política, para su seguimiento. En desahogo del inciso c) 

del Segundo Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó al diputado secretario Pánfilo Sánchez 

Almazán, dar lectura al oficio signado por el diputado 

Alejandro Bravo Abarca, presidente del Comité de 

Biblioteca e Informática, por medio del cual informa la 

instalación del citado comité. Concluida la lectura, el 

diputado presidente informó que la Presidencia tomó 

conocimiento de la instalación del Comité de Biblioteca 

e Informática, para los efectos conducentes. En 

desahogo del inciso d) del Segundo Punto del Orden 

del Día: El diputado presidente solicitó al diputado 

secretario Pánfilo Sánchez Almazán, dar lectura al oficio 

suscrito por la diputada Ma. del Pilar Vadillo Ruiz, 

presidenta de la Comisión de Seguridad Pública, con el 

que remite el Plan de Trabajo de la citada comisión. 

Concluida la lectura, el diputado presidente informó que 

la Presidencia y el Pleno toman conocimiento del Plan 

de Trabajo, e instruyó el registró respectivo y dese vista 

a la Junta de Coordinación Política, para su seguimiento. 

En desahogo del inciso e) del Segundo Punto del 

Orden del Día: El diputado presidente solicitó al 

diputado secretario Pánfilo Sánchez Almazán, dar 

lectura al oficio signado por la diputada Beatriz Vélez 

Núñez, presidenta de la Comisión de Salud, con el cual 

remite el Plan de Trabajo 2024-2027. Concluida la 

lectura, el diputado presidente informó que la 

Presidencia y el Pleno toman conocimiento del Plan de 

Trabajo, e instruyó el registró respectivo y dese vista a la 

Junta de Coordinación Política, para su seguimiento. En 

desahogo del inciso f) del Segundo Punto del Orden 

del Día: El diputado presidente solicitó al diputado 

secretario Pánfilo Sánchez Almazán, dar lectura al oficio 

suscrito por la diputada Obdulia Naranjo Cabrera, 

presidenta de la Comisión de Recursos Naturales, 

Desarrollo Sustentable y Cambio Climático, por medio 

del cual remite el Plan de Trabajo para el periodo 

octubre 2024 al mes de agosto 2027. Concluida la 

lectura, el diputado presidente informó que la 

Presidencia y el Pleno toman conocimiento del Plan de 

Trabajo, e instruyó el registró respectivo y dese vista a la 

Junta de Coordinación Política, para su seguimiento. En 

desahogo del inciso g) del Segundo Punto del Orden 

del Día: El diputado presidente solicitó al diputado 

secretario Pánfilo Sánchez Almazán, dar lectura al oficio 

signado por el diputado Marco Tulio Sánchez Alarcón, 

presidente de la Comisión de Desarrollo Económico y 

Trabajo, mediante el cual remite el Plan de Trabajo 

2024-2027. Concluida la lectura, el diputado presidente 

informó que la Presidencia y el Pleno toman 

conocimiento del Plan de Trabajo, e instruyó el registró 

respectivo y dese vista a la Junta de Coordinación 

Política, para su seguimiento. En desahogo del inciso h) 
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del Segundo Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó al diputado secretario Pánfilo Sánchez 

Almazán, dar lectura al oficio suscrito por el diputado 

Alejandro Carabias Icaza, presidente de la Comisión del 

Agua, Infraestructura y Recursos Hidráulicos, con el que 

remite el Plan de Trabajo periodo 2024-2027. Concluida 

la lectura, el diputado presidente informó que la 

Presidencia y el Pleno toman conocimiento del Plan de 

Trabajo, e instruyó el registró respectivo y dese vista a la 

Junta de Coordinación Política, para su seguimiento. Se 

registró la asistencia de la diputada Galeana Radilla 

María de Jesús. En desahogo del inciso i) del Segundo 

Punto del Orden del Día: El diputado presidente 

solicitó a la diputada secretaria María de Jesús Galeana 

Radilla, dar lectura al oficio signado por el diputado 

Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros, presidente de la 

Comisión de Transparencia y Anticorrupción, con el 

cual remite el Plan de Trabajo 2024-2027. Concluida la 

lectura, el diputado presidente informó que la 

Presidencia y el Pleno toman conocimiento del Plan de 

Trabajo, e instruyó el registró respectivo y dese vista a la 

Junta de Coordinación Política, para su seguimiento. En 

desahogo del inciso j) del Segundo Punto del Orden 

del Día: El diputado presidente solicitó al diputado 

secretario Pánfilo Sánchez Almazán, dar lectura al oficio 

suscrito por la diputada Glafira Meraza Prudente, 

presidenta de la Comisión de los Derechos de las Niñas, 

Niños y Adolescentes, por medio del cual remite el Plan 

de Trabajo para el periodo 2024-2027. Concluida la 

lectura, el diputado presidente informó que la 

Presidencia y el Pleno toman conocimiento del Plan de 

Trabajo, e instruyó el registró respectivo y dese vista a la 

Junta de Coordinación Política, para su seguimiento. Se 

registró la asistencia del diputado Uriostegui Patiño 

Robell. En desahogo del inciso k) del Segundo Punto 

del Orden del Día: El diputado presidente solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al oficio signado por el maestro José Enrique 

Solís Ríos, secretario de Servicios Parlamentarios de este 

congreso, con el que informa de la recepción de los 

siguientes asuntos: I. Oficio suscrito por el diputado 

Alejandro Carabias Icaza, presidente de la Comisión del 

Agua, Infraestructura y Recursos Hidráulicos, con el que 

remite el acuerdo relativo a los turnos 

LXIII/1ER/SSP/DPL/0997/2022, 

LXIII/1ER/SSP/DPL/1619/2022, 

LXIII/2DO/SSP/DPL/0311/2022, 

LXIII/2DO/SSP/DPL/0504/2022, 

LXIII/2DO/SSP/DPL/0931/2023 y 

LXIII/2DO/SSP/DPL/0099/2023, solicitando sean 

descargados de los pendientes como asuntos total y 

definitivamente concluidos. II. Oficio signado por la 

diputada Luissana Ramos Pineda, presidenta de la 

Comisión de Vigilancia y Evaluación de la Auditoría 

Superior del Estado, mediante el cual remite 82 informes 

individuales de Auditoría derivados de la fiscalización 

superior de la cuenta pública 2023, enviado por el 

licenciado Marcos César Peralta Hidalgo, Auditor 

Superior del Estado de Guerrero. III. Oficio suscrito por 

el magistrado Raymundo Casarrubias Vázquez, 

presidente del Tribunal Superior de Justicia y del 

Consejo de la Judicatura, con el que remite el informe 

sobre la situación que guarda la impartición de justicia 

correspondiente al año judicial del 1° de diciembre 2023 

al 30 de noviembre 2024. IV. Oficio signado por el 

maestro Luis Camacho Mancilla, magistrado presidente 

del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de 

Huerrero, con el cual remite el informe anual de 

actividades jurisdiccionales y administrativas, realizadas 

por la Sala Superior y las 8 Salas Regionales del citado 

tribunal correspondientes al año 2024. V. Oficio suscrito 

por el doctor Zipacna Jesús Torres Ojeda, Fiscal General 

del Estado de Guerrero, con el cual remite la memoria 

anual de labores de la Fiscalía General, del periodo 

comprendido del 03 de abril al 31 de octubre del 2024. 

VI. Oficio signado por la licenciada Silvia Atrisco 

Salgado, titular del Órgano Interno de Control de 

ITAIGRO, por medio del cual remite copia del informe 

semestral del periodo comprendido del 11 de mayo al 11 

de noviembre del ejercicio fiscal 2024. VII. Oficio 

suscrito por la maestra Marbella Azabay Uriostegui, 

secretaria ejecutiva de la Comisión de los Derechos 

Humanos del Estado de Guerrero, mediante el cual da 

vista a este Honorable Congreso la recomendación 

049/2023, por la no aceptación por parte del Director 

General del Hospital de la Madre y el Niño Indígena 

Guerrerense de Tlapa de Comonfort, Guerrero. VIII. 

Oficio enviado por el Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Coahuayutla de José María Izazaga, 

Guerrero, con el que remite el tercer informe de 

gobierno administración 2021-2024. IX. Oficio signado 

por el licenciado José Luis Aparicio Villanueva, 

presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Cuetzala del Progreso, Guerrero, mediante el cual 

solicita se autorice o ratifique la donación de un predio 

propiedad del citado ayuntamiento, en favor de la 

Secretaría de la Defensa Nacional, para la construcción 

de una compañía tipo Guardia Nacional. X. Oficio 

suscrito por el profesor Gaudencio Barragán Ávila, 

regidor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

San Luis Acatlán, Guerrero, con el que solicita 

autorización para desempeñar funciones docentes y 

edilicias. XI. Oficio signado por el licenciado Ignacio 

Rojas Mercado, encargado de la Dirección de Asuntos 

Jurídicos del Congreso del Estado de Guerrero, por 

medio del cual informa que con fecha 03 de diciembre 

del año en curso, fue notificado este órgano legislativo, 

del acuerdo de fecha 12 de noviembre de 2024, dictado 

por la ministra instructora Lenia Batres Guadarrama, 

mediante el cual admite a trámite la acción de 
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inconstitucionalidad 168/2024, promovida por la 

Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en el que 

se impugna la invalidez de los artículos 107, en la 

porción normativa “por significar un riesgo a la 

tranquilidad pública o de los particulares”, 232 y 238 de 

la Ley número 861 de Gestión Integral de Riesgos y 

Protección Civil del Estado de Guerrero. XII. Oficio 

suscrito por la licenciada Itzel Figueroa Salazar, 

secretaria técnica de la Secretaría Ejecutiva del Sistema 

Estatal Anticorrupción de Guerrero, con el que da 

respuesta relacionada al informe anual basado en 

indicadores en materia de fiscalización de la cuenta 

pública 2022. Concluida la lectura, el diputado 

presidente turnó los asuntos de antecedentes, de la 

siguiente manera: Apartado I. La Presidencia tomó 

conocimiento del Acuerdo de antecedentes y lo remite, 

así como los expedientes integrados de los referidos 

asuntos, al archivo de la LXIII legislatura como asuntos 

total y definitivamente concluidos y se descargan de la 

relación de pendientes de la Comisión del Agua, 

Infraestructura y Recursos Hidráulicos. Apartado II. A 

la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, para los 

efectos de lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 

número 468 de Fiscalización Superior y Rendición de 

Cuentas del Estado de Guerrero. Apartados III, IV, y 

V. Se tomó conocimiento para los efectos conducentes. 

Apartado VI. Se da vista a la Comisión de 

Transparencia y Anticorrupción, para su conocimiento y 

efectos procedentes. Apartado VII. A la Comisión de 

Derechos Humanos, para su conocimiento y efectos 

procedentes. Apartado VIII. A la Auditoría Superior 

del Estado, para su conocimiento y efectos procedentes. 

Apartado IX. A la Comisión de Hacienda, para su 

conocimiento y efectos procedentes. Apartado X. A la 

Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, para los 

efectos de lo dispuesto en el artículo 174 fracción II de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 

231. Apartado XI. A la Comisión de Protección Civil, 

para su conocimiento y efectos procedentes. Apartado 

XII. Se tomó conocimiento para los efectos a que haya 

lugar. En desahogo del Tercer Punto del Orden del 

Día, “Correspondencia”, inciso a): El diputado 

presidente solicitó al diputado secretario Pánfilo Sánchez 

Almazán, dar lectura al oficio signado por el maestro 

José Enrique Solís Ríos, secretario de Servicios 

Parlamentarios de este Congreso, con el que informa de 

la recepción del siguiente asunto: I. Escrito signado por 

el ciudadano Francisco Vázquez Mendoza, Angélica 

Arellano Barragán, Carmen Solís Vázquez y Javier 

Cortés Mendoza, presidente, secretaria y vocales, 

respectivamente del Comité Gestor pertenecientes al 

Municipio de San Luis Acatlán, Guerrero, con el cual 

solicitan la creación del nuevo municipio indígena Yoso 

Ñuu Tyeé-Buena Vista. Concluida la lectura, el diputado 

presidente turnó el asunto de antecedentes, a la Comisión 

de Asuntos Políticos y Gobernación, para su 

conocimiento y efectos procedentes. En desahogo del 

Cuarto Punto del Orden del Día, “Iniciativas” inciso 

a): El diputado presidente concedió el uso de la palabra a 

la diputada Guadalupe García Villalva, para presentar la 

iniciativa de decreto por medio del cual se adiciona un 

párrafo segundo al artículo 35 de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública del Estado de Guerrero, número 

242. Hasta por un tiempo de diez minutos. Concluida la 

lectura, el diputado presidente turnó la presente iniciativa 

de decreto, a la Comisión de Estudios Constitucionales y 

Jurídicos., para los efectos de lo dispuesto en los 

artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo en vigor. En desahogo del inciso 

b) del Cuarto Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó a la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, dar lectura al oficio suscrito por la 

diputada Diana Bernabé Vega, con el que remite la 

iniciativa de decreto por el que se adiciona el Capítulo I 

Bis del Título Décimo Quinto y el artículo 337 Bis del 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Guerrero número 499. Concluida la lectura, el diputado 

presidente turnó la presente iniciativa de decreto, a la 

Comisión de Justicia, para los efectos de lo dispuesto en 

los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor. En desahogo 

del inciso c) del Cuarto Punto del Orden del Día: El 

diputado presidente concedió el uso de la palabra al 

diputado Carlos Eduardo Bello Solano, para presentar la 

iniciativa de decreto por el que se reforma el artículo 168 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero, número 231. Hasta por un tiempo de diez 

minutos. Concluida la lectura, el diputado presidente 

turnó la presente iniciativa de decreto, a la Comisión de 

Estudios Constitucionales y Jurídicos, para los efectos de 

lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor. En 

desahogo del inciso d) del Cuarto Punto del Orden 

del Día: El diputado presidente concedió el uso de la 

palabra a la diputada Leticia Mosso Hernández, para 

presentar la iniciativa de decreto por el que se adicionan 

las fracciones XI y XII al artículo 203 del Código Penal 

para el Estado Libre y Soberano de Guerrero número 

499. Hasta por un tiempo de diez minutos. Concluida la 

lectura, el diputado presidente turnó la presente iniciativa 

de decreto, a la Comisión de Justicia, para los efectos de 

lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor. En 

desahogo del Quinto Punto del Orden del Día, 

“Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones de 

Acuerdos”, incisos a), b) y c) El diputado presidente 

con fundamento en el artículo 77 párrafo segundo de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, hizo del 

conocimiento que los dictámenes enlistados bajo los 

citados incisos, se encuentran publicados en la Gaceta 
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Parlamentaria, además de su remisión a los correos 

electrónicos de las diputadas y diputados de la 

legislatura, en tiempo y forma, por lo que los citados 

dictámenes con proyecto de ley y de acuerdo, 

respectivamente, se tienen de primera lectura y 

continúan con su trámite legislativo. En desahogo del 

Sexto Punto del Orden del Día”, “Intervenciones” 

inciso a): El diputado presidente concedió el uso de la 

palabra a la diputada Araceli Ocampo Manzanares, con 

motivo de la conmemoración del “Día Internacional de 

los Derechos Humanos”. Hasta por un tiempo de diez 

minutos. Concluida la intervención, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta concedió el uso de la palabra a la diputada 

Beatriz Vélez Núñez, para intervenir sobre el mismo 

tema. Hasta por un tiempo de diez minutos. Concluida la 

intervención, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta concedió 

el uso de la palabra a la diputada Obdulia Naranjo 

Cabrera, para intervenir sobre el mismo tema. Hasta por 

un tiempo de diez minutos. Concluida la intervención, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta concedió el uso 

de la palabra a la diputada Leticia Mosso Hernández, 

para intervenir sobre el mismo tema. Hasta por un 

tiempo de diez minutos. En desahogo del inciso b) del 

Sexto Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta concedió el uso de la palabra a la diputada 

Leticia Rodríguez Armenta, en relación a la 

conmemoración del Día Internacional de las Personas 

con Discapacidad. Hasta por un tiempo de diez minutos. 

En desahogo del inciso c) del Sexto Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta concedió 

el uso de la palabra al diputado Pablo Amílcar Sandoval 

Ballesteros, con el tema: Incremento al Salario Mínimo 

en México. Hasta por un tiempo de diez minutos. En 

desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día, 

“Clausura”: inciso a) No habiendo otro asunto que 

tratar siendo las quince horas con cincuenta y siete 

minutos del día martes diecisiete de diciembre del año 

dos mil veinticuatro, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta, 

clausuró la presente sesión, y citó a las ciudadanas 

diputadas y diputados integrantes de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, de manera inmediata, 

para celebrar sesión. En atención a lo dispuesto por el 

artículo 365 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guerrero número 231. Levantándose la 

presente Acta para su debida constancia legal. - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - -  

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA DEL 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, INICIADA EL DÍA MARTES DIECISIETE 

Y CONCLUIDA EL DÍA MIÉRCOLES DIECIOCHO DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las dieciséis 

horas con tres minutos del día martes diecisiete de 

diciembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron en 

el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las 

ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión. La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, realizar el pase de lista, quedando 

asentada la asistencia de las siguientes Diputadas y 

Diputados: Álvarez Angli Arturo, Apolinar Santiago 

Catalina, Barrera Fuerte Vladimir, Bazán Fernández 

Marisol, Bello Solano Carlos Eduardo, Bravo Abarca 

Alejandro, Calixto Jiménez Gloria Citlali, Carabias Icaza 

Alejandro, Cortes Genchi Gladys, Eguiluz Bautista Ma. 

Guadalupe, Galeana Radilla María de Jesús, García 

Villalva Guadalupe, Lührs Cortés Erika Lorena, 

Martínez Pacheco Violeta, Martínez Ramírez Rafael, 

Meraza Prudente Glafira, Montiel Servín María Irene, 

Mosso Hernández Leticia, Naranjo Cabrera Obdulia, 

Ocampo Manzanares Araceli, Ortega Jiménez Jorge 

Iván, Parra García Jesús, Rodríguez Armenta Leticia, 

Sánchez Almazán Pánfilo, Sandoval Ballesteros Pablo 

Amílcar, Sierra Pérez Claudia, Suárez Basurto Héctor, 

Torres Berrum Bulmaro, Urióstegui García Jesús 

Eugenio, Uriostegui Patiño Robell, Vadillo Ruiz Ma. 

Del Pilar, Valenzo Villanueva Juan, Vega Hernández 

Víctor Hugo, Vélez Núñez Beatriz, Jiménez Mendoza 

Jhobanny, Sánchez Alarcón Marco Tulio, Botello 

Figueroa Ana Lilia. Concluido el pase de lista la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, 

informó que se registraron treinta y siete asistencias. En 

seguida, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta informó 
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que solicitaron permiso para faltar a la sesión previa 

justificación las diputadas Luissana Ramos Pineda y 

Hilda Jennifer Ponce Mendoza, los diputados Julián 

López Galeana, Aristóteles Tito Arroyo, Joaquín Badillo 

Escamilla y Edgar Ventura De la Cruz. Acto continuo, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta con fundamento 

en el artículo 131 fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero, número 231, 

con la asistencia de treinta y siete diputadas y diputados 

declaró quórum legal y válidos los acuerdos que en la 

sesión se tomen, y con fundamento en el artículo 131 

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, solicitó al diputado secretario Pánfilo Sánchez 

Almazán, dar lectura al proyecto de Orden del Día, en el 

que se asientan los siguientes asuntos: Primero. 

“Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones de 

Acuerdos”: a) Primera lectura del dictamen con 

proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Acatepec del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. (Comisión de Hacienda). b) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Ahuacuotzingo del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). c) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Ajuchitlán del Progreso 

del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). d) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Alcozauca de Guerrero del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). e) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Alpoyeca del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). f) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Arcelia del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. (Comisión de Hacienda). g) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Atenango del Río del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). h) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Atlamajalcingo del Monte 

del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). i) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Atoyac de Álvarez del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). j) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Ayutla de los Libres del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). k) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Azoyú del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). l) Primera 

lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos 

para el Municipio de Benito Juárez del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). m) Primera lectura del dictamen con 

proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Buenavista de Cuéllar del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). n) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Coahuayutla de José 

María Izazaga del Estado de Guerrero, para el ejercicio 

fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). o) Primera lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Cochoapa el Grande del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). p) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Arcelia, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. (Comisión de Hacienda). q) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Atoyac de Álvarez, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). r) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Benito Juárez, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). s) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Cochoapa el Grande, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). t) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Copanatoyac, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. (Comisión 

de Hacienda). u) Primera lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Coyuca de Benítez, Guerrero, para el 

cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria 

durante el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). 
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v) Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Iliatenco, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). w) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Ixcateopan de 

Cuauhtémoc, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). x) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de José Joaquín 

de Herrera, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. (Comisión de Hacienda). y) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Mártir de Cuilapan, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). z) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Petatlán, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. (Comisión 

de Hacienda). aa) Primera lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Pilcaya, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). bb) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Miguel 

Totolapan, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. (Comisión de Hacienda). cc) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Tecoanapa, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. (Comisión 

de Hacienda). dd) Primera lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Tecpan de Galeana, Guerrero, para el 

cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria 

durante el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). 

ee) Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley 

para el Bienestar del Estado de Guerrero. Con solicitud 

de dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, 

en su caso. (Comisión de Desarrollo y Bienestar Social). 

ff) Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se reforman diversas disposiciones del decreto 

número 551 por el que se crea la Universidad Virtual de 

Guerrero como Organismo Público Descentralizado. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Educación, 

Ciencia y Tecnología). Segundo. “Clausura”: a) De la 

sesión. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, informar si durante el transcurso 

de la lectura del proyecto de Orden del Día, se registró la 

asistencia de alguna diputada o diputado; enseguida, la 

diputada secretaria informó que se registraron las 

asistencias de las diputadas: Bernabé Vega Diana y 

Téllez Castillo Citlali Yaret, haciendo un total de treinta 

y nueve asistencias. Acto seguido, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta con fundamento en el artículo 55 párrafo 

tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, el proyecto de Orden del Día de 

antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de 

votos: veintisiete a favor, cero en contra, cero 

abstenciones. Se registró la asistencia de la diputada 

Coria Medina Mirna Guadalupe. En desahogo del 

Primer Punto del Orden del Día, “Proyectos de 

Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdos”: inciso 

a): La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Pánfilo Sánchez Almazán, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Acatepec del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. Acto seguido, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta declaró un receso 

de treinta minutos. Concluido el receso, el diputado 

presidente Jesús Parra García, reanudó la sesión. En 

desahogo del inciso b) del Primer Punto del Orden 

del Día: El diputado presidente solicitó al diputado 

secretario Pánfilo Sánchez Almazán, dar lectura al 
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dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Ahuacuotzingo del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, el 

diputado presidente manifestó que el presente dictamen 

con proyecto de ley, se tiene de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. En desahogo del inciso 

c) del Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó al diputado secretario Pánfilo Sánchez 

Almazán, dar lectura al dictamen con proyecto de Ley 

de Ingresos para el Municipio de Ajuchitlán del Progreso 

del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, el diputado presidente manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso d) del Primer Punto del Orden 

del Día: El diputado presidente solicitó al diputado 

secretario Pánfilo Sánchez Almazán, dar lectura al 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Alcozauca de Guerrero del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, el diputado presidente manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso e) del Primer Punto del Orden del Día: El 

diputado presidente solicitó al diputado secretario 

Pánfilo Sánchez Almazán, dar lectura al dictamen con 

proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Alpoyeca del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de ley, se tiene de primera lectura y continúa su 

trámite legislativo. En desahogo del inciso f) del 

Primer Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Pánfilo 

Sánchez Almazán, dar lectura al dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Arcelia del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, el diputado presidente manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. Acto 

seguido, el diputado presidente con fundamento en el 

artículo 131 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero número 231, decretó 

un receso. 

 
CONTINUACIÓN DE LA SEGUNDA SESIÓN 

INICIADA EL DÍA MARTES DIECISIETE Y 

CONCLUIDA EL DÍA MIÉRCOLES DIECIOCHO DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 

DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las doce horas 

con cero minutos del día miércoles dieciocho de 

diciembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron en 

el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las 

ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para reanudar la sesión iniciada el día martes 

diecisiete de diciembre del año en curso. El diputado 

presidente Jesús Parra García, solicitó a la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, realizar el 

pase de lista, quedando asentada la asistencia de las 

siguientes Diputadas y Diputados: Álvarez Angli Arturo, 

Barrera Fuerte Vladimir, Bazán Fernández Marisol, 

Botello Figueroa Ana Lilia, Bravo Abarca Alejandro, 

Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, Galeana Radilla María 

de Jesús, García Villalva Guadalupe, Jiménez Mendoza 

Jhobanny, Lührs Cortés Erika Lorena, Martínez Pacheco 

Violeta, Martínez Ramírez Rafael, Montiel Servín María 

Irene, Mosso Hernández Leticia, Ortega Jiménez Jorge 

Iván, Parra García Jesús, Ponce Mendoza Hilda Jennifer, 

Sánchez Almazán Pánfilo, Sierra Pérez Claudia, Suárez 

Basurto Héctor, Téllez Castillo Citlali Yaret, Torres 

Berrum Bulmaro, Uriostegui Patiño Robell, Vadillo 

Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo Villanueva Juan, Vega 

Hernández Víctor Hugo, Vélez Núñez Beatriz, Ventura 

De la Cruz Edgar. Concluido el pase de lista la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, informó que 

se registraron veintiocho asistencias. En seguida, el 

diputado presidente informó que solicitaron permiso 

para faltar a la sesión previa justificación las diputadas 

Luissana Ramos Pineda, Obdulia Naranjo Cabrera, 

Gladys Cortés Genchi, y los diputados Joaquín Badillo 

Escamilla, Alejandro Carabias Icaza y Julián López 

Galeana, para llegar tarde las diputadas: Leticia 

Rodríguez Armenta, Araceli Ocampo Manzanares, los 

diputados Marco Tulio Sánchez Alarcón y Jesús 

Eugenio Urióstegui García. Acto continuo, el diputado 

presidente con fundamento en el artículo 131 fracción II 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero, número 231, con la asistencia de veintiocho 

diputadas y diputados declaró quórum legal y válidos los 

acuerdos que en la sesión se tomen. Se registraron las 

asistencias de las diputadas y diputados: Apolinar 

Santiago Catalina, Sánchez Alarcón Marco Tulio, Bello 

Solano Carlos Eduardo, Bernabé Vega Diana, Rodríguez 

Armenta Leticia, Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, 

Calixto Jiménez Gloria Citlali, Coria Medina Mirna 

Guadalupe. En desahogo del inciso g) del Primer 

Punto del Orden del Día: El diputado presidente 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 
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dar lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos 

para el Municipio de Atenango del Río del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso h) del Primer Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Atlamajalcingo del Monte del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso i) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Atoyac de Álvarez del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso j) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Ayutla de los Libres del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso k) del Primer Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Azoyú del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. Se registraron las 

asistencias de la diputada Meraza Prudente Glafira y del 

diputado Tito Arroyo Aristóteles. En desahogo del 

inciso l) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Benito Juárez del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta manifestó que el 

presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso m) del Primer Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Buenavista de Cuéllar del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso n) del Primer Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Coahuayutla de José María Izazaga del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de ley, 

se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso o) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Cochoapa el 

Grande del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de ley, se tiene de primera lectura y continúa su 

trámite legislativo. En desahogo del inciso p) del 

Primer Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Arcelia, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 



CÁMARA DE DIPUTADOS ~ DIARIO DE LOS DEBATES # 01 ~ 03 DE MARZO, 2025   44 
 

 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso q) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Atoyac de Álvarez, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso r) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Benito Juárez, Guerrero, para el cobro de 

las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 

el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso s) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Cochoapa el Grande, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso t) del Primer Punto 

del Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó a la diputada secretaria María de Jesús Galeana 

Radilla, dar lectura al dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Copanatoyac, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso u) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de Benítez, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso v) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Iliatenco, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso w) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Ixcateopan de 

Cuauhtémoc, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso x) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 
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Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de José Joaquín de 

Herrera, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de decreto, se tiene de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. En desahogo del inciso 

y) del Primer Punto del Orden del Día: La diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta solicitó al diputado secretario 

Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Mártir de Cuilapan, Guerrero, para el 

cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria 

durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta manifestó que el 

presente dictamen con proyecto de decreto, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso z) del Primer Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Petatlán, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso doble a) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Pilcaya, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso doble b) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de San Miguel Totolapan, Guerrero, para el 

cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria 

durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta manifestó que el 

presente dictamen con proyecto de decreto, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. Se 

registraron las asistencias del diputado Urióstegui García 

Jesús Eugenio y de la diputada Ocampo Manzanares 

Araceli. En desahogo del inciso doble c) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Tecoanapa, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de decreto, se tiene de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. En desahogo del inciso 

doble d) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Tecpan de Galeana, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso doble e) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al oficio signado por la 

diputada Ana Lilia Botello Figueroa, presidenta de la 

Comisión de Desarrollo y Bienestar Social, mediante el 

cual solicita la dispensa de la segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley para el Bienestar del 

Estado de Guerrero. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta sometió a consideración de la 

Plenaria para su aprobación la solicitud de dispensa de la 
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segunda lectura del dictamen con proyecto de ley de 

antecedentes; resultando aprobada por unanimidad de 

votos: treinta y seis a favor, cero en contra, cero 

abstenciones. Dispensado el trámite legislativo del 

asunto en desahogo, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

con fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la 

palabra a la diputada Ana Lilia Botello Figueroa, quién 

como integrante de la comisión dictaminadora expuso 

los motivos y el contenido del dictamen en desahogo. 

Concluida la participación, el diputado presidente atento 

a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió 

para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto 

de Ley de antecedentes, por lo que preguntó a las 

diputadas y diputados si deseasen hacer uso de la palabra 

lo manifestaran a la Presidencia para elaborar la lista de 

oradores, en virtud de no haberse registrado oradores, el 

diputado presidente declaró concluido el debate por lo 

que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y 

en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si deseasen hacer 

reservas de artículos, en virtud de no haberse registrado 

reserva de artículos sometió a consideración de la 

Plenaria para su aprobación en lo general y en lo 

particular el dictamen con proyecto de Ley en desahogo, 

e informó a la asamblea que con fundamento en los 

artículos 100 fracción I, 101 fracción I y 102 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo número 231, la votación 

se emitirá de manera nominal, iniciando por las 

diputadas y diputados situados al lado derecho de la 

Presidencia, por lo que les solicitó que al votar 

mencionar su apellido y el sentido de su voto, e instruyó 

a los diputados secretarios tomen la contabilidad de la 

votación y antes de finalizar preguntar a las diputadas y 

diputado conectados de manera virtual el sentido de su 

voto e informar el resultado de la misma. Registrándose 

la siguiente votación: Bazán Fernández Marisol, a favor; 

Galeana Radilla María de Jesús, a favor; Lührs Cortés 

Erika Lorena, a favor; Ortega Jiménez Jorge Iván, a 

favor; Sánchez Almazán Pánfilo, a favor; Sierra Pérez 

Claudia, a favor; Mosso Hernández Leticia, a favor; 

Martínez Ramírez Rafael, a favor; García Villalva 

Guadalupe, a favor; Apolinar Santiago Catalina, a favor; 

Ocampo Manzanares Araceli, a favor; Bernabé Vega 

Diana, a favor; Calixto Jiménez Gloria Citlali, a favor; 

Téllez Castillo Citlali Yaret, a favor; Tito Arroyo 

Aristóteles, a favor; Suárez Basurto Héctor, a favor; 

Barrera Fuerte Vladimir, a favor; Sandoval Ballesteros 

Pablo Amílcar, a favor; Urióstegui García Jesús 

Eugenio, a favor; Bravo Abarca Alejandro, a favor; 

Vega Hernández Víctor Hugo, a favor; Torres Berrum 

Bulmaro, a favor; Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, a favor; 

Montiel Servín María Irene, a favor; Ponce Mendoza 

Hilda Jennifer, a favor; Jiménez Mendoza Jhobanny, a 

favor; Álvarez Angli Arturo, a favor; Rodríguez 

Armenta Leticia, a favor; Valenzo Villanueva Juan, a 

favor; Martínez Pacheco Violeta, a favor; Sánchez 

Alarcón Marco Tulio, a favor; Botello Figueroa Ana 

Lilia, a favor; Bello Solano Carlos Eduardo, a favor; 

Meraza Prudente Glafira, a favor; Ventura De la Cruz 

Edgar, a favor; Parra García Jesús, a favor; Vélez Núñez 

Beatriz, a favor; Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, a 

favor. Concluida la votación, el diputado presidente 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

informar del resultado de la votación, a continuación, el 

diputado secretario informó que se emitieron treinta y 

ocho votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

Acto continuo, el diputado presidente declaró aprobado 

por unanimidad de votos el dictamen con proyecto de 

ley de antecedentes, y ordenó la emisión de la ley 

correspondiente, así como su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales conducentes. En 

desahogo del inciso doble f) del Primer Punto del 

Orden del Día: El diputado presidente solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al oficio signado por el diputado Sánchez 

Almazán Pánfilo, presidente de la Comisión Educación, 

Ciencia y Tecnología, mediante el cual solicita la 

dispensa de la segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones del decreto número 551 por el que se crea 

la Universidad Virtual de Guerrero como Organismo 

Público Descentralizado. Concluida la lectura, el 

diputado presidente sometió a consideración de la 

Plenaria para su aprobación la solicitud de dispensa de la 

segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto de 

antecedentes; resultando aprobada por unanimidad de 

votos: treinta y cinco a favor, cero en contra, cero 

abstenciones. Dispensado el trámite legislativo del 

asunto en desahogo, el diputado presidente con 

fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, concedió el uso de la palabra 

al diputado Pánfilo Sánchez Almazán, quién como 

integrante de la comisión dictaminadora expuso los 

motivos y el contenido del dictamen en desahogo. 

Concluida la participación, el diputado presidente atento 

a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió 

para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto 

de decreto de antecedentes, por lo que preguntó a las 

diputadas y diputados si deseasen hacer uso de la palabra 

lo manifestaran a la Presidencia para elaborar la lista de 

oradores, no habiéndose registrado oradores el diputado 

presidente declaró concluido el debate por lo que con 

fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y 

en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 
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preguntó a las diputadas y diputados si deseasen hacer 

reserva de artículos, en virtud de no haberse registrado 

reserva de artículos sometió a consideración de la 

Plenaria para su aprobación en lo general y en lo 

particular el dictamen con proyecto de decreto en 

desahogo, aprobándose por unanimidad de votos: treinta 

y nueve a favor, cero en contra, cero abstenciones. Acto 

continuo, el diputado presidente ordenó la emisión del 

decreto correspondiente, así como su remisión a las 

autoridades competentes para los efectos legales 

conducentes e instruyó se realice lo conducente a lo que 

refiere el artículo 278 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, a los dictámenes ya aprobados. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día 

“Clausura”, inciso a): No habiendo otro asunto que 

tratar siendo las quince horas con dos minutos, del día 

miércoles dieciocho de diciembre del dos mil 

veinticuatro, el diputado presidente Jesús Parra García, 

clausuró la presente sesión y citó a las ciudadanas 

diputadas y diputados integrantes de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, de manera inmediata, 

para celebrar Sesión. En atención a lo dispuesto por el 

artículo 365 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guerrero, número 231. Levantándose la 

presente acta para su debida constancia legal. - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - C O N S T E - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER 

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES 

DIECIOCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las quince horas 

con nueve minutos del día miércoles dieciocho de 

diciembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron en 

el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las 

ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión. El diputado presidente 

Jesús Parra García, solicitó a la diputada secretaria María 

de Jesús Galeana Radilla, realizar el pase de lista, 

quedando asentada la asistencia de las siguientes 

Diputadas y Diputados: Apolinar Santiago Catalina, 

Barrera Fuerte Vladimir, Bazán Fernández Marisol, 

Bello Solano Carlos Eduardo, Bernabé Vega Diana, 

Botello Figueroa Ana Lilia, Bravo Abarca Alejandro, 

Calixto Jiménez Gloria Citlali, Coria Medina Mirna 

Guadalupe, Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, Galeana 

Radilla María de Jesús, García Villalva Guadalupe, 

Jiménez Mendoza Jhobanny, Lührs Cortés Erika Lorena, 

Martínez Pacheco Violeta, Martínez Ramírez Rafael, 

Meraza Prudente Glafira, Montiel Servín María Irene, 

Mosso Hernández Leticia, Ocampo Manzanares Araceli, 

Ortega Jiménez Jorge Iván, Parra García Jesús, Ponce 

Mendoza Hilda Jennifer, Rodríguez Armenta Leticia, 

Sánchez Alarcón Marco Tulio, Sánchez Almazán 

Pánfilo, Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, Sierra 

Pérez Claudia, Suárez Basurto Héctor, Téllez Castillo 

Citlali Yaret, Tito Arroyo Aristóteles, Torres Berrum 

Bulmaro, Urióstegui García Jesús Eugenio, Uriostegui 

Patiño Robell, Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo 

Villanueva Juan, Vega Hernández Víctor Hugo, Vélez 

Núñez Beatriz, Ventura De la Cruz Edgar. Concluido el 

pase de lista la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, informó que se registraron treinta y 

nueve asistencias. En seguida, el diputado presidente 

informó que solicitaron permiso para faltar a la sesión 

previa justificación las diputadas Luissana Ramos 

Pineda, Gladys Cortes Genchi, Obdulia Naranjo 

Cabrera, los diputados Julián López Galeana, Joaquín 

Badillo Escamilla y para llegar tarde el diputado 

Alejandro Carabias Icaza. Acto continuo, el diputado 

presidente con fundamento en el artículo 131 fracción II 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero, número 231, con la asistencia de treinta y 

nueve diputadas y diputados declaró quórum legal y 

válidos los acuerdos que en la sesión se tomen, y con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al proyecto de Orden del Día, en el que se 

asientan los siguientes asuntos: Primero. 

“Comunicados”: a) Oficio signado por el diputado 

Julián López Galeana, integrante de esta Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, con el cual solicita 

licencia por tiempo indefinido para separarse del cargo y 

funciones de diputado, a partir del 18 de diciembre del 

año en curso, y renunciable en cualquier momento. b) 

Oficio suscrito por el maestro José Enrique Solís Ríos, 

secretario de Servicios Parlamentarios de este congreso, 

con el que informa de la recepción de los siguientes 

asuntos: I. Oficio signado por la senadora Verónica 

Noemí Camino Farjat, secretaria de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por 
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medio del cual hace del conocimiento del punto de 

acuerdo por el que el Senado de la República 

recomienda respetuosamente a los Poderes Judiciales 

Locales y a las Legislaturas de las Entidades Federativas 

para que, en el ámbito de sus respectivas competencias 

realicen las gestiones necesarias para la instrumentación 

del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares, en términos de los artículos transitorios del 

decreto que lo expidió, publicado el 07 de junio de 2023, 

en el Diario Oficial de la Federación. II. Oficio suscrito 

por el diputado Pánfilo Sánchez Almazán, presidente de 

la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, 

mediante el cual remite el Plan de Trabajo de la citada 

comisión. III. Oficio signado por la profesora María de 

Lourdes Roberto Mendoza, síndica procuradora del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Santa Cruz 

del Rincón, Guerrero, con el cual solicita autorización 

para desempeñar funciones de asesor técnico pedagógico 

y edilicias. IV. Oficio suscrito por el profesor Rona 

Ruigan Rea Zarate, regidor del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Santa Cruz del Rincón, Guerrero, con 

el que solicita autorización para desempeñar funciones 

de auxiliar administrativo de la supervisión escolar y 

edilicias. Segundo. “Proyectos de Leyes, Decretos y 

Proposiciones de Acuerdos: a) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Cocula del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). b) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Copalillo del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). c) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Copanatoyac 

del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). d) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Coyuca de Benítez del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). e) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Coyuca de 

Catalán del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. (Comisión de Hacienda). f) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Cualác del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). g) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Cuetzala del Progreso del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). h) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Cutzamala de Pinzón del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). i) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Eduardo Neri 

del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). j) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

General Heliodoro Castillo del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). k) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Tlacoachistlahuaca, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). l) Primera 

lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que 

se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Xalpatláhuac, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. (Comisión 

de Hacienda). m) Primera lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Xochihuehuetlán, Guerrero, para el cobro 

de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria 

durante el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). 

n) Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Xochistlahuaca, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). Tercero. 

“Toma de Protesta”: a) De la ciudadana Deyanira 

Uribe Cuevas, al cargo y funciones de diputada 

integrante de esta Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero. Cuarto. “Clausura”: a) De la sesión. 

Concluida la lectura, el diputado presidente solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, 

informar si durante el transcurso de la lectura del 

proyecto de Orden del Día, se registró la asistencia de 

alguna diputada o diputado; enseguida, la diputada 

secretaria informó que se registró la asistencia del 

diputado Arturo Álvarez Angli, haciendo un total de 

cuarenta asistencias. Acto seguido, el diputado 

presidente con fundamento en el artículo 55 párrafo 

tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, el proyecto de Orden del Día de 

antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de 

votos: cuarenta a favor, cero en contra, cero 

abstenciones. En desahogo del Primer Punto del 

Orden del Día “Comunicados”: inciso a) El diputado 

presidente solicitó al diputado secretario Edgar Ventura 

De la Cruz, dar lectura al oficio signado por el diputado 

Julián López Galeana, integrante de esta Sexagésima 
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Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, con el cual solicita 

licencia por tiempo indefinido para separarse del cargo y 

funciones de diputado, a partir del 18 de diciembre del 

año en curso, y renunciable en cualquier momento. 

Concluida la lectura, el diputado presidente con 

fundamento en el artículo 37 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, sometió a consideración de 

la Plenaria, en sus términos, la licencia de antecedentes, 

resultando aprobado por unanimidad de votos: cuarenta 

a favor, cero en contra, cero abstenciones. En desahogo 

del inciso b) del Primer Punto del Orden del Día: El 

diputado presidente solicitó a la diputada secretaria 

María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al oficio 

suscrito por el maestro José Enrique Solís Ríos, 

secretario de Servicios Parlamentarios de este congreso, 

con el que informa de la recepción de los siguientes 

asuntos: I. Oficio signado por la senadora Verónica 

Noemí Camino Farjat, secretaria de la Mesa Directiva de 

la Cámara de Senadores del Congreso de la Unión, por 

medio del cual hace del conocimiento del punto de 

acuerdo por el que el Senado de la República 

recomienda respetuosamente a los Poderes Judiciales 

Locales y a las Legislaturas de las Entidades Federativas 

para que, en el ámbito de sus respectivas competencias 

realicen las gestiones necesarias para la instrumentación 

del Código Nacional de Procedimientos Civiles y 

Familiares, en términos de los artículos transitorios del 

decreto que lo expidió, publicado el 07 de junio de 2023, 

en el Diario Oficial de la Federación. II. Oficio suscrito 

por el diputado Pánfilo Sánchez Almazán, presidente de 

la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, 

mediante el cual remite el Plan de Trabajo de la citada 

comisión. III. Oficio signado por la profesora María de 

Lourdes Roberto Mendoza, síndica procuradora del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Santa Cruz 

del Rincón, Guerrero, con el cual solicita autorización 

para desempeñar funciones de asesor técnico pedagógico 

y edilicias. IV. Oficio suscrito por el profesor Rona 

Ruigan Rea Zarate, regidor del Honorable Ayuntamiento 

del Municipio de Santa Cruz del Rincón, Guerrero, con 

el que solicita autorización para desempeñar funciones 

de auxiliar administrativo de la supervisión escolar y 

edilicias. Concluida la lectura, el diputado presidente 

turnó los asuntos de antecedentes, de la siguiente 

manera: Apartado I. A la Comisión de Justicia, para su 

conocimiento y efectos procedentes. Apartado II. Se 

tomó conocimiento del Plan de Trabajo, e instruyó el 

registro respectivo y darse vista a la Junta de 

Coordinación Política, para su seguimiento. Apartados 

III y IV. A la Comisión de Asuntos Políticos y 

Gobernación, para los efectos de lo dispuesto en el 

artículo 174 fracción II de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado número 231. Acto continuo, el 

diputado presidente solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura de la Cruz, dar lectura al artículo 75 ultimo 

párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, concluida la lectura, el diputado presidente con 

fundamento en el artículo 75 ultimo párrafo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo procedió al desahogo 

del Tercer Punto del Orden del Día, “Toma de 

Protesta”: inciso a) por lo que designó a las ciudadanas 

diputadas y diputados Jesús Eugenio Urióstegui García, 

Alejandro Bravo Abarca, Robell Urióstegui Patiño, 

Leticia Mosso Hernández, Erika Lorena Lührs Cortés y 

María Irene Montiel Servín, en comisión de cortesía, 

para que se trasladen a la sala legislativa designada para 

tal efecto y se sirvan introducir al interior de este Pleno a 

la ciudadana Deyanira Uribe Cuevas, para proceder a 

tomarle la protesta de ley, por lo anterior se declaró un 

receso de cinco minutos. Una vez que la comisión de 

cortesía cumplió con su función, se reanuda la sesión y 

el diputado presidente solicitó a la ciudadana Deyanira 

Uribe Cuevas, ubicarse al centro del Salón de Plenos, a 

las diputadas y diputados integrantes de la legislatura, así 

como a los asistentes a la sesión, ponerse de pie, e hizo la 

siguiente declaratoria: Ciudadana Deyanira Uribe 

Cuevas “¿Protesta guardar y hacer guardar la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero y las leyes que de ellas emanen, así como 

desempeñar leal y patrióticamente el cargo de diputada 

que el pueblo le ha conferido, mirando en todo por el 

bien y prosperidad del Estado?”. Enseguida la diputada 

respondió: “¡Sí, protesto!”. Acto continuo, el diputado 

presidente recalcó: “Si así no lo hiciere, que el Pueblo 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero se lo 

demande”. Y le solicitó a la diputada ocupar su curul 

correspondiente. Se registró la asistencia del diputado 

Carabias Icaza Alejandro. En desahogo del Segundo 

Punto del Orden del Día, “Proyectos de Leyes, 

Decretos y Proposiciones de Acuerdos” inciso a) El 

diputado presidente solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Cocula del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de ley, 

se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso b) del Segundo 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con 

proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Copalillo del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 
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proyecto de ley, se tiene de primera lectura y continúa su 

trámite legislativo. En desahogo del inciso c) del 

Segundo Punto del Orden del Día: La diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta solicitó al diputado secretario 

Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con 

proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Copanatoyac del Estado de Guerrero, para el ejercicio 

fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de ley, se tiene de primera lectura y continúa su 

trámite legislativo. En desahogo del inciso d) del 

Segundo Punto del Orden del Día: La diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta solicitó a la diputada secretaria 

María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen 

con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Coyuca de Benítez del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso e) del Segundo Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Coyuca de Catalán del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso f) del Segundo Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Cualác del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso g) del Segundo Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Cuetzala del Progreso del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso h) del Segundo Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Cutzamala de Pinzón del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso i) del Segundo Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Eduardo Neri del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta manifestó que el 

presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso j) del Segundo Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio General Heliodoro Castillo del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso k) del Segundo Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Tlacoachistlahuaca, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso l) del Segundo 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 
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Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Xalpatláhuac, Guerrero, para el cobro de 

las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 

el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso m) del Segundo Punto del Orden del Día: 

La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Xochihuehuetlán, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, el diputado presidente manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso n) del Segundo Punto del 

Orden del Día: El diputado presidente solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Xochistlahuaca, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, el diputado presidente manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, 

“Clausura”: inciso a) No habiendo otro asunto que 

tratar siendo las dieciséis horas con cincuenta y ocho 

minutos del día miércoles dieciocho de diciembre del 

año dos mil veinticuatro, el diputado presidente Jesús 

Parra García, clausuró la presente sesión, y citó a las 

ciudadanas diputadas y diputados integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para el día 

jueves diecinueve de diciembre del año en curso, en 

punto de las once horas, para celebrar sesión. En 

atención a lo dispuesto por el artículo 365 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 

número 231. Levantándose la presente Acta para su 

debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - -  -  

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretaria Secretario 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER 

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA JUEVES 

DIECINUEVE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las doce horas 

con cincuenta y cinco minutos del día jueves diecinueve 

de diciembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron 

en el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, 

las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión. El diputado presidente 

Jesús Parra García, solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, realizar el pase de lista, quedando 

asentada la asistencia de las siguientes Diputadas y 

Diputados: Álvarez Angli Arturo, Barrera Fuerte 

Vladimir, Bazán Fernández Marisol, Bravo Abarca 

Alejandro, Carabias Icaza Alejandro, Coria Medina 

Mirna Guadalupe, Cortes Genchi Gladys, Eguiluz 

Bautista Ma. Guadalupe, García Villalva Guadalupe, 

Montiel Servín María Irene, Ocampo Manzanares 

Araceli, Parra García Jesús, Ponce Mendoza Hilda 

Jennifer, Rodríguez Armenta Leticia, Sandoval 

Ballesteros Pablo Amílcar, Sierra Pérez Claudia, Suárez 

Basurto Héctor, Torres Berrum Bulmaro, Uribe Cuevas 

Deyanira, Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, Vélez Núñez 

Beatriz, Ventura De la Cruz Edgar, Galeana Radilla 

María de Jesús, Valenzo Villanueva Juan, Lührs Cortés 

Erika Lorena. Concluido el pase de lista, el diputado 

secretario Edgar Ventura De la Cruz informó que se 

registraron veinticinco asistencias. En seguida, el 

diputado presidente informó que solicitaron permiso 

para faltar a la sesión previa justificación las diputadas 

Luissana Ramos Pineda y Diana Bernabé Vega, los 

diputados Joaquín Badillo Escamilla y Marco Tulio 

Sánchez Alarcón, para llegar tarde las diputadas Citlali 

Yaret Téllez Castillo, Leticia Mosso Hernández y el 

diputado Víctor Hugo Vega Hernández. Acto continuo, 

el diputado presidente con fundamento en el artículo 131 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero, número 231, con la asistencia de 

veinticinco diputadas y diputados declaró quórum legal 

y válidos los acuerdos que en la sesión se tomen, y con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, solicitó al 
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diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al proyecto de Orden del Día, en el que se 

asientan los siguientes asuntos: Primero. “Proyectos de 

Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdos: a) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Huamuxtitlán del Estado 

de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). b) Primera lectura del dictamen con 

proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Igualapa del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. (Comisión de Hacienda). c) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Iliatenco del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). d) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Ixcateopan de 

Cuauhtémoc del Estado de Guerrero, para el ejercicio 

fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). e) Primera lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de José Joaquín de Herrera del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). f) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Juan R. 

Escudero del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. (Comisión de Hacienda). g) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de La Unión de Isidoro Montes de Oca del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). h) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Las Vigas del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). i) Primera 

lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos 

para el Municipio de Mártir de Cuilapan del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). j) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Metlatónoc del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). k) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Mochitlán del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). l) Primera 

lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos 

para el Municipio de Olinalá del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). 

m) Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Ometepec del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). n) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Petatlán del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). o) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Pilcaya del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). p) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Pungarabato del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). q) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Quechultenango del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). r) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de San Luis Acatlán del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). s) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

San Miguel Totolapan del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). t) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de San Nicolás del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). u) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Tecoanapa del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). v) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

municipio de Tetipac del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). w) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Tlacoachistlahuaca del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). x) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tlapehuala del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). y) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Santa Cruz del Rincón del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). z) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Tecpan de Galeana del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). aa) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Teloloapan del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). bb) Primera lectura del dictamen con 

proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Tlalchapa del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. (Comisión de Hacienda). cc) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Xalpatláhuac del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). dd) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el municipio de Xochihuehuetlán del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). ee) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Xochistlahuaca del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). ff) 
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Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Zirándaro del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). gg) Primera lectura del dictamen con 

proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de Zitlala 

del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). hh) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Acatepec del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). ii) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Ahuacuotzingo del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa 

de segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). jj) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Ajuchitlán del Progreso del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). kk) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Alcozauca de Guerrero del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). ll) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Alpoyeca del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). mm) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Arcelia del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). nn) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Atenango del Río del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa 

de segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). oo) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Atlamajalcingo del Monte del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). pp) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Atoyac de Älvarez del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). qq) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Ayutla de los Libres del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). rr) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Azoyú del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). ss) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Benito Juárez del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). tt) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Buenavista de Cuéllar del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). uu) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Coahuayutla de José María Izazaga del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). vv) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Cochoapa el Grande del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). ww) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Cocula del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). xx) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Copalillo del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). yy) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Copanatoyac del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). zz) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Coyuca de Benítez del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). aaa) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Coyuca de Catalán del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). bbb) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Cualác del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 
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segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). ccc) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Cuetzala del Progreso del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). ddd) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Cutzamala de Pinzón del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). eee) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Eduardo Neri del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). fff) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de General Heliodoro Castillo del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). ggg) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Arcelia, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). hhh) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Atoyac de 

Álvarez, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Hacienda). iii) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Benito Juárez, Guerrero, para el cobro de 

las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 

el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). jjj) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Cochoapa el Grande, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). kkk) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Copanatoyac, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). lll) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de Benítez, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). 

mmm) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Iliatenco, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Hacienda). nnn) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Ixcateopan de Cuauhtémoc, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). ooo) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de José Joaquín 

de Herrera, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Hacienda). ppp) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Mártir de Cuilapan, Guerrero, para el 

cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria 

durante el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). qqq) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Petatlán, Guerrero, para 
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el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). rrr) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Pilcaya, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). sss) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Miguel 

Totolapan, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Hacienda). ttt) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Tecoanapa, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). uuu) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Tecpan de Galeana, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). vvv) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Tlacoachistlahuaca, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). www) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Xalpatláhuac, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). xxx) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Xochihuehuetlán, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). yyy) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Xochistlahuaca, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). 

Segundo. “Clausura”: a) De la sesión. Concluida la 

lectura, el diputado presidente solicitó a la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, informar si 

durante el transcurso de la lectura del proyecto de Orden 

del Día, se registró la asistencia de alguna diputada o 

diputado; enseguida, la diputada secretaria informó que 

se registraron las asistencias de las diputadas y 

diputados: Urióstegui García Jesús Eugenio, Martínez 

Pacheco Violeta, Sánchez Almazán Pánfilo, Vega 

Hernández Víctor Hugo, Jiménez Mendoza Jhobanny, 

Urióstegui Patiño Robell, Calixto Jiménez Gloria Citlali, 

Bello Solano Carlos Eduardo, Tito Arroyo Aristóteles, 

Apolinar Santiago Catalina, Meraza Prudente Glafira, 

haciendo un total de treinta y seis asistencias. Acto 

seguido, el diputado presidente con fundamento en el 

artículo 55 párrafo tercero y 72 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, sometió a consideración de 

la Plenaria para su aprobación, el proyecto de Orden del 

Día de antecedentes, resultando aprobado por 

unanimidad de votos: treinta y cuatro a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. En desahogo del Primer 

Punto del Orden del Día “Proyectos de Leyes, 

Decretos y Proposiciones de Acuerdos” inciso a) El 

diputado presidente solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Huamuxtitlán 

del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, el diputado presidente manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. Se 

registraron las asistencias de la diputada Mosso 

Hernández Leticia y del diputado Ortega Jiménez Jorge 

Iván. En desahogo del inciso b) del Primer Punto del 

Orden del Día: El diputado presidente solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Igualapa del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, el diputado 

presidente manifestó que el presente dictamen con 
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proyecto de ley, se tiene de primera lectura y continúa su 

trámite legislativo. Se registraron las asistencias de las 

diputadas: Naranjo Cabrera Obdulia y Botello Figueroa 

Ana Lilia. En desahogo del inciso c) del Primer Punto 

del Orden del Día: El diputado presidente solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Iliatenco del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, el diputado 

presidente manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de ley, se tiene de primera lectura y continúa su 

trámite legislativo. Se registró la asistencia del diputado 

Martínez Ramírez Rafael. En desahogo del inciso d) 

del Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó a la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con proyecto de 

Ley de Ingresos para el Municipio de Ixcateopan de 

Cuauhtémoc del Estado de Guerrero, para el ejercicio 

fiscal 2025. Concluida la lectura, el diputado presidente 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de ley, 

se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso e) del Primer 

Punto del Orden del Día: El diputado presidente 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos 

para el Municipio de José Joaquín de Herrera del Estado 

de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, el diputado presidente manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso f) del Primer Punto del Orden del Día: El 

diputado presidente solicitó a la diputada secretaria 

María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen 

con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Juan R. Escudero del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, el diputado 

presidente manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de ley, se tiene de primera lectura y continúa su 

trámite legislativo. En desahogo del inciso g) del 

Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó al diputado secretario Edgar Ventura 

De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto de Ley 

de Ingresos para el Municipio de La Unión de Isidoro 

Montes de Oca del Estado de Guerrero, para el ejercicio 

fiscal 2025. Concluida la lectura, el diputado presidente 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de ley, 

se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso h) del Primer 

Punto del Orden del Día: El diputado presidente 

solicitó a la diputada secretaria María de Jesús Galeana 

Radilla, dar lectura al dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Las Vigas del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, el diputado presidente manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. Se registró la asistencia 

de la diputada Téllez Castillo Citlali Yaret. En desahogo 

del inciso i) del Primer Punto del Orden del Día: El 

diputado presidente solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Mártir de 

Cuilapan del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, el diputado presidente 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de ley, 

se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso j) del Primer Punto 

del Orden del Día: El diputado presidente solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Metlatónoc del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, el diputado 

presidente manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de ley, se tiene de primera lectura y continúa su 

trámite legislativo. En desahogo del inciso k) del 

Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó al diputado secretario Edgar Ventura 

De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto de Ley 

de Ingresos para el Municipio de Mochitlán del Estado 

de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, el diputado presidente manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso l) del Primer Punto del Orden del Día: El 

diputado presidente solicitó a la diputada secretaria 

María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen 

con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Olinalá del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de ley, se tiene de primera lectura y continúa su 

trámite legislativo. En desahogo del inciso m) del 

Primer Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Ometepec del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de ley, 

se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso n) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con 

proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Petatlán del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, la diputada primera 



CÁMARA DE DIPUTADOS ~ DIARIO DE LOS DEBATES # 01 ~ 03 DE MARZO, 2025   57 
 

 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de ley, se tiene de primera lectura y continúa su 

trámite legislativo. En desahogo del inciso o) del 

Primer Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Pilcaya del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de ley, 

se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso p) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con 

proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Pungarabato del Estado de Guerrero, para el ejercicio 

fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de ley, se tiene de primera lectura y continúa su 

trámite legislativo. En desahogo del inciso q) del 

Primer Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Quechultenango del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

segunda vicepresidenta Gladys Cortes Genchi, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso r) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada segunda vicepresidenta Gladys Cortes Genchi, 

en funciones de presidenta solicitó a la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de San Luis Acatlán del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta manifestó que el 

presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso s) del Primer Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de San Miguel Totolapan del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso t) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de San Nicolás del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta manifestó que el 

presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso u) del Primer Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Tecoanapa del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso v) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Tetipac del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso w) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Tlacoachistlahuaca del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso x) del Primer Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Tlapehuala del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 



CÁMARA DE DIPUTADOS ~ DIARIO DE LOS DEBATES # 01 ~ 03 DE MARZO, 2025   58 
 

 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso y) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Santa Cruz del Rincón del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso z) del Primer Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Tecpan de Galeana del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada segunda vicepresidenta Gladys 

Cortes Genchi, en funciones de presidenta manifestó que 

el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso doble a) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada segunda vicepresidenta 

Gladys Cortes Genchi, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos 

para el Municipio de Teloloapan del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la 

diputada segunda vicepresidenta Gladys Cortes Genchi, 

en funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso doble b) del Primer Punto del Orden del Día: 

La diputada segunda vicepresidenta Gladys Cortes 

Genchi, en funciones de presidenta solicitó a la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tlalchapa del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso doble c) del Primer Punto del Orden del Día: 

La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Xalpatláhuac del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta manifestó que el 

presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso doble d) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó a la diputada secretaria María de Jesús Galeana 

Radilla, dar lectura al dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Xochihuehuetlán del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de ley, 

se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso doble e) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Xochistlahuaca 

del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de ley, 

se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso doble f) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con 

proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Zirándaro del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de ley, se tiene de primera lectura y continúa su 

trámite legislativo. En desahogo del inciso doble g) del 

Primer Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Zitlala del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, el diputado presidente manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo de los incisos doble h) al triple f) del Primer 

Punto del Orden del Día: El diputado presidente 

solicitó a la diputada secretaria María de Jesús Galeana 

Radilla, dar lectura al oficio signado por la diputada 

Guadalupe García Villalva, presidenta de la Comisión de 

Hacienda, por medio del cual solicita la dispensa de la 

segunda lectura de los dictámenes con proyecto de ley 

en desahogo. Concluida la lectura, el diputado presidente 
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sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, la solicitud de dispensa de la segunda lectura 

de los dictámenes con proyecto de ley en desahogo, en 

los términos solicitados; resultando aprobada por 

unanimidad de votos: treinta y tres a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Acto seguido, el diputado 

presidente en atención a la solicitud realizada por la 

diputada presidenta de la Comisión de Hacienda, con 

fundamento en el artículo 103 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, sometió a consideración 

del Pleno, para que la discusión y aprobación de los 

dictámenes de las leyes de ingresos, se dé bajo el 

siguiente mecanismo. “Primeramente, los dictámenes 

que no tengan observaciones o reservas, serán sometidos 

a consideración del Pleno, en una sola y única discusión 

y votación, de igual manera, en un mismo acto para su 

aprobación, en lo general y en lo particular, en su caso. 

Haciendo la observación que esta votación surtirá 

efectos sobre todos y cada uno de los dictámenes en 

estudio. Posteriormente, la Presidencia tomará en 

consideración aquellos dictámenes de leyes de ingresos 

en que las diputadas y diputados deseen realizar 

observaciones o reservas para su discusión, para su 

trámite de manera individual resultando aprobada por 

unanimidad de votos: treinta y tres a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. A continuación, el diputado 

presidente preguntó a las diputadas y diputados si 

deseasen enlistar algún dictamen de leyes de ingresos, 

para su posterior análisis de manera individual, y no 

habiéndose registrado dictamen de manera individual, 

con fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo en vigor, le concedió el uso de la 

palabra a la diputada Guadalupe García Villalva, quién 

como integrante de la comisión dictaminadora expuso 

los motivos y el contenido de los dictámenes con 

proyecto de ley de ingresos para los municipios de: 

Acatepec, Ahuacuotzingo, Ajuchitlán del Progreso, 

Alcozauca de Guerrero, Alpoyeca, Arcelia, Atenango 

del Río, Atlamajalcingo del Monte, Atoyac de Álvarez, 

Ayutla de los Libres, Azoyú, Benito Juárez, Buenavista 

de Cuéllar, Coahuayutla de José María Izazaga, 

Cochoapa el Grande, Cocula, Copalillo, Copanatoyac, 

Coyuca de Benítez, Coyuca de Catalán, Cualác, 

Cuetzala del Progreso, Cutzamala de Pinzón, Eduardo 

Neri y General Heliodoro Castillo, todos del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

intervención, el diputado presidente atento a lo dispuesto 

en el artículo 265 fracción III, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, sometió para su 

discusión en lo general, los dictámenes con proyecto de 

ley de antecedentes, por lo que solicitó a las ciudadanas 

diputadas y diputados que deseasen hacer uso de la 

palabra lo manifestaran a la Presidencia para elaborar la 

lista de oradores, en virtud de que no hubo oradores 

inscritos, declaró concluido el debate por lo que con 

fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y 

en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos, no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, en lo general y en lo particular los 

dictámenes con proyectos de leyes de antecedentes, e 

informó a la Asamblea que con fundamento en los 

artículos 100 fracción I, 101 fracción I y 102 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo número 231, la votación 

se emitiría de manera nominal, iniciando por las 

diputadas y diputados situados al lado derecho de la 

Presidencia, por lo que les solicitó que al votar 

mencionasen su apellido y el sentido de su voto y al 

finalizar de emitir su voto las diputadas y diputados que 

se encuentran de manera presencial los diputados 

secretarios pregunten a los diputados conectados de 

manera remota el sentido de su voto, e instruyó a los 

diputados secretarios tomen la contabilidad de la 

votación e informar del resultado de la misma. Se reitera 

que dicha votación surtirá sus efectos para todos y cada 

uno de los dictámenes enlistados. Registrándose la 

siguiente votación: Bazán Fernández Marisol, a favor; 

Galeana Radilla María de Jesús, a favor; Uriostegui 

Patiño Robell, a favor; Sánchez Almazán Pánfilo, a 

favor; Mosso Hernández Leticia, a favor; Martínez 

Ramírez Rafael, a favor; García Villalva Guadalupe, a 

favor; Apolinar Santiago Catalina, a favor; Ocampo 

Manzanares Araceli, a favor; Suárez Basurto Héctor, a 

favor; Barrera Fuerte Vladimir, a favor; Sandoval 

Ballesteros Pablo Amílcar, a favor; Urióstegui García 

Jesús Eugenio, a favor; Bravo Abarca Alejandro, a 

favor; Vega Hernández Víctor Hugo, a favor; Torres 

Berrum Bulmaro, a favor; Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, a 

favor; Vélez Núñez Beatriz, a favor; Montiel Servín 

María Irene, a favor; Jiménez Mendoza Jhobanny, a 

favor; Naranjo Cabrera Obdulia, a favor; Rodríguez 

Armenta Leticia, a favor; Valenzo Villanueva Juan, a 

favor; Martínez Pacheco Violeta, a favor; Ortega 

Jiménez Jorge Iván, a favor; Botello Figueroa Ana Lilia, 

a favor; Bello Solano Carlos Eduardo, a favor; Meraza 

Prudente Glafira, a favor; Ventura De la Cruz Edgar, a 

favor; Cortes Genchi Gladys, a favor; Parra García 

Jesús, a favor; Sierra Pérez Claudia, a favor; Ponce 

Mendoza Hilda Jennifer, a favor; Eguiluz Bautista Ma. 

Guadalupe, a favor; Calixto Jiménez Gloria Citlali, a 

favor. Concluida la votación, el diputado presidente 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

preguntar a las diputadas y diputado conectados de 

manera remota el sentido de su voto, concluida la 

votación, el diputado presidente solicitó al diputado 

secretario Edgar Ventura De la Cruz, informar del 

resultado de la misma, enseguida, el diputado secretario 

informó el resultado de la votación: treinta y cinco a 
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favor, cero en contra, cero abstenciones. Acto seguido, el 

diputado presidente informó a la Asamblea que se tenían 

aprobados por unanimidad de votos los dictámenes con 

proyecto de leyes de referencia, por lo que ordenó la 

emisión de las leyes correspondientes, y su remisión a 

las autoridades competentes para los efectos legales 

procedentes. En desahogo de los incisos triple g) al 

triple y) del Primer Punto del Orden del Día: El 

diputado presidente solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al oficio signado por la 

diputada Guadalupe García Villalva, presidenta de la 

Comisión de Hacienda, por medio del cual solicita la 

dispensa de la segunda lectura los dictámenes con 

proyecto de decreto en desahogo. Concluida la lectura, el 

diputado presidente sometió a consideración de la 

Plenaria para su aprobación, la solicitud de dispensa de 

la segunda lectura de los dictámenes con proyecto de 

decreto en desahogo, en los términos solicitados; 

resultando aprobada por unanimidad de votos: treinta y 

cinco a favor, cero en contra, cero abstenciones. Acto 

seguido, el diputado presidente en atención a la solicitud 

realizada por la diputada presidenta de la Comisión de 

Hacienda, con fundamento en el artículo 103 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió a 

consideración del Pleno, para que la discusión y 

aprobación de los dictámenes con proyecto de decreto de 

tablas de valores, se diera bajo el siguiente mecanismo. 

“Primeramente, los dictámenes que no tengan 

observaciones o reservas, serán sometidos a 

consideración del Pleno en una sola y única discusión y 

votación, de igual manera, en un mismo acto para su 

aprobación, en lo general y en lo particular, en su caso. 

Haciendo la observación que la votación surtirá sus 

efectos sobre todos y cada uno de los dictámenes en 

estudio. Posteriormente, la Presidencia tomará en 

consideración aquellos dictámenes con proyecto de 

decreto de tablas de valores en que las diputadas y 

diputados desearen realizar observaciones o reservas 

para su discusión, para su trámite de manera individual, 

resultando aprobada por unanimidad de votos: treinta y 

tres a favor, cero en contra, cero abstenciones A 

continuación, el diputado presidente preguntó a las 

diputadas y diputados si deseasen enlistar dictámenes 

con proyecto de decreto de tablas de valores para su 

posterior análisis de manera individual, y no habiéndose 

registrado dictamen, con fundamento en el artículo 262 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, le 

concedió el uso de la palabra al diputado Jorge Iván 

Ortega Jiménez, quién como integrante de la comisión 

dictaminadora expuso los motivos y el contenido de los 

dictámenes con proyecto de decreto de tablas de valores 

para los municipios de: Arcelia, Atoyac de Álvarez, 

Benito Juárez, Cochoapa el Grande, Copanatoyac, 

Coyuca de Benítez, Iliatenco, Ixcateopan de 

Cuauhtémoc, José Joaquín de Herrera, Mártir de 

Cuilapan, Petatlán, Pilcaya, San Miguel Totolapan, 

Tecoanapa, Tecpan de Galeana, Tlacoachistlahuaca, 

Xalpatláhuac, Xochihuehuetlán y Xochistlahuaca, todos 

del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la intervención, la diputada segunda 

vicepresidenta Gladys Cortes Genchi, en funciones de 

presidenta atenta a lo dispuesto en el artículo 265 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

número 231, sometió para su discusión en lo general, los 

dictámenes con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción de antecedentes, por lo que les 

solicitó a las diputadas y diputados que deseasen hacer 

uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia para 

elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse 

inscrito oradores, el diputado presidente declaró 

concluido el debate, por lo que con fundamento en los 

artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado número 231 y en correlación con 

el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y 

diputados si existían reservas de artículos y no 

habiéndose registrado reserva de artículos sometió a 

consideración de la Plenaria para su aprobación en lo 

general y en lo particular los dictámenes con proyecto de 

decreto de Tabla de Valores para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliarias de los 

Municipios de antecedentes, resultando aprobados por 

unanimidad de votos: treinta y un a favor, cero en contra, 

cero abstenciones. Acto continuo, el diputado presidente 

ordenó la emisión de los decretos de tablas de valores 

correspondientes, y su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales procedentes e 

instruyó se realizará lo conducente a lo que refiere el 

artículo 278, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado número, 231 a los dictámenes ya aprobados. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 

“Clausura”: inciso a) No habiendo otro asunto que 

tratar siendo las diecisiete horas con tres minutos del día 

jueves diecinueve de diciembre del año dos mil 

veinticuatro, el diputado presidente Jesús Parra García, 

clausuró la presente sesión, y citó a las ciudadanas 

diputadas y diputados integrantes de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, para el día jueves 

diecinueve de diciembre del año en curso, en punto de 

las diecisiete horas con treinta minutos, para celebrar 

sesión. En atención a lo dispuesto por el artículo 365 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero número 231. Levantándose la presente Acta 

para su debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - -  - - - - -  - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 
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Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA DEL 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, INICIADA EL DÍA JUEVES DIECINUEVE 

Y CONCLUIDA EL DÍA VIERNES VEINTE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las diecisiete 

horas con cuarenta y dos minutos del día jueves 

diecinueve de diciembre del año dos mil veinticuatro, se 

reunieron en el Salón de Sesiones “Primer Congreso de 

Anáhuac”, las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos 

Diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, para celebrar sesión El diputado 

presidente Jesús Parra García, solicitó al diputado 

secretario Edgar Ventura De la Cruz, realizar el pase de 

lista, quedando asentada la asistencia de las siguientes 

Diputadas y Diputados: Lührs Cortés Erika Lorena, 

Bravo Abarca Alejandro, Martínez Pacheco Violeta, 

Barrera Fuerte Vladimir, Bazán Fernández Marisol, 

Montiel Servín María Irene, Naranjo Cabrera Obdulia, 

Ocampo Manzanares Araceli, Ortega Jiménez Jorge 

lván, Parra García Jesús, Ponce Mendoza Hilda Jennifer, 

Rodríguez Armenta Leticia, Sánchez Almazán Pánfilo, 

Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, Suárez Basurto 

Héctor, Torres Berrum Bulmaro, Uribe Cuevas 

Deyanira, Urióstegui García Jesús Eugenio, Uriostegui 

Patiño Robell, Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo 

Villanueva Juan, Vega Hernández Víctor Hugo, Vélez 

Núñez Beatriz, Ventura De la Cruz Edgar, Bello Solano 

Carlos Eduardo, García Villalva Guadalupe, Cortes 

Genchi Gladys, Martínez Ramírez Rafael, Meraza 

Prudente Glafira, Coria Medina Mirna Guadalupe. 

Concluido el pase de lista, el diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz informó que se registraron treinta 

asistencias. En seguida, el diputado presidente informó 

que solicitaron permiso para faltar a la sesión previa 

justificación las diputadas Diana Bernabé Vega, Catalina 

Apolinar Santiago, María de Jesús Galeana Radilla, 

Gloria Citlali Calixto Jiménez, Luissana Ramos Pineda, 

los diputados Arturo Álvarez Angli, Joaquín Badillo 

Escamilla, Alejandro Carabias Icaza, Jhobanny Jiménez 

Mendoza, Marco Tulio Sánchez Alarcón, Aristóteles 

Tito Arroyo, para llegar tarde la diputada Citlali Yaret 

Téllez Castillo. Acto continuo, el diputado presidente 

con fundamento en el artículo 131 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 

número 231, con la asistencia de treinta diputadas y 

diputados declaró quórum legal y válidos los acuerdos 

que en la sesión se tomen, y con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor, solicitó al diputado secretario 

Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al proyecto de 

Orden del Día, en el que se asientan los siguientes 

asuntos: Primero. “Proyectos de Leyes, Decretos y 

Proposiciones de Acuerdos: a) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Apaxtla de Castrejón del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). b) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Atlixtac del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). c) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de Ley de Ingresos para el municipio de 

Copala del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. (Comisión de Hacienda). d) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Cuajinicuilapa del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). e) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Cuautepec del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). f) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Florencio 

Villarreal del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. (Comisión de Hacienda). g) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de la General Canuto A. Neri del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). h) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de las Huitzuco de 

los Figueroa del Estado de Guerrero, para el ejercicio 

fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). i) Primera lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Juchitán del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). j) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Leonardo Bravo del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). k) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Malinaltepec del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). l) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Marquelia del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). m) Primera lectura del dictamen con 

proyecto de Ley de Ingresos para el municipio de Ñuu 

Savi del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. (Comisión de Hacienda). n) Primera lectura del 
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dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Pedro Ascencio Alquisiras del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). o) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de San Marcos del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). p) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tepecoacuilco de Trujano del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). q) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Tlacoapa del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). r) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Tlalixtaquilla de Maldonado del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). s) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Zapotitlán Tablas del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). t) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Acatepec, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. (Comisión 

de Hacienda). u) Primera lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Ahuacuotzingo, Guerrero, para el cobro de 

las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 

el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). v) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ajuchitlán 

del Progreso, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. w) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Alcozauca de Guerrero, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). x) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Alpoyeca, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. (Comisión 

de Hacienda). y) Primera lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Apaxtla de Castrejón, Guerrero, para el 

cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria 

durante el ejercicio fiscal 2025. z) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Atenango del Río, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

aa) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Atlamajalcingo del Monte, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. bb) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Atlixtac, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. cc) Primera 

lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que 

se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Ayutla de los Libres, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

dd) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Azoyú, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. ee) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Buenavista de Cuéllar, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. ff) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Coahuayutla de José 

María Izazaga, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. gg) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Cocula, Guerrero, para 
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el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. hh) Primera 

lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que 

se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Copala, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. ii) Primera 

lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que 

se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Copalillo, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. jj) Primera 

lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que 

se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de Catalán, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

kk) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Cuajinicuilapa, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. ll) Primera lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Cualác, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. mm) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Cuautepec, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. nn) Primera 

lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que 

se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Cuetzala del Progreso, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

oo) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Cutzamala de Pinzón, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. pp) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Eduardo Neri, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

qq) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Florencio Villarreal, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. rr) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de General Canuto A. 

Neri, Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

ss) Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de General 

Heliodoro Castillo, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. tt) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Huamuxtitlán, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

uu) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. vv) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Igualapa, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. ww) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juan R. 

Escudero, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. xx) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Juchitán, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. yy) Primera lectura del dictamen con proyecto de 
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decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de La 

Unión de Isidoro Montes de Oca, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. zz) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Las Vigas, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. aaa) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Leonardo 

Bravo, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. bbb) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Marquelia, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. ccc) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Malinaltepec, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. ddd) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Metlatónoc, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. eee) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Mochitlán, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

fff) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Ñuu Savi, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. ggg) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Olinalá, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. hhh) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Ometepec, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. iii) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Pedro Ascencio Alquisiras, Guerrero, para el cobro de 

las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 

el ejercicio fiscal 2025. jjj) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Pungarabato, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. kkk) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Quechultenango, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. lll) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de San Luis Acatlán, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

mmm) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

San Marcos, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. nnn) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de San Nicolás, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. ooo) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Santa Cruz 

del Rincón, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. ppp) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 
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Teloloapan, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. qqq) Primera lectura del dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Tepecoacuilco de 

Trujano, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. rrr) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Tetipac, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. sss) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Tlacoapa, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. ttt) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Tlalchapa, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. uuu) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, para el cobro de 

las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 

el ejercicio fiscal 2025. vvv) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Tlapehuala, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. www) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Zapotitlán 

Tablas, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. xxx) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Zirándaro, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. yyy) Primera lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Zitlala, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. zzz) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

Ley de Ingresos para el Municipio de Huamuxtitlán del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). aaaa) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Igualapa del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). bbbb) Segunda 

lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos 

para el Municipio de Iliatenco del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa 

de segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). cccc) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Ixcateopan de Cuauhtémoc del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). dddd) Segunda 

lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos 

para el Municipio de José Joaquín de Herrera del Estado 

de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud 

de dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, 

en su caso. (Comisión de Hacienda). eeee) Segunda 

lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos 

para el Municipio de Juan R. Escudero del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). ffff) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de La Unión de Isidoro Montes de Oca del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). gggg) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Las Vigas del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). hhhh) Segunda 

lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos 

para el Municipio de Mártir de Cuilapan del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). iiii) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Metlatónoc del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). jjjj) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Mochitlán del Estado de Guerrero, para el 
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ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). kkkk) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Olinalá del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). llll) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Ometepec del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). mmmm) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Petatlán del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). nnnn) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Pilcaya del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). oooo) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Pungarabato del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). pppp) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Quechultenango del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa 

de segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). qqqq) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de San Luis Acatlán del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa 

de segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). rrrr) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de San Miguel Totolapan del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). ssss) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de San Nicolás del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). tttt) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tecoanapa del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). uuuu) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tetipac del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). vvvv) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tlacoachistlahuaca del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). wwww) Segunda 

lectura del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos 

para el Municipio de Tlapehuala del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa 

de segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). xxxx) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Santa Cruz del Rincón del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). yyyy) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tecpan de Galeana del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). zzzz) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Teloloapan del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). aaaaa) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tlalchapa del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). bbbbb) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Xalpatláhuac del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). ccccc) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Xochihuehuetlán Del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa 

de segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). ddddd) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Xochistlahuaca del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa 

de segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). eeeee) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Zirándaro del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). fffff) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Zitlala del Estado de Guerrero, para el 
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ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). Segundo. “Clausura”: a) De 

la sesión. Concluida la lectura, el diputado presidente 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

informar si durante el transcurso de la lectura del 

proyecto de Orden del Día, se registró la asistencia de 

alguna diputada o diputado; enseguida, el diputado 

secretario informó que no se registraron más asistencias. 

Acto seguido, el diputado presidente con fundamento en 

el artículo 55 párrafo tercero y 72 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, sometió a consideración de 

la Plenaria para su aprobación, el proyecto de Orden del 

Día de antecedentes, resultando aprobado por 

unanimidad de votos: dieciocho a favor, cero en contra, 

cero abstenciones. Se registrarón las asistencias de las 

diputadas Botello Figueroa Ana Lilia y Eguíluz Bautista 

Ma. Guadalupe. Acto seguido el diputado presidente 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al artículo 63 penúltimo párrafo de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, concluida la 

lectura el diputado presidente con fundamento en el 

artículo 63 penúltimo párrafo de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, declaró un receso.  

 

 
CONTINUACIÓN DE LA SEGUNDA SESIÓN 

INICIADA EL DÍA JUEVES DIECINUEVE Y 

CONCLUIDA EL DÍA VIERNES VEINTE DE 

DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTICUATRO, 

DEL PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las doce horas 

con cuarenta minutos del día viernes veinte de diciembre 

del año dos mil veinticuatro, se reunieron en el Salón de 

Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las ciudadanas 

Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para reanudar 

la sesión iniciada el día jueves diecinueve de diciembre 

del año en curso. El diputado presidente Jesús Parra 

García, solicitó a la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, realizar el pase de lista, quedando 

asentada la asistencia de las siguientes Diputadas y 

Diputados: Álvarez Angli Arturo, Apolinar Santiago 

Catalina, Badillo Escamilla Joaquín, Barrera Fuerte 

Vladimir, Bazán Fernández Marisol, Bello Solano 

Carlos Eduardo, Botello Figueroa Ana Lilia, Bravo 

Abarca Alejandro, Carabias Icaza Alejandro, Coria 

Medina Mirna Guadalupe, Cortes Genchi Gladys, 

Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, Galeana Radilla María 

de Jesús, Jiménez Mendoza Jhobanny, Martínez 

Pacheco Violeta, Meraza Prudente Glafira, Mosso 

Hernández Leticia, Ocampo Manzanares Araceli, Ortega 

Jiménez Jorge Iván, Parra García Jesús, Ponce Mendoza 

Hilda Jennifer, Ramos Pineda Luissana, Rodríguez 

Armenta Leticia, Sierra Pérez Claudia, Téllez Castillo 

Citlali Yaret, Torres Berrum Bulmaro, Uribe Cuevas 

Deyanira, Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo 

Villanueva Juan, Vega Hernández Víctor Hugo, Vélez 

Núñez Beatriz, Ventura De la Cruz Edgar, García 

Villalva Guadalupe, Montiel Servín María Irene, 

Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, Suárez Basurto 

Héctor. Concluido el pase de lista la diputada secretaria 

María de Jesús Galeana Radilla, informó que se 

registraron treinta y seis asistencias. En seguida, el 

diputado presidente informó que solicitaron permiso 

para faltar previa justificación a la sesión el diputado 

Tito Arroyo Aristóteles y para llegar tarde la diputada 

Erika Lorena Lührs Cortés y los diputados Pánfilo 

Sánchez Almazán, Marco Tulio Sánchez Alarcón y 

Jesús Eugenio Urióstegui García. Acto continuo, el 

diputado presidente con fundamento en el artículo 131 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero, número 231, con la asistencia de 

treinta y seis diputadas y diputados declaró quórum legal 

y válidos los acuerdos que en la sesión se tomen. Se 

registraron las asistencias de las diputadas y diputados 

Calixto Jiménez Gloria Citlali, Martínez Ramírez Rafael 

y Sánchez Almazán Pánfilo. Acto seguido, el diputado 

presidente con fundamento en el artículo 55 párrafo 

tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, el proyecto de Orden del Día de 

antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de 

votos: trenta y ocho a favor, cero en contra, cero 

abstenciones. Se registraron las asistencias de la diputada 

y diputados Uriostegui Patiño Robell, Naranjo Cabrera 

Obdulia, Urióstegui García Jesús Eugenio. En desahogo 

del Primer Punto del Orden del Día “Proyectos de 

Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdos” inciso 

a) El diputado presidente solicitó al diputado secretario 

Edgar Ventura de la Cruz, dar lectura al dictamen con 

proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Apaxtla de Castrejón del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, el diputado 

presidente manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de ley, se tiene de primera lectura y continúa su 

trámite legislativo. En desahogo del inciso b) del 

Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó a la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con proyecto de 

Ley de Ingresos para el Municipio de Atlixtac del Estado 

de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, el diputado presidente manifestó que el presente 
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dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso c) del Primer Punto del Orden del Día: El 

diputado presidente solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura de la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Copala del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, el diputado presidente manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso d) del Primer Punto del Orden 

del Día: El diputado presidente solicitó a la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Cuajinicuilapa del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, el 

diputado presidente manifestó que el presente dictamen 

con proyecto de ley, se tiene de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. En desahogo del inciso 

e) del Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó al diputado secretario Edgar Ventura 

de la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto de Ley 

de Ingresos para el Municipio de Cuautepec del Estado 

de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, el diputado presidente manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso f) del Primer Punto del Orden del Día: El 

diputado presidente solicitó a la diputada secretaria 

María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen 

con proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Florencio Villarreal del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, el diputado 

presidente manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de ley, se tiene de primera lectura y continúa su 

trámite legislativo. En desahogo del inciso g) del 

Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó al diputado secretario Edgar Ventura 

de la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto de Ley 

de Ingresos para el Municipio de General Canuto A. 

Neri del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de ley, se tiene de primera lectura y continúa su 

trámite legislativo. En desahogo del inciso h) del 

Primer Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con 

proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Huitzuco de los Figueroa del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso i) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura de la Cruz, dar lectura 

al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Juchitán del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso j) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Leonardo Bravo del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso k) del Primer Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura de la Cruz, dar lectura 

al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Malinaltepec del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso l) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Marquelia del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso m) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura de la Cruz, dar lectura 

al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Ñuu Savi del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 
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dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso n) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Pedro Ascencio Alquisiras del Estado 

de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso o) del Primer Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura de la Cruz, dar lectura 

al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de San Marcos del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso p) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Tepecoacuilco de Trujano del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso q) del Primer Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura de la Cruz, dar lectura 

al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tlacoapa del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

segunda vicepresidenta Gladys Cortes Genchi, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso r) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada segunda vicepresidenta Gladys Cortes Genchi, 

en funciones de presidenta solicitó a la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada segunda vicepresidenta Gladys 

Cortes Genchi, en funciones de presidenta manifestó que 

el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso s) del Primer Punto del Orden 

del Día: La diputada segunda vicepresidenta Gladys 

Cortes Genchi, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura de la Cruz, dar lectura 

al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Zapotitlán Tablas del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta manifestó que el 

presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso t) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Acatepec, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso u) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Ahuacuotzingo, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso v) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Ajuchitlán del Progreso, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 
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decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso w) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Alcozauca de Guerrero, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso x) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Alpoyeca, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso y) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Apaxtla de 

Castrejón, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de decreto, se tiene de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. En desahogo del inciso 

z) del Primer Punto del Orden del Día: La diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta solicitó a la diputada secretaria 

María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Atenango del Río, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso doble a) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Atlamajalcingo del Monte, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso doble b) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Atlixtac, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso doble c) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ayutla de 

los Libres, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de decreto, se tiene de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. En desahogo del inciso 

doble d) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 
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Ayuntamiento del Municipio de Azoyú, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso doble e) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Buenavista 

de Cuéllar, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de decreto, se tiene de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. En desahogo del inciso 

doble f) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Coahuayutla de José 

María Izazaga, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso doble g) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Cocula, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso doble h) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó a la diputada secretaria María de Jesús Galeana 

Radilla, dar lectura al dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Copala, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso doble i) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Copalillo, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de decreto, se tiene de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. En desahogo del inciso 

doble j) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de Catalán, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso doble kk) del 

Primer Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Cuajinicuilapa, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso doble l) del Primer Punto del Orden del 
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Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Cualác, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso doble m) del Primer Punto 

del Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Cuautepec, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso doble n) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Cuetzala del Progreso, Guerrero, para el 

cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria 

durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la 

diputada segunda vicepresidenta Gladys Cortes Genchi, 

en funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso doble o) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada segunda vicepresidenta Gladys Cortes 

Genchi, en funciones de presidenta solicitó al diputado 

secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Cutzamala de Pinzón, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso doble p) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Eduardo Neri, Guerrero, para el cobro de 

las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 

el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso doble q) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Florencio Villarreal, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso doble r) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de General Canuto A. Neri, Guerrero, para el 

cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria 

durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta manifestó que el 

presente dictamen con proyecto de decreto, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso doble s) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de General 

Heliodoro Castillo, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 
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ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso doble t) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Huamuxtitlán, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso doble u) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Huitzuco de los Figueroa, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso doble v) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Igualapa, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso doble w) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juan R. 

Escudero, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de decreto, se tiene de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. En desahogo del inciso 

doble x) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Juchitán, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso doble y) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de La Unión de 

Isidoro Montes de Oca, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso doble z) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Las Vigas, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

Se registró la asistencia la diputada Lührs Cortés Erika 

Lorena. En desahogo del inciso triple a) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 
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de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Leonardo Bravo, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso triple b) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Marquelia, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

Se registró la asistencia del diputado Sánchez Alarcón 

Marco Tulio y de la diputada Bernabé Vega Diana. En 

desahogo del inciso triple c) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Malinaltepec, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso triple d) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Metlatónoc, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso triple e) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Mochitlán, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso triple f) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Ñuu Savi, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso triple g) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Olinalá, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso triple h) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó a la diputada secretaria María de Jesús Galeana 

Radilla, dar lectura al dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ometepec, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 
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Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso triple i) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Pedro Ascencio Alquisiras, Guerrero, para el cobro de 

las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 

el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso triple j) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Pungarabato, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso triple k) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Quechultenango, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso triple l) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de San Luis Acatlán, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso triple m) del 

Primer Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

San Marcos, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso triple n) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de San Nicolás, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso triple o) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Santa Cruz 

del Rincón, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de decreto, se tiene de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. En desahogo del inciso 

triple p) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 
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lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Teloloapan, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso triple q) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso triple r) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Tetipac, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso triple s) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tlacoapa, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso triple t) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Tlalchapa, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso triple u) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Tlalixtaquilla de 

Maldonado, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de decreto, se tiene de primera 

lectura y continúa su trámite legislativo. En desahogo 

del inciso triple v) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Tlapehuala, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso triple w) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Zapotitlán 

Tablas, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 
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proyecto de decreto, se tiene de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. En desahogo del inciso 

triple x) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Zirándaro, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Concluida 

la lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso triple y) del Primer Punto del 

Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Zitlala, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, el diputado presidente manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del inciso triple z) al quíntuple f) del 

Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó a la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, dar lectura al oficio signado por la 

diputada Guadalupe García Villalva, presidenta de la 

Comisión de Hacienda, por medio del cual solicita la 

dispensa de la segunda lectura de los dictámenes con 

proyecto de ley en desahogo. Concluida la lectura, el 

diputado presidente sometió a consideración de la 

Plenaria para su aprobación, la solicitud de dispensa de 

la segunda lectura de los dictámenes con proyecto de 

ley, enlistados en los incisos en desahogo, en los 

términos solicitados; resultando aprobada por 

unanimidad de votos: treinta y un a favor, cero en contra, 

cero abstenciones. Acto seguido, el diputado presidente 

en atención a la solicitud realizada por la diputada 

presidenta de la Comisión de Hacienda, con fundamento 

en el artículo 103 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, sometió a consideración del 

Pleno, para que la discusión y aprobación de los 

dictámenes de las leyes de ingresos, se dé bajo el 

siguiente mecanismo. “Primeramente, los dictámenes 

que no tengan observaciones o reservas, serán sometidos 

a consideración del Pleno, en una sola y única discusión 

y votación, de igual manera, en un mismo acto para su 

aprobación, en lo general y en lo particular, en su caso. 

Haciendo la observación que esta votación surtirá 

efectos sobre todos y cada uno de los dictámenes en 

estudio. Posteriormente, la Presidencia tomará en 

consideración aquellos dictámenes de leyes de ingresos 

en que las diputadas y diputados deseen realizar 

observaciones o reservas para su discusión, para su 

trámite de manera individual resultando aprobado por 

unanimidad de votos: treinta y dos a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. A continuación, el diputado 

presidente preguntó a las diputadas y diputados si 

deseasen enlistar algún dictamen de leyes de ingresos, 

para su posterior análisis de manera individual, y no 

habiéndose registrado dictamen de manera individual, 

con fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo en vigor, le concedió el uso de la 

palabra a la diputada Guadalupe García Villalva, quién 

como integrante de la comisión dictaminadora expuso 

los motivos y el contenido de los dictámenes con 

proyecto de ley de ingresos para los municipios de: 

Huamuxtitlán, Igualapa, Iliatenco, Ixcateopan de 

Cuauhtémoc, José Joaquín de Herrera, Juan R. 

Escudero, La Unión de Isidoro Montes de Oca, Las 

Vigas, Mártir de Cuilapan, Metlatónoc, Mochitlán, 

Olinalá, Ometepec, Petatlán, Pilcaya, Pungarabato, 

Quechultenango, San Luis Acatlán, San Miguel 

Totolapan, San Nicolás, Tecoanapa, Tetipac, 

Tlacoachistlahuaca, Tlapehuala, Santa Cruz del Rincón, 

Tecpan de Galeana, Teloloapan, Tlalchapa, 

Xalpatláhuac, Xochihuehuetlán, Xochistlahuaca, 

Zirándaro y Zitlala todos del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la intervención, el 

diputado presidente atento a lo dispuesto en el artículo 

265 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo 

general, los dictámenes con proyecto de ley de 

antecedentes, por lo que solicitó a las ciudadanas 

diputadas y diputados que deseasen hacer uso de la 

palabra lo manifestaran a la Presidencia para elaborar la 

lista de oradores, en virtud de que no hubo oradores 

inscritos, declaró concluido el debate por lo que con 

fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y 

en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos, no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, en lo general y en lo particular los 

dictámenes con proyectos de leyes de antecedentes, e 

informó a la Asamblea que con fundamento en los 

artículos 100 fracción I, 101 fracción I y 102 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo número 231, la votación 

se emitiría de manera nominal, iniciando por las 

diputadas y diputados situados al lado derecho de la 

Presidencia, por lo que les solicitó que al votar 

mencionasen su apellido y el sentido de su voto y al 
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finalizar de emitir su voto las diputadas y diputados que 

se encuentran de manera presencial los diputados 

secretarios preguntaran a los diputados conectados de 

manera remota el sentido de su voto, e instruyó a los 

diputados secretarios tomen la contabilidad de la 

votación e informen del resultado de la misma. Se reitera 

que dicha votación surtirá sus efectos para todos y cada 

uno de los dictámenes enlistados. Registrándose la 

siguiente votación: Bazán Fernández Marisol, a favor; 

Galeana Radilla María de Jesús, a favor; Uribe Cuevas 

Deyanira, a favor; Lührs Cortés Erika Lorena, a favor; 

Ortega Jiménez Jorge Iván, a favor; Uriostegui Patiño 

Robell, a favor; García Villalva Guadalupe, a favor; 

Apolinar Santiago Catalina, a favor; Bernabé Vega 

Diana, a favor; Téllez Castillo Citlali Yaret, a favor; 

Sánchez Almazán Pánfilo, a favor; Suárez Basurto 

Héctor, a favor; Barrera Fuerte Vladimir, a favor; Bravo 

Abarca Alejandro, a favor; Vega Hernández Víctor 

Hugo, a favor; Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, a favor; 

Vélez Núñez Beatriz, a favor; Montiel Servín María 

Irene, a favor; Naranjo Cabrera Obdulia, a favor; 

Álvarez Angli Arturo, a favor; Carabias Icaza Alejandro, 

a favor; Urióstegui García Jesús Eugenio, a favor; 

Rodríguez Armenta Leticia, a favor; Valenzo Villanueva 

Juan, a favor; Martínez Pacheco Violeta, a favor; 

Sánchez Alarcón Marco Tulio, a favor; Badillo 

Escamilla Joaquín, a favor; Ramos Pineda Luissana, a 

favor; Bello Solano Carlos Eduardo, a favor; Meraza 

Prudente Glafira, a favor; Ventura De la Cruz Edgar, a 

favor; Parra García Jesús, a favor; Ocampo Manzanares 

Araceli, a favor; Botello Figueroa Ana Lilia, a favor; 

Coria Medina Mirna Guadalupe, a favor; Sierra Pérez 

Claudia, a favor; Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, a 

favor; Calixto Jiménez Gloria Citlali, a favor; Ponce 

Mendoza Hilda Jennifer, a favor; Martínez Ramírez 

Rafael, a favor. Concluida la votación el diputado 

presidente, solicitó al diputado secretario Edgar Ventura 

De la Cruz, informar del resultado de la misma, 

enseguida, el diputado secretario informó el resultado de 

la votación: cuarenta a favor, cero en contra, cero 

abstenciones. Acto seguido, el diputado presidente 

informó a la Asamblea que se tenían aprobados por 

unanimidad de votos los dictámenes con proyecto de 

leyes de referencia, por lo que ordenó la emisión de las 

leyes correspondientes, y su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales procedentes e 

instruyó se realizará lo conducente a lo que refiere el 

artículo 278, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado número 231 a los dictámenes ya aprobados. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 

“Clausura”: inciso a) No habiendo otro asunto que 

tratar siendo las diecisisiete horas con veintitrés minutos 

del día viernes veinte de diciembre del año dos mil 

veinticuatro, el diputado presidente Jesús Parra García, 

clausuró la presente sesión, y citó a las ciudadanas 

diputadas y diputados integrantes de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, para el día jueves 

veintiseis de diciembre del año en curso, en punto de las 

trece horas, para celebrar sesión. En atención a lo 

dispuesto por el artículo 365 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231. 

Levantándose la presente Acta para su debida constancia 

legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - -  - -  

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER 

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA JUEVES 

VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las catorce horas 

con treinta y seis minutos del día jueves veintiséis de 

diciembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron en 

el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las 

ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión. El diputado presidente 

Jesús Parra García, solicitó a la diputada secretaria María 

de Jesús Galeana Radilla, realizar el pase de lista, 

quedando asentada la asistencia de las siguientes 

Diputadas y Diputados: Álvarez Angli Arturo, Apolinar 

Santiago Catalina, Barrera Fuerte Vladimir, Bazán 

Fernández Marisol, Bello Solano Carlos Eduardo, Bravo 

Abarca Alejandro, Calixto Jiménez Gloria Citlali, 

Carabias Icaza Alejandro, Coria Medina Mirna 

Guadalupe, Cortes Genchi Gladys, Eguiluz Bautista Ma. 

Guadalupe, Galeana Radilla María de Jesús, García 

Villalva Guadalupe, Lührs Cortés Erika Lorena, 

Martínez Pacheco Violeta, Martínez Ramírez Rafael, 

Montiel Servín María Irene, Ocampo Manzanares 

Araceli, Parra García Jesús, Ponce Mendoza Hilda 

Jennifer, Ramos Pineda Luissana, Rodríguez Armenta 

Leticia, Sánchez Alarcón Marco Tulio, Sánchez 

Almazán Pánfilo, Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, 
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Téllez Castillo Citlali Yaret, Torres Berrum Bulmaro, 

Uribe Cuevas Deyanira, Urióstegui García Jesús 

Eugenio, Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo 

Villanueva Juan, Vega Hernández Víctor Hugo, Vélez 

Núñez Beatriz, Ventura De la Cruz Edgar, Bernabé 

Vega Diana, Meraza Prudente Glafira, Mosso 

Hernández Leticia. Concluido el pase de lista la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, informó que 

se registraron treinta y siete asistencias. Acto continuo, el 

diputado presidente con fundamento en el artículo 131 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero, número 231, con la asistencia de 

treinta y siete diputadas y diputados declaró quórum 

legal y válidos los acuerdos que en la sesión se tomen, y 

con fundamento en el artículo 131 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al proyecto de Orden del Día, en el que se 

asientan los siguientes asuntos: Primero. “Proyectos de 

Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdos: a) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Acapulco de Juárez del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). b) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Zihuatanejo de Azueta del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). c) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Chilpancingo 

de los Bravo del Estado de Guerrero, para el ejercicio 

fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). d) Primera lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tlapa de Comonfort del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). e) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Iguala de la 

Independencia del Estado de Guerrero, para el ejercicio 

fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). f) Primera lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Chilapa de Álvarez del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). g) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Taxco de 

Alarcón del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. (Comisión de Hacienda). h) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tixtla de Guerrero del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). i) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de 

Juárez, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. (Comisión de Hacienda). j) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Zihuatanejo de Azueta, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). k) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Chilpancingo de los 

Bravo, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. (Comisión de Hacienda). l) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Tlapa de Comonfort, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). m) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). n) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de 

Álvarez, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. (Comisión de Hacienda). o) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Taxco de Alarcón, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). p) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Tixtla de Guerrero, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

(Comisión de Hacienda). Segundo. “Clausura”: a) De 

la sesión. Concluida la lectura, el diputado presidente 

solicitó a la diputada secretaria María de Jesús Galeana 

Radilla, informar si durante el transcurso de la lectura del 

proyecto de Orden del Día, se registró la asistencia de 

alguna diputada o diputado; enseguida, la diputada 

secretaria informó que se registró la asistencia de las 
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diputadas y diputados: Botello Figueroa Ana Lilia, Tito 

Arroyo Aristóteles, Naranjo Cabrera Obdulia, Jiménez 

Mendoza Jhobanny y Suárez Basurto Héctor, haciendo 

un total de cuarenta y dos asistencias. Acto seguido, el 

diputado presidente con fundamento en el artículo 55 

párrafo tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor, sometió a consideración de la 

Plenaria para su aprobación, el proyecto de Orden del 

Día de antecedentes, resultando aprobado por 

unanimidad de votos: treinta y cinco a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. En desahogo del Primer 

Punto del Orden del Día: “Proyectos de Leyes, 

Decretos y Proposiciones de Acuerdos” inciso a) El 

diputado presidente solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos para el Municipio de Acapulco de 

Juárez del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de ley, se tiene de primera lectura y continúa su 

trámite legislativo. Se registraron las asistencias de la 

diputada y diputados: Ortega Jiménez Jorge Iván, Sierra 

Pérez Claudia, Uriostegui Patiño Robell y Badillo 

Escamilla Joaquín. En desahogo del inciso b) del 

Primer Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó a la diputada secretaria María de 

Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con 

proyecto de Ley de Ingresos para el Municipio de 

Zihuatanejo de Azueta del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso c) del Primer Punto del Orden del Día: La 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Chilpancingo de los Bravo del Estado 

de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso d) del Primer Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Tlapa de Comonfort del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso e) del Primer Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Iguala de la Independencia del Estado 

de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso f) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Chilapa de Álvarez del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada segunda vicepresidenta Gladys 

Cortes Genchi, en funciones de presidenta manifestó que 

el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso g) del Primer Punto del Orden 

del Día: La diputada segunda vicepresidenta Gladys 

Cortes Genchi, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Taxco de Alarcón del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada segunda vicepresidenta Gladys 

Cortes Genchi, en funciones de presidenta manifestó que 

el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso h) del Primer Punto del Orden 

del Día: La diputada segunda vicepresidenta Gladys 

Cortes Genchi, en funciones de presidenta solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para 

el Municipio de Tixtla de Guerrero del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada segunda vicepresidenta Gladys 

Cortes Genchi, en funciones de presidenta manifestó que 

el presente dictamen con proyecto de ley, se tiene de 

primera lectura y continúa su trámite legislativo. En 

desahogo del inciso i) del Primer Punto del Orden del 

Día: La diputada segunda vicepresidenta Gladys Cortes 

Genchi, en funciones de presidenta solicitó al diputado 

secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de Juárez, 
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Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso j) del Primer Punto 

del Orden del Día: La diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

solicitó a la diputada secretaria María de Jesús Galeana 

Radilla, dar lectura al dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Zihuatanejo 

de Azueta, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, el diputado presidente 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso k) del Primer 

Punto del Orden del Día: El diputado presidente 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al dictamen con proyecto de decreto por el 

que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso 

de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, para el cobro de 

las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 

el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, el diputado 

presidente manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de decreto, se tiene de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. En desahogo del inciso 

l) del Primer Punto del Orden del Día: La diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta solicitó a la diputada secretaria 

María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Tlapa de Comonfort, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso m) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Iguala de la Independencia, Guerrero, para el cobro de 

las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 

el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta que el presente dictamen con 

proyecto de decreto, se tiene de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. En desahogo del inciso 

n) del Primer Punto del Orden del Día: La diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta solicitó a la diputada secretaria 

María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen 

con proyecto de decreto por el que se aprueban las 

Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de Álvarez, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, la diputada primera vicepresidenta 

Marisol Bazán Fernández, en funciones de presidenta 

manifestó que el presente dictamen con proyecto de 

decreto, se tiene de primera lectura y continúa su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso o) del Primer 

Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto 

de decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Taxco de Alarcón, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, el diputado 

presidente manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de decreto, se tiene de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. En desahogo del inciso 

p) del Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó a la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Tixtla de Guerrero, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, el diputado 

presidente manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de decreto, se tiene de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

Segundo Punto del Orden del Día, “Clausura”: inciso 

a) No habiendo otro asunto que tratar siendo las dieciséis 

horas con diez minutos del día jueves veintiséis de 

diciembre del año dos mil veinticuatro, el diputado 

presidente Jesús Parra García, clausuró la presente 

sesión, y citó a las ciudadanas diputadas y diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, en veinte minutos, para celebrar sesión. En 
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atención a lo dispuesto por el artículo 365 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 

número 231. Levantándose la presente Acta para su 

debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA DEL 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA JUEVES 

VEINTISÉIS DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las dieciocho 

horas con cero minutos del día jueves veintiséis de 

diciembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron en 

el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las 

ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión. El diputado presidente 

Jesús Parra García, solicitó a la diputada secretaria María 

de Jesús Galeana Radilla, realizar el pase de lista, 

quedando asentada la asistencia de las siguientes 

Diputadas y Diputados: Álvarez Angli Arturo, Apolinar 

Santiago Catalina, Barrera Fuerte Vladimir, Bazán 

Fernández Marisol, Bello Solano Carlos Eduardo, 

Bernabé Vega Diana, Botello Figueroa Ana Lilia, Bravo 

Abarca Alejandro, Carabias Icaza Alejandro, Coria 

Medina Mirna Guadalupe, Cortes Genchi Gladys, 

Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, Galeana Radilla María 

de Jesús, García Villalva Guadalupe, Jiménez Mendoza 

Jhobanny, Lührs Cortés Erika Lorena, Martínez Pacheco 

Violeta, Martínez Ramírez Rafael, Meraza Prudente 

Glafira, Montiel Servín María Irene, Naranjo Cabrera 

Obdulia, Ocampo Manzanares Araceli, Parra García 

Jesús, Ponce Mendoza Hilda Jennifer, Ramos Pineda 

Luissana, Rodríguez Armenta Leticia, Sánchez Alarcón 

Marco Tulio, Sierra Pérez Claudia, Téllez Castillo Citlali 

Yaret, Tito Arroyo Aristóteles, Torres Berrum Bulmaro, 

Uribe Cuevas Deyanira, Uriostegui Patiño Robell, 

Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo Villanueva Juan, 

Vega Hernández Víctor Hugo, Vélez Núñez Beatriz, 

Ventura De la Cruz Edgar, Urióstegui García Jesús 

Eugenio, Badillo Escamilla Joaquín, Ortega Jiménez 

Jorge Iván, Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, 

Sánchez Almazán Pánfilo. Concluido el pase de lista, la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, 

informó que se registraron cuarenta y tres asistencias. 

Acto continuo, el diputado presidente con fundamento 

en el artículo 131 fracción II de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero, número 231, 

con la asistencia de cuarenta y tres diputadas y diputados 

declaró quórum legal y válidos los acuerdos que en la 

sesión se tomen, y con fundamento en el artículo 131 

fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la 

Cruz, dar lectura al proyecto de Orden del Día, en el que 

se asientan los siguientes asuntos: Primero. “Proyectos 

de Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdos: a) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Apaxtla de Castrejón del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). b) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos para el Municipio de Atlixtac del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). c) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Copala del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). d) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Cuajinicuilapa del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa 

de segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). e) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Cuautepec del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). f) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Florencio Villarreal del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). g) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de General Canuto A. Neri del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). h) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Huitzuco de los Figueroa del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 
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dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). i) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Juchitán del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). j) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Leonardo Bravo del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa 

de segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). k) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Malinaltepec del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). l) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Marquelia del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). m) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Ñuu Savi del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). n) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Pedro Ascencio Alquisiras del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). o) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de San Marcos del Estado de Guerrero, para 

el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). p) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tepecoacuilco de Trujano del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). q) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tixtla de Guerrero del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa 

de segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). r) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tlacoapa del Estado de Guerrero, para el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). s) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tlalixtaquilla de Maldonado del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). t) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Zapotitlán Tablas del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa 

de segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). u) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Acapulco de Juárez del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). v) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Zihuatanejo de Azueta del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). w) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Chilpancingo de los Bravo del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). x) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Tlapa de Comonfort del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). y) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Iguala de la Independencia del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). z) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Chilapa de Álvarez del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). aa) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Taxco de Alarcón del Estado de Guerrero, 

para el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa 

de segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). bb) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Acatepec, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). cc) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Ahuacuotzingo, Guerrero, para el cobro de las 
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contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). dd) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Ajuchitlán del Progreso, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). ee) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Alcozauca 

de Guerrero, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). ff) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Alpoyeca, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). gg) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Apaxtla de 

Castrejón, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Hacienda). hh) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Atenango del Río, Guerrero, para el cobro 

de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria 

durante el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). ii) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Atlamajalcingo del 

Monte, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Hacienda). jj) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Atlixtac, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). kk) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Ayutla de los Libres, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). ll) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Azoyú, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). mm) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Buenavista 

de Cuéllar, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Hacienda). nn) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Coahuayutla de José María Izazaga, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). oo) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Cocula, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). pp) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Copala, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 
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Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). qq) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Copalillo, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). rr) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Coyuca de 

Catalán, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Hacienda). ss) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Cuajinicuilapa, Guerrero, para el cobro de 

las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 

el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). tt) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Cualác, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). uu) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Cuautepec, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). vv) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Cuetzala del 

Progreso, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Hacienda). ww) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Cutzamala de Pinzón, Guerrero, para el 

cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria 

durante el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). xx) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Eduardo Neri, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). yy) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Florencio 

Villarreal, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Hacienda). zz) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de General Canuto A. Neri, Guerrero, para el 

cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria 

durante el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). aaa) Segunda lectura 

del dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de General Heliodoro 

Castillo, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Hacienda). bbb) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Huamuxtitlán, Guerrero, para el cobro de 

las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 

el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). ccc) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Huitzuco de los 

Figueroa, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 
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Hacienda). ddd) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Igualapa, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). eee) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Juan R. Escudero, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). fff) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Juchitán, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). ggg) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de La Unión de 

Isidoro Montes de Oca, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). hhh) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Las Vigas, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). iii) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Leonardo 

Bravo Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Hacienda). jjj) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Marquelia, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). kkk) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Malinaltepec, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). lll) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Metlatónoc, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). 

mmm) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Mochitlán, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Hacienda). nnn) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Ñuu Savi, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). ooo) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Olinalá, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). ppp) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Ometepec, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). qqq) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 
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de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Pedro 

Ascencio Alquisiras, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). rrr) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Pungarabato, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). sss) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Quechultenango, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). ttt) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de San Luis Acatlán, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). uuu) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Marcos, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). vvv) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de San Nicolás, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). 

www) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Santa Cruz del Rincón, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). xxx) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Teloloapan, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). yyy) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Tepecoacuilco de Trujano, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). zzz) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Tetipac, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). aaaa) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Tixtla de 

Guerrero, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Hacienda). bbbb) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Tlacoapa, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). cccc) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Tlalchapa, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). dddd) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 
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Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Tlalixtaquilla de Maldonado, Guerrero, para el cobro de 

las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante 

el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). eeee) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Tlapehuala, Guerrero, 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). ffff) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Zapotitlán 

Tablas, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Hacienda). gggg) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Zirándaro, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). hhhh) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Zitlala, Guerrero, para 

el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). iiii) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueban las Tablas de Valores Unitarios 

de Uso de Suelo y Construcción que servirán de base al 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Acapulco de 

Juárez, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Hacienda). jjjj) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Zihuatanejo de Azueta, Guerrero, para el 

cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria 

durante el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). kkkk) Segunda 

lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que 

se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Chilpancingo de los 

Bravo, Guerrero, para el cobro de las contribuciones 

sobre propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Hacienda). llll) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que 

servirán de base al Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Tlapa de Comonfort, Guerrero, para el 

cobro de las contribuciones sobre propiedad inmobiliaria 

durante el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). mmmm) Segunda 

lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que 

se aprueban las Tablas de Valores Unitarios de Uso de 

Suelo y Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Iguala de la 

Independencia, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). nnnn) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueban 

las Tablas de Valores Unitarios de Uso de Suelo y 

Construcción que servirán de base al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Chilapa de Álvarez, 

Guerrero, para el cobro de las contribuciones sobre 

propiedad inmobiliaria durante el ejercicio fiscal 2025. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). 

oooo) Segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción que servirán 

de base al Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Taxco de Alarcón, Guerrero, para el cobro de las 

contribuciones sobre propiedad inmobiliaria durante el 

ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). Segundo. “Clausura”: a) De 

la sesión. Concluida la lectura, el diputado presidente 

solicitó a la diputada secretaria María de Jesús Galeana 

Radilla, informar si durante el transcurso de la lectura del 

proyecto de Orden del Día, se registró la asistencia de 

alguna diputada o diputado; enseguida, la diputada 

secretaria informó que se registraron las asistencias de la 

diputada y diputados: Suárez Basurto Héctor, Mosso 

Hernández Leticia y Calixto Jiménez Gloria Citlali, 

haciendo un total de cuarenta y seis asistencias. Acto 

seguido, el diputado presidente con fundamento en el 

artículo 55 párrafo tercero y 72 de la Ley Orgánica del 
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Poder Legislativo en vigor, sometió a consideración de 

la Plenaria para su aprobación, el proyecto de Orden del 

Día de antecedentes, resultando aprobado por 

unanimidad de votos: cuarenta y cinco a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. En desahogo del Primer 

Punto del Orden del Día, “Proyectos de Leyes, 

Decretos y Proposiciones de Acuerdos: incisos del a) 

al t): El diputado presidente solicitó al diputado 

secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al oficio 

signado por la diputada Guadalupe García Villalva, 

presidenta de la Comisión de Hacienda, por medio del 

cual solicita la dispensa de la segunda lectura de los 

dictámenes con proyecto de ley en desahogo. Concluida 

la lectura, el diputado presidente sometió a consideración 

de la Plenaria para su aprobación, la solicitud de 

dispensa de la segunda lectura de los dictámenes con 

proyecto de ley, enlistados en los incisos del a) al t) del 

punto número uno del Orden del Día en desahogo, en los 

términos solicitados; resultando aprobada por 

unanimidad de votos: cuarenta y dos a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Acto seguido, el diputado 

presidente en atención a la solicitud realizada por la 

diputada presidenta de la Comisión de Hacienda, con 

fundamento en el artículo 103 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, sometió a consideración 

del Pleno, para que la discusión y aprobación de los 

dictámenes de las leyes de ingresos, se dé bajo el 

siguiente mecanismo. “Primeramente, los dictámenes 

que no tengan observaciones o reservas, serán sometidos 

a consideración del Pleno, en una sola y única discusión 

y votación, de igual manera, en un mismo acto para su 

aprobación, en lo general y en lo particular, en su caso. 

Haciendo la observación que esta votación surtirá 

efectos sobre todos y cada uno de los dictámenes en 

estudio. Posteriormente, la Presidencia tomará en 

consideración aquellos dictámenes de leyes de ingresos 

en que las diputadas y diputados deseen realizar 

observaciones o reservas para su discusión, para su 

trámite de manera individual, resultando aprobado por 

unanimidad de votos: cuarenta y dos a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. A continuación, el diputado 

presidente preguntó a las diputadas y diputados si 

deseasen enlistar algún dictamen de leyes de ingresos, 

para su posterior análisis de manera individual, y no 

habiéndose registrado dictamen de manera individual, 

con fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo en vigor, le concedió el uso de la 

palabra a la diputada Guadalupe García Villalva, quién 

como integrante de la comisión dictaminadora expuso 

los motivos y el contenido de los dictámenes con 

proyecto de ley de ingresos para los municipios de: 

Apaxtla de Castrejón, Atlixtac, Copala, Cuajinicuilapa, 

Cuautepec, Florencio Villarreal, General Canuto A. 

Neri, Huitzuco de los Figueroa, Juchitán, Leonardo 

Bravo, Malinaltepec, Marquelia, Ñuu Savi, Pedro 

Ascencio Alquisiras, San Marcos, Tepecoacuilco de 

Trujano, Tixtla de Guerrero, Tlacoapa, Tlalixtaquilla de 

Maldonado y Zapotitlán Tablas, todos del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

intervención, el diputado presidente atento a lo dispuesto 

en el artículo 265 fracción III, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, sometió para su 

discusión en lo general, los dictámenes con proyecto de 

ley de antecedentes, por lo que solicitó a las ciudadanas 

diputadas y diputados que deseasen hacer uso de la 

palabra lo manifestaran a la Presidencia para elaborar la 

lista de oradores, en virtud de que no hubo oradores 

inscritos, declaró concluido el debate por lo que con 

fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y 

en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos, no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, en lo general y en lo particular los 

dictámenes con proyectos de leyes de antecedentes, e 

informó a la Asamblea que con fundamento en los 

artículos 100 fracción I, 101 fracción I y 102 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo número 231, la votación 

se emitiría de manera nominal, iniciando por las 

diputadas y diputados situados al lado derecho de la 

Presidencia, por lo que les solicitó que al votar 

mencionasen su apellido y el sentido de su voto y al 

finalizar de emitir su voto las diputadas y diputados que 

se encuentran de manera presencial los diputados 

secretarios preguntarán a los diputados conectados de 

manera remota el sentido de su voto, e instruyó a los 

diputados secretarios tomen la contabilidad de la 

votación y antes de finalizar preguntar a las diputadas y 

diputado conectados de manera virtual el sentido de su 

voto e informar el resultado de la misma. Se reitera que 

dicha votación surtirá sus efectos para todos y cada uno 

de los dictámenes enlistados. Registrándose la siguiente 

votación: Bazán Fernández Marisol, a favor; Galeana 

Radilla María de Jesús, a favor; Uribe Cuevas Deyanira, 

a favor; Lührs Cortés Erika Lorena, a favor; Ortega 

Jiménez Jorge Iván, a favor; Uriostegui Patiño Robell, a 

favor; Sánchez Almazán Pánfilo, a favor; Sierra Pérez 

Claudia, a favor; García Villalva Guadalupe, a favor; 

Apolinar Santiago Catalina, a favor; Ocampo 

Manzanares Araceli, a favor; Bernabé Vega Diana, a 

favor; Calixto Jiménez Gloria Citlali, a favor; Téllez 

Castillo Citlali Yaret, a favor; Tito Arroyo Aristóteles, a 

favor; Suárez Basurto Héctor, a favor; Barrera Fuerte 

Vladimir, a favor; Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, a 

favor; Urióstegui García Jesús Eugenio, a favor; Bravo 

Abarca Alejandro, a favor; Vega Hernández Víctor 

Hugo, a favor; Torres Berrum Bulmaro, a favor; Vadillo 

Ruiz Ma. Del Pilar, a favor; Vélez Núñez Beatriz, a 

favor; Montiel Servín María Irene, a favor; Jiménez 
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Mendoza Jhobanny, a favor; Naranjo Cabrera Obdulia, a 

favor; Álvarez Angli Arturo, a favor; Carabias Icaza 

Alejandro, a favor; Rodríguez Armenta Leticia, a favor; 

Valenzo Villanueva Juan, a favor; Martínez Pacheco 

Violeta, a favor; Sánchez Alarcón Marco Tulio, a favor; 

Ramos Pineda Luissana, a favor; Botello Figueroa Ana 

Lilia, a favor; Bello Solano Carlos Eduardo, a favor; 

Meraza Prudente Glafira, a favor; Martínez Ramírez 

Rafael, a favor; Ventura De la Cruz Edgar, a favor; 

Cortes Genchi Gladys, a favor; Parra García Jesús, a 

favor; Coria Medina Mirna Guadalupe, a favor; Eguiluz 

Bautista Ma. Guadalupe, a favor; Ponce Mendoza Hilda 

Jennifer, a favor. Concluida la votación, el diputado 

presidente solicitó al diputado secretario Edgar Ventura 

de la Cruz, informar el resultado de la misma, enseguida, 

el diputado secretario informó que se emitieron: cuarenta 

y cuatro votos a favor, cero en contra, cero abstenciones. 

Acto seguido, el diputado presidente informó que se 

tienen aprobados por unanimidad de votos los 

dictámenes con proyecto de leyes de referencia, por lo 

que ordenó la emisión de las leyes correspondientes, y su 

remisión a las autoridades competentes para los efectos 

legales procedentes. En desahogo de los incisos del u) 

al doble a) del Primer Punto del Orden del Día: El 

diputado presidente solicitó a la diputada secretaria 

María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al oficio 

signado por la diputada Guadalupe García Villalva, 

presidenta de la Comisión de Hacienda, por medio del 

cual solicita la dispensa de la segunda lectura de los 

dictámenes con proyecto de ley en desahogo. Concluida 

la lectura, el diputado presidente sometió a consideración 

de la Plenaria para su aprobación, la solicitud de 

dispensa de la segunda lectura de los dictámenes con 

proyecto de ley, enlistados en los incisos del u) al doble 

a) del punto número uno del Orden del Día en desahogo, 

en los términos solicitados; resultando aprobada por 

unanimidad de votos: cuarenta y dos a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Dispensado el trámite 

legislativo del asunto en desahogo, el diputado 

presidente con fundamento en el artículo 262 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, le concedió el 

uso de la palabra a la diputada Guadalupe García 

Villalva, quién como integrante de la comisión 

dictaminadora expuso los motivos y el contenido de los 

dictámenes con proyecto de ley de ingresos para los 

municipios de: Acapulco de Juárez, Zihuatanejo de 

Azueta, Chilpancingo de los Bravo, Tlapa de 

Comonfort, Iguala de la Independencia, Chilapa de 

Álvarez y Taxco de Alarcón, todos del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Continuando 

con el desahogo del inciso u) del punto número uno 

del Orden del Día, el diputado presidente atento a lo 

dispuesto en el artículo 265 fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió 

para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto 

de ley de ingresos del Municipio de Acapulco de Juárez, 

Guerrero, por lo que solicitó a las ciudadanas diputadas y 

diputados que deseasen hacer uso de la palabra lo 

manifestaran a la Presidencia para elaborar la lista de 

oradores, en virtud de que no hubo oradores inscritos, 

declaró concluido el debate por lo que con fundamento 

en los artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado número 231 y en correlación con 

el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y 

diputados si existían reservas de artículos, no habiéndose 

registrado reserva de artículos sometió a consideración 

de la Plenaria para su aprobación, en lo general y en lo 

particular el dictamen con proyecto de ley de 

antecedentes, e informó a la Asamblea que con 

fundamento en los artículos 100 fracción I, 101 fracción 

I y 102 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 

231, la votación se emitiría de manera nominal, 

iniciando por las diputadas y diputados situados al lado 

derecho de la Presidencia, por lo que les solicitó que al 

votar mencionen su apellido y el sentido de su voto e 

instruyó a los diputados secretarios tomen la 

contabilidad de la votación y antes de finalizar preguntar 

a las diputadas y diputado conectados de manera virtual 

el sentido de su voto e informar el resultado de la misma. 

Registrándose la siguiente votación: Bazán Fernández 

Marisol, a favor; Galeana Radilla María de Jesús, a 

favor; Uribe Cuevas Deyanira, a favor; Lührs Cortés 

Erika Lorena, a favor; Ortega Jiménez Jorge Iván, a 

favor; Uriostegui Patiño Robell, a favor; Sánchez 

Almazán Pánfilo, a favor; Sierra Pérez Claudia, a favor; 

García Villalva Guadalupe, a favor; Apolinar Santiago 

Catalina, a favor; Bernabé Vega Diana, a favor; Calixto 

Jiménez Gloria Citlali, a favor; Téllez Castillo Citlali 

Yaret, a favor; Tito Arroyo Aristóteles, a favor; Suárez 

Basurto Héctor, a favor; Barrera Fuerte Vladimir, a 

favor; Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, a favor; 

Bravo Abarca Alejandro, a favor; Vega Hernández 

Víctor Hugo, a favor; Torres Berrum Bulmaro, a favor; 

Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, a favor; Vélez Núñez 

Beatriz, a favor; Montiel Servín María Irene, a favor; 

Urióstegui García Jesús Eugenio, a favor; Ocampo 

Manzanares Araceli, a favor; Jiménez Mendoza 

Jhobanny, a favor; Naranjo Cabrera Obdulia, a favor; 

Álvarez Angli Arturo, a favor; Carabias Icaza Alejandro, 

a favor; Rodríguez Armenta Leticia, a favor; Valenzo 

Villanueva Juan, a favor; Martínez Pacheco Violeta, a 

favor; Sánchez Alarcón Marco Tulio, a favor; Ramos 

Pineda Luissana, a favor; Botello Figueroa Ana Lilia, a 

favor; Bello Solano Carlos Eduardo, a favor; Meraza 

Prudente Glafira, a favor; Martínez Ramírez Rafael, a 

favor; Ventura De la Cruz Edgar, a favor; Cortes Genchi 

Gladys, a favor; Parra García Jesús, a favor; Badillo 

Escamilla Joaquín, a favor; Coria Medina Mirna 

Guadalupe, a favor; Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, a 

favor; Ponce Mendoza Hilda Jennifer, a favor. 
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Concluida la votación, el diputado secretario informó 

que se emitieron: cuarenta y cinco votos a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Acto seguido, el diputado 

presidente ordenó la emisión de la ley correspondiente, y 

su remisión a las autoridades competentes para los 

efectos legales procedentes. En desahogo del inciso v) 

del Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente atento a lo dispuesto en el artículo 265 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

número 231, sometió para su discusión en lo general, el 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Zihuatanejo de Azueta del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, por lo que solicitó 

a las ciudadanas diputadas y diputados que deseasen 

hacer uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia 

para elaborar la lista de oradores, en virtud de que no 

hubo oradores inscritos, declaró concluido el debate por 

lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 

231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos, no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen 

con proyecto de ley de antecedentes, e informó a la 

Asamblea que con fundamento en los artículos 100 

fracción I, 101 fracción I y 102 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, la votación se emitiría de 

manera nominal, iniciando por las diputadas y diputados 

situados al lado derecho de la Presidencia, por lo que les 

solicitó que al votar mencionen su apellido y el sentido 

de su voto e instruyó a los diputados secretarios tomen la 

contabilidad de la votación y antes de finalizar preguntar 

a las diputadas y diputado conectados de manera virtual 

el sentido de su voto e informar el resultado de la misma. 

Registrándose la siguiente votación: Bazán Fernández 

Marisol, a favor; Galeana Radilla María de Jesús, a 

favor; Uribe Cuevas Deyanira, a favor; Lührs Cortés 

Erika Lorena, a favor; Ortega Jiménez Jorge Iván, a 

favor; Uriostegui Patiño Robell, a favor; Sánchez 

Almazán Pánfilo, a favor; Sierra Pérez Claudia, a favor; 

García Villalva Guadalupe, a favor; Apolinar Santiago 

Catalina, a favor; Ocampo Manzanares Araceli, a favor; 

Bernabé Vega Diana, a favor; Calixto Jiménez Gloria 

Citlali, a favor; Téllez Castillo Citlali Yaret, a favor; Tito 

Arroyo Aristóteles, a favor; Suárez Basurto Héctor, a 

favor; Barrera Fuerte Vladimir, a favor; Sandoval 

Ballesteros Pablo Amílcar, a favor; Urióstegui García 

Jesús Eugenio, a favor; Bravo Abarca Alejandro, a 

favor; Vega Hernández Víctor Hugo, a favor; Torres 

Berrum Bulmaro, a favor; Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, a 

favor; Vélez Núñez Beatriz, a favor; Montiel Servín 

María Irene, a favor; Jiménez Mendoza Jhobanny, a 

favor; Naranjo Cabrera Obdulia, a favor; Álvarez Angli 

Arturo, a favor; Carabias Icaza Alejandro, a favor; 

Rodríguez Armenta Leticia, a favor; Valenzo Villanueva 

Juan, a favor; Martínez Pacheco Violeta, a favor; 

Sánchez Alarcón Marco Tulio, a favor; Ramos Pineda 

Luissana, a favor; Botello Figueroa Ana Lilia, a favor; 

Bello Solano Carlos Eduardo, a favor; Meraza Prudente 

Glafira, a favor; Martínez Ramírez Rafael, a favor; 

Ventura De la Cruz Edgar, a favor; Cortes Genchi 

Gladys, a favor; Parra García Jesús, a favor; Coria 

Medina Mirna Guadalupe, a favor; Eguiluz Bautista Ma. 

Guadalupe, a favor; Ponce Mendoza Hilda Jennifer, a 

favor. Concluida la votación, el diputado presidente 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

informar del resultado de la misma, enseguida, el 

diputado secretario informó que se emitieron: cuarenta y 

cuatro votos a favor, cero en contra, cero abstenciones. 

Acto seguido, el diputado presidente ordenó la emisión 

de la ley correspondiente, y su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales procedentes. En 

desahogo del inciso w) del Primer Punto del Orden 

del Día: El diputado presidente atento a lo dispuesto en 

el artículo 265 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo 

general, el dictamen con proyecto de Ley de Ingresos 

para el Municipio de Chilpancingo de los Bravo del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, por lo 

que solicitó a las ciudadanas diputadas y diputados que 

deseasen hacer uso de la palabra lo manifestaran a la 

Presidencia para elaborar la lista de oradores, en virtud 

de que no hubo oradores inscritos, declaró concluido el 

debate por lo que con fundamento en los artículos 266 y 

267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 

número 231 y en correlación con el artículo 266 primer 

párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si existían 

reservas de artículos, no habiéndose registrado reserva 

de artículos sometió a consideración de la Plenaria para 

su aprobación, en lo general y en lo particular el 

dictamen con proyecto de ley de antecedentes, e informó 

a la Asamblea que con fundamento en los artículos 100 

fracción I, 101 fracción I y 102 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, la votación se emitiría de 

manera nominal, iniciando por las diputadas y diputados 

situados al lado derecho de la Presidencia, por lo que les 

solicitó que al votar mencionen su apellido y el sentido 

de su voto e instruyó a los diputados secretarios tomen la 

contabilidad de la votación y antes de finalizar preguntar 

a las diputadas y diputado conectados de manera virtual 

el sentido de su voto e informar el resultado de la misma. 

Registrándose la siguiente votación: Bazán Fernández 

Marisol, a favor; Galeana Radilla María de Jesús, a 

favor; Uribe Cuevas Deyanira, a favor; Lührs Cortés 

Erika Lorena, a favor; Ortega Jiménez Jorge Iván, a 

favor; Uriostegui Patiño Robell, a favor; Sánchez 

Almazán Pánfilo, a favor; Sierra Pérez Claudia, a favor; 

García Villalva Guadalupe, a favor; Apolinar Santiago 

Catalina, a favor; Ocampo Manzanares Araceli, a favor; 
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Bernabé Vega Diana, a favor; Calixto Jiménez Gloria 

Citlali, a favor; Téllez Castillo Citlali Yaret, a favor: Tito 

Arroyo Aristóteles, a favor; Suárez Basurto Héctor, a 

favor; Barrera Fuerte Vladimir, a favor; Sandoval 

Ballesteros Pablo Amílcar, a favor; Urióstegui García 

Jesús Eugenio, a favor; Bravo Abarca Alejandro, a 

favor; Vega Hernández Víctor Hugo, a favor; Torres 

Berrum Bulmaro, a favor; Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, a 

favor; Vélez Núñez Beatriz, a favor; Montiel Servín 

María Irene, a favor; Jiménez Mendoza Jhobanny, a 

favor; Naranjo Cabrera Obdulia, a favor; Álvarez Angli 

Arturo, a favor; Carabias Icaza Alejandro, a favor; 

Rodríguez Armenta Leticia, a favor; Valenzo Villanueva 

Juan, a favor; Martínez Pacheco Violeta, a favor; 

Sánchez Alarcón Marco Tulio, a favor; Badillo 

Escamilla Joaquín, a favor; Ramos Pineda Luissana, a 

favor; Botello Figueroa Ana Lilia, a favor; Bello Solano 

Carlos Eduardo, a favor; Meraza Prudente Glafira, a 

favor; Martínez Ramírez Rafael, a favor; Ventura De la 

Cruz Edgar, a favor; Cortes Genchi Gladys, a favor; 

Parra García Jesús, a favor; Coria Medina Mirna 

Guadalupe, a favor; Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, a 

favor; Ponce Mendoza Hilda Jennifer, a favor. 

Concluida la votación, el diputado presidente solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, informar 

del resultado de la misma, enseguida, el diputado 

secretario informó que se emitieron: cuarenta y cinco 

votos a favor, cero en contra, cero abstenciones. Acto 

seguido, el diputado presidente ordenó la emisión de la 

ley correspondiente, y su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales procedentes. En 

desahogo del inciso x) del Primer Punto del Orden 

del Día: El diputado presidente atento a lo dispuesto en 

el artículo 265 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo 

general, el dictamen con proyecto de Ley de Ingresos 

para el Municipio de Tlapa de Comonfort del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, por lo que solicitó 

a las ciudadanas diputadas y diputados que deseasen 

hacer uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia 

para elaborar la lista de oradores, en virtud de que no 

hubo oradores inscritos, declaró concluido el debate por 

lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 

231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos, no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen 

con proyecto de ley de antecedentes, e informó a la 

Asamblea que con fundamento en los artículos 100 

fracción I, 101 fracción I y 102 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, la votación se emitiría de 

manera nominal, iniciando por las diputadas y diputados 

situados al lado derecho de la Presidencia, por lo que les 

solicitó que al votar mencionen su apellido y el sentido 

de su voto e instruyó a los diputados secretarios tomen la 

contabilidad de la votación y antes de finalizar preguntar 

a las diputadas y diputado conectados de manera virtual 

el sentido de su voto e informar el resultado de la misma. 

Registrándose la siguiente votación: Bazán Fernández 

Marisol, a favor; Galeana Radilla María de Jesús, a 

favor; Uribe Cuevas Deyanira, a favor; Lührs Cortés 

Erika Lorena, a favor; Ortega Jiménez Jorge Iván, a 

favor; Uriostegui Patiño Robell, a favor; Sánchez 

Almazán Pánfilo, a favor; Sierra Pérez Claudia, a favor; 

García Villalva Guadalupe, a favor; Apolinar Santiago 

Catalina, a favor; Ocampo Manzanares Araceli, a favor; 

Bernabé Vega Diana, a favor; Calixto Jiménez Gloria 

Citlali, a favor; Téllez Castillo Citlali Yaret, a favor; Tito 

Arroyo Aristóteles, a favor; Suárez Basurto Héctor, a 

favor; Barrera Fuerte Vladimir, a favor; Sandoval 

Ballesteros Pablo Amílcar, a favor; Urióstegui García 

Jesús Eugenio, a favor; Bravo Abarca Alejandro, a 

favor; Vega Hernández Víctor Hugo, a favor; Torres 

Berrum Bulmaro, a favor; Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, a 

favor; Vélez Núñez Beatriz, a favor; Montiel Servín 

María Irene, a favor; Jiménez Mendoza Jhobanny, a 

favor; Naranjo Cabrera Obdulia, a favor; Álvarez Angli 

Arturo, a favor; Carabias Icaza Alejandro, a favor; 

Rodríguez Armenta Leticia, a favor; Valenzo Villanueva 

Juan, a favor; Martínez Pacheco Violeta, a favor; 

Sánchez Alarcón Marco Tulio, a favor; Badillo 

Escamilla Joaquín, a favor; Ramos Pineda Luissana, a 

favor; Botello Figueroa Ana Lilia, a favor; Bello Solano 

Carlos Eduardo, a favor; Meraza Prudente Glafira, a 

favor; Martínez Ramírez Rafael, a favor; Ventura De la 

Cruz Edgar, a favor; Cortes Genchi Gladys, a favor; 

Parra García Jesús, a favor; Coria Medina Mirna 

Guadalupe, a favor; Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, a 

favor; Ponce Mendoza Hilda Jennifer, a favor. 

Concluida la votación, el diputado secretario informó 

que se emitieron: cuarenta y cinco votos a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Acto seguido, el diputado 

presidente ordenó la emisión de la ley correspondiente, y 

su remisión a las autoridades competentes para los 

efectos legales procedentes. En desahogo del inciso y) 

del Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente atento a lo dispuesto en el artículo 265 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

número 231, sometió para su discusión en lo general, el 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Iguala de la Independencia del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, por lo que solicitó 

a las ciudadanas diputadas y diputados que deseasen 

hacer uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia 

para elaborar la lista de oradores, en virtud de que no 

hubo oradores inscritos, declaró concluido el debate por 

lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 
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231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos, no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen 

con proyecto de ley de antecedentes, e informó a la 

Asamblea que con fundamento en los artículos 100 

fracción I, 101 fracción I y 102 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, la votación se emitiría de 

manera nominal, iniciando por las diputadas y diputados 

situados al lado derecho de la Presidencia, por lo que les 

solicitó que al votar mencionen su apellido y el sentido 

de su voto e instruyó a los diputados secretarios tomen la 

contabilidad de la votación y antes de finalizar preguntar 

a las diputadas y diputado conectados de manera virtual 

el sentido de su voto e informar el resultado de la misma. 

Registrándose la siguiente votación: Bazán Fernández 

Marisol, a favor; Galeana Radilla María de Jesús, a 

favor; Uribe Cuevas Deyanira, a favor; Lührs Cortés 

Erika Lorena, a favor; Ortega Jiménez Jorge Iván, a 

favor; Uriostegui Patiño Robell, a favor; Sánchez 

Almazán Pánfilo, a favor; Sierra Pérez Claudia, a favor; 

García Villalva Guadalupe, a favor; Apolinar Santiago 

Catalina, a favor; Ocampo Manzanares Araceli, a favor; 

Bernabé Vega Diana, a favor; Calixto Jiménez Gloria 

Citlali, a favor; Téllez Castillo Citlali Yaret, a favor; Tito 

Arroyo Aristóteles, a favor; Suárez Basurto Héctor, a 

favor; Barrera Fuerte Vladimir, a favor; Sandoval 

Ballesteros Pablo Amílcar, a favor; Urióstegui García 

Jesús Eugenio, a favor; Bravo Abarca Alejandro, a 

favor; Vega Hernández Víctor Hugo, a favor; Torres 

Berrum Bulmaro, a favor; Vélez Núñez Beatriz, a favor; 

Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, a favor; Montiel Servín 

María Irene, a favor; Jiménez Mendoza Jhobanny, a 

favor; Naranjo Cabrera Obdulia, a favor; Álvarez Angli 

Arturo, a favor; Carabias Icaza Alejandro, a favor; 

Rodríguez Armenta Leticia, a favor; Valenzo Villanueva 

Juan, a favor; Martínez Pacheco Violeta, a favor; 

Sánchez Alarcón Marco Tulio, a favor; Badillo 

Escamilla Joaquín, a favor; Ramos Pineda Luissana, a 

favor; Botello Figueroa Ana Lilia, a favor; Bello Solano 

Carlos Eduardo, a favor; Meraza Prudente Glafira, a 

favor; Martínez Ramírez Rafael, a favor; Ventura De la 

Cruz Edgar, a favor; Cortes Genchi Gladys, a favor; 

Parra García Jesús, a favor; Coria Medina Mirna 

Guadalupe, a favor; Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, a 

favor; Ponce Mendoza Hilda Jennifer, a favor. 

Concluida la votación, el diputado secretario informó 

que se emitieron: cuarenta y cinco votos a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Acto seguido, el diputado 

presidente ordenó la emisión de la ley correspondiente, y 

su remisión a las autoridades competentes para los 

efectos legales procedentes. En desahogo del inciso z) 

del Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente atento a lo dispuesto en el artículo 265 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

número 231, sometió para su discusión en lo general, el 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos para el 

Municipio de Chilapa de Álvarez del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, por lo que solicitó 

a las ciudadanas diputadas y diputados que deseasen 

hacer uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia 

para elaborar la lista de oradores, en virtud de que no 

hubo oradores inscritos, declaró concluido el debate por 

lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 

231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos, no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen 

con proyecto de ley de antecedentes, e informó a la 

Asamblea que con fundamento en los artículos 100 

fracción I, 101 fracción I y 102 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, la votación se emitiría de 

manera nominal, iniciando por las diputadas y diputados 

situados al lado derecho de la Presidencia, por lo que les 

solicitó que al votar mencionen su apellido y el sentido 

de su voto e instruyó a los diputados secretarios tomen la 

contabilidad de la votación y antes de finalizar preguntar 

a las diputadas y diputado conectados de manera virtual 

el sentido de su voto e informar el resultado de la misma. 

Registrándose la siguiente votación: Bazán Fernández 

Marisol, a favor; Galeana Radilla María de Jesús, a 

favor; Uribe Cuevas Deyanira, a favor; Lührs Cortés 

Erika Lorena, a favor; Ortega Jiménez Jorge Iván, a 

favor; Uriostegui Patiño Robell, a favor; Sánchez 

Almazán Pánfilo, a favor; Sierra Pérez Claudia, a favor; 

García Villalva Guadalupe, a favor; Apolinar Santiago 

Catalina, a favor; Ocampo Manzanares Araceli, a favor; 

Bernabé Vega Diana, a favor; Calixto Jiménez Gloria 

Citlali, a favor; Téllez Castillo Citlali Yaret, a favor; Tito 

Arroyo Aristóteles, a favor; Suárez Basurto Héctor, a 

favor; Barrera Fuerte Vladimir, a favor; Sandoval 

Ballesteros Pablo Amílcar, a favor; Urióstegui García 

Jesús Eugenio, a favor; Bravo Abarca Alejandro, a 

favor; Vega Hernández Víctor Hugo, a favor; Torres 

Berrum Bulmaro, a favor; Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, a 

favor; Vélez Núñez Beatriz, a favor; Montiel Servín 

María Irene, a favor; Jiménez Mendoza Jhobanny, a 

favor; Naranjo Cabrera Obdulia, a favor; Álvarez Angli 

Arturo, a favor; Carabias Icaza Alejandro, a favor; 

Rodríguez Armenta Leticia, a favor; Valenzo Villanueva 

Juan, a favor; Martínez Pacheco Violeta, a favor; 

Sánchez Alarcón Marco Tulio, a favor; Badillo 

Escamilla Joaquín, a favor; Ramos Pineda Luissana, a 

favor; Botello Figueroa Ana Lilia, a favor; Bello Solano 

Carlos Eduardo, a favor; Meraza Prudente Glafira, a 

favor; Martínez Ramírez Rafael, a favor; Ventura De la 

Cruz Edgar, a favor; Cortes Genchi Gladys, a favor; 
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Parra García Jesús, a favor; Coria Medina Mirna 

Guadalupe, a favor; Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, a 

favor; Ponce Mendoza Hilda Jennifer, a favor. 

Concluida la votación, el diputado secretario informó 

que se emitieron: cuarenta y cinco votos a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Acto seguido, el diputado 

presidente ordenó la emisión de la ley correspondiente, y 

su remisión a las autoridades competentes para los 

efectos legales procedentes. En desahogo del inciso 

doble a) del Primer Punto del Orden del Día: El 

diputado presidente atento a lo dispuesto en el artículo 

265 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo 

general, el dictamen con proyecto de Ley de Ingresos 

para el Municipio de Taxco de Alarcón del Estado de 

Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, por lo que solicitó 

a las ciudadanas diputadas y diputados que deseasen 

hacer uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia 

para elaborar la lista de oradores, en virtud de que no 

hubo oradores inscritos, declaró concluido el debate por 

lo que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 

231 y en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos, no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen 

con proyecto de ley de antecedentes, e informó a la 

Asamblea que con fundamento en los artículos 100 

fracción I, 101 fracción I y 102 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, la votación se emitiría de 

manera nominal, iniciando por las diputadas y diputados 

situados al lado derecho de la Presidencia, por lo que les 

solicitó que al votar mencionen su apellido y el sentido 

de su voto e instruyó a los diputados secretarios tomen la 

contabilidad de la votación y antes de finalizar preguntar 

a las diputadas y diputado conectados de manera virtual 

el sentido de su voto e informar el resultado de la misma. 

Registrándose la siguiente votación: Bazán Fernández 

Marisol, a favor; Galeana Radilla María de Jesús, a 

favor; Uribe Cuevas Deyanira, a favor; Lührs Cortés 

Erika Lorena, a favor; Ortega Jiménez Jorge Iván, a 

favor; Uriostegui Patiño Robell, a favor; Sánchez 

Almazán Pánfilo, a favor; Sierra Pérez Claudia, a favor; 

García Villalva Guadalupe, a favor; Apolinar Santiago 

Catalina, a favor; Ocampo Manzanares Araceli, a favor; 

Bernabé Vega Diana, a favor; Calixto Jiménez Gloria 

Citlali, a favor; Téllez Castillo Citlali Yaret, a favor; Tito 

Arroyo Aristóteles, a favor; Suárez Basurto Héctor, a 

favor; Barrera Fuerte Vladimir, a favor; Sandoval 

Ballesteros Pablo Amílcar, a favor; Urióstegui García 

Jesús Eugenio, a favor; Bravo Abarca Alejandro, a 

favor; Vega Hernández Víctor Hugo, a favor; Torres 

Berrum Bulmaro, a favor; Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, a 

favor; Vélez Núñez Beatriz, a favor; Montiel Servín 

María Irene, a favor; Jiménez Mendoza Jhobanny, a 

favor; Naranjo Cabrera Obdulia, a favor; Álvarez Angli 

Arturo, a favor; Carabias Icaza Alejandro, a favor; 

Rodríguez Armenta Leticia, a favor; Valenzo Villanueva 

Juan, a favor; Martínez Pacheco Violeta, a favor; 

Sánchez Alarcón Marco Tulio, a favor; Badillo 

Escamilla Joaquín, a favor; Ramos Pineda Luissana, a 

favor; Botello Figueroa Ana Lilia, a favor; Bello Solano 

Carlos Eduardo, a favor; Meraza Prudente Glafira, a 

favor; Martínez Ramírez Rafael, a favor; Ventura De la 

Cruz Edgar, a favor; Cortes Genchi Gladys, a favor; 

Parra García Jesús, a favor; Coria Medina Mirna 

Guadalupe, a favor; Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, a 

favor; Ponce Mendoza Hilda Jennifer, a favor. 

Concluida la votación, el diputado secretario informó 

que se emitieron: cuarenta y cinco votos a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Acto seguido, el diputado 

presidente ordenó la emisión de la ley correspondiente, y 

su remisión a las autoridades competentes para los 

efectos legales procedentes. En desahogo de los incisos 

del doble b) al cuádruple h) del Primer Punto del 

Orden del Día: El diputado presidente solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al oficio signado por la diputada Guadalupe 

García Villalva, presidenta de la Comisión de Hacienda, 

por medio del cual solicita la dispensa de la segunda 

lectura de los dictámenes con proyecto de decreto en 

desahogo. Concluida la lectura, el diputado presidente 

sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, la solicitud de dispensa de la segunda lectura 

de los dictámenes con proyecto de decreto, enlistados en 

los incisos del doble b) al cuádruple h) del punto 

número uno del Orden del Día en desahogo, en los 

términos solicitados; resultando aprobada por 

unanimidad de votos: treinta y tres a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Acto seguido, el diputado 

presidente en atención a la solicitud realizada por la 

diputada presidenta de la Comisión de Hacienda, con 

fundamento en el artículo 103 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, sometió a consideración 

del Pleno, para que la discusión y aprobación de los 

dictámenes con proyecto de decreto de tablas de valores, 

se diera bajo el siguiente mecanismo. “Primeramente, 

los dictámenes que no tengan observaciones o reservas, 

serán sometidos a consideración del Pleno en una sola y 

única discusión y votación, de igual manera, en un 

mismo acto para su aprobación, en lo general y en lo 

particular, en su caso. Haciendo la observación que la 

votación surtirá sus efectos sobre todos y cada uno de los 

dictámenes en estudio. Posteriormente, la Presidencia 

tomará en consideración aquellos dictámenes con 

proyecto de decreto de tablas de valores en que las 

diputadas y diputados desearen realizar observaciones o 

reservas para su discusión, para su trámite de manera 

individual, resultando aprobada la solicitud en desahogo 
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por unanimidad de votos: cuarenta y seis a favor, cero en 

contra, cero abstenciones A continuación, el diputado 

presidente preguntó a las diputadas y diputados si 

deseasen enlistar dictámenes con proyecto de decreto de 

tablas de valores para su posterior análisis de manera 

individual, y no habiéndose registrado dictamen, con 

fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, le concedió el uso de la 

palabra al diputado Vladimir Barrera Fuerte, quién como 

integrante de la comisión dictaminadora expuso los 

motivos y el contenido de los dictámenes con proyecto 

de decreto de tablas de valores para los municipios de: 

Acatepec, Ahuacuotzingo, Ajuchitlán del Progreso, 

Alcozauca de Guerrero, Alpoyeca, Apaxtla de Castrejón, 

Atenango del Río, Atlamajalcingo del Monte, Atlixtac, 

Ayutla de los Libres, Azoyú, Buenavista de Cuéllar, 

Coahuayutla de José María Izazaga, Cocula, Copala, 

Copalillo, Coyuca de Catalán, Cuajinicuilapa, Cualác, 

Cuautepec, Cuetzala del Progreso, Cutzamala de Pinzón, 

Eduardo Neri, Florencio Villarreal, General Canuto A. 

Neri, General Heliodoro Castillo, Huamuxtitlán, 

Huitzuco de los Figueroa, Igualapa, Juan R. Escudero, 

Juchitán, La Unión de Isidoro Montes de Oca, Las 

Vigas, Leonardo Bravo, Marquelia, Malinaltepec, 

Metlatónoc, Mochitlán, Ñuu Savi, Olinalá, Ometepec, 

Pedro Ascencio Alquisiras, Pungarabato, 

Quechultenango, San Luis Acatlán, San Marcos, San 

Nicolás, Santa Cruz del Rincón, Teloloapan, 

Tepecoacuilco de Trujano, Tetipac, Tixtla de Guerrero, 

Tlacoapa, Tlalchapa, Tlalixtaquilla de Maldonado, 

Tlapehuala, Zapotitlán Tablas, Zirándaro y Zitlala, todos 

del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la intervención, el diputado presidente atento 

a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió 

para su discusión en lo general, los dictámenes con 

proyecto de decreto por el que se aprueban las Tablas de 

Valores Unitarios de Uso de Suelo y Construcción de 

antecedentes, por lo que les solicitó a las diputadas y 

diputados que deseasen hacer uso de la palabra lo 

manifestaran a la Presidencia para elaborar la lista de 

oradores, en virtud de no haberse inscrito oradores, el 

diputado presidente declaró concluido el debate, por lo 

que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y 

en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos y no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación en lo general y en lo particular los 

dictámenes con proyecto de decreto de Tabla de Valores 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliarias de los Municipios de antecedentes, 

resultando aprobados por unanimidad de votos: treinta y 

un a favor, cero en contra, cero abstenciones. Acto 

continuo, el diputado presidente ordenó la emisión de los 

decretos de tablas de valores correspondientes, y su 

remisión a las autoridades competentes para los efectos 

legales procedentes. En desahogo de los incisos del 

cuádruple i) al cuádruple o) del Primer Punto del 

Orden del Día: El diputado presidente solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al oficio signado por la diputada Guadalupe 

García Villalva, presidenta de la Comisión de Hacienda, 

por medio del cual solicita la dispensa de la segunda 

lectura los dictámenes con proyecto de decreto en 

desahogo. Concluida la lectura, el diputado presidente 

sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, la solicitud de dispensa de la segunda lectura 

de los dictámenes con proyecto de decreto, enlistados en 

los incisos del cuádruple i) al cuádruple o) del punto 

número uno del Orden del Día en desahogo, en los 

términos solicitados; resultando aprobada por 

unanimidad de votos: cuarenta y cinco a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Acto seguido, el diputado 

presidente en atención a la solicitud realizada por la 

diputada presidenta de la Comisión de Hacienda, con 

fundamento en el artículo 103 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, sometió a consideración 

del Pleno, para que la discusión y aprobación de los 

dictámenes con proyecto de decreto de tablas de valores, 

se diera bajo el siguiente mecanismo. “Primeramente, 

los dictámenes que no tengan observaciones o reservas, 

serán sometidos a consideración del Pleno en una sola y 

única discusión y votación, de igual manera, en un 

mismo acto para su aprobación, en lo general y en lo 

particular, en su caso. Haciendo la observación que la 

votación surtirá sus efectos sobre todos y cada uno de los 

dictámenes en estudio. Posteriormente, la Presidencia 

tomará en consideración aquellos dictámenes con 

proyecto de decreto de tablas de valores en que las 

diputadas y diputados desearen realizar observaciones o 

reservas para su discusión, para su trámite de manera 

individual, resultando aprobada la solicitud en desahogo 

por unanimidad de votos: cuarenta y seis a favor, cero en 

contra, cero abstenciones A continuación, el diputado 

presidente preguntó a las diputadas y diputados si 

deseasen enlistar dictámenes con proyecto de decreto de 

tablas de valores para su posterior análisis de manera 

individual, y no habiéndose registrado dictamen, con 

fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, le concedió el uso de la 

palabra a la diputada Ana Lilia Botello Figueroa, quién 

como integrante de la comisión dictaminadora expuso 

los motivos y el contenido de los dictámenes con 

proyecto de decreto de tablas de valores para los 

municipios de: Acapulco de Juárez, Zihuatanejo de 

Azueta, Chilpancingo de los Bravo, Tlapa de 

Comonfort, Iguala de la Independencia, Chilapa de 

Álvarez y Taxco de Alarcón, todos del Estado de 
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Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

intervención, el diputado presidente atento a lo dispuesto 

en el artículo 265 fracción III, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, sometió para su 

discusión en lo general, los dictámenes con proyecto de 

decreto por el que se aprueban las Tablas de Valores 

Unitarios de Uso de Suelo y Construcción de 

antecedentes, por lo que les solicitó a las diputadas y 

diputados que deseasen hacer uso de la palabra lo 

manifestaran a la Presidencia para elaborar la lista de 

oradores, en virtud de no haberse inscrito oradores, el 

diputado presidente declaró concluido el debate, por lo 

que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y 

en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos y no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación en lo general y en lo particular los 

dictámenes con proyecto de decreto de Tabla de Valores 

para el cobro de las contribuciones sobre propiedad 

inmobiliarias de los Municipios de antecedentes, 

resultando aprobados por unanimidad de votos: cuarenta 

y cuatro a favor, cero en contra, cero abstenciones. Acto 

continuo, el diputado presidente ordenó la emisión de los 

decretos de tablas de valores correspondientes, y su 

remisión a las autoridades competentes para los efectos 

legales procedentes e instruyó se realizará lo conducente 

a lo que refiere el artículo 278, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado número, 231 a los 

dictámenes ya aprobados. En desahogo del Segundo 

Punto del Orden del Día, “Clausura”: inciso a) No 

habiendo otro asunto que tratar siendo las diecinueve 

horas con cuarenta y un minutos del día jueves veintiséis 

de diciembre del año dos mil veinticuatro, el diputado 

presidente Jesús Parra García, clausuró la presente 

sesión, y citó a las ciudadanas diputadas y diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para el día viernes veintisiete de diciembre del 

año en curso, en punto de las once horas, para celebrar 

sesión. En atención a lo dispuesto por el artículo 365 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero número 231. Levantándose la presente Acta 

para su debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - -  

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN PÚBLICA DEL 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA VIERNES 

VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las quince horas 

con veinte minutos del día viernes veintisiete de 

diciembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron en 

el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las 

ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión. El diputado presidente 

Jesús Parra García, solicitó al diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, realizar el pase de lista, quedando 

asentada la asistencia de las siguientes Diputadas y 

Diputados: Álvarez Angli Arturo, Barrera Fuerte 

Vladimir, Bazán Fernández Marisol, Bravo Abarca 

Alejandro, Carabias Icaza Alejandro, Coria Medina 

Mirna Guadalupe, García Villalva Guadalupe, Jiménez 

Mendoza Jhobanny, Lührs Cortés Erika Lorena, 

Martínez Pacheco Violeta, Martínez Ramírez Rafael, 

Montiel Servín María Irene, Mosso Hernández Leticia, 

Naranjo Cabrera Obdulia, Ocampo Manzanares Araceli, 

Parra García Jesús, Ponce Mendoza Hilda Jennifer, 

Rodríguez Armenta Leticia, Sánchez Alarcón Marco 

Tulio, Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, Téllez 

Castillo Citlali Yaret, Torres Berrum Bulmaro, Uribe 

Cuevas Deyanira, Urióstegui García Jesús Eugenio, 

Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo Villanueva Juan, 

Vega Hernández Víctor Hugo, Vélez Núñez Beatriz, 

Ventura De la Cruz Edgar, Bello Solano Carlos 

Eduardo, Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, Ramos 

Pineda Luissana, Uriostegui Patiño Robell, Galeana 

Radilla María de Jesús, Sánchez Almazán Pánfilo, 

Suárez Basurto Héctor, Botello Figueroa Ana Lilia. 

Concluido el pase de lista el diputado secretario Edgar 

Ventura De la Cruz, informó que se registraron treinta y 

siete asistencias. En seguida, el diputado presidente 

informó que solicitó permiso para llegar tarde la 

diputada Gladys Cortes Genchi. Acto continuo, el 

diputado presidente con fundamento en el artículo 131 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero, número 231, con la asistencia de 

treinta y siete diputadas y diputados declaró quórum 

legal y válidos los acuerdos que en la sesión se tomen, y 

con fundamento en el artículo 131 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, solicitó al 
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diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al proyecto de Orden del Día, en el que se 

asientan los siguientes asuntos: Primero. “Proyectos de 

Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdos: a) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de Ley de 

Ingresos General para los Municipios del Estado de 

Guerrero para el ejercicio fiscal 2025. (Comisión de 

Hacienda). b) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de Ley de Ingresos del Estado de Guerrero para el 

ejercicio fiscal 2025. (Comisión de Hacienda). c) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley número 419 de Hacienda del 

Estado de Guerrero. (Comisión de Hacienda). d) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones del Código Fiscal del Estado de Guerrero 

número 420. (Comisión de Hacienda). e) Primera lectura 

del dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Ley número 427 del Sistema de Coordinación 

Hacendaria del Estado de Guerrero. (Comisión de 

Hacienda). Segundo. “Clausura”: a) De la sesión. 

Concluida la lectura, el diputado presidente solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, 

informar si durante el transcurso de la lectura del 

proyecto de Orden del Día, se registró la asistencia de 

alguna diputada o diputado; enseguida, la diputada 

secretaria informó que se registró la asistencia de las 

diputadas y diputados: Badillo Escamilla Joaquín, 

Meraza Prudente Glafira, Calixto Jiménez Gloria Citlali, 

Bernabé Vega Diana, Tito Arroyo Aristóteles, Apolinar 

Santiago Catalina, haciendo un total de cuarenta y tres 

asistencias. Acto seguido, el diputado presidente con 

fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 72 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a 

consideración de la Plenaria para su aprobación, el 

proyecto de Orden del Día de antecedentes, resultando 

aprobado por unanimidad de votos: cuarenta y tres a 

favor, cero en contra, cero abstenciones. Se registraron 

las asistencias de las diputadas y diputado Ortega 

Jiménez Jorge Iván, Cortes Genchi Gladys y Sierra 

Pérez Claudia. En desahogo del Primer Punto del 

Orden del Día: “Proyectos de Leyes, Decretos y 

Proposiciones de Acuerdos” inciso a) El diputado 

presidente solicitó al diputado secretario Edgar Ventura 

De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto de Ley 

de Ingresos General para los Municipios del Estado de 

Guerrero para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la 

lectura, el diputado presidente manifestó que el presente 

dictamen con proyecto de ley, se tiene de primera lectura 

y continúa su trámite legislativo. En desahogo del 

inciso b) del Primer Punto del Orden del Día: El 

diputado presidente solicitó a la diputada secretaria 

María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen 

con proyecto de Ley de Ingresos del Estado de Guerrero 

para el ejercicio fiscal 2025. Concluida la lectura, el 

diputado presidente manifestó que el presente dictamen 

con proyecto de ley, se tiene de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. En desahogo del inciso 

c) del Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó al diputado secretario Edgar Ventura 

De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto de 

decreto por el que se reforman y adicionan diversas 

disposiciones de la Ley número 419 de Hacienda del 

Estado de Guerrero. Concluida la lectura, el diputado 

presidente manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de ley, se tiene de primera lectura y continúa su 

trámite legislativo. En desahogo del inciso d) del 

Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó a la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, dar lectura al dictamen con proyecto de 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones del Código Fiscal del Estado de 

Guerrero número 420. Concluida la lectura, el diputado 

presidente manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de decreto, se tiene de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. En desahogo del inciso 

e) del Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó al diputado secretario Edgar Ventura 

De la Cruz, dar lectura al dictamen con proyecto de 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley número 427 del Sistema 

de Coordinación Hacendaria del Estado de Guerrero. 

Concluida la lectura, el diputado presidente manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 

“Clausura”: inciso a) No habiendo otro asunto que 

tratar siendo las quince horas con cincuenta minutos del 

día viernes veintisiete de diciembre del año dos mil 

veinticuatro, el diputado presidente Jesús Parra García, 

clausuró la presente sesión, y citó a las ciudadanas 

diputadas y diputados integrantes de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, de manera inmediata, 

para celebrar sesión. En atención a lo dispuesto por el 

artículo 365 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado de Guerrero número 231. Levantándose la 

presente Acta para su debida constancia legal. - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
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ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA DEL 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA VIERNES 

VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las quince horas 

con cincuenta y ocho minutos del día viernes veintisiete 

de diciembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron 

en el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, 

las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión. El diputado presidente 

Jesús Parra García, solicitó a la diputada secretaria María 

de Jesús Galeana Radilla, realizar el pase de lista, 

quedando asentada la asistencia de las siguientes 

Diputadas y Diputados: Álvarez Angli Arturo, Apolinar 

Santiago Catalina, Barrera Fuerte Vladimir, Bazán 

Fernández Marisol, Bello Solano Carlos Eduardo, 

Bernabé Vega Diana, Botello Figueroa Ana Lilia, Bravo 

Abarca Alejandro, Calixto Jiménez Gloria Citlali, 

Carabias Icaza Alejandro, Coria Medina Mirna 

Guadalupe, Cortes Genchi Gladys, Eguiluz Bautista Ma. 

Guadalupe, Galeana Radilla María de Jesús, García 

Villalva Guadalupe, Jiménez Mendoza Jhobanny, Lührs 

Cortés Erika Lorena, Martínez Pacheco Violeta, 

Martínez Ramírez Rafael, Meraza Prudente Glafira, 

Montiel Servín María Irene, Mosso Hernández Leticia, 

Naranjo Cabrera Obdulia, Ocampo Manzanares Araceli, 

Ortega Jiménez Jorge Iván, Parra García Jesús, Ponce 

Mendoza Hilda Jennifer, Ramos Pineda Luissana, 

Rodríguez Armenta Leticia, Sánchez Alarcón Marco 

Tulio, Sánchez Almazán Pánfilo, Sandoval Ballesteros 

Pablo Amílcar, Sierra Pérez Claudia, Suárez Basurto 

Héctor, Téllez Castillo Citlali Yaret, Tito Arroyo 

Aristóteles, Torres Berrum Bulmaro, Uribe Cuevas 

Deyanira, Urióstegui García Jesús Eugenio, Uriostegui 

Patiño Robell, Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo 

Villanueva Juan, Vega Hernández Víctor Hugo, Vélez 

Núñez Beatriz, Ventura De la Cruz Edgar. Concluido el 

pase de lista, la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, informó que se registraron cuarenta y 

cinco asistencias. Acto continuo, el diputado presidente 

con fundamento en el artículo 131 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 

número 231, con la asistencia de cuarenta y cinco 

diputadas y diputados declaró quórum legal y válidos los 

acuerdos que en la sesión se tomen, y con fundamento 

en el artículo 131 fracción IV de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, solicitó al diputado secretario 

Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al proyecto de 

Orden del Día, en el que se asientan los siguientes 

asuntos: Primero. “Proyectos de Leyes, Decretos y 

Proposiciones de Acuerdos: a) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de Ley de Ingresos General para 

los Municipios del Estado de Guerrero para el ejercicio 

fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de segunda 

lectura. Discusión y aprobación, en su caso. (Comisión 

de Hacienda). b) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de Ley de Ingresos del Estado de Guerrero para 

el ejercicio fiscal 2025. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura. Discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Hacienda). c) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley número 419 

de Hacienda del Estado de Guerrero. Con solicitud de 

dispensa de segunda lectura. Discusión y aprobación, en 

su caso. (Comisión de Hacienda). d) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

del Código Fiscal del Estado de Guerrero número 420. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). e) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 

disposiciones de la Ley número 427 del Sistema de 

Coordinación Hacendaria del Estado de Guerrero. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura. Discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Hacienda). 

Segunda. “Clausura”: a) De la sesión. Concluida la 

lectura, el diputado presidente solicitó a la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, informar si 

durante el transcurso de la lectura del proyecto de Orden 

del Día, se registró la asistencia de alguna diputada o 

diputado; enseguida, la diputada secretaria informó que 

se registró la asistencia del diputado Joaquín Badillo 

Escamilla, haciendo un total de cuarenta y seis 

asistencias. Acto seguido, el diputado presidente con 

fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 72 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a 

consideración de la Plenaria para su aprobación, el 

proyecto de Orden del Día de antecedentes, resultando 

aprobado por unanimidad de votos: cuarenta y seis a 

favor, cero en contra, cero abstenciones. En desahogo 

del Primer Punto del Orden del Día, “Proyectos de 

Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdos: inciso 

a) : El diputado presidente solicitó al diputado secretario 

Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al oficio suscrito 

por la diputada Guadalupe García Villalva, presidenta de 

la Comisión de Hacienda, por medio del cual solicita la 

dispensa de la segunda lectura del dictamen con 

proyecto de Ley de Ingresos General para los 

Municipios del Estado de Guerrero para el Ejercicio 

Fiscal 2025. Concluida la lectura, el diputado presidente 
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sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, la solicitud de dispensa de la segunda lectura 

del dictamen en desahogo, en los términos solicitados; 

resultando aprobada por unanimidad de votos: cuarenta 

y cinco a favor, cero en contra, cero abstenciones. 

Dispensado el trámite legislativo del asunto en 

desahogo, el diputado presidente con fundamento en el 

artículo 262 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, le concedió el uso de la palabra a la diputada 

Guadalupe García Villalva, quién como integrante de la 

comisión dictaminadora expuso los motivos y el 

contenido del dictamen en desahogo. Concluida la 

intervención, el diputado presidente atento a lo dispuesto 

en el artículo 265 fracción III, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, sometió para su 

discusión en lo general, el dictamen con proyecto de ley 

de antecedentes, por lo que solicitó a las ciudadanas 

diputadas y diputados que deseasen hacer uso de la 

palabra lo manifestaran a la Presidencia para elaborar la 

lista de oradores, en virtud de no haberse inscrito 

oradores, declaró concluido el debate por lo que con 

fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y 

en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos, no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen 

con proyecto de ley de antecedentes, e informó a la 

Asamblea que con fundamento en los artículos 100 

fracción I, 101 fracción I y 102 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, la votación se emitiría de 

manera nominal, iniciando por las diputadas y diputados 

situados al lado derecho de la Presidencia, por lo que les 

solicitó que al votar mencionasen su apellido y el sentido 

de su voto e instruyó a los diputados secretarios tomen la 

contabilidad de la votación e informen del resultado de 

la misma. Registrándose la siguiente votación: Bazán 

Fernández Marisol, a favor; Galeana Radilla María de 

Jesús, a favor; Uribe Cuevas Deyanira, a favor; Lührs 

Cortés Erika Lorena, a favor; Ortega Jiménez Jorge Iván, 

a favor; Sánchez Almazán Pánfilo, a favor; Sierra Pérez 

Claudia, a favor; Mosso Hernández Leticia, a favor; 

Martínez Ramírez Rafael, a favor; Eguiluz Bautista Ma. 

Guadalupe, a favor; García Villalva Guadalupe, a favor; 

Apolinar Santiago Catalina, a favor; Ocampo 

Manzanares Araceli, a favor; Bernabé Vega Diana, a 

favor; Calixto Jiménez Gloria Citlali, a favor; Téllez 

Castillo Citlali Yaret, a favor; Tito Arroyo Aristóteles, a 

favor; Suárez Basurto Héctor, a favor; Barrera Fuerte 

Vladimir, a favor; Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, a 

favor; Bravo Abarca Alejandro, a favor; Vega 

Hernández Víctor Hugo, a favor; Torres Berrum 

Bulmaro, a favor; Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, a favor; 

Vélez Núñez Beatriz, a favor; Montiel Servín María 

Irene, a favor; Uriostegui Patiño Robell, a favor; 

Urióstegui García Jesús Eugenio, a favor; Ponce 

Mendoza Hilda Jennifer, a favor; Jiménez Mendoza 

Jhobanny, a favor; Naranjo Cabrera Obdulia, a favor; 

Álvarez Angli Arturo, a favor; Carabias Icaza Alejandro, 

a favor; Rodríguez Armenta Leticia, a favor; Valenzo 

Villanueva Juan, a favor; Martínez Pacheco Violeta, a 

favor; Sánchez Alarcón Marco Tulio, a favor; Badillo 

Escamilla Joaquín, a favor; Ramos Pineda Luissana, a 

favor; Botello Figueroa Ana Lilia, a favor; Bello Solano 

Carlos Eduardo, a favor; Meraza Prudente Glafira, a 

favor; Ventura De la Cruz Edgar, a favor; Cortes Genchi 

Gladys, a favor; Parra García Jesús, a favor. Concluida la 

votación, el diputado presidente solicitó al diputado 

secretario Edgar Ventura de la Cruz, informar el 

resultado de la misma, enseguida, el diputado secretario 

informó que se emitieron: cuarenta y cinco votos a favor, 

cero en contra, cero abstenciones. Acto seguido, el 

diputado presidente ordenó la emisión de la ley 

correspondiente, y su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales procedentes. En 

desahogo del inciso b) del Primer Punto del Orden 

del Día: El diputado presidente solicitó a la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al 

oficio signado por la diputada Guadalupe García 

Villalva, presidenta de la Comisión de Hacienda, por 

medio del cual solicita la dispensa de la segunda lectura 

del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos del Estado 

de Guerrero para el Ejercicio Fiscal 2025. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta sometió a 

consideración de la Plenaria para su aprobación, la 

solicitud de dispensa de la segunda lectura del dictamen 

en desahogo, en los términos solicitados; resultando 

aprobada por unanimidad de votos: cuarenta y cinco a 

favor, cero en contra, cero abstenciones. Dispensado el 

trámite legislativo del asunto en desahogo, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta con fundamento en el artículo 

262 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, 

le concedió el uso de la palabra al diputado Vladimir 

Barrera Fuerte, quién como integrante de la comisión 

dictaminadora expuso los motivos y el contenido del 

dictamen en desahogo. Concluida la intervención, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta atenta a lo 

dispuesto en el artículo 265 fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió 

para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto 

de ley de antecedentes, por lo que solicitó a las 

ciudadanas diputadas y diputados que deseasen hacer 

uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia para 

elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse 

registrado oradores, declaró concluido el debate por lo 

que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley 
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Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y 

en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos, no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen 

con proyecto de ley de antecedentes, e informó a la 

Asamblea que con fundamento en los artículos 100 

fracción I, 101 fracción I y 102 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, la votación se emitiría de 

manera nominal, iniciando por las diputadas y diputados 

situados al lado derecho de la Presidencia, por lo que les 

solicitó que al votar mencionasen su apellido y el sentido 

de su voto e instruyó a los diputados secretarios tomen la 

contabilidad de la votación e informen del resultado de 

la misma. Registrándose la siguiente votación: Galeana 

Radilla María de Jesús, a favor; Uribe Cuevas Deyanira, 

a favor; Lührs Cortés Erika Lorena, a favor; Ortega 

Jiménez Jorge Iván, a favor; Uriostegui Patiño Robell, a 

favor; Sánchez Almazán Pánfilo, a favor; Sierra Pérez 

Claudia, a favor; Mosso Hernández Leticia, a favor; 

Martínez Ramírez Rafael, a favor; Eguiluz Bautista Ma. 

Guadalupe, a favor; García Villalva Guadalupe, a favor; 

Apolinar Santiago Catalina, a favor; Ocampo 

Manzanares Araceli, a favor; Bernabé Vega Diana, a 

favor; Calixto Jiménez Gloria Citlali, a favor; Téllez 

Castillo Citlali Yaret, a favor; Suárez Basurto Héctor, a 

favor; Tito Arroyo Aristóteles, a favor; Barrera Fuerte 

Vladimir, a favor; Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, a 

favor; Bravo Abarca Alejandro, a favor; Urióstegui 

García Jesús Eugenio, a favor; Vega Hernández Víctor 

Hugo, a favor; Torres Berrum Bulmaro, a favor; Vadillo 

Ruiz Ma. Del Pilar, a favor; Vélez Núñez Beatriz, a 

favor; Montiel Servín María Irene, a favor; Ponce 

Mendoza Hilda Jennifer, a favor; Jiménez Mendoza 

Jhobanny, a favor; Naranjo Cabrera Obdulia, a favor; 

Álvarez Angli Arturo, a favor; Carabias Icaza Alejandro, 

a favor; Rodríguez Armenta Leticia, a favor; Valenzo 

Villanueva Juan, a favor; Martínez Pacheco Violeta, a 

favor; Sánchez Alarcón Marco Tulio, a favor; Badillo 

Escamilla Joaquín, a favor; Ramos Pineda Luissana, a 

favor; Botello Figueroa Ana Lilia, a favor; Bello Solano 

Carlos Eduardo, a favor; Meraza Prudente Glafira, a 

favor; Ventura De la Cruz Edgar, a favor; Cortes Genchi 

Gladys, a favor; Bazán Fernández Marisol, a favor; Parra 

García Jesús, a favor. Concluida la votación, el diputado 

presidente solicitó al diputado secretario Edgar Ventura 

de la Cruz, informar el resultado de la misma, enseguida, 

el diputado secretario informó que se emitieron: cuarenta 

y cinco votos a favor, cero en contra, cero abstenciones. 

Acto seguido, el diputado presidente ordenó la emisión 

de la ley correspondiente, y su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales procedentes. En 

desahogo del inciso c) del Primer Punto del Orden 

del Día: El diputado presidente solicitó al diputado 

secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al oficio 

suscrito por la diputada Guadalupe García Villalva, 

presidenta de la Comisión de Hacienda, por medio del 

cual solicita la dispensa de la segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se reforman 

y adicionan diversas disposiciones de la Ley número 419 

de Hacienda del Estado de Guerrero. Concluida la 

lectura, la diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta sometió a 

consideración de la Plenaria para su aprobación, la 

solicitud de dispensa de la segunda lectura del dictamen 

en desahogo, en los términos solicitados; resultando 

aprobada por unanimidad de votos: cuarenta y cinco a 

favor, cero en contra, cero abstenciones. Dispensado el 

trámite legislativo del asunto en desahogo, el diputado 

presidente con fundamento en el artículo 262 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, le concedió el 

uso de la palabra a la diputada Ana Lilia Botello 

Figueroa, quién como integrante de la comisión 

dictaminadora expuso los motivos y el contenido del 

dictamen en desahogo. Concluida la intervención, el 

diputado presidente atento a lo dispuesto en el artículo 

265 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo 

general, el dictamen con proyecto de decreto de 

antecedentes, por lo que solicitó a las ciudadanas 

diputadas y diputados que deseasen hacer uso de la 

palabra lo manifestaran a la Presidencia para elaborar la 

lista de oradores, en virtud de no haberse registrado 

oradores, declaró concluido el debate por lo que con 

fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y 

en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos, no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen 

con proyecto de decreto en desahogo, resultando 

aprobado por unanimidad de votos: treinta y tres a favor, 

cero en contra, cero abstenciones. Acto continuo, el 

diputado presidente ordenó la emisión del decreto 

correspondiente, y su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales procedentes. En 

desahogo del inciso d) del Primer Punto del Orden 

del Día: El diputado presidente solicitó a la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al 

oficio signado por la diputada Guadalupe García 

Villalva, presidenta de la Comisión de Hacienda, por 

medio del cual solicita la dispensa de la segunda lectura 

del dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

del Código Fiscal del Estado de Guerrero número 420. 

Concluida la lectura, el diputado presidente sometió a 

consideración de la Plenaria para su aprobación, la 

solicitud de dispensa de la segunda lectura del dictamen 
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en desahogo, resultando aprobada por unanimidad de 

votos: cuarenta y cuatro a favor, cero en contra, cero 

abstenciones. Dispensado el trámite legislativo del 

asunto en desahogo, el diputado presidente con 

fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, le concedió el uso de la 

palabra al diputado Bulmaro Torres Berrum, quién como 

integrante de la comisión dictaminadora expuso los 

motivos y el contenido del dictamen en desahogo. 

Concluida la intervención, el diputado presidente atento 

a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió 

para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto 

de decreto de antecedentes, por lo que solicitó a las 

ciudadanas diputadas y diputados que deseasen hacer 

uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia para 

elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse 

registrado oradores, declaró concluido el debate por lo 

que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y 

en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos, no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen 

con proyecto de decreto en desahogo, resultando 

aprobado por unanimidad de votos: cuarenta y cuatro a 

favor, cero en contra, cero abstenciones. Acto continuo, 

el diputado presidente ordenó la emisión del decreto 

correspondiente, y su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales procedentes. En 

desahogo del inciso e) del Primer Punto del Orden 

del Día: El diputado presidente solicitó al diputado 

secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al oficio 

suscrito por la diputada Guadalupe García Villalva, 

presidenta de la Comisión de Hacienda, por medio del 

cual solicita la dispensa de la segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Ley número 427 del Sistema de Coordinación 

Hacendaria del Estado de Guerrero. Concluida la lectura, 

el diputado presidente sometió a consideración de la 

Plenaria para su aprobación, la solicitud de dispensa de 

la segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

en desahogo, resultando aprobada por unanimidad de 

votos: cuarenta y tres a favor, cero en contra, cero 

abstenciones. Dispensado el trámite legislativo del 

asunto en desahogo, el diputado presidente con 

fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, le concedió el uso de la 

palabra al diputado Jorge Iván Ortega Jiménez, quién 

como integrante de la comisión dictaminadora expuso 

los motivos y el contenido del dictamen en desahogo. 

Concluida la intervención, el diputado presidente atento 

a lo dispuesto en el artículo 265 fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió 

para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto 

de decreto de antecedentes, por lo que solicitó a las 

ciudadanas diputadas y diputados que deseasen hacer 

uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia para 

elaborar la lista de oradores, en virtud de que no hubo 

oradores inscritos, declaró concluido el debate por lo que 

con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y 

en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos, no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen 

con proyecto de decreto en desahogo, resultando 

aprobado por unanimidad de votos: cuarenta y cinco a 

favor, cero en contra, cero abstenciones. Acto continuo, 

el diputado presidente ordenó la emisión del decreto 

correspondiente, y su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales procedentes e 

instruyó se realizará lo conducente a lo que refiere el 

artículo 278, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado número 231, a los dictámenes ya aprobados. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 

“Clausura”: inciso a) No habiendo otro asunto que 

tratar siendo las dieciséis horas con cincuenta minutos 

del día viernes veintisiete de diciembre del año dos mil 

veinticuatro, el diputado presidente Jesús Parra García, 

clausuró la presente sesión, y citó a las ciudadanas 

diputadas y diputados integrantes de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, para el día viernes 

veintisiete de diciembre del año en curso, en punto de las 

dieciocho horas, para celebrar sesión. En atención a lo 

dispuesto por el artículo 365 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231. 

Levantándose la presente Acta para su debida constancia 

legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA TERCERA SESIÓN PÚBLICA DEL 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA VIERNES 



CÁMARA DE DIPUTADOS ~ DIARIO DE LOS DEBATES # 01 ~ 03 DE MARZO, 2025   102 
 

 

VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las dieciocho 

horas con quince minutos del día viernes veintisiete de 

diciembre del año dos mil veinticuatro, se reunieron en 

el Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las 

ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión. El diputado presidente 

Jesús Parra García, solicitó a la diputada secretaria María 

de Jesús Galeana Radilla, realizar el pase de lista, 

quedando asentada la asistencia de las siguientes 

Diputadas y Diputados: Álvarez Angli Arturo, Apolinar 

Santiago Catalina, Badillo Escamilla Joaquín, Barrera 

Fuerte Vladimir, Bazán Fernández Marisol, Bello 

Solano Carlos Eduardo, Bernabé Vega Diana, Botello 

Figueroa Ana Lilia, Bravo Abarca Alejandro, Calixto 

Jiménez Gloria Citlali, Carabias Icaza Alejandro, Coria 

Medina Mirna Guadalupe, Cortes Genchi Gladys, 

Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, Galeana Radilla María 

de Jesús, García Villalva Guadalupe, Lührs Cortés Erika 

Lorena, Martínez Pacheco Violeta, Martínez Ramírez 

Rafael, Meraza Prudente Glafira, Mosso Hernández 

Leticia, Ocampo Manzanares Araceli, Ortega Jiménez 

Jorge Iván, Parra García Jesús, Ramos Pineda Luissana, 

Rodríguez Armenta Leticia, Sánchez Alarcón Marco 

Tulio, Sánchez Almazán Pánfilo, Sandoval Ballesteros 

Pablo Amílcar, Sierra Pérez Claudia, Suárez Basurto 

Héctor, Téllez Castillo Citlali Yaret, Torres Berrum 

Bulmaro, Uribe Cuevas Deyanira, Urióstegui García 

Jesús Eugenio, Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo 

Villanueva Juan, Vega Hernández Víctor Hugo, Vélez 

Núñez Beatriz, Ventura De la Cruz Edgar. Concluido el 

pase de lista, la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, informó que se registraron cuarenta 

asistencias. Acto continuo, el diputado presidente con 

fundamento en el artículo 131 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 

número 231, con la asistencia de cuarenta diputadas y 

diputados declaró quórum legal y válidos los acuerdos 

que en la sesión se tomen, y con fundamento en el 

artículo 131 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor, solicitó al diputado secretario 

Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al proyecto de 

Orden del Día, en el que se asienta el siguiente asunto: 

Primero. “Proyectos de Leyes, Decretos y 

Proposiciones de Acuerdos: a) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto del Presupuesto de 

Egresos del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. (Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública). 

Segundo. “Clausura” a) De la sesión. Concluida la 

lectura, el diputado presidente solicitó a la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, informar si 

durante el transcurso de la lectura del proyecto de Orden 

del Día, se registró la asistencia de alguna diputada o 

diputado; enseguida, la diputada secretaria informó que 

se registró la asistencia de los diputados: Uriostegui 

Patiño Robell y Tito Arroyo Aristóteles, haciendo un 

total de cuarenta y dos asistencias. Acto seguido, el 

diputado presidente con fundamento en el artículo 55 

párrafo tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor, sometió a consideración de la 

Plenaria para su aprobación, el proyecto de Orden del 

Día de antecedentes, resultando aprobado por 

unanimidad de votos: cuarenta y dos a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Se registraron las asistencias 

de las diputadas y diputado: Naranjo Cabrera Obdulia, 

Jiménez Mendoza Jhobanny, Ponce Mendoza Hilda 

Jennifer, Montiel Servín María Irene. En desahogo del 

Primer Punto del Orden del Día: “Proyectos de 

Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdos” inciso 

a) El diputado presidente solicitó al diputado secretario 

Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al dictamen con 

proyecto de decreto del Presupuesto de Egresos del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025. 

Concluida la lectura, el diputado presidente manifestó 

que el presente dictamen con proyecto de decreto, se 

tiene de primera lectura y continúa su trámite legislativo. 

En desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 

“Clausura”: inciso a) No habiendo otro asunto que 

tratar siendo las dieciocho horas con treinta y tres 

minutos del día viernes veintisiete de diciembre del año 

dos mil veinticuatro, el diputado presidente Jesús Parra 

García, clausuró la presente sesión, y citó a las 

ciudadanas diputadas y diputados integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, de manera 

inmediata, para celebrar sesión. En atención a lo 

dispuesto por el artículo 365 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231. 

Levantándose la presente Acta para su debida constancia 

legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA CUARTA SESIÓN PÚBLICA DEL 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
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GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA VIERNES 

VEINTISIETE DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICUATRO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las dieciocho 

horas con cuarenta y siete minutos del día viernes 

veintisiete de diciembre del año dos mil veinticuatro, se 

reunieron en el Salón de Sesiones “Primer Congreso de 

Anáhuac”, las ciudadanas Diputadas y los ciudadanos 

Diputados integrantes de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, para celebrar sesión. El diputado 

presidente Jesús Parra García, solicitó a la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, realizar el 

pase de lista, quedando asentada la asistencia de las 

siguientes Diputadas y Diputados: Álvarez Angli Arturo, 

Apolinar Santiago Catalina, Badillo Escamilla Joaquín, 

Barrera Fuerte Vladimir, Bazán Fernández Marisol, 

Bello Solano Carlos Eduardo, Bernabé Vega Diana, 

Botello Figueroa Ana Lilia, Calixto Jiménez Gloria 

Citlali, Carabias Icaza Alejandro, Coria Medina Mirna 

Guadalupe, Cortes Genchi Gladys, Eguiluz Bautista Ma. 

Guadalupe, Galeana Radilla María de Jesús, García 

Villalva Guadalupe, Jiménez Mendoza Jhobanny, Lührs 

Cortés Erika Lorena, Martínez Pacheco Violeta, 

Martínez Ramírez Rafael, Meraza Prudente Glafira, 

Montiel Servín María Irene, Mosso Hernández Leticia, 

Naranjo Cabrera Obdulia, Ocampo Manzanares Araceli, 

Ortega Jiménez Jorge Iván, Parra García Jesús, Ponce 

Mendoza Hilda Jennifer, Ramos Pineda Luissana, 

Rodríguez Armenta Leticia, Sánchez Alarcón Marco 

Tulio, Sánchez Almazán Pánfilo, Sandoval Ballesteros 

Pablo Amílcar, Sierra Pérez Claudia, Suárez Basurto 

Héctor, Téllez Castillo Citlali Yaret, Tito Arroyo 

Aristóteles, Torres Berrum Bulmaro, Uribe Cuevas 

Deyanira, Urióstegui García Jesús Eugenio, Uriostegui 

Patiño Robell, Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo 

Villanueva Juan, Vega Hernández Víctor Hugo, Vélez 

Núñez Beatriz, Ventura De la Cruz Edgar. Concluido el 

pase de lista, la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, informó que se registraron cuarenta y 

cinco asistencias. Acto continuo, el diputado presidente 

con fundamento en el artículo 131 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 

número 231, con la asistencia de cuarenta y cinco 

diputadas y diputados declaró quórum legal y válidos los 

acuerdos que en la sesión se tomen, y con fundamento 

en el artículo 131 fracción IV de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, solicitó al diputado secretario 

Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al proyecto de 

Orden del Día, en el que se asienta el siguiente asunto: 

Primero. “Proyectos de Leyes, Decretos y 

Proposiciones de Acuerdos: a) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto del Presupuesto de 

Egresos del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. Con solicitud de dispensa de segunda lectura. 

Discusión y aprobación, en su caso (Comisión de 

Presupuesto y Cuenta Pública). Segundo. “Clausura” 

a) De la sesión. Concluida la lectura, el diputado 

presidente solicitó a la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, informar si durante el transcurso de la 

lectura del proyecto de Orden del Día, se registró la 

asistencia de alguna diputada o diputado; enseguida, la 

diputada secretaria informó que se registró la asistencia 

del diputado Bravo Abarca Alejandro, haciendo un total 

de cuarenta y seis asistencias. Acto seguido, el diputado 

presidente con fundamento en el artículo 55 párrafo 

tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, el proyecto de Orden del Día de 

antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de 

votos: cuarenta y seis a favor, cero en contra, cero 

abstenciones. En desahogo del Primer Punto del 

Orden del Día, “Proyectos de Leyes, Decretos y 

Proposiciones de Acuerdos: inciso a) : El diputado 

presidente solicitó a la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, dar lectura al oficio signado por el 

diputado Joaquín Badillo Escamilla, presidente de la 

Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública, por medio 

del cual solicita la dispensa de la segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto del Presupuesto de 

Egresos del Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 

2025. Concluida la lectura, el diputado presidente 

sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, la solicitud de dispensa de la segunda lectura 

del dictamen con proyecto de decreto en desahogo, 

resultando aprobada por unanimidad de votos: cuarenta 

y cuatro a favor, cero en contra, cero abstenciones. 

Dispensado el trámite legislativo del asunto en 

desahogo, el diputado presidente con fundamento en el 

artículo 262 fracción de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en vigor, le concedió el uso de la palabra al 

diputado Joaquín Badillo Escamilla, quién como 

integrante de la comisión dictaminadora expuso los 

motivos y el contenido del dictamen con proyecto de 

decreto de antecedentes. Concluida la intervención, el 

diputado presidente atento a lo dispuesto en los artículos 

264 y 265 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

número 231, sometió para su discusión, el dictamen con 

proyecto de decreto de antecedentes, por lo que solicitó a 

las ciudadanas diputadas y diputados que deseasen hacer 

uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia para 

elaborar la lista de oradores, tomando en consideración 

el artículo 21 de la Ley número 454 de Presupuesto y 

Disciplina Fiscal, en virtud de no haberse registrado 

oradores, declaró concluido el debate y sometió a 

consideración de la Plenaria para su aprobación, el 

dictamen con proyecto de decreto de Presupuesto de 

Egresos del Estado de Guerrero para el ejercicio fiscal 
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2025, enseguida, la diputada Marisol Bazán Fernández, 

solicitó a la Presidencia de la Mesa Directiva que la 

votación se emitiera de manera nominal, a continuación, 

el diputado presidente en atención a la solicitud de la 

diputada Marisol Bazán Fernández, sometió a 

consideración de la Plenaria la propuesta de 

antecedentes, resultando aprobada por mayoría de votos, 

e informó a la Asamblea que la votación se emitiría de 

manera nominal, iniciando por las diputadas y diputados 

situados al lado derecho de la Presidencia, por lo que les 

solicitó que al votar mencionasen su apellido y el sentido 

de su voto e instruyó a los diputados secretarios tomen la 

contabilidad de la votación y antes de finalizar preguntar 

a la diputada conectada de manera virtual el sentido de 

su voto e informar el resultado de la misma. 

Registrándose la siguiente votación: Bazán Fernández 

Marisol, a favor; Galeana Radilla María de Jesús, a 

favor; Uribe Cuevas Deyanira, a favor; Lührs Cortés 

Erika Lorena, a favor; Ortega Jiménez Jorge Iván, a 

favor; Uriostegui Patiño Robell, a favor; Sánchez 

Almazán Pánfilo, a favor; Sierra Pérez Claudia, a favor; 

Mosso Hernández Leticia, a favor; Martínez Ramírez 

Rafael, a favor; Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, a 

favor; García Villalva Guadalupe, a favor; Apolinar 

Santiago Catalina, a favor; Ocampo Manzanares Araceli, 

a favor; Calixto Jiménez Gloria Citlali, a favor; Téllez 

Castillo Citlali Yaret, a favor; Tito Arroyo Aristóteles, a 

favor; Suárez Basurto Héctor, a favor; Barrera Fuerte 

Vladimir, a favor; Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, a 

favor; Urióstegui García Jesús Eugenio, a favor; Bravo 

Abarca Alejandro, a favor; Vega Hernández Víctor 

Hugo, a favor; Torres Berrum Bulmaro, a favor; Vadillo 

Ruiz Ma. Del Pilar, a favor; Vélez Núñez Beatriz, a 

favor; Montiel Servín María Irene, a favor; Ponce 

Mendoza Hilda Jennifer, a favor; Jiménez Mendoza 

Jhobanny, a favor; Naranjo Cabrera Obdulia, a favor; 

Álvarez Angli Arturo, a favor; Carabias Icaza Alejandro, 

a favor; Rodríguez Armenta Leticia, a favor; Valenzo 

Villanueva Juan, a favor; Martínez Pacheco Violeta, a 

favor; Sánchez Alarcón Marco Tulio, a favor; Badillo 

Escamilla Joaquín, a favor; Ramos Pineda Luissana, a 

favor; Botello Figueroa Ana Lilia, a favor; Bello Solano 

Carlos Eduardo, a favor; Meraza Prudente Glafira, a 

favor; Bernabé Vega Diana, a favor; Ventura De la Cruz 

Edgar, a favor; Cortes Genchi Gladys, a favor; Parra 

García Jesús, a favor; Coria Medina Mirna Guadalupe, a 

favor. Concluida la votación, el diputado presidente 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

informar del resultado de la votación, a continuación, el 

diputado secretario informó que se emitieron cuarenta y 

seis a favor, cero en contra, cero abstenciones. Acto 

continuo, el diputado presidente informó que se tenía 

aprobado por unanimidad de votos el dictamen con 

proyecto de decreto del Presupuesto de Egresos del 

Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2025, con sus 

respectivos anexos. Por lo que ordenó la emisión del 

decreto correspondiente y acompañarse de sus anexos 

correspondientes, y su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales procedentes e 

instruyó se realizará lo conducente a lo que refiere el 

artículo 278, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado número 231, al dictamen ya aprobado. En 

desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 

“Clausura”: inciso a) No habiendo otro asunto que 

tratar siendo las diecinueve horas con once minutos del 

día viernes veintisiete de diciembre del año dos mil 

veinticuatro, el diputado presidente Jesús Parra García, 

clausuró la presente sesión, y citó a las ciudadanas 

diputadas y diputados integrantes de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, para el día martes catorce 

de enero del año dos mil veinticinco, en punto de las 

once horas, para celebrar sesión. En atención a lo 

dispuesto por el artículo 365 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231. 

Levantándose la presente Acta para su debida constancia 

legal.  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA DEL PRIMER 

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MARTES 

CATORCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las trece horas 

con cincuenta y un minutos del día martes catorce de 

enero del año dos mil veinticinco, se reunieron en el 

Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las 

ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión. El diputado presidente 

Jesús Parra García, solicitó a la diputada secretaria María 

de Jesús Galeana Radilla, realizar el pase de lista, 

quedando asentada la asistencia de las siguientes 

Diputadas y Diputados: Apolinar Santiago Catalina, 
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Barrera Fuerte Vladimir, Bazán Fernández Marisol, 

Botello Figueroa Ana Lilia, Bravo Abarca Alejandro, 

Coria Medina Mirna Guadalupe, Cortes Genchi Gladys, 

Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, Galeana Radilla María 

de Jesús, García Villalva Guadalupe, Martínez Pacheco 

Violeta, Martínez Ramírez Rafael, Meraza Prudente 

Glafira, Mosso Hernández Leticia, Ocampo Manzanares 

Araceli, Parra García Jesús, Ponce Mendoza Hilda 

Jennifer, Ramos Pineda Luissana, Rodríguez Armenta 

Leticia, Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, Suárez 

Basurto Héctor, Torres Berrum Bulmaro, Uribe Cuevas 

Deyanira, Urióstegui García Jesús Eugenio, Vadillo 

Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo Villanueva Juan, Vega 

Hernández Víctor Hugo, Vélez Núñez Beatriz, Ventura 

De la Cruz Edgar, Badillo Escamilla Joaquín, Ortega 

Jiménez Jorge Iván, Sánchez Almazán Pánfilo, Jiménez 

Mendoza Jhobanny. Concluido el pase de lista, la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, 

informó que se registraron treinta y tres asistencias. En 

seguida, el diputado presidente informó que solicitó 

permiso para faltar a la sesión previa justificación las 

diputadas: Bernabé Vega Diana y Citlali Yaret Téllez 

Castillo y los diputados Tito Arroyo Aristóteles y 

Sánchez Alarcón Marco Tulio, para llegar tarde la 

diputada Gloria Citlali Calixto Jiménez. Acto continuo, 

el diputado presidente con fundamento en el artículo 131 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero, número 231, con la asistencia de 

treinta y tres diputadas y diputados declaró quórum legal 

y válidos los Acuerdos que en la sesión se tomen, y con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar 

lectura al proyecto de Orden del Día, en el que se 

asientan los siguientes asuntos: Primero. 

“Comunicados”: a) Oficio suscrito por la maestra 

Evelyn Cecia Salgado Pineda, Gobernadora 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

por el que remite la terna de candidatas para ocupar el 

cargo y funciones de sindica procuradora del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Teloloapan, Guerrero. 

(Oficio que fue turnado a la Comisión de Asuntos 

Políticos y Gobernación, en términos del artículo 242 

último párrafo, así como lo dispuesto en el artículo 174 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero, número 231, el día lunes 13 de 

enero de 2025). b) Oficio suscrito por el maestro José 

Enrique Solís Ríos, secretario de Servicios 

Parlamentarios de este congreso, con el que informa de 

la recepción de los siguientes asuntos: I. Oficio signado 

por la diputada Araceli Ocampo Manzanares, presidenta 

de la Comisión de Derechos Humanos, con el que remite 

el Plan de Trabajo. II. Oficio suscrito por la diputada 

Citlali Yaret Téllez Castillo, presidenta de la Comisión 

de Minería, por medio del cual remite el Plan de Trabajo 

2024-2027. III. Oficio signado por la diputada Claudia 

Sierra Pérez, presidenta de la Comisión de Artesanías, 

mediante el cual remite el Plan de Trabajo 2024-2027. 

IV. Oficio suscrito por el diputado Aristóteles Tito 

Arroyo, presidente del Comité de Administración, con el 

cual remite el Plan de Trabajo 2024-2027. V. Oficio 

signado por el diputado Jhobanny Jiménez Mendoza, 

presidente del Comité del Canal de radio y Televisión 

del Congreso, con el que remite el Plan de Trabajo del 

citado comité. VI. Oficio signado por la maestra Luz 

Fabiola Matildes Gama, consejera presidenta del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, mediante el cual remite el acuerdo 

208/SO/30-10-2024 y las copias certificadas de las 

constancias del proceso electivo de Ayutla de los Libres 

2024. VII. Oficio suscrito por el maestro pedro Pablo 

Martínez Ortiz, secretario ejecutivo del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, con el cual informa el acuerdo 01/JE/11-01-

2024 por el que se aprobó el segundo periodo vacacional 

para el personal iniciando el 23 de diciembre 2024 y 

concluye el 07 de enero de 2025. VIII. Oficios signados 

por los Honorables Ayuntamientos de los municipios de: 

Ajuchitlán del Progreso, Ahuacuotzingo, Ñuu Savi, 

Coyuca de Catalán, General Heliodoro Castillo, Tixtla 

de Guerrero, Leonardo Bravo, José Joaquín de Herrera, 

San Luis Acatlán, Tlacoachistlahuaca, La Unión de 

Isidoro Montes de Oca, Teloloapan, Las Vigas, 

Tepecoacuilco de Trujano, Juan R. Escudero y Huitzuco 

de los Figueroa, todos del Estado de Guerrero por medio 

de los cuales remiten el Plan Municipal de Desarrollo 

2024-2027. IX. Oficio enviado por el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de San Luis Acatlán, 

Guerrero, con el que remite el Tercer Informe de 

Gobierno Municipal Administración 2021-2024. X. 

Oficio suscrito por el licenciado José Santos Alonso 

Márquez, titular del Órgano Interno de Control de la 

Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 

Guerrero, por medio del cual remite el tercer informe 

semestral de actividades. Segundo. “Iniciativas”: a) De 

decreto por el que se reforma el artículo 88 bis de la Ley 

número 1212 de Salud del Estado de Guerrero. Suscrita 

por la diputada Gladys Cortes Genchi. b) De decreto por 

el que se adiciona un párrafo al artículo 177 bis del 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, número 499. Suscrita por la diputada Araceli 

Ocampo Manzanares. Solicitando hacer uso de la 

palabra. c) De decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231. 

Suscrita por las diputadas y diputados integrantes de esta 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Solicitando 

hacer uso de la palabra. c) De decreto por el que se 

adiciona la fracción XII y se recorren las subsecuentes 
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del artículo 9 de La ley número 553 de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero. Suscrita por la diputada Leticia 

Mosso Hernández. Solicitando hacer uso de la palabra. 

Tercero. “Proyectos de Leyes, Decretos y 

Proposiciones de Acuerdos”: a) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona 

el artículo 304 bis, revelación o difusión indebida, al 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, numero 499. (Comisión de Justicia). b) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por medio del cual se ratifica la entrada en funciones del 

ciudadano Aurelio Patiño Torres, al cargo y funciones de 

presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de General Heliodoro Castillo, Guerrero. (Comisión de 

Asuntos Políticos y Gobernación). c) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se 

resuelve afirmativamente la renuncia a su derecho de 

asumir el cargo y funciones de regidora del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Zapotitlán Tablas, 

Guerrero, presentada por la ciudadana Yuritzi Carrillo 

Sánchez, a partir del 19 de noviembre del 2024. 

(Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación). d) 

Primera lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por medio del cual se resuelve afirmativamente la 

renuncia del derecho de asumir el cargo y funciones de 

regidora suplente del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Zapotitlán Tablas, Guerrero, presentada 

por la ciudadana Inés Sánchez Mendoza, regidora 

suplente del citado ayuntamiento. (Comisión de Asuntos 

Políticos y Gobernación). e) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se 

resuelve afirmativamente la renuncia del derecho de 

asumir al cargo y funciones de regidora propietaria del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Petatlán, 

Guerrero, presentada por la ciudadana Nilda Maciel 

Pardillo. (Comisión de Asuntos Políticos y 

Gobernación). f) Primera lectura del dictamen con 

proyecto de acuerdo por el que el Pleno de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con debido 

reconocimiento y respeto a la división de poderes, el 

estado de derecho y esfera de competencias, exhorta a 

los 84 Ayuntamientos Municipales y al Concejo 

Municipal de Ayutla de los Libres, para que apliquen la 

legislación vigente que prohíbe el uso de plásticos de un 

solo uso a través de campañas de concientización a la 

población y la vigilancia a los negocios para que no 

entreguen plásticos de un solo uso. (Comisión de 

Recursos Naturales, Desarrollo Sustentable y de Cambio 

Climático). g) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de acuerdo por el que la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado de 

Guerrero, con pleno respeto al estado de derecho, esfera 

de competencias y división de poderes, exhorta a los 

titulares de las Secretarías de Salud Federal y Estatal, 

para que en coordinación con los 84 Municipios y el 

Concejo Municipal Comunitario de Ayutla de los Libres 

del Estado de Guerrero, establezcan de manera urgente 

todas las acciones necesarias encaminadas a atender y 

contrarrestar los efectos que causan las enfermedades 

trasmitidas por vector entre estos Dengue. Con solicitud 

de dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, 

en su caso. (Comisión de Salud). h) Proposición con 

punto de acuerdo suscrito por la diputada Marisol Bazán 

Fernández, por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura 

al Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, de manera respetuosa, con debido 

reconocimiento  y respeto a la división de poderes, 

exhorta a la Secretaría de Salud del Estado de Guerrero, 

para que, en el ámbito de su competencia, elaboren un 

diagnóstico situacional sobre la prevalencia de ITS 

dentro de la población LGBTIQ+ en el Estado para que, 

se elaboren  programas o campañas temporales o 

permanentes de salud sexual para la Población de la 

Diversidad Sexual y de Género del Estado de Guerrero. 

Cuarto. “Intervenciones”: a) De la diputada Gloria 

Citlali Calixto Jiménez, con el tema: “Los Derechos 

Humanos y las Reformas Constitucionales”. b) De la 

diputada Araceli Ocampo Manzanares, con motivo de la 

conmemoración del Día Mundial de la Lucha Contra el 

Sida. c) De la diputada Erika Lorena Lührs Cortés, con 

relación al balance de las actividades del Primer Periodo 

de Sesiones de Primer Año de Ejercicio Constitucional 

de la Sexagésima Cuarta Legislatura. d) Del diputado 

Jorge Iván Ortega Jiménez, respecto a los Trabajos 

Legislativos, sus retos y perspectivas. Quinto. 

“Clausura”: a) De la sesión. Concluida la lectura, el 

diputado presidente solicitó a la diputada secretaria 

María de Jesús Galeana Radilla, informar si durante el 

transcurso de la lectura del proyecto de Orden del Día, se 

registró la asistencia de alguna diputada o diputado; 

enseguida, la diputada secretaria informó que se 

registraron las asistencias de las diputadas y diputados: 

Uriostegui Patiño Robell, Lührs Cortés Erika Lorena, 

Álvarez Angli Arturo y Sierra Pérez Claudia, haciendo 

un total de treinta y siete diputadas y diputados a la 

presente sesión. Se registró la asistencia de la diputada 

Montiel Servín María Irene. Acto seguido, el diputado 

presidente con fundamento en el artículo 55 párrafo 

tercero y 72 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

vigor, sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación, el proyecto de Orden del Día de 

antecedentes, resultando aprobado por unanimidad de 

votos: treinta y ocho a favor, cero en contra, cero 

abstenciones. Se registró la asistencia de la diputada y 

diputados Carabias Icaza Alejandro, Naranjo Cabrera 

Obdulia, Bello Solano Carlos Eduardo. En desahogo 

del Primer Punto del Orden del Día “Comunicados” 

inciso a) El diputado presidente solicitó a la diputada 
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secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al 

oficio suscrito por la maestra Evelyn Cecia Salgado 

Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, por el que remite la terna de 

candidatas para ocupar el cargo y funciones de sindica 

procuradora del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Teloloapan, Guerrero. Concluida la lectura, el 

diputado presidente hizo del conocimiento que el oficio 

que contiene la terna fue turnado el día lunes 13 de enero 

de 2025, en términos del artículo 242 último párrafo, así 

como lo dispuesto en el artículo 174 fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero, 

número 231. Se registró la asistencia de la diputada 

Calixto Jiménez Gloria Citlali. En desahogo del inciso 

b) del Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó al diputado secretario Edgar Ventura 

De la Cruz, dar lectura al oficio signado por el maestro 

José Enrique Solís Ríos, secretario de Servicios 

Parlamentarios de este Congreso, con el que informa de 

la recepción de los siguientes asuntos: I. Oficio signado 

por la diputada Araceli Ocampo Manzanares, presidenta 

de la Comisión de Derechos Humanos, con el que remite 

el Plan de Trabajo. II. Oficio suscrito por la diputada 

Citlali Yaret Téllez Castillo, presidenta de la Comisión 

de Minería, por medio del cual remite el Plan de Trabajo 

2024-2027. III. Oficio signado por la diputada Claudia 

Sierra Pérez, presidenta de la Comisión de Artesanías, 

mediante el cual remite el Plan de Trabajo 2024-2027. 

IV. Oficio suscrito por el diputado Aristóteles Tito 

Arroyo, presidente del Comité de Administración, con el 

cual remite el Plan de Trabajo 2024-2027. V. Oficio 

signado por el diputado Jhobanny Jiménez Mendoza, 

presidente del Comité del Canal de Radio y Televisión 

del Congreso, con el que remite el Plan de Trabajo del 

citado comité. VI. Oficio signado por la maestra Luz 

Fabiola Matildes Gama, consejera presidenta del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero, mediante el cual remite el acuerdo 

208/SO/30-10-2024 y las copias certificadas de las 

constancias del proceso electivo de Ayutla de los Libres 

2024. VII. Oficio suscrito por el maestro Pedro Pablo 

Martínez Ortiz, secretario ejecutivo del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, con el cual informa el acuerdo 01/JE/11-01-

2024 por el que se aprobó el segundo periodo vacacional 

para el personal iniciando el 23 de diciembre 2024 y 

concluye el 07 de enero de 2025. VIII. Oficios signados 

por los Honorables Ayuntamientos de los municipios de: 

Ajuchitlán del Progreso, Ahuacuotzingo, Ñuu Savi, 

Coyuca de Catalán, General Heliodoro Castillo, Tixtla 

de Guerrero, Leonardo Bravo, José Joaquín de Herrera, 

San Luis Acatlán, Tlacoachistlahuaca, La Unión de 

Isidoro Montes de Oca, Teloloapan, Las Vigas, 

Tepecoacuilco de Trujano, Juan R. Escudero y Huitzuco 

de los Figueroa, todos del Estado de Guerrero por medio 

de los cuales remiten el Plan Municipal de Desarrollo 

2024-2027. IX. Oficio enviado por el Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de San Luis Acatlán, 

Guerrero, con el que remite el Tercer Informe de 

Gobierno Municipal Administración 2021-2024. X. 

Oficio suscrito por el licenciado José Santos Alonso 

Márquez, titular del Órgano Interno de Control de la 

Comisión de los Derechos Humanos del Estado de 

Guerrero, por medio del cual remite el tercer informe 

semestral de actividades. Concluida la lectura, el 

diputado presidente turnó los asuntos de antecedentes de 

la siguiente manera: Apartados I, II, III, IV y V. Se 

tomó conocimiento del Plan de Trabajo, respectivamente 

de las Comisiones de Derechos Humanos, de Minería, 

de Artesanías, así como de los Comités de 

Administración, y del Canal de Radio y Televisión del 

Congreso; y se instruye el registro respectivo y dese vista 

a la Junta de Coordinación Política, para su seguimiento. 

Apartado VI. Se tomó conocimiento y dese vista a la 

Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, para su 

conocimiento y efectos a que haya lugar. Apartados 

VII y X. Sé tomó conocimiento para los efectos a que 

haya lugar. Apartados VIII y IX. Se tomó 

conocimiento y se remiten los Planes de Desarrollo y el 

Informe de Gobierno Municipal a la Auditoría Superior 

del Estado, para los efectos legales conducentes. En 

desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 

“Iniciativas” inciso a): El diputado presidente solicitó a 

la diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, 

dar lectura al oficio suscrito por la diputada Gladys 

Cortes Genchi, mediante el cual remite la iniciativa de 

decreto por el que se reforma el artículo 88 Bis de la Ley 

número 1212 de Salud del Estado de Guerrero. 

Concluida la lectura, el diputado presidente turnó la 

iniciativa de decreto, a la Comisión de Salud, para los 

efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 

241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

Vigor. En desahogo del inciso b) del Segundo Punto 

del Orden del Día: El diputado presidente concedió el 

uso de la palabra a la diputada Araceli Ocampo 

Manzanares, para presentar una iniciativa de decreto por 

el que se adiciona un párrafo al artículo 177 bis del 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, número 499. Hasta por un tiempo de diez 

minutos. Concluida la lectura, el diputado presidente 

turnó la iniciativa de decreto, a la Comisión de Justicia, 

para los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 

fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en Vigor. En desahogo del inciso c) del 

Segundo Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la diputada 

Araceli Ocampo Manzanares, para presentar una 

iniciativa de decreto por el que se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero número 231. Hasta 



CÁMARA DE DIPUTADOS ~ DIARIO DE LOS DEBATES # 01 ~ 03 DE MARZO, 2025   108 
 

 

por un tiempo de diez minutos. Concluida la lectura, el 

diputado presidente turnó la iniciativa de decreto, a la 

Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, para 

los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 fracción I, 

241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo en 

Vigor. En desahogo del inciso d) del Segundo Punto 

del Orden del Día: El diputado presidente concedió el 

uso de la palabra a la diputada Leticia Mosso Hernández, 

para presentar una iniciativa de decreto por el que se 

adiciona la fracción XII y se recorren las subsecuentes 

del artículo 9 de la Ley Número 553 de Acceso de las 

Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero. Hasta por un tiempo de diez 

minutos. Concluida la lectura, el diputado presidente 

turnó la iniciativa de decreto, a la Comisión para la 

Igualdad de Género, para los efectos de lo dispuesto en 

los artículos 174 fracción I, 241 y 244 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en Vigor. En desahogo 

del Tercer Punto del Orden del Día, “Proyectos de 

Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdos”, 

incisos a), b), c), d), e) y f): El diputado presidente con 

fundamento en el artículo 77 párrafo segundo, hizo del 

conocimiento que los dictámenes enlistados bajo los 

citados incisos, se encuentran publicados en la Gaceta 

Parlamentaria, por lo que los citados dictámenes con 

proyecto de decreto y de acuerdo, respectivamente, se 

tienen de primera lectura y continúan con su trámite 

legislativo. En desahogo del inciso g) del Tercer Punto 

del Orden del Día: El diputado presidente solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al oficio signado por la diputada Beatriz Vélez 

Núñez, presidenta de la Comisión de Salud, mediante el 

cual solicita la dispensa de la segunda lectura del asunto 

en desahogo. Concluida la lectura, el diputado presidente 

sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación la solicitud de dispensa de la segunda lectura 

del dictamen con proyecto de acuerdo en desahogo; 

resultando aprobada por unanimidad de votos: treinta y 

cinco a favor, cero en contra, cero abstenciones. 

Dispensado el trámite legislativo del asunto en 

desahogo, el diputado presidente informó que la 

Comisión dictaminadora, se reservó su derecho a 

exponer los motivos y el contenido del dictamen en 

desahogo, con fundamento en el artículo 265 fracción III 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo número 231, 

sometió para su discusión en lo general, el dictamen con 

proyecto de acuerdo de antecedentes y preguntó a las 

diputadas y diputados si deseasen hacer uso de la palabra 

lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa Directiva 

para elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse 

registrado oradores, el diputado presidente, declaró 

concluido el debate por lo que con fundamento en los 

artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado número 231 y en correlación con 

el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y 

diputados si existían reservas de artículos y no 

habiéndose registrado reserva de artículos sometió a 

consideración de la Plenaria para su aprobación, en lo 

general y en lo particular el dictamen con proyecto de 

acuerdo en desahogo, aprobándose por unanimidad de 

votos: treinta y seis a favor, cero en contra, cero 

abstenciones. Acto seguido, el diputado presidente 

ordenó la emisión del acuerdo correspondiente, y su 

remisión a las autoridades competentes para los efectos 

legales conducentes e instruyó se realice lo conducente a 

lo que refiere el artículo 278 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, al dictamen ya aprobado. 

En desahogo del inciso h) del Tercer Punto del 

Orden del Día: El diputado presidente concedió el uso 

de la palabra a la diputada Marisol Bazán Fernández, 

para presentar una proposición con punto de acuerdo por 

el que la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, de 

manera respetuosa, con debido reconocimiento y respeto 

a la división de poderes, exhorta a la Secretaría de Salud 

del Estado de Guerrero, para que, en el ámbito de su 

competencia, elaboren un diagnóstico situacional sobre 

la prevalencia de ITS dentro de la población LGBTIQ+ 

en el Estado para que, se elaboren  programas o 

campañas temporales o permanentes de salud sexual 

para la Población de la Diversidad Sexual y de Género 

del Estado de Guerrero. Hasta por un tiempo de cinco 

minutos. Concluida la lectura, el diputado presidente 

turnó la proposición con punto de acuerdo a la Comisión 

de Salud, para los efectos conducentes. En desahogo del 

Cuarto Punto del Orden del Día, “Intervenciones” 

inciso b): El diputado presidente concedió el uso de la 

palabra a la diputada Araceli Ocampo Manzanares, para 

intervenir con motivo de la conmemoración del Día 

Mundial de la Lucha Contra el Sida. Hasta por un 

tiempo de diez minutos. Concluida la participación, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta concedió el uso 

de la palabra a la diputada Beatriz Vélez Núñez, para 

intervenir sobre el mismo tema, hasta por un tiempo de 

diez minutos. Concluida la participación, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta concedió el uso de la palabra a la 

diputada Leticia Mosso Hernández, para intervenir sobre 

el mismo tema, hasta por un tiempo de diez minutos. En 

desahogo del inciso c) del Cuarto Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta concedió 

el uso de la palabra a la diputada Erika Lorena Lührs 

Cortés, para intervenir con relación al balance de las 

actividades del Primer Periodo de Sesiones de Primer 

Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura. Hasta por un tiempo de diez minutos. 

Concluida la participación, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 
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de presidenta concedió el uso de la palabra a la diputada 

Luissana Ramos Pineda, para intervenir sobre el mismo 

tema, hasta por un tiempo de diez minutos. En 

desahogo del inciso c) del Cuarto Punto del Orden 

del Día: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta concedió 

el uso de la palabra al diputado Jorge Iván Ortega 

Jiménez, para intervenir respecto a los Trabajos 

Legislativos, sus retos y perspectivas. Hasta por un 

tiempo de diez minutos. En desahogo del inciso a) del 

Cuarto Punto del Orden del Día: La diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta concedió el uso de la palabra a la diputada 

Gloria Citlali Calixto Jiménez, para intervenir con el 

tema: “Los Derechos Humanos y las Reformas 

Constitucionales”. Hasta por un tiempo de diez minutos. 

En desahogo del Quinto Punto del Orden del Día 

“Clausura”, inciso a): No habiendo otro asunto que 

tratar siendo las quince horas con treinta y nueve 

minutos, del día martes catorce de enero del año en 

curso, el diputado presidente Jesús Parra García, 

clausuró la presente sesión, y citó a las ciudadanas 

diputadas y diputados integrantes de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, para el día miércoles 

quince de enero del año en curso, en punto de las once 

horas, para celebrar sesión. En atención a lo dispuesto 

por el artículo 365 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero número 231. 

Levantándose la presente acta para su debida constancia 

legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN PÚBLICA DEL 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES 

QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las catorce horas 

con treinta minutos del día miércoles quince de enero del 

año dos mil veinticinco, se reunieron en el Salón de 

Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las ciudadanas 

Diputadas y los ciudadanos Diputados integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, para celebrar 

sesión. El diputado presidente Jesús Parra García, 

solicitó a la diputada secretaria María de Jesús Galeana 

Radilla, realizar el pase de lista, quedando asentada la 

asistencia de las siguientes Diputadas y Diputados: 

Badillo Escamilla Joaquín, Barrera Fuerte Vladimir, 

Bazán Fernández Marisol, Bernabé Vega Diana, Calixto 

Jiménez Gloria Citlali, Coria Medina Mirna Guadalupe, 

Cortes Genchi Gladys, Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, 

Galeana Radilla María de Jesús, García Villalva 

Guadalupe, Jiménez Mendoza Jhobanny, Lührs Cortés 

Erika Lorena, Martínez Pacheco Violeta, Martínez 

Ramírez Rafael, Meraza Prudente Glafira, Montiel 

Servín María Irene, Mosso Hernández Leticia, Ocampo 

Manzanares Araceli, Ortega Jiménez Jorge Iván, Parra 

García Jesús, Rodríguez Armenta Leticia, Sánchez 

Alarcón Marco Tulio, Sánchez Almazán Pánfilo, Tito 

Arroyo Aristóteles, Torres Berrum Bulmaro, Uribe 

Cuevas Deyanira, Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo 

Villanueva Juan, Vega Hernández Víctor Hugo, Vélez 

Núñez Beatriz, Ventura De la Cruz Edgar, Álvarez 

Angli Arturo, Bello Solano Carlos Eduardo, Carabias 

Icaza Alejandro, Ramos Pineda Luissana, Sandoval 

Ballesteros Pablo Amílcar, Naranjo Cabrera Obdulia, 

Suárez Basurto Héctor, Apolinar Santiago Catalina. 

Concluido el pase de lista, la diputada secretaria María 

de Jesús Galeana Radilla, informó que se registraron 

treinta y nueve asistencias. Acto continuo, el diputado 

presidente con fundamento en el artículo 131 fracción II 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero, número 231, con la asistencia de treinta y 

nueve diputadas y diputados declaró quórum legal y 

válidos los Acuerdos que en la sesión se tomen, y con 

fundamento en el artículo 131 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al proyecto de Orden del Día, en el que se 

asientan los siguientes asuntos: Primero. “Iniciativas”: 

a) De decreto por el que se adiciona la fracción VII al 

artículo 11 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero. Suscrita por la diputada Leticia 

Mosso Hernández. Solicitando hacer uso de la palabra. 

Segundo. “Proyectos de Leyes, Decretos y 

Proposiciones de Acuerdos: a) Primera lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por el que se aprueba 

la minuta con proyecto de decreto por el que se 

adicionan un párrafo quinto al artículo 4º y un párrafo 

segundo al artículo 5° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección a 

la salud. (Comisión de Estudios Constitucionales y 

Jurídicos). b) Primera lectura del dictamen con proyecto 

de decreto por el que se reforman las fracciones XVI y 

XVII, y se adiciona la fracción XVIII del artículo 5 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero. (Comisión de Estudios Constitucionales y 

Jurídicos). c) Segunda lectura del dictamen con proyecto 

de decreto por el que se adiciona el artículo 304 bis, 

revelación o difusión indebida, al Código Penal para el 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, numero 499. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Justicia). d) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por medio del cual se ratifica la entrada en funciones del 

ciudadano Aurelio Patiño Torres, al cargo y funciones de 

presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de General Heliodoro Castillo, Guerrero. Con solicitud 

de dispensa de segunda lectura, discusión y aprobación, 

en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos y 

Gobernación). e) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por medio del cual se resuelve 

afirmativamente la renuncia a su derecho de asumir el 

cargo y funciones de regidora del honorable 

ayuntamiento del municipio de Zapotitlán Tablas, 

Guerrero, presentada por la ciudadana Yuritzi Carrillo 

Sánchez, a partir del 19 de noviembre del 2024. Con 

solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión y 

aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos Políticos 

y Gobernación). f) Segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por medio del cual se resuelve 

afirmativamente la renuncia del derecho de asumir el 

cargo y funciones de regidora suplente del honorable 

ayuntamiento del municipio de Zapotitlán Tablas, 

Guerrero, presentada por la ciudadana Inés Sánchez 

Mendoza, regidora suplente del citado ayuntamiento. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Asuntos 

Políticos y Gobernación). g) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se 

resuelve afirmativamente la renuncia del derecho de 

asumir al cargo y funciones de regidora propietaria del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Petatlán, 

Guerrero, presentada por la ciudadana Nilda Maciel 

Pardillo. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 

discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Asuntos Políticos y Gobernación). h) Lectura, discusión 

y aprobación, en su caso, del dictamen con proyecto de 

decreto por medio del cual se designa a la ciudadana 

María de los Ángeles Laura Elena Guerrero Leos, como 

sindica procuradora del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Teloloapan, Guerrero, hasta en tanto 

subsista la licencia por tiempo indefinido concedida a la 

ciudadana Petra Salgado Brito. (Comisión de Asuntos 

Políticos y Gobernación). i) Segunda lectura del 

dictamen con proyecto de acuerdo por el que el pleno de 

la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con 

debido reconocimiento y respeto a la división de 

poderes, el estado de derecho y esfera de competencias, 

exhorta a los 84 Ayuntamientos Municipales y al 

Concejo Municipal de Ayutla de los Libres, para que 

apliquen la legislación vigente que prohíbe el uso de 

plásticos de un solo uso a través de campañas de 

concientización a la población y la vigilancia a los 

negocios para que no entreguen plásticos de un solo uso. 

Con solicitud de dispensa de segunda lectura, discusión 

y aprobación, en su caso. (Comisión de Recursos 

Naturales, Desarrollo Sustentable y de Cambio 

Climático). j) Acuerdo parlamentario suscrito por las 

diputadas y diputados integrantes de la junta de 

coordinación política, por el que se aprueba el Orden del 

Día al que se sujetará la Sesión Pública y Solemne, para 

conmemorar el 175 Aniversario de la Instalación del 

Congreso Constituyente del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, que se llevará a cabo el día 30 de enero de 

2025 en la Ciudad de Iguala de la Independencia 

Guerrero. Discusión y aprobación, en su caso. Tercero.  

“Elección y toma de protesta de las ciudadanas 

diputadas y diputados propietarios y suplentes que 

integrarán la Comisión Permanente durante el 

Primer Periodo de Receso del Primer Año de 

Ejercicio Constitucional de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero. Cuarto. “Intervenciones”: 

a) De la diputada Leticia Mosso Hernández, sobre las 

“Elecciones de Comisarías y Delegaciones Municipales 

que pertenecen a Municipios Indígenas”. Cuarto. 

“Clausura”: a) De la sesión. Concluida la lectura, el 

diputado presidente solicitó a la diputada secretaria 

María de Jesús Galeana Radilla, informar si durante el 

transcurso de la lectura del proyecto de Orden del Día, se 

registró la asistencia de alguna diputada o diputado; 

enseguida, la diputada secretaria informó que se 

registraron las asistencias de los diputados: Bravo 

Abarca Alejandro y Uriostegui Patiño Robell, haciendo 

un total de cuarenta y un diputadas y diputados a la 

presente sesión. Acto seguido, el diputado presidente con 

fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 72 de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió a 

consideración de la Plenaria para su aprobación, el 

proyecto de Orden del Día de antecedentes, resultando 

aprobado por unanimidad de votos: cuarenta y un a 

favor, cero en contra, cero abstenciones. En desahogo 

del Primer Punto del Orden del Día “Iniciativas” 

inciso a): El diputado presidente concedió el uso de la 

palabra a la diputa Leticia Mosso Hernández, para 

presentar una iniciativa de decreto por el que se adiciona 

la fracción VII al artículo 11 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Hasta por un 

tiempo de diez minutos. Concluida la lectura, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta turnó la iniciativa de decreto, a 

la Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, 

para los efectos de lo dispuesto en los artículos 174 
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fracción I, 241 y 244 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo en Vigor. Se registró la asistencia de la 

diputada Botello Figueroa Ana Lilia y del diputado 

Urióstegui García Jesús Eugenio. En desahogo del 

Segundo Punto del Orden del Día, “Proyectos de 

Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdos”, inciso 

a) La diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al dictamen con proyecto de decreto por el que se 

aprueba la minuta con proyecto de decreto por el que se 

adicionan un párrafo quinto al artículo 4º y un párrafo 

segundo al artículo 5° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de protección a 

la salud. Concluida la lectura, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta manifestó que el presente dictamen con 

proyecto de decreto, queda de primera lectura y continúa 

su trámite legislativo. En desahogo del inciso b) del 

Segundo Punto del Orden del Día: La diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta solicitó a la diputada secretaria 

María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al dictamen 

con proyecto de decreto por el que se reforman las 

fracciones XVI y XVII, y se adiciona la fracción XVIII 

del artículo 5 de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero. Concluida la lectura, el 

diputado presidente manifestó que el presente dictamen 

con proyecto de decreto, queda de primera lectura y 

continúa su trámite legislativo. El diputado presidente 

declaró un receso de cinco minutos. Se registró la 

asistencia de las diputadas Sierra Pérez Claudia y Ponce 

Mendoza Hilda Jennifer. En desahogo del inciso c) del 

Segundo Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó al diputado secretario Edgar Ventura 

De la Cruz, dar lectura al oficio suscrito por el diputado 

Carlos Eduardo Bello Solano, presidente de la Comisión 

de Justicia, mediante el cual solicita la dispensa de la 

segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se adiciona el artículo 304 Bis, revelación o 

difusión indebida, al Código Penal para el Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, numero 499. Concluida la 

lectura, el diputado presidente, sometió a consideración 

de la Plenaria para su aprobación la solicitud de dispensa 

de la segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto en desahogo; resultando aprobada por 

unanimidad de votos: treinta y cinco a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Dispensado el trámite 

legislativo del asunto en desahogo, el diputado 

presidente con fundamento en el artículo 262 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, le concedió el 

uso de la palabra al diputado Carlos Eduardo Bello 

Solano, quién como integrante de la comisión 

dictaminadora expuso los motivos y el contenido del 

dictamen en desahogo. Concluida la intervención, el 

diputado presidente atento a lo dispuesto en el artículo 

265 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo 

general, el dictamen con proyecto de decreto de 

antecedentes, y preguntó a las diputadas y diputados si 

deseasen hacer uso de la palabra lo manifestaran a la 

Presidencia de la Mesa Directiva para elaborar la lista de 

oradores, en virtud de no haberse registrado oradores, el 

diputado presidente, declaró concluido el debate por lo 

que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y 

en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos y no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la plenaria para su 

aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen 

con proyecto de decreto en desahogo, aprobándose por 

unanimidad de votos: treinta y seis a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Acto seguido, el diputado 

presidente, ordenó la emisión del decreto 

correspondiente, y su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales conducentes. Se 

registró la asistencia de la diputada Téllez Castillo Citlali 

Yaret. En desahogo del inciso d), e), f) y g) del 

Segundo Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó a la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, dar lectura al oficio suscrito por el 

diputado Héctor Suárez Basurto, presidente de la 

Comisión de Asuntos Políticos y Gobernación, mediante 

el cual solicita la dispensa de la segunda lectura de los 

incisos ya mencionados. Concluida la lectura, el 

diputado presidente, sometió a consideración de la 

Plenaria para su aprobación la solicitud de dispensa de la 

segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto en 

desahogo; resultando aprobada por unanimidad de votos: 

treinta y siete a favor, cero en contra, cero abstenciones. 

Dispensado el trámite legislativo del asunto en 

desahogo, el diputado presidente, informó que la 

Comisión dictaminadora se reservó su derecho a 

exponer los motivos y el contenido de los dictámenes en 

desahogo y atento a lo dispuesto en el artículo 265 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

número 231, sometió para su discusión en lo general, el 

dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se 

ratifica la entrada en funciones del ciudadano Aurelio 

Patiño Torres, al cargo y funciones de presidente del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de General 

Heliodoro Castillo, Guerrero, por lo que preguntó a las 

diputadas y diputados si deseasen hacer uso de la palabra 

lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa Directiva 

para elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse 

registrado oradores, el diputado presidente, declaró 

concluido el debate por lo que con fundamento en los 

artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado número 231 y en correlación con 



CÁMARA DE DIPUTADOS ~ DIARIO DE LOS DEBATES # 01 ~ 03 DE MARZO, 2025   112 
 

 

el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y 

diputados si existían reservas de artículos y no 

habiéndose registrado reserva de artículos sometió a 

consideración de la plenaria para su aprobación, en lo 

general y en lo particular el dictamen con proyecto de 

decreto en desahogo, aprobándose por unanimidad de 

votos: treinta y siete a favor, cero en contra, cero 

abstenciones. Acto seguido, el diputado presidente, 

ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su 

remisión a las autoridades competentes para los efectos 

legales conducentes. En desahogo del inciso e) del 

Segundo Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente atento a lo dispuesto en el artículo 265 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

número 231, sometió para su discusión en lo general, el 

dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se 

resuelve afirmativamente la renuncia a su derecho de 

asumir el cargo y funciones de regidora del Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Zapotitlán Tablas, 

Guerrero, presentada por la ciudadana Yuritzi Carrillo 

Sánchez, a partir del 19 de noviembre del 2024, por lo 

que preguntó a las diputadas y diputados si deseasen 

hacer uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia 

de la Mesa Directiva para elaborar la lista de oradores, 

en virtud de no haberse registrado oradores, el diputado 

presidente, declaró concluido el debate por lo que con 

fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y 

en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos y no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la plenaria para su 

aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen 

con proyecto de decreto en desahogo, aprobándose por 

unanimidad de votos: treinta y ocho a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Acto seguido, el diputado 

presidente, ordenó la emisión del decreto 

correspondiente, y su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales conducentes. En 

desahogo del inciso f) del Segundo Punto del Orden 

del Día:  El diputado presidente atento a lo dispuesto en 

el artículo 265 fracción III, de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo 

general, el dictamen con proyecto de decreto por medio 

del cual se resuelve afirmativamente la renuncia del 

derecho de asumir el cargo y funciones de regidora 

suplente del Honorable Ayuntamiento del Municipio de 

Zapotitlán Tablas, Guerrero, presentada por la ciudadana 

Inés Sánchez Mendoza, regidora suplente del citado 

ayuntamiento, por lo que preguntó a las diputadas y 

diputados si deseasen hacer uso de la palabra lo 

manifestaran a la Presidencia de la Mesa Directiva para 

elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse 

registrado oradores, el diputado presidente, declaró 

concluido el debate por lo que con fundamento en los 

artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado número 231 y en correlación con 

el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y 

diputados si existían reservas de artículos y no 

habiéndose registrado reserva de artículos sometió a 

consideración de la plenaria para su aprobación, en lo 

general y en lo particular el dictamen con proyecto de 

decreto en desahogo, aprobándose por unanimidad de 

votos: treinta y ocho a favor, cero en contra, cero 

abstenciones. Acto seguido, el diputado presidente 

ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su 

remisión a las autoridades competentes para los efectos 

legales conducentes. En desahogo del inciso g) del 

Segundo Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente atento a lo dispuesto en el artículo 265 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

número 231, sometió para su discusión en lo general, el 

dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se 

resuelve afirmativamente la renuncia del derecho de 

asumir al cargo y funciones de regidora propietaria del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Petatlán, 

Guerrero, presentada por la ciudadana Nilda Maciel 

Pardillo, por lo que preguntó a las diputadas y diputados 

si deseasen hacer uso de la palabra lo manifestaran a la 

Presidencia de la Mesa Directiva para elaborar la lista de 

oradores, en virtud de no haberse registrado oradores, el 

diputado presidente declaró concluido el debate por lo 

que con fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y 

en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos y no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la plenaria para su 

aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen 

con proyecto de decreto en desahogo, aprobándose por 

unanimidad de votos: treinta y nueve a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Acto seguido, el diputado 

presidente ordenó la emisión del decreto 

correspondiente, y su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales conducentes. En 

desahogo del inciso h) del Segundo Punto del Orden 

del Día: El diputado presidente solicitó al diputado 

secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar lectura al 

dictamen con proyecto de decreto por medio del cual se 

designa a la ciudadana María de los Ángeles Laura 

Elena Guerrero Leos, como sindica procuradora del 

Honorable Ayuntamiento del Municipio de Teloloapan, 

Guerrero, hasta en tanto subsista la licencia por tiempo 

indefinido concedida a la ciudadana Petra Salgado Brito. 

Concluida la lectura, en virtud de que el presente 

dictamen ha sido enlistado como lectura discusión y 

aprobación, el diputado presidente, informó que la 

Comisión dictaminadora, se reservó su derecho a 

exponer los motivos y el contenido del dictamen en 

desahogo, el diputado presidente atento a lo dispuesto en 
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el artículo 265 fracción III, sometió para su discusión en 

lo general, el dictamen con proyecto de decreto de 

antecedentes, por lo que preguntó a las diputadas y 

diputados si deseasen hacer uso de la palabra lo 

manifestaran a la Presidencia de la Mesa Directiva para 

elaborar la lista de oradores, en virtud de no haberse 

registrado oradores, el diputado presidente, declaró 

concluido el debate por lo que con fundamento en los 

artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado número 231 y en correlación con 

el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y 

diputados si existían reservas de artículos y no 

habiéndose registrado reserva de artículos sometió a 

consideración de la Plenaria para su aprobación, en lo 

general y en lo particular el dictamen con proyecto de 

decreto en desahogo, aprobándose por unanimidad de 

votos: treinta y nueve a favor, cero en contra, cero 

abstenciones. Acto seguido, el diputado presidente 

ordenó la emisión del decreto correspondiente, y su 

remisión a las autoridades competentes para los efectos 

legales conducentes. Acto continuo, el diputado 

presidente designó al diputado Robell Urióstegui Patiño, 

para que, en su oportunidad, se traslade al Honorable 

Ayuntamiento del Municipio de Teloloapan, Guerrero, y 

procede a darle posesión del cargo a la referida edil. En 

desahogo del inciso h) del Segundo Punto del Orden 

del Día:  El diputado presidente solicitó a la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, dar lectura al 

oficio suscrito por la diputada Obdulia Naranjo Cabrera, 

presidenta de la Comisión de Recursos Naturales, 

Desarrollo Sustentable y Cambio Climático, mediante el 

cual solicita la dispensa de la segunda lectura del 

dictamen con proyecto de acuerdo por el que el pleno de 

la Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Guerrero, con 

debido reconocimiento y respeto a la división de 

poderes, el estado de derecho y esfera de competencias, 

exhorta a los 84 Ayuntamientos Municipales y al 

Concejo Municipal de Ayutla de los Libres, para que 

apliquen la legislación vigente que prohíbe el uso de 

plásticos de un solo uso a través de campañas de 

concientización a la población y la vigilancia a los 

negocios para que no entreguen plásticos de un solo uso. 

Concluida la lectura, el diputado presidente sometió a 

consideración de la Plenaria para su aprobación la 

solicitud de dispensa de la segunda lectura del dictamen 

con proyecto de acuerdo en desahogo; resultando 

aprobada por unanimidad de votos: treinta y nueve a 

favor, cero en contra, cero abstenciones. Dispensado el 

trámite legislativo del asunto en desahogo, el diputado 

presidente, informó que la Comisión dictaminadora, se 

reservó su derecho a exponer los motivos y el contenido 

del dictamen en desahogo, con fundamento en el artículo 

265 fracción III de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, sometió para su discusión en lo 

general, el dictamen con proyecto de acuerdo de 

antecedentes, y preguntó a las diputadas y diputados si 

deseasen hacer uso de la palabra lo manifestaran a la 

Presidencia de la Mesa Directiva para elaborar la lista de 

oradores, concediéndole el uso de la palabra al diputado 

Marco Tulio Sánchez Alarcón, para razonar su voto a 

favor, hasta por un tiempo de cinco minutos, concluida 

la intervención el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra al diputado Pablo Amílcar Sandoval 

Ballesteros, para precisión de hechos, hasta por un 

tiempo de cinco minutos, agotada la discusión en lo 

general y en lo particular el diputado presidente, declaró 

concluido el debate por lo que con fundamento en los 

artículos 266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado número 231 y en correlación con 

el artículo 266 primer párrafo, preguntó a las diputadas y 

diputados si existían reservas de artículos y no 

habiéndose registrado reserva de artículos sometió a 

consideración de la plenaria para su aprobación, en lo 

general y en lo particular el dictamen con proyecto de 

acuerdo en desahogo, aprobándose por unanimidad de 

votos: treinta y ocho a favor, cero en contra, cero 

abstenciones. Acto seguido, el diputado presidente 

ordenó la emisión del acuerdo correspondiente, y su 

remisión a las autoridades competentes para los efectos 

legales conducentes e instruyó se realice lo conducente a 

lo que refiere el artículo 278 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo número 231, a los dictámenes ya 

aprobados. En desahogo del inciso j) del Segundo 

Punto del Orden del Día: El diputado presidente 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura de la Cruz, 

dar lectura al acuerdo parlamentario por el que se 

aprueba el Orden del Día al que se sujetará la Sesión 

Pública y Solemne, para conmemorar el 175 Aniversario 

de la Instalación del Congreso Constituyente del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, que se llevará a cabo el 

día 30 de enero de 2025 en la Ciudad de Iguala de la 

Independencia Guerrero. Concluida la lectura, el 

diputado presidente sometió a consideración de la 

Plenaria para su discusión el acuerdo de antecedentes, 

por lo que preguntó a las diputadas y diputados que 

deseasen hacer uso de la palabra, lo hicieran del 

conocimiento de la Presidencia para elaborar la lista de 

oradores, en virtud de no haberse inscrito oradores, el 

diputado presidente sometió a consideración de la 

Plenaria para su aprobación, el acuerdo parlamentario 

suscrito por las diputadas y diputados integrantes de la 

Junta de Coordinación Política, resultando aprobado por 

unanimidad de votos: treinta y nueve a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Acto continuo, el diputado 

presidente ordenó la emisión del acuerdo 

correspondiente, y su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales conducentes. En 

desahogo del Tercer Punto del Orden del Día 

“Elección y Toma de Protesta de la Comisión 
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Permanente”: El diputado presidente atento al 

contenido de los artículos 69 de la Constitución Política 

del Estado, 122 segundo párrafo y 138 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 

número 231, preguntó a las diputadas y diputados, si 

existen propuestas para integrar la Comisión 

Permanente, y proceder a su registro, enseguida, la 

diputada Leticia Mosso Hernández, solicitó el uso de la 

palabra, seguidamente el diputado presidente concedió el 

uso de la palabra a la diputada Leticia Mosso Hernández. 

Concluida la intervención, el diputado presidente 

preguntó a la Plenaria si existía alguna otra propuesta y 

en virtud de no haberse registrado más propuestas, 

informó a la Asamblea que existe la siguiente propuesta 

para integrar la Comisión Permanente: Presidente. 

Diputado Jesús Parra García, Primera Vicepresidenta. 

Diputada Marisol Bazán Fernández, Segunda 

Vicepresidenta. Diputada Gladys Cortes Genchi. 

Secretarios Propietarios. Diputado. Edgar Ventura De la 

Cruz. Diputada. María de Jesús Galeana Radilla. 

Secretarios Suplentes. Diputado. Pánfilo Sánchez 

Almazán. Diputada. Ana Lilia Botello Figueroa, Vocales 

Propietarios. Diputado. Carlos Eduardo Bello Solano, 

Diputada Beatriz Vélez Núñez. Diputado. Jhobanny 

Jiménez Mendoza. Diputada. Diana Bernabé Vega. 

Diputada. Violeta Martínez Pacheco. Diputado. Pablo 

Amílcar Sandoval Ballesteros. Diputada. Erika Lorena 

Lührs Cortés. Vocales Suplentes. Diputado. Marco Tulio 

Sánchez Alarcón. Diputado. Alejandro Bravo Abarca. 

Diputado Arturo Álvarez Angli. Diputada. Glafira 

Meraza Prudente. Diputado. Héctor Suárez Basurto. 

Diputado. Jesús Eugenio Urióstegui García. Diputado. 

Robell Urióstegui Patiño, por lo que instruyó a la 

Secretaría de Servicios Parlamentarios, distribuir a las 

diputadas y diputados las cédulas de votación 

correspondientes, para el efecto de que estén en 

condiciones de emitir su voto en la urna respectiva. 

Enseguida, el diputado presidente solicitó a la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, pasar lista de 

asistencia, con el objeto de que las diputadas y diputados 

procedan a emitir su voto conforme escuchen su 

nombre. Concluida el pase de lista, el diputado 

presidente solicitó a los ciudadanos diputados secretarios 

realizar el escrutinio y cómputo de la votación e 

informaran el resultado de la misma; a continuación la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, 

informó los resultados de la votación: cuarenta y dos a 

favor, una en contra, cero abstenciones; acto continuo, el 

diputado presidente declaró electa por mayoría de votos 

la propuesta de antecedentes por lo que la Mesa 

Directiva, los vocales propietarios y vocales suplentes 

queda de la siguiente manera: Presidente. Diputado Jesús 

Parra García, Primera Vicepresidenta. Diputada Marisol 

Bazán Fernández, Segunda Vicepresidenta. Diputada 

Gladys Cortes Genchi. Secretarios Propietarios. 

Diputado. Edgar Ventura De la Cruz. Diputada. María 

de Jesús Galeana Radilla. Secretarios Suplentes. 

Diputado. Pánfilo Sánchez Almazán. Diputada. Ana 

Lilia Botello Figueroa, Vocales Propietarios. Diputado. 

Carlos Eduardo Bello Solano, Diputada Beatriz Vélez 

Núñez. Diputado. Jhobanny Jiménez Mendoza. 

Diputada. Diana Bernabé Vega. Diputada. Violeta 

Martínez Pacheco. Diputado. Pablo Amílcar Sandoval 

Ballesteros. Diputada. Erika Lorena Lührs Cortés. 

Vocales Suplentes. Diputado. Marco Tulio Sánchez 

Alarcón. Diputado. Alejandro Bravo Abarca. Diputado 

Arturo Álvarez Angli. Diputada. Glafira Meraza 

Prudente. Diputado. Héctor Suárez Basurto. Diputado. 

Jesús Eugenio Urióstegui García. Diputado. Robell 

Urióstegui Patiño. Enseguida, el diputado presidente 

solicitó a los diputadas y diputados de la Mesa Directiva, 

así como a los que fueron electos como vocales 

propietarios y suplentes, ubicarse al centro del Recinto 

para proceder a tomarles la protesta de Ley, y a los 

demás integrantes de esta legislatura y a los asistentes a 

la sesión, ponerse de pie, realizando la siguiente 

declaratoria: “Ciudadanas diputadas y diputados: 

¿Protestan guardar y hacer guardar la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado libre y Soberano de 

Guerrero, y las leyes que de ellas emanen, así como 

desempeñar leal y patrióticamente los cargos de Primera 

Vicepresidenta, Segunda Vicepresidenta, Secretarios 

Propietarios y Suplentes, Vocales Propietarios y 

Suplentes, de la Mesa Directiva y Comisión Permanente 

que presidirá y coordinará los trabajos legislativos del 

Primer Periodo de Receso, correspondiente al Primer 

Año de Ejercicio Constitucional de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero”. Enseguida, las diputadas 

y diputados respondieron: “¡Sí, protesto!”. Acto 

continuo, el diputado presidente recalcó: “Si así no lo 

hicieren que el pueblo del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero se los demande”. Acto continuo, la diputada 

primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta, solicitó al diputado Jesús Parra 

García, ubicarse al cetro del recinto para proceder a 

tomarle la protesta de ley, y a las diputadas, diputados y 

asistentes a la sesión, ponerse de pie, y manifestó: 

“Ciudadana diputado Jesús Parra García: ¿Protesta 

guardar y hacer guardar la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero, y las leyes que de 

ellas emanen, así como desempeñar leal y 

patrióticamente el cargo de presidente de la Mesa 

Directiva y Comisión Permanente que presidirá y 

coordinará los trabajos legislativos del Primer Periodo de 

Receso, correspondiente al Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 
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Guerrero?”. A lo que el diputado Jesús Parra García, 

replicó: “¡Si, protesto!”. Enseguida, la diputada primera 

vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en funciones 

de presidenta recalco: “Si así no lo hiciere que el Pueblo 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero se lo 

demande”. En desahogo del Cuarto Punto del Orden 

del Día, “Intervenciones” inciso b): El diputado 

presidente concedió el uso de la palabra a la diputada 

Leticia Mosso Hernández, para intervenir sobre las 

“Elecciones de Comisarías y Delegaciones Municipales 

que pertenecen a Municipios Indígenas”. Hasta por un 

tiempo de diez minutos. En desahogo del Quinto 

Punto del Orden del Día “Clausura”, inciso a): No 

habiendo otro asunto que tratar siendo las diecisiete 

horas con dos minutos, del día miércoles quince de enero 

del año en curso, el diputado presidente Jesús Parra 

García, clausuró la presente sesión, y citó a las 

ciudadanas diputadas y diputados integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero, de manera 

inmediata, para celebra sesión. En atención a lo 

dispuesto por el artículo 365 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Guerrero número 231. 

Levantándose la presente acta para su debida constancia 

legal. - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - C O N S T E - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN PÚBLICA DEL 

PRIMER PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS, 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSIMA 

CUARTA LEGISLATURA AL HONORABLE 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA MIÉRCOLES 

QUINCE DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

VEINTICINCO. 

 

- - - - En la Ciudad de Chilpancingo de los Bravo, 

Capital del Estado de Guerrero, siendo las diecisiete 

horas con diez minutos del día miércoles quince de 

enero del año dos mil veinticinco, se reunieron en el 

Salón de Sesiones “Primer Congreso de Anáhuac”, las 

ciudadanas Diputadas y los ciudadanos Diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, para celebrar sesión. El diputado presidente 

Jesús Parra García, solicitó a la diputada secretaria María 

de Jesús Galeana Radilla, realizar el pase de lista, 

quedando asentada la asistencia de las siguientes 

Diputadas y Diputados: Álvarez Angli Arturo, Apolinar 

Santiago Catalina, Badillo Escamilla Joaquín, Barrera 

Fuerte Vladimir, Bazán Fernández Marisol, Bello 

Solano Carlos Eduardo, Bernabé Vega Diana, Botello 

Figueroa Ana Lilia, Bravo Abarca Alejandro, Calixto 

Jiménez Gloria Citlali, Carabias Icaza Alejandro, Coria 

Medina Mirna Guadalupe, Cortes Genchi Gladys, 

Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, Galeana Radilla María 

de Jesús, García Villalva Guadalupe, Jiménez Mendoza 

Jhobanny, Lührs Cortés Erika Lorena, Martínez Pacheco 

Violeta, Martínez Ramírez Rafael, Montiel Servín María 

Irene, Ocampo Manzanares Araceli, Ortega Jiménez 

Jorge Iván, Parra García Jesús, Ponce Mendoza Hilda 

Jennifer, Ramos Pineda Luissana, Rodríguez Armenta 

Leticia, Sánchez Almazán Pánfilo, Sierra Pérez Claudia, 

Suárez Basurto Héctor, Téllez Castillo Citlali Yaret, 

Torres Berrum Bulmaro, Uribe Cuevas Deyanira, 

Uriostegui Patiño Robell, Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, 

Vega Hernández Víctor Hugo, Vélez Núñez Beatriz, 

Ventura De la Cruz Edgar. Concluido el pase de lista, la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, 

informó que se registraron treinta y ocho asistencias. En 

seguida, el diputado presidente informó que solicitó 

permiso para faltar a la sesión previa justificación la 

diputada: Leticia Mosso Hernández. Acto continuo, el 

diputado presidente con fundamento en el artículo 131 

fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero, número 231, con la asistencia de 

treinta y ocho diputadas y diputados declaró quórum 

legal y válidos los Acuerdos que en la sesión se tomen, y 

con fundamento en el artículo 131 fracción IV de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al proyecto de Orden del Día, en el que se 

asientan los siguientes asuntos: Primero. “Proyectos de 

Leyes, Decretos y Proposiciones de Acuerdos”: a) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se aprueba la minuta con proyecto de decreto 

por el que se adicionan un párrafo quinto al artículo 4º y 

un párrafo segundo al artículo 5° de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

protección a la salud. Con solicitud de dispensa de 

segunda lectura, discusión y aprobación, en su caso. 

(Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos). b) 

Segunda lectura del dictamen con proyecto de decreto 

por el que se reforman las fracciones XVI y XVII, y se 

adiciona la fracción XVIII del artículo 5 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero. Con solicitud de dispensa de segunda lectura, 

discusión y aprobación, en su caso. (Comisión de 

Estudios Constitucionales y Jurídicos). c) Propuesta de 

acuerdo parlamentario suscrita por las diputadas 

integrantes de la Comisión para la Igualdad de Género, 

por el que la Sexagésima Cuarta Legislatura al 
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Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero aprueba celebrar el Parlamento de Mujeres 

Guerrerenses 2025. Solicitando su aprobación como 

asunto de urgente y obvia resolución. Segundo. 

“Informes”: a) De los trabajos legislativos del Primer 

Periodo de Sesiones Ordinarias correspondiente al 

Primer Año de Ejercicio de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero. Tercero “Clausuras”: a) Del 

Primer Periodo de Sesiones Ordinarias correspondiente 

al Primer Año de Ejercicio Constitucional de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero. b) De la 

sesión. Concluida la lectura, el diputado presidente 

solicitó a la diputada secretaria María de Jesús Galeana 

Radilla, informar si durante el transcurso de la lectura del 

proyecto de Orden del Día, se registró la asistencia de 

alguna diputada o diputado; enseguida, la diputada 

secretaria informó que se registraron las asistencias de 

los diputados: Valenzo Villanueva Juan, Meraza 

Prudente Glafira, Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, 

haciendo un total de cuarenta y un diputadas y diputados 

a la presente sesión. Acto seguido, el diputado presidente 

con fundamento en el artículo 55 párrafo tercero y 72 de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo en vigor, sometió 

a consideración de la Plenaria para su aprobación, el 

proyecto de Orden del Día de antecedentes, resultando 

aprobado por unanimidad de votos: treinta y siete a 

favor, cero en contra, cero abstenciones. Se registraron 

las asistencias de la diputada y diputados Tito Arroyo 

Aristóteles, Sánchez Alarcón Marco Tulio, Naranjo 

Cabrera Obdulia y Urióstegui García Jesús Eugenio. En 

desahogo del Primer Punto del Orden del Día 

“Proyectos de Leyes, Decretos y Proposiciones de 

Acuerdos”, inciso a) El diputado presidente solicitó al 

diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, dar 

lectura al oficio suscrito por la diputada Gloria Citlali 

Calixto Jiménez, presidenta de la Comisión de Estudios 

Constitucionales y Jurídicos, mediante el cual solicita la 

dispensa de la segunda lectura del dictamen con 

proyecto de decreto por el que se aprueba la minuta con 

proyecto de decreto por el que se adicionan un párrafo 

quinto al artículo 4º y un párrafo segundo al artículo 5° 

de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de protección a la salud. 

Concluida la lectura, el diputado presidente sometió a 

consideración de la Plenaria para su aprobación la 

solicitud de dispensa de la segunda lectura del dictamen 

con proyecto de decreto en desahogo; resultando 

aprobada por unanimidad de votos: treinta a favor, cero 

en contra, cero abstenciones. Dispensado el trámite 

legislativo del asunto en desahogo, el diputado 

presidente con fundamento en el artículo 262 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo en vigor, le concedió el 

uso de la palabra a la diputada Ma. Del Pilar Vadillo 

Ruiz, quién como integrante de la comisión 

dictaminadora expuso los motivos y el contenido del 

dictamen en desahogo. Concluida la intervención, la 

diputada primera vicepresidenta Marisol Bazán 

Fernández, en funciones de presidenta atenta a lo 

dispuesto en el artículo 265 fracción III, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo número 231, sometió 

para su discusión en lo general, el dictamen con proyecto 

de decreto de antecedentes en todos y cada uno de sus 

términos, y por la relevancia e interés general del 

presente dictamen, con fundamento en el artículo 263 de 

la Ley Orgánica en vigor, los grupos y representaciones 

parlamentarias fijarán su posición al respecto, 

concediéndole el uso de la palabra a la diputada María 

Irene Montiel Servín, de la Representación 

Parlamentaria del Partido Acción Nacional, hasta por un 

tiempo de cinco minutos, concluida la participación, el 

diputado presidente concedió el uso de la palabra a la 

diputada Uribe Cuevas Deyanira, de la Representación 

Parlamentaria del Partido Movimiento Ciudadano, hasta 

por un tiempo de cinco minutos, concluida la 

participación, el diputado presidente concedió el uso de 

la palabra al diputado Robell Urióstegui Patiño, del 

Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 

Democrática, hasta por un tiempo de cinco minutos, 

concluida la participación, el diputado presidente declaró 

concluido el debate y con fundamento en los artículos 

266 y 267 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado número 231 y en correlación con el artículo 266 

primer párrafo, preguntó a las diputadas y diputados si 

deseasen hacer reservas de artículos, en virtud de no 

haberse registrado reserva de artículos sometió a 

consideración de la Plenaria para su aprobación en lo 

general y en lo particular el dictamen con proyecto de 

decreto en desahogo en todos y en cada uno de sus 

términos, e informó a la Asamblea que con fundamento 

en los artículos 199 numeral 1 fracción II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero y 100 fracción I, 101 fracción I y 294 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo número 231, la votación 

se emitirá de manera nominal, iniciando por las 

diputadas y diputados situados al lado derecho de la 

Presidencia, por lo que les solicitó a las diputadas y 

diputados que al votar mencionar su apellido y el sentido 

de su voto e instruyó a la diputada secretaria y diputado 

secretario tomen la contabilidad de la votación y antes de 

finalizar preguntar a las diputadas y a los diputados 

conectados de manera virtual el sentido de su voto e 

informar el resultado de la misma. Registrándose la 

siguiente votación: Bazán Fernández Marisol, a favor; 

Galeana Radilla María de Jesús, a favor; Uribe Cuevas 

Deyanira, en contra; Lührs Cortés Erika Lorena, en 

contra; Uriostegui Patiño Robell, a favor; Sánchez 

Almazán Pánfilo, a favor; García Villalva Guadalupe, a 

favor; Apolinar Santiago Catalina, a favor; Ocampo 
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Manzanares Araceli, a favor; Bernabé Vega Diana, a 

favor; Calixto Jiménez Gloria Citlali, a favor; Tito 

Arroyo Aristóteles, a favor; Suárez Basurto Héctor, a 

favor; Barrera Fuerte Vladimir, a favor; Sandoval 

Ballesteros Pablo Amílcar, a favor; Urióstegui García 

Jesús Eugenio, a favor; Bravo Abarca Alejandro, A 

favor; Vega Hernández Víctor Hugo, a favor; Torres 

Berrum Bulmaro, a favor; Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, a 

favor; Vélez Núñez Beatriz, a favor; Montiel Servín 

María Irene, a favor; Jiménez Mendoza Jhobanny, a 

favor; Naranjo Cabrera Obdulia, a favor; Álvarez Angli 

Arturo, a favor; Carabias Icaza Alejandro, a favor; 

Rodríguez Armenta Leticia, a favor; Valenzo Villanueva 

Juan, a favor; Martínez Pacheco Violeta, a favor; 

Sánchez Alarcón Marco Tulio, a favor; Badillo 

Escamilla Joaquín, a favor; Ramos Pineda Luissana, a 

favor; Botello Figueroa Ana Lilia, a favor; Bello Solano 

Carlos Eduardo, a favor; Meraza Prudente Glafira, a 

favor; Ventura De la Cruz Edgar, a favor; Cortes Genchi 

Gladys, a favor; Parra García Jesús, a favor; Eguiluz 

Bautista Ma. Guadalupe, a favor; Coria Medina Mirna 

Guadalupe, a favor; Téllez Castillo Citlali Yaret, a favor; 

Martínez Ramírez Rafael, a favor; Ortega Jiménez Jorge 

Iván, a favor. Concluida la votación, el diputado 

presidente solicitó al diputado secretario Edgar Ventura 

De la Cruz, informar del resultado de la votación, a 

continuación, el diputado secretario informó que se 

emitieron cuarenta y un votos a favor, dos en contra y 

cero abstenciones. Acto continuo, el diputado presidente 

declaró aprobado por mayoría de votos el dictamen con 

proyecto de decreto de referencia, por lo que ordenó la 

emisión del decreto correspondiente, así como su 

remisión a las autoridades competentes para los efectos 

legales conducentes. En desahogo del inciso b) del 

Primer Punto del Orden del Día: El diputado 

presidente solicitó a la diputada secretaria María de Jesús 

Galeana Radilla, dar lectura al oficio suscrito por la 

diputada Gloria Citlali Calixto Jiménez, presidenta de la 

Comisión de Estudios Constitucionales y Jurídicos, 

mediante el cual solicita la dispensa de la segunda 

lectura del dictamen con proyecto de decreto por el que 

se reforman las fracciones XVI y XVII, y se adiciona la 

fracción XVIII del artículo 5 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero. Concluida la 

lectura, el diputado presidente sometió a consideración 

de la Plenaria para su aprobación la solicitud de dispensa 

de la segunda lectura del dictamen con proyecto de 

decreto en desahogo; resultando aprobada por 

unanimidad de votos: cuarenta a favor, cero en contra, 

cero abstenciones. Dispensado el trámite legislativo del 

asunto en desahogo, el diputado presidente con 

fundamento en el artículo 262 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo en vigor, le concedió el uso de la 

palabra a la diputada Gloria Citlali Calixto Jiménez, 

quién como integrante de la comisión dictaminadora 

expuso los motivos y el contenido del dictamen en 

desahogo. Concluida la intervención, el diputado 

presidente atento a lo dispuesto en el artículo 265 

fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

número 231, sometió para su discusión en lo general, el 

dictamen con proyecto de decreto de antecedentes, por 

lo que preguntó a las diputadas y diputados si deseasen 

hacer uso de la palabra lo manifestaran a la Presidencia 

de la Mesa Directiva para elaborar la lista de oradores, 

en virtud de no haberse registrado oradores, el diputado 

presidente declaró concluido el debate por lo que con 

fundamento en los artículos 266 y 267 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado número 231 y 

en correlación con el artículo 266 primer párrafo, 

preguntó a las diputadas y diputados si existían reservas 

de artículos y no habiéndose registrado reserva de 

artículos sometió a consideración de la plenaria para su 

aprobación, en lo general y en lo particular el dictamen 

con proyecto de decreto en desahogo, e informó a la 

Asamblea que con fundamento en los artículos 199 

numeral 1 fracción II de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero y 100 fracción I, 

101 fracción I y 294 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, la votación se emitirá de 

manera nominal, iniciando por las diputadas y diputados 

situados al lado derecho de la Presidencia, por lo que les 

solicitó a las diputadas y diputados que al votar 

mencionar su apellido y el sentido de su voto e instruyó 

a la diputada secretaria y diputado secretario tomen la 

contabilidad de la votación y antes de finalizar preguntar 

a las diputadas y a los diputados conectados de manera 

virtual el sentido de su voto e informar el resultado de la 

misma. Registrándose la siguiente votación: Bazán 

Fernández Marisol, a favor; Galeana Radilla María de 

Jesús, a favor; Uribe Cuevas Deyanira, a favor; 

Uriostegui Patiño Robell, a favor; Lührs Cortés Erika 

Lorena, a favor; Sánchez Almazán Pánfilo, a favor; 

García Villalva Guadalupe, a favor; Apolinar Santiago 

Catalina, a favor; Ocampo Manzanares Araceli, a favor; 

Bernabé Vega Diana, a favor; Calixto Jiménez Gloria 

Citlali, a favor; Tito Arroyo Aristóteles, a favor; Suárez 

Basurto Héctor, a favor; Barrera Fuerte Vladimir, a 

favor; Urióstegui García Jesús Eugenio, a favor; 

Sandoval Ballesteros Pablo Amílcar, a favor; Bravo 

Abarca Alejandro, a favor; Vega Hernández Víctor 

Hugo, a favor; Torres Berrum Bulmaro, a favor; Vadillo 

Ruiz Ma. Del Pilar, a favor; Vélez Núñez Beatriz, a 

favor; Montiel Servín María Irene, a favor; Naranjo 

Cabrera Obdulia, a favor; Álvarez Angli Arturo, a favor; 

Carabias Icaza Alejandro, a favor; Rodríguez Armenta 

Leticia, a favor; Valenzo Villanueva Juan, a favor; 

Martínez Pacheco Violeta, a favor; Sánchez Alarcón 

Marco Tulio, a favor; Badillo Escamilla Joaquín, a 

favor; Ramos Pineda Luissana, a favor; Botello Figueroa 

Ana Lilia, a favor; Bello Solano Carlos Eduardo, a favor; 
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Meraza Prudente Glafira, a favor; Ventura De la Cruz 

Edgar, a favor; Cortes Genchi Gladys, a favor; Parra 

García Jesús, a favor; Eguiluz Bautista Ma. Guadalupe, a 

favor; Coria Medina Mirna Guadalupe, a favor; 

Martínez Ramírez Rafael, a favor; Sierra Pérez Claudia, 

a favor. Concluida la votación, el diputado presidente 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

informar del resultado de la votación, a continuación, el 

diputado secretario informó que se emitieron cuarenta y 

un votos a favor, cero en contra y cero abstenciones. 

Acto continuo, el diputado presidente declaró aprobado 

por unanimidad de votos el dictamen con proyecto de 

decreto de referencia, por lo que ordenó la emisión del 

decreto correspondiente, así como su remisión a las 

autoridades competentes para los efectos legales 

conducentes e instruyó se realice lo conducente a lo que 

refiere el artículo 278 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo número 231, a los dictámenes ya aprobados. 

En desahogo del inciso c) del Primer Punto del 

Orden del Día: El diputado presidente concedió el uso 

de la palabra a la diputada Gloria Citlali Calixto 

Jiménez, para presentar la propuesta de acuerdo 

parlamentario suscrita por las diputadas integrantes de la 

Comisión para la Igualdad de Género, por el que la 

Sexagésima Cuarta Legislatura al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero aprueba 

celebrar el Parlamento de Mujeres Guerrerenses 2025. 

Hasta por un tiempo de cinco minutos. Concluida la 

intervención, el diputado presidente con fundamento en 

el artículo 98 y 313, segundo párrafo de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo en Vigor, sometió a consideración 

de la Plenaria para su aprobación, como asunto de 

urgente y obvia resolución, la propuesta de acuerdo 

parlamentario, resultando a probada por unanimidad de 

votos: treinta y tres a favor, cero en contra, cero 

abstenciones, aprobada como asunto de urgente y obvia 

resolución la propuesta en desahogo, el diputado 

presidente sometió a consideración de la Plenaria para su 

discusión la proposición en desahogo, por lo que solicitó 

a los diputados y diputadas que deseasen hacer uso de la 

palabra lo manifestaran a la Presidencia de la Mesa 

Directiva para elaborar la lista de oradores, en virtud de 

no haberse inscrito oradores, el diputado presidente 

sometió a consideración de la Plenaria para su 

aprobación la propuesta de acuerdo parlamentario 

suscrita por las diputadas integrantes de la Comisión 

para la Igualdad de Género, resultando aprobada 

unanimidad de votos: treinta y seis a favor, cero en 

contra, cero abstenciones. Acto continuo, el diputado 

presidente ordenó la emisión del acuerdo 

correspondiente, y su remisión a las autoridades 

competentes para los efectos legales conducentes. En 

desahogo del Segundo Punto del Orden del Día, 

“Informes”: La diputada primera vicepresidenta Marisol 

Bazán Fernández, en funciones de presidenta concedió 

el uso de la palabra al diputado Jesús Parra García, 

presidente de la Mesa Directiva. En desahogo del 

Cuarto Punto del Orden del Día, “Clausura”, incisos 

a) y b): El diputado presidente solicitó a las diputadas, 

diputados y público asistente, ponerse de pie. Haciendo 

la siguiente declaratoria: “Siendo las dieciocho horas con 

diecisiete minutos del día miércoles quince de enero de 

dos mil veinticinco, declaro formalmente clausurados los 

Trabajos Legislativos del Primer Periodo de Sesiones 

Ordinarias Correspondientes al Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la Sexagésima Cuarta Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero. Así mismo clausuro la sesión y cito a las 

diputadas y diputados Integrantes de la Comisión 

Permanente, de manera inmediata para celebrar sesión 

de instalación del Primer Periodo de Receso”. En 

atención a lo dispuesto por el artículo 365 de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 

número 231. Levantándose la presente acta para su 

debida constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- -  

 

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

 
ACTA DE LA SESIÓN PÚBLICA Y SOLEMNE DEL 

175 ANIVERSARIO DE LA INSTALACIÓN DEL 

CONGRESO CONSTITUYENTE DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE GUERRERO, CELEBRADA EL DÍA 

VIERNES TREINTA Y UNO DE ENERO DEL AÑO DOS 

MIL VEINTICINCO. 

 

- - En la Ciudad de Iguala de la Independencia, 

Guerrero, siendo las diez horas con veinticuatro minutos 

del día viernes treinta y uno de enero del año dos mil 

veinticinco, en la Plaza Cívica de las “Tres Garantías”, 

declarada sede del Congreso del Estado por decreto 

número 181, de fecha 18 de enero del 2001, se reunieron 

las ciudadanas diputadas y los ciudadanos diputados 

integrantes de la Sexagésima Cuarta Legislatura para 

celebrar sesión pública y solemne, para conmemorar el 

175 Aniversario de la Instalación del Congreso 

Constituyente del Estado Libre y Soberano de Guerrero. 

El diputado presidente Jesús Parra García, solicitó a la 

diputada secretaria María de Jesús Galeana Radilla, 

realizar el pase de lista, quedando asentada la asistencia 

de las siguientes Diputadas y Diputados: Álvarez Angli 

Arturo, Apolinar Santiago Catalina, Badillo Escamilla 

Joaquín, Barrera Fuerte Vladimir, Bazán Fernández 

Marisol, Bello Solano Carlos Eduardo, Bernabé Vega 
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Diana, Botello Figueroa Ana Lilia, Calixto Jiménez 

Gloria Citlali, Carabias Icaza Alejandro, Coria Medina 

Mirna Guadalupe, Cortes Genchi Gladys, Eguiluz 

Bautista Ma. Guadalupe, Galeana Radilla María de 

Jesús, García Villalva Guadalupe, Jiménez Mendoza 

Jhobanny, Lührs Cortés Erika Lorena, Martínez Pacheco 

Violeta, Martínez Ramírez Rafael, Meraza Prudente 

Glafira, Montiel Servín María Irene, Naranjo Cabrera 

Obdulia, Ocampo Manzanares Araceli, Ortega Jiménez 

Jorge Iván, Parra García Jesús, Ramos Pineda Luissana, 

Rodríguez Armenta Leticia, Sánchez Alarcón Marco 

Tulio, Sánchez Almazán Pánfilo, Sandoval Ballesteros 

Pablo Amílcar, Sierra Pérez Claudia, Suárez Basurto 

Héctor, Téllez Castillo Citlali Yaret, Tito Arroyo 

Aristóteles, Torres Berrum Bulmaro, Uribe Cuevas 

Deyanira, Urióstegui García Jesús Eugenio, Uriostegui 

Patiño Robell, Vadillo Ruiz Ma. Del Pilar, Valenzo 

Villanueva Juan, Vega Hernández Víctor Hugo, Vélez 

Núñez Beatriz, Ventura De la Cruz Edgar, Bravo Abarca 

Alejandro. Concluido el pase de lista la diputada 

secretaria María de Jesús Galeana Radilla, informó que 

se registraron cuarenta y cuatro asistencias. Acto 

continuo, el diputado presidente con la presencia de 

cuarenta y cuatro diputadas y diputados, declaró quórum 

legal de conformidad con lo establecido en el artículo 

131 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado número 231. Se asienta en la presente acta 

que solicitaron permiso para faltar a la presente sesión 

las diputadas Leticia Mosso Hernández y Hilda Jennifer 

Ponce Mendoza. En seguida el diputado presidente 

solicitó al diputado secretario Edgar Ventura De la Cruz, 

dar lectura al Orden del Día, aprobado por el Pleno de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, en sesión de fecha 

quince de enero del año en curso. Primero. 

“Instalación de la Sesión Pública y Solemne”: 

(Designación de la Comisión Especial de diputados 

encargada de introducir al Recinto Oficial a la 

Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, al Presidente del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia del Estado y al presidente 

del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Iguala de 

la Independencia, Guerrero). (Receso). Segundo. 

“Honores a la Bandera e Interpretación del Himno 

Nacional Mexicano”. Tercero. “Lectura del decreto 

número 21, de fecha 21 de marzo de 1850, por el que el 

Congreso Constituyente declara de Solemnidad 

Nacional el día 30 de enero de 1850”. Cuarto. “Lectura 

del Acta Constitutiva del Congreso Constituyente del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero”. Quinto. 

“Mensaje del diputado Jesús Parra García, Presidente de 

la Mesa Directiva a nombre de la Sexagésima Cuarta 

Legislatura al Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero”. Sexto. “Mensaje de la Maestra 

Evelin Salgado Pineda, Gobernadora Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Guerrero”. Séptimo 

“Interpretación del Himno a Guerrero”. Octavo. 

“Clausura de la Sesión Pública y Solemne”. En 

desahogo del Primer Punto del Orden del Día: El 

diputado presidente solicitó a las ciudadanas diputadas, 

diputados y público presente, ponerse de pie, para 

proceder a la Instalación de la Sesión Pública y Solemne, 

haciendo la siguiente declaratoria: “Hoy, siendo las diez 

horas con veintiséis minutos del día viernes treinta y uno 

de enero del año dos mil veinticinco, declaro 

formalmente instalada la Sesión Pública y Solemne para 

conmemorar el 175 Aniversario de la Instalación del 

Congreso Constituyente del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero”. Acto continuo, el diputado presidente 

designó en comisión de cortesía a las ciudadanas 

diputadas y diputados Jesús Eugenio Urióstegui García, 

Alejandro Bravo Abarca, Alejandro Carabias Icaza, 

Robell Uriostegui Patiño, Leticia Mosso Hernández, 

Erika Lorena Lührs Cortés, María Irene Montiel Servín, 

para que se trasladaran a la sala de presidencia habilitada 

para tal efecto, dentro de las instalaciones que alberga al 

Palacio Municipal del Honorable Ayuntamiento de 

Iguala de la Independencia y acompañar al interior del 

Recinto Oficial a la Maestra Evelyn Salgado Pineda, 

Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, al Magistrado Ricardo Salinas 

Sandoval, presidente del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia del Estado y al Licenciado Erik Catalán Rendón, 

presidente del Honorable Ayuntamiento del Municipio 

de Iguala de la Independencia, Guerrero, para tal efecto 

declaró un receso de cinco minutos. A continuación, el 

diputado presidente reanudó la sesión con la presencia 

de los ciudadanos y ciudadana Maestra Evelyn Salgado 

Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, del Magistrado Ricardo Salinas 

Sandoval, presidente del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia del Estado y del Licenciado Erik Catalán 

Rendón, presidente del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero. En 

desahogo del Segundo Punto del Orden del Día: El 

diputado presidente solicitó a las ciudadanas diputadas, 

diputados, y público asistente ponerse de pie, para rendir 

honores a la Bandera y entonar el Himno Nacional. 

(Concluidos los Honores e Himno Nacional, la Banda de 

Guerra despide a la Bandera). En desahogo del Tercer 

Punto del Orden del Día: El diputado presidente 

concede el uso de la palabra a la diputada María de Jesús 

Galeana Radilla, para dar lectura al decreto número 21 

de fecha 21 de marzo de 1850, por el que el Congreso 

Constituyente declara de Solemnidad Nacional el día 30 

de enero. En desahogo del Cuarto Punto del Orden 

del Día: El diputado presidente concedió el uso de la 

palabra al diputado Edgar Ventura De la Cruz, para dar 

lectura al Acta Constitutiva del Congreso Constituyente 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero. En desahogo 

del Quinto Punto del Orden del Día: La diputada 
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primera vicepresidenta Marisol Bazán Fernández, en 

funciones de presidenta, concedió el uso de la palabra al 

diputado Jesús Parra García, presidente de la Mesa 

Directiva, a nombre y representación de la Sexagésima 

Cuarta Legislatura al Honorable Congreso del Estado 

Libre y Soberano de Guerrero, para que dirija un 

mensaje. En desahogo del Sexto Punto del Orden del 

Día: El diputado presidente concedió el uso de la palabra 

a la Maestra Evelyn Salgado Pineda, Gobernadora 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Guerrero, 

para que dirija un mensaje. En desahogo del Séptimo 

Punto del Orden del Día: El diputado presidente 

solicitó a las ciudadanas diputadas, diputados y público 

asistente ponerse de pie, para entonar el Himno a 

Guerrero. (Concluido el Himno a Guerrero, continuar de 

pie). En desahogo del Octavo Punto del Orden del 

Día: El diputado presidente manifestó “Hoy siendo las 

once horas con trece minutos del día viernes treinta y 

uno de enero del año dos mil veinticinco, declaro 

formalmente clausurados los trabajos de la presente 

Sesión Pública y Solemne para conmemorar el 175 

Aniversario de la Instalación del Congreso Constituyente 

del Estado de Guerrero”. Acto continuo, el diputado 

presidente hizo el recordatorio a las ciudadanas 

diputadas y diputados integrantes de la Comisión 

Permanente de la Sexagésima Cuarta Legislatura, para el 

día miércoles cinco de febrero del año en curso, en punto 

de las once horas, para celebrar sesión, asimismo, 

agradeció la presencia de la Maestra Evelyn Salgado 

Pineda, Gobernadora Constitucional del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, del Magistrado Ricardo Salinas 

Sandoval, presidente del Honorable Tribunal Superior de 

Justicia del Estado y del Licenciado Erik Catalán 

Rendón, presidente del Honorable Ayuntamiento del 

Municipio de Iguala de la Independencia, Guerrero. 

Asimismo, el diputado presidente solicitó a la comisión 

de cortesía acompañar al exterior del Recinto a los 

invitados”. Levantándose la presente Acta para su debida 

constancia legal. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - C O N S T E - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  

Dip. Jesús Parra García 

Presidente 

Dip. María de Jesús 

Galeana Radilla 

Secretaria 

Dip. Edgar Ventura de 

la Cruz 

Secretario 

 

INTERVENCIONES 

 

INTERVENCIÓN DE LA DIPUTADA MARÍA IRENE 

MONTIEL SERVÍN, CON EL TEMA “LA COMISIÓN 

PERMANENTE Y EL ARRANQUE DE UN NUEVO 

PERIODO DE SESIONES ORDINARIAS DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE GUERRERO” 

 

En desahogo del punto número tres del Orden del 

Día, intervenciones  inciso “a”, se concede el uso de la 

palabra a la diputada María Irene Montiel Servín, hasta 

por un tiempo de 10 minutos.  

 

La diputada María Irene Montiel Servín: 

 

Con su venia, presidente y demás compañeros de la 

Mesa Directiva. 

 

Buenas tardes compañeras diputadas, compañeros 

diputados, medios de comunicación y todas las personas 

que nos siguen a través de las diferentes plataformas 

digitales. 

 

En la actual Legislatura que inició funciones el 

primero de septiembre de 2024, desde su comienzo 

predominaron en todo momento, en nuestra 

conversación publica, diversos conceptos de la vida 

Democrática como la Paridad, apertura al diálogo, 

voluntad política, consenso, equilibrio y pluralidad, entre 

otros, pero ignorando abruptamente al final del periodo 

ordinario de Sesiones,  un concepto tan valioso, como lo 

es, el de pluralidad, que debería  ser un distintivo de un 

Congreso como el nuestro, donde convergen varias 

fuerzas políticas, con distintas ideas.  

 

Resalto que somos un Congreso con una nueva 

composición, que en el pasado proceso electoral superó 

el piso de la paridad, al tener por primera vez mayoría de 

mujeres, para ser exactos somos 24 mujeres  y 22 

hombres, lo cual en teoría debería a quienes somos 

diputadas comprometernos por convicción propia, a 

seguir promoviendo acciones de impulso para nosotras 

dentro del Congreso y para todas las demás mujeres 

fuera de esta institución. 

 

Además,  considerando que en esta casa del pueblo, 

en nosotras y nosotros, cohabita la verdadera pluralidad 

de Guerrero en todas las formas de pensamiento, y que 

de conformidad con el artículo 22 de nuestra Ley 

número 231 todas las diputadas y todos los diputados 

tenemos la misma categoría e iguales derechos, 

obligaciones y prerrogativas, sin importar nuestra 

filiación política o nuestro sistema de elección, y según 

el Artículo 24  de la misma Ley tenemos pleno derecho 

de participar en la integración de los órganos del 

Congreso del Estado bajo el principio de igualdad, 

atendiendo el principio de paridad de género, y la 
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representatividad de los grupos y representaciones 

parlamentarias. 

 

En este contexto, al concluir el Primer Periodo de 

Sesiones ordinario, el pasado 15 de enero de este año, se 

eligió́ a la Comisión Permanente, la cual, según el 

Artículo 138 de la Ley Orgánica de este Poder 

Legislativo número 231, para su debida integración, 

deben observarse los principios de proporcionalidad, de 

paridad de género y pluralidad, cuya propuesta 

presentada para su integración voté en contra, no por 

estar en desacuerdo con las personas que integraban 

dicha Comisión,  sino por considerar que no cumplía a 

cabalidad con los principios invocados, sobre todo lo 

concerniente a la pluralidad.  

 

Esto conllevó, a que en este periodo de receso, en los 

trabajos de la Comisión permanente, no estuviera 

representada la voz de todas y todos las y los 

guerrerenses, pues bajo un argumento erróneo y con 

evidente falta de voluntad política del oficialismo, se 

impidió́ que se escuchara la voz   de la Representación 

de Acción Nacional, que es la voz de muchas y de 

muchos guerrerenses que ven un Guerrero cada vez con 

más miedo, con más pobreza, con menos inversiones, 

con menos empleo y con menos esperanza de cambio de 

rumbo para nuestro querido Estado,  la voz de su 

servidora, que se pudo oir constantemente durante las 

intervenciones que tuve en el Primer Periodo Ordinario 

de Sesiones. 

 

Por lo anterior presenté un juicio electoral ante el 

Tribunal Estatal Electoral, que el pasado martes 25 de 

febrero resolvió́ a mi favor, vinculando y ordenando a 

este Honorable Congreso del Estado, a que, en las 

siguientes integraciones de las comisiones permanentes 

en los recesos de los periodos legislativos, sea 

incorporada la representación de Acción Nacional a 

través de su servidora. 

 

Pero conviene resaltar que el verdadero valor de esta 

resolución no reside en que se hace justicia a la suscrita, 

sino que se sienta el precedente histórico para que, en las 

siguientes legislaturas, se integren a todas las fuerzas 

políticas de este Congreso, que tengan al menos una 

diputada o un diputado. Subrayo que, en la práctica, 

cuando un partido obtiene una sola curul, la experiencia 

nos dice que primordialmente corresponde al género 

mujer, por lo que aparte de que se cumplirá plenamente 

con el principio de pluralidad, habrá́ garantizada la 

mayor posibilidad de otro espacio para una mujer en la 

toma de decisiones de las subsecuentes comisiones 

permanentes que funcionen en este Honorable Congreso. 

Compañeras diputadas, compañeros diputados:    

Este caso nos debe invitar a reflexionar de que en 

esta casa del pueblo, donde cada legislador o legisladora  

damos voz a quienes con su voto nos dieron la 

oportunidad de venir a representarles, aún existen áreas 

de oportunidades para fortalecer su pluralidad, su 

infusión y su vida democrática  y hasta allá hemos 

avanzado en estos tiempos que se denominan de 

transformación, la ruta es simple o lo hacemos con 

voluntad política desde adentro o se seguirá haciendo a 

fuerza a sentencia de tribunales como ha sido por cierto 

en muchos momentos en la historia en el avance político 

de nosotras las mujeres. 

 

En el arranque de este segundo periodo ordinario de 

sesiones desde Acción Nacional hago una invitación 

respetuosa a que este Honorable Congreso se consolide 

como la institución que con el mayor sello democrático 

promueva el diálogo que debe el consenso pero sobre 

todo que aliente a la unidad, a la paz, al desarrollo de 

nuestro querido Estado de Guerrero. 

 

Sin duda siempre habrá puntos donde podamos 

coincidir todas y todos, pero también va a haber 

momentos donde va a ver divergencia, en donde espero 

que sabremos conducirnos  con respeto y tolerancia 

hacia quienes piensen diferente, pues en ello consiste el 

valor de la pluralidad y la democracia que debe de 

caracterizar a este Honorable Congreso del Estado. 

 

Tengan la seguridad de que vengo en este periodo de 

sesiones a nombre de mi institución política con el 

mayor ánimo de presentar iniciativas sustentadas en la 

doctrina del humanismo político, ese humanismo que 

respeta la dignidad humana que nos distingue y a dar voz 

a quienes nos dieron su confianza. 

 

Pero también vengo a respaldar aquellas iniciativas 

que ustedes presenten y que consideremos sean en 

beneficio para las familias guerrerenses las cuales deben 

ser siempre el centro de nuestra acción política. 

 

Muchas gracias, es cuanto. 

 

El Presidente: 

 

Muchas gracias, diputada Irene. 

 

¿Con qué objeto diputado Pablo? 

 

(Desde su curul el diputado Pablo Amílcar Sandoval 

Ballesteros, solicita el uso de la palabra para intervenir 

sobre el mismo tema). 

 

El Presidente: 
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Adelante diputado Pablo, tiene la oportunidad de 

pasar a Tribuna hasta por un tiempo de diez minutos, 

sobre el mismo tema. 

 

El diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros: 

 

Con el permiso de la Asamblea: 

 

Compañeros y compañeras. 

 

Entendemos que el llamado que hace nuestra 

compañera diputada de Acción Nacional respecto a la 

pluralidad que debe existir en el Congreso del Estado, 

entendemos las resoluciones, entendemos que esto tiene 

bases si las resoluciones del Poder Judicial, pero también 

queremos dejar establecido que desde nuestro punto de 

vista y hablo no solamente en el Estado de Guerrero, 

tenemos un antecedente claro en el Congreso de la 

Unión, tenemos antecedentes en otros congresos de los 

estados, donde el Poder Judicial, la Suprema Corte 

incluso se ha pronunciado respecto a esto. 

 

Lo que nos planteamos es que hay diferentes 

principios, la propia diputada Erika Lürhs, presentó una 

iniciativa para modificar la Constitución y prever que se 

pudiera hacer lo que usted dice, es decir, que los 

principios sobre los cuales se distribuyen los lugares en 

este Congreso, tengan un equilibrio lo cual hace 

explicito que hoy  no está en la Constitución de esa 

manera.. 

 

Y lo que nos planteamos es que el principio de 

proporcionalidad establece con claridad que quien 

obtuvo más votos en las urnas quien obtuvo más votos, 

quién obtuvo más representaciones en este Congreso 

debe tener más lugares en las comisiones y al ser la 

Comisión Permanente una de ésas comisiones, también 

debe tener un número específico que se debe respetar 

porque eso viene del soberano, es decir de los 

ciudadanos, que le dieron una cierta fuerza política a las 

diferentes expresiones partidistas en nuestro Estado. 

 

Queremos respetar la pluralidad pero planteamos que 

eso tiene que ser respecto a su votación la que excluye 

de las comisiones, no se le excluye de las opiniones el 

carácter de la Comisión Permanente, digamos las 

atribuciones que tiene  pues no excluyen al partido 

Acción Nacional pues de las decisiones fundamentales 

de este Congreso, toda vez que además es miembro de la 

Junta de Coordinación Política. 

 

Entonces nos planteamos que debe haber  si una 

modificación, yo creo que sería sano que hiciéramos una 

modificación donde pudiéramos armonizar el principio 

de representación de las minorías con el principio de 

proporcionalidad en la fuerza del Congreso. 

 

Qué planteo, qué me planteo, pues tal vez podemos 

hacer más grande la Comisión Permanente, tal vez 

podamos hacer ampliar el número de diputados que 

tengan que acudir a la Comisión Permanente y esta sería 

una discusión muy sana. 

 

El Congreso en Alemania por ejemplo, para poder 

respetar la proporcionalidad amplía el número de 

miembros, no hay un número fijo de miembros en el 

Congreso alemán para poder respetar la 

proporcionalidad y yo lo bien planteo que Morena en 

este caso, Grupo Parlamentario por el cual estoy 

haciendo uso de la palabra tiene el 50 por ciento de los 

diputados en este Congreso debería tener el 50 por ciento 

de los diputados en la Comisión Permanente. 

 

Y así los demás partidos políticos si tenemos que 

ampliar la Comisión Permanente que se amplié, pero eso 

es una discusión que tenemos que dar en comisión y por 

supuesto en ningún caso es una cuestión de censura 

política al contrario,  creo que es buena la discusión y 

también quiero recordar que esta determinación por 

ejemplo que hizo el Poder Judicial en el Congreso 

federal y aquí no se respetaron, no se asumieron de la 

misma forma. 

 

Cuando Morena tenía una representación popular 

pequeña y no se le incluía de esa manera y los demás 

partidos también, los partidos de oposición, los partidos 

que fueron más pequeños en otros momentos pues no se 

les incluyó en los órganos como se está pidiendo en esta 

ocasión. 

 

Yo insisto quiero llamar a la cordialidad, a la 

fraternidad en este Congreso me parece que es una 

postura importante pero también a respetar el principio 

de proporcionalidad que establece nuestra Constitución. 

 

Gracias, compañeras y compañeros. 

 

El Presidente:  

 

Gracias, diputado Pablo. 

 

¿Con qué objeto diputada Irene? 

 

La diputada María Irene Montiel Servín: 

 

Para hechos diputado presidente. 

 

El Presidente:  
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Adelante con cinco minutos tiene la oportunidad de 

pasar a Tribuna. 

 

La diputada María Irene Montiel Servín: 

 

Con su permiso de la Mesa Directiva. 

 

Compañero, Pablo Amílcar. 

 

Le recuerdo que en la Legislatura donde Morena 

tuvo una diputada, la diputada fue contemplada en la 

Comisión Permanente y yo no veo la necesidad de 

cambiar la Ley Orgánica en su artículo 138 “Dijeran al 

buen entendedor pocas palabras” 

 

El artículo 138 de la Ley Orgánica menciona que la 

Comisión Permanente debe estar integrada bajo los 

principios de proporcionalidad, de paridad de genero y 

de pluralidad. 

 

Cuando hablamos de pluralidad dice que deben estar 

contempladas todas las fuerzas políticas, que contempla 

el Honorable Congreso del Estado existe una 

representación del PAN, por lo tanto su servidora tenia 

que haber estado contemplada en esa Comisión 

Permanente. 

 

Además lo sustento en el Articulo 24 que al calce 

dice que en términos del Articulo 4° de la Constitución 

General, las diputadas y los diputados participaran en la 

integración de los Órganos del Congreso del Estado bajo 

el principio de igualdad al efecto los órganos 

responsables y los Grupos y Representaciones 

Parlamentarias observaran que las propuestas para la 

integración de las instancias de trabajo Legislativo y 

Parlamentario se realicen atendiendo al servicio de 

Paridad de Género y la representatividad de los Grupos y 

Representaciones Parlamentarias. 

 

Entiéndase por representaciones Parlamentarias 

aquellos partidos Políticos que solamente tienen uno o 

dos diputados, entonces si están violentando un derecho 

y en ningún Articulo de la Ley Orgánica menciona que 

el echo de tener el 50% de diputados le corresponde el 

50% de la Comisión Permanente, dice proporcionalidad 

que es proporcionalidad, a mayor numero de diputados 

te va a tocar mayor número de posiciones, mas no te dice 

que va a ser un 50% exactamente. 

 

Es cuanto. 

 

El Presidente:  

 

Gracias, diputada. 

 

¿Con qué objeto diputado Pablo? 

 

El diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros: 

 

Por alusiones personales 

 

El Presidente:  

 

Adelante tiene el micrófono a su disposición, por 

cinco minutos. 

 

El diputado Pablo Amílcar Sandoval Ballesteros: 

 

Gracias, presidente. 

 

Con el permiso de la Asamblea. 

 

Si es la proporcionalidad estrictamente eso 

compañera diputada y nosotros no estamos cerrados a 

ello, toda vez que la Comisión Permanente en esta 

ocasión no tenemos ese número de diputados, no 

estamos forzando la representatividad que tenemos, que 

se obtuvo en las urnas a las Comisiones, es más Morena 

ha mostrado una buena disposición política a integrar de 

manera plural todas las comisiones, todos los órganos de 

este Congreso y justo decimos esto, no es que se esté 

excluyendo a nadie lo que nos estamos planteando es 

que si hay un principio como el de proporcionalidad se 

debe respetar ese principio también y si es 

específicamente que el porcentaje en el Pleno de este 

Congreso debe verse reflejado en los órganos. 

 

Insisto no hemos tenido problema en Morena y no 

hemos avasallado en este Congreso, estamos respetando 

la pluralidad de la propia Mesa Directiva, no tenemos 

ese 50% Morena y no tenemos problema estamos 

actuando de manera plural, estamos avanzando y lo que 

le planteo con todo respeto diputada es que discutamos 

ese tema, que presentemos iniciativas, modifiquemos 

nuestras Leyes, modifiquemos nuestros ordenamientos 

Constitucionales para que pues podamos convivir con 

esos dos principios. 

 

Pero eso que no quiera decir, que Morena quede en 

desventaja, en las representaciones con el hecho de 

forzar la integración desde  el ámbito Judicial. 

 

A mi me parece no lo quería plantear en ese sentido, 

lo tengo que decir que es una violación de Poderes lo 

que esta haciendo el Poder Judicial, al determinar como 

es la vida interna dentro de este Congreso. 

 

Lo planteamos así también en el Congreso de la 

Unión cuando el Tribunal Electoral y el Poder Judicial 

de la Federación, imagínense el Tribunal Electoral que 
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organiza elecciones populares universales directas y 

secretas metiéndose a determinar como tiene que ser una 

votación en el Congreso, es absurdo, pero bueno el 

Poder Judicial con los excesos que se ha permitido en los 

últimos años lo esta haciendo ahora. 

 

Y entiendo que esa sea la postura y entiendo como 

usted lo menciono que ya hay antecedentes pero 

nosotros decimos bueno revisemos el caso específico y 

modifiquemos la Ley para que se respeten ambos 

principios. 

 

Gracias, presidente. 

 

El Presidente:  

 

Gracias, diputado Pablo. 

 

¿Alguien más? bueno. 

 
INTERVENCIÓN DEL DIPUTADO JESÚS 

URIÓSTEGUI GARCÍA, EN RELACIÓN AL INICIO DE 

LOS TRABAJOS DEL SEGUNDO PERIODO DE 

SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE AL 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLATURA AL 

HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO 

 

En deshago del inciso “b” del tercer punto del Orden 

del Día, se concede el uso de la palabra al diputado Jesús 

Urióstegui García, hasta por un tiempo de diez minutos. 

 

El diputado Jesús Eugenio Urióstegui García: 

 

Muy buenas tardes, compañeras y compañeros 

diputados. 

 

Público en general, prensa que nos acompaña el día 

de hoy. 

 

Estimadas amigas y amigos que nos acompañan por 

Redes Sociales. 

 

Hoy, en este Recinto de la Soberanía Popular, damos 

inicio a los trabajos del segundo Periodo Ordinario de 

LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Guerrero.  

 

Este acto no es meramente protocolario, es un acto 

republicano, que conlleva la renovación de un 

compromiso; el compromiso de representar con 

dignidad, responsabilidad y alturas de miras los intereses 

del pueblo de Guerrero. 

 

Nos convoca el deber de legislar, con firmeza y con 

la visión de futuro, entendiendo que cada decisión que 

tomemos, impactara en la vida de nuestro Estado. 

 

Este Congreso es el reflejo de la pluralidad, que 

caracteriza a Guerrero, aquí convergen voces diversas, 

posturas distintas, pensamiento que aunque pueden 

diferir, tiene un  mismo propósito; el bienestar de nuestra 

gente. Es en la construcción de consensos donde radica 

nuestra mayor fortaleza, el reto que tenemos por delante 

nos lo exige. La unidad más allá de ideologías y colores 

partidistas, porque cuando trabajamos en conjunto, 

cuando ponemos por delante a Guerrero y no a los 

intereses personales, o de grupo o partido, es cuando 

verdaderamente honramos mandato ciudadano. 

 

El Primer Periodo Ordinario de esta Legislatura, fue 

testigo de importantes avances, aprobamos minutas de 

reformas constitucionales de gran calado, reformas que 

ahora requieren ser armonizadas en nuestra 

normatividad local; no se trata sólo de cumplir con una 

obligación legislativa, sino de hacer valer estos cambios 

como herramientas para la transformación efectiva, de 

nuestro Guerrero. 

 

Hemos sido mandatados para traducir en realidad la 

reforma sobre el Poder Judicial, la protección de las 

comunidades indígenas y afromexicanas, la igualdad 

sustantiva y perspectiva de género, la armonización de 

los órganos autónomos, el derecho a la vivienda para las 

personas trabajadoras, la protección y cuidado animal, y 

otras más que vinculan con una gran demanda de 

responsabilidad nuestro quehacer legislativo con el 

bienestar de las y los guerrerenses. Cada una de estas 

reformas representa una oportunidad para avanzar en la 

construcción de un Guerrero más equitativo, justo y 

seguro. 

 

El reto que se nos presenta en este segundo periodo 

es claro: homologar con responsabilidad estas reformas, 

adaptarlas a la realidad de Guerrero y garantizar su 

aplicabilidad. No podemos permitir que estas reformas 

queden en el papel; debemos hacerlas realidad en la vida 

de las y los guerrerenses. Nos enfrentamos a un 

momento histórico en el que este Congreso tiene la 

oportunidad de sentar las bases de un futuro con mayor 

certidumbre y estabilidad para nuestras generaciones 

presentes y futuras. 

 

Es nuestra responsabilidad garantizar que la elección 

de juzgadores locales sea una oportunidad para 

incentivar la participación ciudadana y mejorar el 

funcionamiento del Poder Judicial. Que la igualdad de 

género no sea sólo un anhelo, sino una práctica tangible 

en cada institución. Que los pueblos y comunidades 
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indígenas y afromexicanas no sean invisibilizados, sino 

reconocidos y respetados en su diversidad y tradiciones. 

Que la vivienda digna no sea un privilegio, sino un 

derecho garantizado para todas las personas trabajadoras. 

Que la seguridad pública no sea un discurso, sino una 

realidad palpable en cada detalle y comunidad de 

Guerrero. Que la protección animal no sea sólo una 

declaración de principios, sino una política pública 

efectiva. 

 

Ha quedado demostrado, que el trabajo coordinado 

entre poderes genera confianza y más resultados a favor 

de Guerrero, por eso refrendo nuestro compromiso de 

seguir apoyando las iniciativas de la ciudadana 

Gobernadora, la Maestra Evelyn Salgado Pineda. 

 

Desde esta Tribuna, aportamos a la gobernabilidad y 

al fortalecimiento de nuestras instituciones. Nos 

corresponde a nosotros, como legisladores, generar 

condiciones para que Guerrero avance con estabilidad y 

desarrollo. La ciudadanía nos observa, nos evalúa, y 

espera de nosotros responsabilidad, altura de miras y 

soluciones concretas. 

 

Hago un llamado a cada uno de ustedes, compañeras 

y compañeros legisladores, a que asumamos con 

determinación la tarea que nos espera en este Periodo 

Ordinario. Que trabajemos con transparencia, con 

pasión, con un profundo respeto por la confianza que el 

pueblo nos ha otorgado. Que no olvidemos nunca que 

nuestra labor legislativa trasciende intereses particulares 

y que nuestras decisiones pueden cambiar vidas, y 

pueden construir un mejor futuro. 

 

Que este Segundo Periodo Ordinario de Sesiones, sea 

recordado como un tiempo de grandes avances, de 

acuerdos significativos y de reformas que se convierten 

en realidades.  

 

Guerrero nos necesita unidos, Guerrero nos necesita 

trabajando con compromiso y convicción, con amor por 

nuestra tierra y con pasión por nuestra gente, nos 

declaramos listos para iniciar este Segundo Periodo de 

Trabajo, del Segundo Periodo Ordinario de la Sesenta y 

Cuatro Legislatura del Congreso del Estado de Guerrero  

 

¡Viva Guerrero! 

 

CLAUSURA Y CITATORIO 

 

El Presidente: (A las 13:34 horas) 

 

Gracias, diputado Jesús. 

 

En desahogo el cuarto punto del Orden del Día, 

clausura inciso “a” no habiendo otro asunto que tratar y 

siendo las 13 horas con 34 minutos del día lunes 03 

marzo del 2025, se clausura la presente sesión y se cita a 

las ciudadanas Diputas y Diputados, integrantes de la 

Sexagésima Cuarta Legislatura, al Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Guerrero para el día 

martes 04 de marzo del año en curso, en punto de las 

11:00 horas, para celebrar sesión. 
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